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RESOLUCIÓN No 52/96 DEL CONSEJO 
FEDERAL DE CULT URA Y EDUC ACIÓN 

San Juan, 1 O de septiembre de 1996 

Visto: 

Las facultades conferidas por el artículo 66°, incisos d) y e) de la Ley Federal 
de Educación No 24. 195 y lo dispuesto por la Ley de Educación Superior 
No 24.521 en sus artículos 15°, 16°, 17°, 18°, 19°, 21°, 22° y 24°, y 

Considerando: 

Que el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, las autoridades edu­
cativas de las Provincias y de la Ciudad de Buenos Aires acordaron en el Consejo 
Federal de Culturo y Educación diversos aspectos que enmarcan lo transformación de 
lo formación docente; 

Que por Resolución N° 32/93 fueron aprobados los "Alternativas para la For­
mación, el Perfecccionomiento, la Capacitación Docente"; 

Que por Resolución No 36/94 se creó lo "Red Federal de Formación Docen­
te Continua"; 

Que por Resolución No 42/95 se establece lo fecha de lo acreditación efec­
tiva de los instituciones de Formación Docente; 

Q ue por Resolución N° 49/95 se resuelve la continuidad del tratamiento de 
los documentos Serie A- Nros. 11 y 12; 

Que se ha compl.etodo el circuito de consulto refer ido a l documeni-o Serie A -
N° 11; 

Por ello, 

LA XXVII AS/IMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA 
Y EDUCACION RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el Documento Serie A- No 11 "BASES PARA LA ORGA­
NIZACION DE LA FORMACION DOCENTE", que constituye el Anexo l de lo pre­
sente resolución. 

ARTICULO 2°.- De forma. 
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RESOLUCIÓN No 53/96 DEL CONSEJO 
FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Son Juan, 1 O de septiembre de 1996 

VISTO: 

los facultades conferidos por el artículo 66°, incisos aL d) y e) de lo Ley Fede­
ral de Eduación No 24. 195 y lo dispuesto por lo ley de Educación Superior 
No 24.52 1 en su artículo 23°, y 

CONSIDERANDO: 

O ue el Ministerio de Culturo y Edcuoción de lo Noción, las autoridades educa­
tivas de las Provincias y de la Ciudad de Buenos Aires deben acordar en el Consejo 
Federal de C ulturo y Educación lo adecuación progresiva de lo estructuro educativa 
de los jurisdicciones a la ley No 24. 195, los contenidos básicos comunes de los nue­
vos diseños curriculares y la formación de los docentes requeridos por la nuevo estruc­
tura de niveles y ciclos del sistema eduoctivo argentino; 

Oue lo Resolución No 33/93 del Consejo Federal de Culturo y Educación 
acordó los "Orientaciones generales, propuestos metodológicamente y orientaciones 
específicas para acordar los contenidos básicos comunes"; 

Q ue se han cumplimentado los etapas denominadas "circuito técnico", "circuito 
de consulta regional" de la metodología de trabajo de\ C.F.C. y E. ; 

Oue es necesario continuar los procesos de transformación de las instituciones 
de formación docente durante lo que resta del ciclo lectivo 1996 y durante el ciclo 
lectivo 1997; 

Por ello; 

LA XXVII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA 
Y EDUCACION RESUELVE: 

ARTICULO l o .- Reconocer lo actuado durante los años 1995 y 1996 en el 
marco del circuito técnico y de los reuniones regionales de consulto, en lo elabora­
ción de Contenidos Básicos Comunes poro lo formación docente. 

ARTICULO 2° .-Aprobar en primero instancia, sujeta a revisión los "Contenidos 
Básicos Comunes poro el campo de la Formación General", "Contenidos Básicos Co­
munes paro el Campo de lo Formación Especializado" y "Contenidos Básicos Comu-
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nes para el campo de la Formación de Orientación para el N ivel Inicial y para el Pri­
mero y Segundo Ciclo de la Educación General Básica" que forman parte de la pre­
sente resolución .. 

ARTICULO 3° .-Promover en cada Provincia y en la Ciudad de Buenos Aires el 
proceso de transformación de los institutos de Formación Docente con vistas a la ade­
cuación gradual de sus ofertas a los nuevos contenidos. 

ARTICULO 4o .-De forma. 



PRESENTACIÓN DE LOS CBC PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE 

A continuación se presentan los Contenidos Básicos Comunes para la Formación Do· 
cente de Grado. Su composición es el resultado de más de dós años de producción. 

Con la intención de contribuir a que el lector comprenda la organización, per­
tinencia y utilidad de los materiales se incluye, en primer lugar, un encuadre general 
y, también, los acuerdos del CFCyE "Red Federal de Formación Docente Continua" 
(Res. Nº 36/94) y "Bases para la organización de la Formación Docente" 
(Res. N° 52/96). 

Los CBC para la Formación Docente están organizados en tres campos: de la 
Formación G eneral Pedagógica lpara la enseñanza en todos los niveles del sistema 
educativo), de la Formación Especializada por Niveles y Regímenes Especiales (para 
la enseñanza en todos los niveles del sistema educativo) y de Id Formación de Orien­
tación, dividido en ocho capítulos, que constituyen los contenidos d isciplinarios y por 
áreas de la formación docente (para el Nivel Inicial y el Primer y Segundo Ciclo de 
la Educación General Básica). 

La elaboración de los CBC para la Formación Docente constituye uno de los pi­
lares de la transformación educativo nacional. Poseen una dimensión prescriptiva, en 
tanto contienen expectativas de logros evaluables, y una dimensión orientativa . Esta 
última en tanto contienen síntesis explicativas y propuestas de alcance de contenidos 
que pretenden contribuir a las procesos de desarrollo curricular jurisdiccionales, a la 
reorganización del sistema de Formación Docente a través de la Red Federal de For­
mación Docente Continua, y a la elaboración de Proyectos Educativos Institucionales 
para los establecimientos de formación docente. 

Los CBC para la Formación Doc~nte no son diseños curriculares. Sus diferentes 
capítulos y bloques no deben ser necesariamente asimilados a las actuales "materias", 
"asignaturas", "talleres" o "módulos" de la formación docente, si bien es posible ob­
servar una lógica propia de los conocimientos disciplinares en la organización de los 
contenidos de las tres partes. 

Los CBC paro la Formación Docente son la "imagen objetivo" de los compo­
nentes formativos que se considera necesario que dominen los docentes del siglo XXI 
Constituyen, al mismo tiempo, un punto de llegada y un punto de partida . 

Como punto de llegada, los CBC para la Formación Docente deben orientar la 
transformación de las instituciones educativas hacia un perfil y nivel formativo desea· 
do. Como punto de partida, deben ofrecer un marco de referencia para rea lizar esa 
transformación en forma sistemática, gradual y progresiva; de acuerdo con las nece­
sidades y también con las posibilidades de cada jurisdicción e institución. 

Por otra parte, estos Contenidos Básicos Comunes procuran tener en cuenta que 
los ingresantes a la formación docente durante los próximos años no habrán cursado 
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la nueva Educación General Básica ni el nuevo N ivel Polimodal. Esta referencia de­
berá ser reforzada en los procesos de elaboración de los Diseños Curriculares Com­
patibles para la Formación Docente en las distintas jurisdicciones, a l definir espacios 
curriculares apropiados de acuerdo con las necesidades y posibilidades que existan 
en cada caso, facilitando los procesos de transición. 

Sabemos que los CBC son ambiciosos, pero no podemos resignar la calidad 
ni la profundidad de la formación de nuestros futuros docentes, ya que ella es condi­
ción necesaria y sustantiva para la transformación educativa. 

Lic. Susana Beatriz Decibe 
Ministra de Cultura y Educación de la Nación 



ENCUADRE GENER AL 

INTRODUCCIÓN 

La transformación de la formación docente de grado, la de las instituciones formado­
ras de docentes y la consolidación de la Red Federal de Formación Docente Conti­
nua, constituyen pilares fundamentales para la transformación del sistema educativo,­
conforme con lo establecido en la Ley Federal de Educación_ 

La metodología para la aplicación de la Ley Federal de Educación, estableci­
da por el Consejo Federal de Cultura y Educación, jerarquiza el proceso tendiente a 
acordar Conten idos Básicos Comunes para todos los niveles, ciclos y regímenes del 
sistema, que garanticen la unidad del proyecto educativo nacional y, a la vez, orien­
ten los desarrollos curriculares jurisdiccionales e institucionales. 

En este marco se torna necesario establecer los Contenidos Básicos Comunes 
para la Formación Docente de G rado que, de acuerdo con la Resolución No 32/93 
del CFCyE, "Alternativas para la formación, el perfeccionamiento y la capacitación 
docente", del 1 3 de octubre de 1993, aseguren: 

a] lo comprensión de la realidad educativa en sus múltiples manifestaciones, de 
modo que garantice la efectiva participación [del futuro docente] en los ámbi­
tos institucionales y socio-comunitarios; 

b) el conocimiento de las complejas dimensiones de la persona humana; 

e) el dominio de contenidos relevantes propios de los campos del saber, que con­
figuran su especialidad profesional docente; 

d) el desempeño profesional del rol docente como una alternativa de intervención 
pedagógica mediante el diseño, la puesto en práctico, la evaluación y la ree­
laboración de estrategias paro la formación de competencias, en sujetos espe­
cíficos en contextos determinados a través del dominio de contenidos (conoci­
mientos, procedimientos y actitudes); 

e) la incorporación de actitudes favorables al perfeccionamiento permanente co­
mo exigencia pdra el desempeño del rol; 

f) la asunción de actitudes de compromiso con el estilo de vida democrático, co­
mo corresponsable de la formación del ciudadano argentino en un contexto so­
cio-histórico y cultural particular. 

La formación docente de grado requiere la presentación de variadas perspectivas teó­
ricas y el análisis de las múltiples dimensiones de la realidad educativa . El planteo de 
los Contenidos Básicos Comunes apunta a facilitar el desarrollo de Diseños Curricula­
res que incluyan tales perspectivas y dimensiones en los procesos de formación docen­
te de grado a cargo de las jurisdicciones y de las universidades. 
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ANTECEDENTES Y FUNDAMENTACIÓN 

El artículo 19, inciso a, de la Ley Federal de Educación establece entre los objetivos 
de la formación docente "preparar y capacitar para un eficaz desempeño en cada 
uno de los niveles del sistema educacional". Partiendo de lo establecido en dicho ar­
tículo y de la Recomendación No 17/92, el Consejo Federal de Cultura y Educación 
ha defi nido la formación docente de grado como "la instancia in icial de preparación 
para la toreo en la cual se trabajan los contenidos básicos que otorgan la acred ita­
ción para la práctica profesional docente". 

En el marco de una estructura descentralizada y articulada de gobierno y ad­
min istración de la educación entre el Ministerio de Cultura y Educación de la Na­
ción y las autoridades educativas de los provincias y la Ciudad de Buenos Air·es , 
el artículo 66, inciso e, de la Ley Federal de Educación incluye entre las acciones 
prioritarias vinculadas a su implementación los "programas de formación y capaci­
tación para la docencia que faciliten su adaptación a las necesidades de la nue­
va estructura". 

Las resoluciones del CFCyE No 32/93 ("Alternativas para la formación, el per­
feccionamiento y lo capacitación docente", 13 de octubre de 1993] y No 36/ 94 
("Red Federal de Formación Docente Continua", 1 de junio de 1994] organizan la 
Red Federal de Formación Docente Continua, "conformada por aquellas instituciones 
de gestión pública y privada cuya responsabilidad sea la formación docente de gra­
do", para las cuatro "instancias" de lo formación docente continua: lo formación de 
grado, el perfeccionamiento docente en actividad, lo capacitación de g raduados do­
centes para nuevos roles profesionales y la capacitación pedagógica de graduados 
no docentes. En un mismo sentido, el punto 9J del Pacto Federal Educativo ( 1 1 de 
setiembre de 1994) compromete a las jurisdicciones a reorien tar sus inversiones edu­
cativos para "desarrollar actividades de mejora de la calidad de la formación docen­
te". El inciso a, del artículo 66 de la Ley Federal de Educación hace referencia a la 
urgente necesidad de establecer los "contenidos básicos comunes del nuevo diseño 
curricular", entre los que se incluyen los correspondientes a la formación docente de 
grado; esos contenidos básicos comunes deben acordarse en el Consejo Federa l de 
Cultura y Educación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 53, inciso b, y 56, 
incisos a y e, de la mencionada ley. 

La resolución No 33/93 del CFCyE I"OFientaciones generales, propuesta me­
todológ ica y orientaciones específicas paro acordar Contenidos Básicos Comunes" , 
7 de diciembre de 1993) estableció las características generales de los Contenidos 
Básicos Comunes para los diferentes niveles y ciclos del sistema educativo . Se los de­
fine como el "conjunto de saberes relevantes que integrarán el proceso de enseñan­
za en todo el país"; se precisa que "constituyen la matriz básica para un proyecto 
cultural nacional, a partir de la cual cada jurisdicc ión continuará actualizando sus li­
neamientos o diseños curricula res". Finalmente, se indica que se orientarán a la "for­
mación de competencias" e incluirán "contenidos conceptua les", "contenidos proce­
dimentales" y "contenidos actitudinales". 



Por su parte, la resolución N o 37 / 94 del CFCyE ("Criterios para la planifica­
ción de Diseños Curriculares compatibles en las provincias y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Ai res", 5 de jul io de 1994) precisa los criterios que orientarán los 
procesos de elaboración e implementación de las propuestas curriculares jurisdiccio­
nales: sus "bases comunes" -la Constitución Nacional, las finalidades y objetivos de 
la Ley Federal de Educación, los Contenidos Básicos Comunes de los niveles y ciclos 
que correspondan, los criterios de calidad de la educación del Sistema Nacional de 
Evaluación de la Calidad de la Educación (artículo 48 y artículo 53, inciso k, de la 
Ley Federal de Educación)-; sus "componentes" (perfil del sujeto/ persona, fundamen­
tos, elementos diagnósticos, contenidos, proyecto pedagógico-didáctico y encuadre 
institucional); sus "procedimientos de evaluación, promoción y registro de procesos y 
logros de los alumnos"; sus "modalidades de organización institucional facilitadora de 
los aprendizajes"; y los criterios para el diseño y la ejecución de "Desarrollos Curricu­
lares" posteriores en cada institución educativa. 

Los Contenidos Básicos Comunes para la Formación Docente de Grado no 
constituyen un Diseño Curricular; conforman, por el contrario, uno de los insumos que 
su elaboración requiere. 

Finalmente, las resoluciones No 32/93 y No 36/ 94 del CFCyE precisan dife­
rentes "campos" para la organización de Contenidos Básicos Comunes para lo For­
mación Docente de Grado: 

a) el campo de la "formación general pedagógica", "común a todos los estudios 
de formación docente de grado, destinado a conocer, investigar, analizar y 
comprender la realidad educativa en sus múltiples dimensiones", y comprensivo 
de cuatro bloques ("Sistema educativo", "Institución escolar", "Mediación peda­
gógica" y "Currículo"); 

b) el campo de la "formación especializada por niveles y regímenes especiales" ; 

e) el campo de la "formación de orientación" por contenidos referidos a discipl i­
nas o áreas específicas. 
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ORIENTACIÓN ACERCA DE LOS CAMPOS QUE COMPRENDEN 
LOS CBC PARA LA FORMACIÓN DOCENTE DE GRADO 
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D OCU MENTOS PARA LA 
CONCERTA CIÓN, SERIE A, No 9 
"RED FEDERAL DE FORMACIÓN 
DOCENTE CONTINUA" 

1 • PRESENTACIÓN 

Tomando en cuenta los lineamientos generales de la Ley Federal de Educación y los di­
ferentes acuerdos alcanzados en el Conse¡o Federal de Cultura y Educación, este Docu­
mento procura avanzar en la construcción de un acuerdo interprovincial que permita : 

a) organizar y poner en funcionamiento la Red Federal de Formación Docente 
Continua; 

b) acordar un morco de decisiones mínimos poro establecer los Contenidos Bási­
cos Comunes de la formación docente continua. 

2. FUNDAMENTACIÓN: LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN 

Las siguientes prescripciones de la ley Federal de Educación orientan la organización 
y la puesta en funcionamiento de lo Red Federal de Formación Docente Continua: 

a) la existencia de los "institutos de formación docente o equivalentes" está previs­
ta en el art. 18. 

bl El rol "promotor" y "organizador" de la Red Federal de Formación Docente Con­
tinua recae en el Ministerio de Cultura y Educación de la Noción; tal promo­
ción y organización deberá "concertarse" en el Consejo Federal de Cultura y 
Educación conforme el inciso g del artículo 53 . 

e) El establecimiento de los "contenidos básicos comunes de la formación profesio­
nal docente" por medio de un acuerdo del Consejo Federal de Cultura y Edu­
cación aparece entre las funciones del organismo enumeradas en el artículo 56, 
inciso c. 

d) Los plazos vinculados a los acuerdos federales sobre "títulos docentes y habili­
tantes y acreditaciones" inciso e del artículo 66 conlleven la necesidad de im­
plementación inmediato de acciones en este terreno. 

3. ANTECEDENTES: RESOLUCIÓN DEL CONSEJO FEDERAL DE 
CULTURA Y EDUCACIÓN N o 32/ 93 DEL 13 DE OCTUBRE DE 1993 

La Resolución Na 3 2/93 del Consejo Federa! de Cultura y Educación del 1 3 de oc­
tubre de 1993 sobre "Alternativas paro la formación, el perfeccionamiento y la capa­
citación docente" señalo las bases poro la creación de lo Red Federal de Formación 
Docente Continua y orienta la producción de este documento. 
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3. l. Lo Red Federal de Formación Docente Continuo se define como un sistema ar­
ticulado de instituciones que asegure lo circulación de la información poro con­
cretar las políticas nocionales de formación docente continuo, acordados en 
el ámbito del Consejo Federal de Culturo y Educación . 

Su fi nalidad será ofrecer un morco orgonizativo que facilite los articulaciones intro e 
interprovincioles paro el desarrollo de un plan federal de formación docente continuo, 
atendiendo o los sigu ientes instancias. 

3. 2. Los cuatro "instancias" de lo formación docente continuo son: 

a) lo "formación de g rado"; 
b) el "perfeccionamiento docente en actividad"; 
e) la "capacitación de graduados docentes poro nuevos roles profesionales"; 
d) lo "capacitación pedagógica de graduados na docentes" . 

3.3. Lo Red Federal de Formación Docente Continua estará conformada por aque­
llos instituciones de gestión pública o privada cuyo responsabilidad primaria 
sea la formación docente de grado, como así también aquellas organizacio­
nes gubernamentales y no gubernamentales -provincia les, naciona les e inter­
nacionales- cuya actividad y/o producción constituyan un significativo aporte 
poro la formación docente continuo. 

4. ORGANIZACIÓN DE LA RED FEDERAL DE FORMACIÓN DOCENTE 
CONTINUA 

4. 1 . Conforman la Red Federal de Formación Docente Continua veintitrés ''cabece­
ros provincia les" (a designar por cada gobierno local) y una "cabecero nocio­
nal" en el Ministerio de Cultura y Educación con responsabilidades de "coor­
dinación" y "asistencia técnica y financiera" . 

4.2. "Cabecera nacional" de la Red Federal de Formación Docente Continua 

La Secretaría de Programación y Evaluación Educativa del M inisterio de Cultura y Edu­
cación de la Nación operará como "cabecera nocional" de lo Red Federal de For­
mación Docente Continua . 

Sus funciones son: 

1 . Promover y organizar, en forma concertada en el ámbito del Consejo Federal 
de Cultura y Educación, la Red Federal de Formación Docente Continuo. 

2 . Implementar programas de cooperación técnico y financiera o efectos de fo rta­
lecer el funcionamiento de lo Red. 

4. 3 . "C9beceras provinciales" de la Red Federal de Formación Docente Continuo 



Sus funciones son: 

1 . Formular los criterios y orientaciones para lo elaboración de diseños curricula­
res jurisdiccionales de formación docente. 

2. Fijar las prioridades de perfeccionamiento, capacitación e investigación, sobre 
la base de los Acuerdos del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

3. Ofrecer asistencia técnica a las instituciones éle la Red para la elaboración de 
proyectos institucionales y desarrollos curriculares. 

4. Acreditar y registrar las instituciones provinciales que se incorporen a la Red. 
5. Brindar información sobre las instituciones acreditadas y registradas en la Red . 
6. Evaluar las instituciones de las respectivas provincias. 

Los gobiernos provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires esta­
blecerán y comunicarán a la "cabecera· nacional" de la Red Federal de Formación 
Docente Continua su propia "cabecera provincial" hasta el 30 de junio de 1994. 

4 .4 . Acreditación de establecimientos no universitarios de formación docente en la 
Red Federal de Formación Docente Continua 

Cada gobierno provincial y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires acre­
ditará hasta el 31 de diciembre de 1995 los establecimientos no universitarios exis­
tentes de formación docente de su jurisdicción, oficiales y privados, que se integrarán 
a las respectivas redes locales, y comunicará dichas acreditaciones a la "cabecera 
nacional" de la Red Federal de Formación Docente Continua. 

4.5. Criterios para la acreditación de establecimientos de formación docente en la 
Red Federal de Formación Docente Continua · 

Los criterios de cada provincia y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
para la acreditación de establecimientos de formación docente -oficiales y privados­
en las redes locales de la Red Federal de Formación Docente Continua considerarán: 

a) la calidad y la factibilidad del proyecto pedagógico-institucional de cada esta­
blecimiento; 

b) la titulación de nivel superior (universitario y no universitario) de su personal di­
rectivo y docente de cada establecimiento; 

e) la producción científica y académica de cada establecimiento y/ o de sus do­
centes y directivos (investigaciones y publicaciones), tomando en cuenta las po­
sibilidades del contexto socioeconómico-cultural de la zona/región; 

d) la producción pedagógica y didáctica de cada establecimiento y/ o de sus do­
centes y directivos (desarrollos curriculares, de textos y materiales para la ense­
ñanza, etc.), tomando en cuenta las posibilidades del contexto socioeconómi­
co-cultural de la zona/región; 

e) la evolución histórica de la matrícula y de los índ ices de aprobación, de reten­
ción y de graduación de cada establecimiento, conforme las condiciones so­
cioeconómico-culturales de la población atendida y la diversidad de ofertas de 
estudios de nivel superior disponible en la zona/ región; 
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f) la cantidad, las características y los resultados de las actividades de capacita­
ción docente en servicio organizadas por cada establecimiento; 

g) las características de las relaciones entre cada establecimiento y las demás ins­
tituciones educativas de la comunidad atendida, en particular a través de la in­
serción y calidad de sus egresados; 

h) las características de las relaciones entre cada establecimiento y la comunidad 
atendida; 

i) la cantidad y las características de los servicios de extensión comunitaria ofreci­
dos por cada establecimiento. 

Los criterios enumerados pretenden conformar uno "imagen objetivo" de los estableci­
mientos de formación docente. Será responsabilidad de los gestiones centrales (pro­
vinciales y nacional) generar condiciones que permitan considerar estos criterios en un 
marco de justicia y equidad. Para los instituciones existentes deberá evaluarse priori­
tariamente el criterio a) del párrafo anterior. Para !a acreditación, cada establecimien­
to deberá asumir compromisos a efectos de alcanzar mejores condiciones en los pa­
rámetros enumerados que hayan sido observados en su presentación. 

En caso de que existan proyectos cooperativos entre instituciones en las jurisdic­
ciones, deberán reconsiderarse los criterios anteriores tomando como unidad de acre­
ditación a los instituciones cooperantes. 

4.6. Acreditación de institutos creados con posterioridad al presente acuerdo 

Esta acreditación se hará considerando los incisos a), b) y e) del punto 4.5. del pre­
sente acuerdo. 

4.7. Acreditación de Universidades en lo Red Federal de Formación Docente 
Continuo 

Las Universidades podrán integrar la Red Federal de Formación Docente Continua, 
debiendo acordar con coda "cabecera provincial" las características específicas de 
sus aportes a la formación docente continua (conforme los acuerdos federales sobre 
contenidos básicos comunes y contenidos básicos comunes de la formación docen­
te de grado). 

4.8. Registro de otros instituciones en la Red Federal de Formación Docente Continuo 

En cada "cabecera provincial" de la Red se habilitará un registro de otras institucio­
nes que soliciten su incorporación a lo Red y cuyo actividad y 1 o producción constitu­
yan un significativo aporte poro lo formación docente continua. 

En la "cabecero nacional" de la Red se habil itará un Reg istro Federal de Perfec­
cionamiento y Capacitación Docente paro las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales nacionales e internacionales cuya actividad y 1 o producción consti­
tuyan un significativo aporte paro la formación docente continua. 



En ambos casos, el registro comprenderá instituciones que desarrollen activida­
des correspondientes a las siguientes instancias de la formación docente continua: 

a) perfeccionamiento docente en actividad; 
b) capacitación docente para nuevos roles profesionales; 
e) capacitación docente de graduados no docentes. 

S. CONTENIDOS BÁSICOS COMUNES DE LA FORMACIÓN DOCENTE 
DE GRADO 

5. 1. Diseños curriculares provinciales y universitarios para la formación docente de 
grado 

Los provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires desarrollarán sus di­
seños curriculares para la formación docente de grado, adecuándolos a los conteni­
dos básicos comunes para la formación docente de grado acordados en el Consejo 
Federal de Cultura y Educación. 

5.2. Los "campos" de los contenidos básicos comunes de la formación docente de 
grado 

Los contenidos básicos comunes para la formación docente de grado abarcarán tres 
campos: 

-
a) el campo de la "formación general", común a todos los estudios de formación 

docente de grado, destinado a conocer, investigar, analizar y comprender la 
realidad educativa en sus múltiples dimensiones; 

b) el campo de la "formación especializada", para niveles y regímenes especia­
les, centrado en uno de ellos y destinado a sustentar el desempeño de la acti­
vidad docente, adecuado a los requerimientos específicos de coda uno de 
ellos; 

e) el campo de la "formación de orientación", que comprende la formación y/ o 
profund ización centrada en ciclos, áreas y/o disciplinas curriculares y/o sus 
posibles combinaciones. 

5. 3. Los contenidos básicos comunes del campo de formación general de lo forma­
ción docente de grado 

El campo de "formación general" de la formación docente de grado, tal como fue de­
finido en el Documento Serie A, No 3, discutido en el Consejo Federal de Cultura y 
Educación, comprenderá bloques temáticos indicativos vinculados a los campos pro­
blemáticos: "Sistema educativo", "Institución escolar", "Mediación pedagógica" y 
"Currículum". 

5.4. Los contenidos básicos comunes del campo de formación especializada de la 
formación docente de grado 
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El campo de "formación especializado" de lo formación docente de grado (por nive­
les y regímenes especiales) abarcará conceptual izaciones básicas y d iferentes aplica­
ciones de lo "Psicología evolutiva y del aprendizaje", las "Prácticas docentes" , los "Re­
sidencias o pasantías docentes" y las denominadas "Culturo de lo infancia", "Culturo 
de la pubertad" o "Cultura de la adolescencia" y/ o de contextos sociocultura les es­
pecíficos, según el nivel del que se trate. 

5.5. Los contenidos básicos comunes del campo de formación de orientación de la 
formación docente de grado 

5.5 . 1 . Los contenidos básicos comunes de la formación docente de grado correspon­
dientes al campo de la "formación de orientación", se ocuparán de los conte­
nidos referidos a disciplinas o áreas específicas, con las necesarios adecua­
ciones a los distintos niveles o ciclos. 

Abarcarán, en principio, C BC vinculados a las siguientes disciplinas: matemática, len­
gua, informática, física, química , biología, historia, geografía, economía, sociología, 
derecho constitucional, filosofía , electrónica, biotecnología, administración, educa­
ción estético-expresiva, psicología y educación fís ico-deportivo. 

5.5.2. En todos los casos, con finalidades propedéuticas cualquiera sea el nivel, ré­
gimen, o disciplino para el que se formen, los estudiantes de carrera de forma­
ción docente de grado deberán cubrir bloques temáticos indicativos correspon­
dientes a las disciplinas o áreas: "Lengua", "Matemática", "Ciencias Socia­
les", "Ciencias Naturales" y "Tecnologías" . 

La formación inicial de los docentes para todos los niveles abarcará, además, blo­
ques temáticos indicativos vinculados al campo problemático del "Mundo Contempo­
ráneo". 

5.6. Los CBC indicados en los puntos precedentes para los d istintos campos de la 
formación docente de grado serán ajustados en función de los perfiles especí­
ficos que se definan para los docentes de los distintos niveles, ciclos del siste­
ma educativo y regímenes especiales. 

6. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA E INSTITUCIONAL 
DE ESTABLECIMIENTOS DE FORMACIÓN DOCENTE EN LA RED 
FEDERAL DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA 

Los establecimientos de formación docente, oficiales y privados, que integren las redes lo­
cales de la Red Federal de Formación Docente Continua a justarán sus estructuras de for­
ma tal que: 

a) se organicen departamentos o programas 1 vinculados o los tres "campos" de la for­
mación docente ("general", "especializado" y "de orientación"); 



b) se organicen departamentos o programas vinculados a las diferentes instancias de 
la formación docente continua ("formación de grado" y "perfeccionamiento y capa­
citación") y a las tareas de "investigación y desarrollo"; 

e) se asegure la existencia de departamentos y programas en la estructura del estable­
cimiento; 

d) se integren tales departamentos y programas de forma tal que se asegure la a rticu­
lación de las actividades de formación de grado y de capacitación con los empren­
dimientos vinculados a la investigación educativa y el desarrollo pedagógico; 

e) se establezca que los profesores del establecimiento tienen responsabi lidad tanto 
en relación a los departamentos como a los programas. 

7. EVALUACIÓN DE LAS INSTITUCIONES ACREDITADAS 

Todas las insti tuciones acreditadas en la Red Federal de Formación Docente Continua 
serán periódicamente evaluados por las cabeceras provinciales y de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires a través de los mecanismos y/u organismos de evalua­
ción de la calidad de la educación de las provincias y por el Sistema Naciona l de 
Evaluación de la Calidad de la Educación con los procedimientos que se consideren 
necesarios. 

8. VALIDEZ NACIONAL DE LOS TÍTULOS 

De acuerdo al artículo 53, inciso e, de la Ley Federal de Educación, es atribución del Po­
der Ejecutivo Nacional, a través del ministerio específico dictar normas generales sobre 
equivalencia de títulos y de estudios, estableciendo la val idez automática de los planes 
concertados en el seno del Consejo Federal de C ultura y Educación. 

Para el mejor cumplimiento de esta atribución se creará una Comisión ad hoc. 

8.1 . Comisión ad hoc de la Red Federal de Formación Docente Continua 

Se creará en la "cabecera nacional" de la Red Federal de Formación Docente Continua 
una "Comisión ad hoc" integrada por un ( 1) representante por cada región del Consejo 
Federal de Cultura y Educación, dos [2) representantes del Consejo lnteruniversitario Na­
cional, un ( 1) representante del Consejo de Rectores de Universidades Privadas, y un ( l) 
representante de la "cabecera nacional" de la Red Federal de Formación Docente Conti­
nua,_ quien asumirá la Secretaría Permanente de la "Comisión ad hoc". 

La "Comisión ad hoc" operará como comisión asesora de la "cabecera nacio­
nal" de la Red Federal de Formación Docente Continua en cuestiones y oportunidades 
que ésta considere pertinente e invitará a las provincias y a la Municipalidad de la 
C iudad de Buenos Aires cuando trote temas que las involucre específicamente. 

En este documento, por departamento se entiende un tipo de organización institucional permanente gue afecto a lo estructuro del instituto. y por 
¡:xogromo se entiende un tipo de organización con plazos previstos de ejecución. gue se define poro llevar a cabo proyectos gue atienden, con 
mcdalidodes flexibles, necesidades especificas. 
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Lo "Comisión ad hoc" se reunirá regularmente dos (2) veces por año calenda­
rio a los efectos de analizar los d iseños curriculares provincia les y de la Municipa li­
dad de la Ciudad de Buenos Aires y universitarios para la formación docente de gra­
do respetando en todos los casos los CBC acordados en el Consejo Federal de Cul­
tura y Educación tras lo cual elevará recomendaciones sobre los títulos o lo "cabece­
ra nacional". 

8. 2. Régimen de transición para títulos y certificados emitidos por los establecimien­
tos de formación docente no acreditados en la Red Federal de Formación Do­
cente Continua 

Los establecimientos de formación docente que los provincias y lo Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires no acrediten como integrantes de las respectivas redes lo­
coles de la Red Federal de Formación emitirán títulos y certificaciones con validez no­
cional, conforme lo normativa vigente actualmente, hasta el 31 de diciembre de 
1999 . . 



DOCUMENTOS PARA LA 
CONCERTACIÓN, SERIE A, N º ll 
"BASES PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE LA FORMACION DOCENTE" 

1. LOS CAMBIOS EN LA FORMACIÓN DE LA DOCENCIA 

l . l . La formación del personal para el ejercicio de la docencia ha sido un tema 
complejo desde la conformación de los sistemas educativos. En los primeros 
estadios del desarrollo, la enseñanza no era asunto de especialistas. Con la 
creación de los sistemas escolares, enseñar se transformó en una práctica es­
pecífica que requirió de profesionales yo que se trata de una experiencia o r­
ganizada en el seno de instituciones especializados (las escuelas). 

1 . 2. A medida que se fue institucionalizando el saber, distinguiéndose ei saber 
práctico (relativo a la experiencia y a la intuición) del saber teórico (escrito, for­
malizado, codificado). comenzaron a construirse mecanismos más sofisticados 
de legitimación y control de las nuevas prácticas, que culminaron con los sis­
temas complejos de formación de personal para la enseñanza . 

1.3. En un princip io, a un nivel de desarrollo socia l caracterizado por la legitimi­
dad de los saberes prácticos e instrumentales, correspondió una acreditación 
basado en la reputación en tanto reconoc imiento de la experiencia y de sus 
resultados. Con la primacía de los saberes forma lizados, la acreditación se 
materializó mediante la posesión de una certificación legal, la titulación, que 
deja constancia de la idoneidad para lo enseñanza . Posado el tiempo y te­
niendo en cuento la explosión de conocimientos, el proceso de titulación de­
be ser complementado con un obligatorio y necesario proceso de re-acredita­
ción permanente a lo largo de toda la vida profesional . 

l .4. Este proceso de diferenciación y complejización de la profesión docente ope­
ro no sólo en el conjunto de los sistemas de formación de profesores, sino en 
el interior de ellos. Primero se produjo la diferenc iación de la formación de los 
docentes para cada nivel del sistema educativo; luego, la d iferenciación de la 
formación de los que enseñarían a distintos tipos de poblac iones (educación 
especial, rural, de adultos, etc) y en las diferentes modalidades de la enseñan­
za (bachillerato, educación técnica, comerciales, normales, etc.). 

l .5. Los diferentes tipos de instituciones para formar diferentes tipos de docentes ori­
ginaron una realidad de yuxtaposición de instituciones sin vinculaciones ni in­
tercambios. 

1 .6. Teniendo en cuenta lo establecido por la Ley 24. 195, la Ley 24.52 1 y los 
acuerdos para la transformación del sistema educativo, es imprescindible en­
carar una profunda reorganización del sistema de formación de docentes. 
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l .7. Por o tra parte, los cambios en los sistemas de formación de docentes en el res­
to del mundo muestran uno claro tendencia a articular estos espacios con las 
universidades para garantizar la actualización científico de los docentes. Así, 
la mayor parte de los países, dejan en manos de lo universidad la formación 
de los profesores de todos los niveles; aquellos que no lo hacen, por la trad i­
ción de sus instituciones de formación docente, encuentran formas flexibles de 
articulación entre éstas y las universidades. 

2 . CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA 

2.1 El art. 53 de la Ley 24.195 establece los deberes del Ministerio de Cultura 
y Educación de la Nación. En su inciso g) señala : "Promover y organizar con­
certadamente en el ámbito del Consejo Federal de Culturo y Educación, una 
red de formación, perfeccionamiento y actualización del personal docente y 
no docente del sistema educativo nacional". 

2.2. En relación con estos lineamientos y con los diferentes acuerdos alcanzados en 
el Conse jo Federal de C ultura y Educación, este Documento establece las ba­
ses paro la reorganización del sistema de formación de docentes. 

2.3. La formación de los docentes para todos los niveles y regímenes especiales, 
corresponderá al nivel superior no universitario y universitario. 

2.4 Un primer criterio de organización académica diferencia la formación de los 
docentes del nivel inicial y del primero y el segundo ciclo de la EGB, de la for­
mación de los docentes del tercer ciclo de lo EGB y de la educación 
poli modal. 

2.5 La formación docente poro el nivel inicial y para el primero y el segundo c iclo 
de la EGB tendrá lugar en instituciones de nivel superior no universitario y en 
universidades, y o frecerá una formación multid isciplinar que asegure idonei­
dad en lo enseñanza de matemático, lengua, ciencias sociales, ciencias natu­
rales, formación ética y ciudadana y conocimientos de tecnología , educación 
artística y educación física. La formación de docentes para el tercer ciclo de 
la EGB y para la educación polimodol ofrecerá uno formación disciplinar que 
asegure idoneidad para la enseñanza de los CBC del tercer c iclo de la EGB 
y la educación polimodal y de los CBO de la educación polimodol . Tendrá 
lugar en instituciones de nivel superior universitario o en instituciones no univer­
sitarias que acuerden convenios con universidades o que sean acreditados es­
pecíficamente conforme lo aplicación de los criterios establecidos en el punto 
2.7. de este documento. 

2 .6. Con el fin de garantizar la cal idad de la formación docente, todas las institu­
ciones de formación docente deberán cumplimentar los criterios establecidos 
en el Acuerdo A-9 (Res CFCyE 36/ 94), es decir: 



2.6. l . lo calidad y lo factibilidad del proyecto pedagógico institucional ; 

2 .6. 2. la titulación de nivel superior (universitario o no universitario) de su personal di­
rectivo y docente; 

2.6.3. la producción científica y académica del establecimiento y/o de sus d irectivos 
y docentes (investigaciones y publicocionesL tomando en cuento las posibili­
dades del contexto socioeconómico y cultural de lo zona/región; 

2.6.4. lo producción pedagógico y d idáctico del establecimiento y/o de sus directi­
vos y docentes (desarrollos curriculares, de textos y materiales poro la enseñan­
za, etc.), tomando en cuento las posibil idades del contexto socioeconómico y 
cultura l de la zona/región; 

2.6.5. la evolución histórica de lo matrícula y de los índices de aprobación, de reten­
ción y de graduación, tomando en cuenta las condiciones socioeconómicas y 
culturales de lo población atendido y lo diversidad de ofertas de estudios de 
nivel superior disponible en la zona/región; 

2.6.6 lo cantidad, los característicos y los resultados de los actividades de capacita­
ción docente en servicio organizados por el establecimiento; 

2.6.7. los característicos de los reloéiones entre el establecimiento y los demás insti­
tuciones educativos de la comunidad atend ido, en particular o través de lo in­
serción y lo calidad de sus egresodos; 

2.6.8. los característicos de las relaciones entre cado establecimiento y lo comunidad 
a tendido; lo cantidad y los característicos de los servicios de extensión comu­
nitario ofrecidos por el establecimiento. 

2 .7. Además, lo acreditación paro lo formación docente poro el tercer ciclo de la 
EGB y poro lo educación polimodal deberá considerar los siguientes criterios: 

2 .7. l . lo capacitación posterior o su título del personal directivo y docente; 

2.7.2. los contenidos disciplinares que serán progresivamente compatibles a los de 
los correros universitarios o los efectos de facilitar lo articulación con los estu­
dios universitarios correspondientes; 

2 .7. 3. el equipamiento y lo infraestructura disponibles en función de los correros 
ofrecidos; 

2.7.4. lo calidad de la biblioteca y/o el centro de documentación; 

2.7.5. la organización y el desarrollo sostenido de actividades de investigación y de­
sarrollo (I&D) educativo propios de su nivel; 
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2.7.6. los compromisos concretos y en plazos definidos que la institución asuma a los 
efectos de alcanzar mejores condiciones en los aspectos o las dimensiones 
que, en el momento de lo acreditación, no resultaren plenamente satisfactorios. 

2.8 . Lo formaciÓn docente paro el tercer ciclo de la EGB y para la educación po­
limodol podrá articularse con los estudios de grado de los universidades; po­
ro ello, el sistema universitario promoverá los medidas tendientes para que d i­
cha articulación se concrete. Se doró cumplimiento, de esto forma, al art. 1 8 
de la Ley 24. 195 ("Lo etapa profesional de grado no universitario se cumplirá 
en los institutos de formación docente o equivalentes y ... estará articulada ho­
rizontal y verticalmente con lo universidad") 

3. TIPOS DE INSTITUCIONES DE FORMACIÓN DOCENTE 

3. 1. De acuerdo con la aplicación del art. 5 de lo Ley 24.52 1 y de los criterios 
anteriores, las insti tuciones de formación de docentes podrán ser: 

3.2. Tipo 1: Institutos Superiores de Formación Docente. Instituciones de nivel supe­
rior no universitario de formación de docentes para los niveles no universitarios 
del sistema educativo que hayan sido acred itados según los criterios estableci­
dos en el Acuerdo A-9 (Res. CFCyE 36/94) y, cuando correspondo, los que 
se establecen en el punto 2.7. de este Acuerdo. Podrán celebrar convenios de 
asistencia académico con instituciones universitarios según lo defina la legisla­
ción provincial y de lo C iudad de Buenos A ires. 

3.3. Tipo 2: Colegios Universitarios. Instituciones de nivel superior no universitario 
que formen docentes paro uno o más niveles del sistema educativo que hayan 
acordado mecanismos de acred itación y articulación de sus carreros o progra­
mas de formación con instituciones universitarias. Dichos mecanismos de acre­
ditación y articulación deberán tener en cuento los criterios establecidos en el 
Acuerdo A-9 (Res . CFCyE 36/94) y, cuando correspondo, los que se estable­
cen en el punto 2 .7. de este Acuerdo. 

3.4. Tipo 3: Institutos Universitarios. Instituciones universitarias que ci rcunscriban su 
oferto o una único área disciplinaria. Estos instituciones podrán ofrecer carre­
ros docentes especializados en su única área disciplinaria u organizarse en 
torno a la pedagogía como única área disciplinaria ofreciendo diferentes ca­
rreras docentes para uno o más niveles del sistema educativo argentino. 

3.5. Tipo 4: Universidades. Instituciones universitarios que, en el marco de su auto­
nomía y respetando los contenidos curriculares básicos que se establezcan de 
acuerdo con el artículo 43 .a. de lo Ley 24 .521, ofrezcan carreras de forma­
ción docente para uno o más niveles del sistema educativo argentino 



4. ORGANIZACIÓN CURRICULAR DE LA FORMACIÓN DOCENTE 

4 . 1. Los d iseños curriculares jurisdiccionales para la formación docente y las pro­
puestos curriculares de los institutos de formación docente poro la educación 
inicial, la EGB y la educación pol imodal, se ajustarán a los criterios compren­
d idos en el Acuerdo A-8 (Res . CFCyE 37 /94) y en este Documento . 

4. 2. la formación de los docentes de la educación inicial y del primero y el segun­
do ciclo de la EGB debe garantizar que los egresodos estén capacitados pa­
ra enseñar los contenidos correspondientes a todos los capítulos de los CBC 
de estos niveles y ciclos, y los comprendidos en los diseños curriculares juris­
diccionales. 

4 . 3. La formación de los docentes del tercer ciclo de la EGB y de la educación 
polimodal, en función de su formación de orientación por d isciplinas o grupos 
de disciplinas o tal como aparecen agrupados en los capítulos de CBC y 
CBO, debe garantizar que sus egresodos estén capacitados para enseñar los 
contenidos correspondientes a los disciplinas, talleres, asignaturas, áreas o 
cualquier otro tipo de espacio curricular de los diseños curriculares correspon­
d ientes. 

4.4 . Podrán desarrollarse ofertas específicas de formación docente para educación 
física, educación artística, tecnología e idiomas extranjeros. 

4 .5. Los diseños curriculares de la formación docente para educación de adultos y 
educación especial se organizarán sobre la base de los acuerdos para la for­
mación docente para la EGB, adecuándolos a sus características. 

4 .6. Las carreras de formación docente para la educación inicial y para el prime­
ro y el segundo ciclo de la EGB tendrán una extensión mínima de 1. 8001 ho­
ras reloj presenciales de actividad académica teórica y práctica; para el ter­
cer ciclo de la EGB y para la educación polimodal, la extensión mínima será 
de 2.8002 horas relo j presenciales. las extensiones mínimas mencionadas in­
cluyen la actividad académica correspondiente a los tres campos de la forma­
ción docente establecidos en el Acuerdo A-9 (Res. CfCyE 36/94), es decir, 
el campo de la formación general (común para todos los docentes), el campo 
de la formación especializada (por niveles, ciclos y regímenes especiales) y el 
campo de la formación orientada (por disciplinas o grupos de disciplinas) . 

4.7. La distribución de las horas relo j de actividad académica de formación docen­
te para la educación inicial y el primero y el segundo ciclo de la EGB desti­
nará un mínimo del 50% de las horas reloj establecidas al campo de la forma­
ción orientada. 

Cálculo (al solo efecto ilustrativo! que surge de c'nco (5) cuatrimestres. de dieciséis ( 16) semanas codo uno, o rozón de veintidós 
(22) hows reloj semanales o treinta y tres (33) horas cátedra semanales. 
Cálculo iol solo efecto ilustrotivol q'-le surge de ocho (8) cuatrimestres, de dreciséis ! ·t 6) sernonus cado uno. a razón de vein\:dós 
(221 horas reloj semanales o ire:nta y tres (331 horas cátedra semanales. 
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4 .8. La d istribución de las horas relo j de actividad académica de formación docen­
te para el tercer ciclo de la EGB y la educación polimodal fortalecerá el cam­
po de la formación orientada hasta alcanzar un mínimo del 60% de las ho­
ras reloj establecidas y promoverá los campos de la formación general y la for­
mación especializada hasta alcanzar un mínimo del-30% de las horas relo j es­
tablecidas. 

4 .9. Los d iseños curriculares y los proyectos educativos de las instituciones no uni­
versitarias y universitarias de formación docente se ajustarán a los contenidos 
básicos comunes de formación docente (artículo 56.c. de la Ley 24.195) o 
a los contenidos curriculares básicos de formación docente (artículo 43 .a. de 
la Ley 24.5 21 ) , según corresponda. 

5. INSTANCIAS DE LA FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA 

5.1. El artículo 19.b. de la Ley 24. 195 prescribe que la formación docente debe 
"perfeccionar con criterio permanente a graduados y docentes en actividad en 
los aspectos científico, metodológico, artístico y cultural", así como "formar in­
vestigadores y administradores educativos". 

5. 2. Sobre la base de dicho artículo, el Consejo Federal de Cultura y Educación 
definió en el Acuerdo A-9 (Res. CFCyE 36/94) "los cuatro instancias de lo for­
mación docente continua: 

o) lo 'formación de grado'; 
b) el 'perfeccionamiento docente en actividad'; 
e) lo 'capacitación de graduados docentes paro nuevos roles profesionales'; 
d) lo 'capacitación pedagógica de graduados no docentes'". 

5.3. Los provincias, lo Ciudad de Buenos Aires y los instituciones universitarias po­
drán organizar actividades correspondientes a los instancias bL e) y d) de la 
formación docente continuo en los instituciones de formación docente y/ o en 
instituciones específicamente organizadas paro tal fin acreditadas en la Red 
Federal de Formación Docente Continua . 



CoNTENIDos BÁsicos CoMUNES 

PARA LA 

foRMACIÓN DocENTE DE GRADO 

Campo de la 
FORMACIÓN GENERAL PEDAGÓGICA 

CBC para todos los niveles 

Campo de la 
FORMACIÓN ESPECIALIZADA 

POR NIVELES Y REGÍMENES ESPECIALES 
CBC para todos los niveles 

Campo de la 
FORMACIÓN DE ORIENTACIÓN 

CBC para Nivel Inicial y Primer 
y Segundo Ciclo de la EGB 



CAM P O D E LA 
~ 

FORMACIO N 
GENERA L 

~ 

PEDAGOGICA 

CBC PARA TODOS LOS NIVELES 



INTRODUCCIÓN 

A continuación se presentan los Contenidos Básicos Comunes del Campo de la For­
mación General Pedagógica de la formación docente de grado poro todos los nive· 
les del sistema educativo. Se trato, de acuerdo con lo establecido por el Conse jo Fe­
deral de Cultura y Educación, de los contenidos que permiten "conocer, investigar, 
analizar y comprender la realidad educativo en sus múlti ples d imensiones" (resolucio­
nes del CFCyE N ° 32/93, "Alternativos para la formación, el perfeccionamiento y lo 
capacitación docente", octubre de 1993, y N° 36/94, "Red Federal de Formación 
Docente Continua", 1 de junio de 1994 ). 

El conjunto de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudina les inclui­
dos en el Campo de la Formación General Pedagógica orientan al estud io de la rea­
lidad educativa desde la comprensión de la educación misma, de su contemporanei­
dad en el morco de la transformación del sistema educativo argentino, y la interpreta­
ción de los contextos de actuación profesional. 

Tiene el propósito de facilitar la conceptualización, los procesos de diseño, y la 
práctico docente referidos a los requerimientos personales e institucionales, los deman­
das curriculares, las circunstancias del aula y los contextos sociales. 

El sentido y la utilidad de la Formación General Pedagógica se realiza o través 
de su posibilidad y necesidad de articulación con los capítulos que componen lo For­
mación Orientada y Especializada. 

El abordaje de la realidad educativa corno objeto de estudio de la formación 
general pedagógico de la formación docente de grado; requiere el análisis de sus 
múltiples dimensiones y la presentación de variadas perspectivos. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS CBC 
DEL CAMPO DE LA FORMACIÓN 
GENERAL PEDAGÓGICA 

Esta estructura está pensada para presentar los CBC y no prescribe una 
organización curricular paro su enseñanza. De igual modo, la numeración 
de los bloques ( 1, 2 , 3 , 4 ... ) es arbitraria y no supone un orden paro su 
tratamiento . 

Los CBC del campo de la Formación G eneral Pedagógica se organizan en seis bloques: 

Bloque 1: Mediac ión pedagógica. 
Bloque 2 : Currículo. 
Bloque 3: Institución escolar. 
Bloque 4: Sistema educativo. 
Bloque 5. Contenidos procedimentales generales. 
Bloque 6: Contenidos actitud ina les generales 

En lo caracterización de cado bloque se detallo: 

- Una síntesis explicativo de los contenidos. 
Uno propuesta de alcance de los contenidos por bloque. 
Las expectativas de logros al finalizar lo Formación Docente en el campo de lo 
Formación General Pedagógico (este punto se exceptúo en el bloque de conte­
nidos octitud ino!es). 



C ARACTERIZACIÓN D E LOS 
BLOQUES DE CBC DEL CAMPO 
DE LA FORMACIÓN GENERAL 
PED AGÓGICA 

B LO QUE 1: M EDIACIÓ N PEDAGÓGICA 

Síntesis explicativa 

Este bloque incluye contenidos relativos a múltiples dimensiones de la práctico educati­
va . Remite al estudio de las concepciones de la educación, de lo persono que se edu­
ca y, en particular, al denominado triángulo didáctico, que incluye a las alumnos y los 
alumnos, los docentes, los contenidos y los procesos de enseñanza y de aprendiza je 
que los vinculan. 

los futuros docentes conocerán y analizarán los supuestos que fundamentan dife­
rentes concepciones acerca de la educación y reflexionarán acerca del estaiuto episte­
mológico de la pedagogía. Será relevante introducir en lo formación docente algunos 
aspectos de ios grandes debates contemporáneos en el país, América Latina y el mun­
do, con someras referencias a los contextos en que se manifiestan. 

Abordarán el estudio de los alumnos y los alumnas integrando distintas perspecti­
vas !filosóficas, psicológicas, sociales, etc) que resultan necesarias para una caracteri­
zación personal y sociocultural. Así, los contenidos se fundamentarán con los aportes de 
diversas disciplinas, la antropología, la pedagogía, la psicología educacional, cogniti­
vo y del desarrollo, la psicología social y de los grupos, los estudios lingüísticos y socio­
lógicos, y la filosofía de la educación, entre otras. 

Se incluye la r(:Jiexión en torno a los contenidos escolares y a los relaciones entre 
realidad, conocimiento , valores y verdad. También se propone que los futuros docentes 
analicen los procesos de producción, circulación, distribución, enriquecimiento y apro­
p iación de los conocimientos en la sociedad y en su relación con los contenidos esco­
lares. Se sugiere trabajar diferentes procesos de transformación de diversas formas cul­
turales en contenidos escolares. 

Con respecto al proceso de aprendizaje se propone que los futuros docentes esta­
blezcan relaciones entre aprendizaje y aprendizaje escolar, para dar cuenta de las espe­
cificidades de este último y abordar el análisis de las interacciones que se producen en 
el grupo de aprendizaje en el contexto escolar. En este marco se sugiere que los futuros 
docentes aborden la cuestión del impacto de las d iferencias entre los alumnos y las alum­
nos en los proceSDs de aprendizaje y lo vinculen con la necesidad de generar espacios 
de intercambio y de d iscriminación positivo o promoción. Los contenidos incluidos en es­
te bloque tienen el propósito de que los futuros docentes comprendan integralmente los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje escolar en el contexto de los proyectos educa­
tivos institucionales, de los diferenc ias individuales, grupales y socioculturales. También se-
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rá relevante que los futuros docentes se acerquen o conceptos toles como educación per­
manente, sociedad de aprendizaje, aprendizaje autónomo, u otros que don cuento de 
que no se agotan al finalizar lo escolarización. 

El esludio e interpretación de lo heterogeneidad y dinámico de estos d imensio­
nes principales de la mediación pedagógico desarrollará su capacidad profesional 
de adoptar su intervención pedagógica en beneficio de la cal idad de la educación, 
lo promoción de la equidad y de la igualdad de las oportunidades educativos. 

Se propone incluir también contenidos relacionados con el abordaje multicau­
sol de las dificultades de aprendizaje, comprendidos como situaciones específicas de 
alumnos o grupos de alumnos y alumnas que no pueden a lca nzar al mismo tiempo 
que el conjunto del grupo escolar resultados de aprendizaje esperados por el docen­
te, pero que sí pueden superarse a través de la aplicación de apropiadas estrategias 
pedagógicos. 

El rol docente se abordo desde el análisis de sus dimensiones profesional, social 
y ético, y de la reflexión crítica y volorotivo de las características de sus conocimientos, 
de sus supuestos y de sus valoraciones previos, que orientan, en gran medida, la prác­
tico escolar. Se incluirán lineamientos de investigación en el aula y en lo escuela que fa­
ciliten el aprovechamiento de resultados de estudios sistemáticos por parte de los futuros 
docentes, el análisis reflexivo de los problemas, la organización de lo enseñanza y el 
desarrollo de innovaciones. Lo reflexión acerco de los relaciones entre el conocimiento 
basado en la investigación y los desarrollos teóricos, y el conocimiento elaborado en lo 
práctico pedagógico apunta al fortalecimiento profesional de lo docencia y o lo toma 
de decisiones fundamentados en la acción de enseñar. 

La enseñanza, sus conceptuolizaciones, supuestos, enfoques históricos y tenden­
cias actuales desempeño un importante papel en este bloque. Se propone el análisis de 
los procesos de diseño de lo enseñanza. Se conocen y analizan criterios poro lo selec­
ción y organización de contenidos y actividades de aprendizaje. Resulta muy importan­
te que se propongan diferentes estrategias de enseñanza en fúnción de los propósitos 
pedagógicos y expectativos de logros de la diversidad de personas y contextos y de 
los contenidos o enseñar. También se incluye lo discusión en· torno de la existencia de 
procedimientos únicos para la enseñanza. Coherente con este planteo, se incorporan 
cuestiones relativas al uso crítico y actualizado de recursos y tecnologías y el análisis y 
desarrollo de programas de evaluación del aprendizaje y de lo enseñanza. 

Los contenidos del bloque se articulan con los capítulos de lo Formación Orien­
tada y Especializada. 



Propuesto de alcance de los contenidos 

CONTENIDOS CONCEPTUALES 

• Lo educación: sus fundamentos. El estatuto epistemológico de lo pedagogía. 
Fundamentos de lo práctico educativo. Algunos debates contemporáneos en sus 
contextos. 

• Los alumnos y los alumnos. Los perspectivos filosófico, psicológico y social . Lo 
persono, lo subjetividad y lo configuración de lo personalidad; actores, prácti­
cos y contextos. lmpliconcios pedagógicos. 

• Los contenidos escolares. Realidad y conocimiento: diferentes perspectivos. Co­
nocimiento, valores y verdad . El carácter provisional del conocimiento. Procesos 
de producción, circulación, distribución, enriquecimiento y apropiación de di­
versos formas culturales. Conocimiento y conocimiento escolar. 

• Los procesos de aprendiza je: sus d imensiones. Aprendizaje y aprendizaje es­
color. Lo interacción en el aula: El grupo de aprendizaje. Heterogeneidad. 
Discriminación positivo y promoción educativo . Logros y dificultades en el 
aprendizaje. Lo intervención del docente en lo búsqueda de lo calidad y equi­
dad educativo y en lo prevención del fracaso escolar. Desafíos poro aprendi­
zajes autónomos . 

• El rol docente: Dimensiones profesional, social y ético de lo toreo docente. Los 
docentes y el conocimiento: conocimiento disciplinar y pedagógico El saber 
docente: marcos de referencia explícitos e implícitos, su incidencia en lo prác­
tico educativo. Lo investigación en el aula y en lo escuela. El rol docente, lo en­
señanza y el proceso de aprend izaje de los alumnos y alumnos. 

• Lo enseñanza: conceptuolizociones, supuestos, enfoques históricos y tendencias 
actuales. El diseño de la enseñanza: criterios poro la selección y organización 
de contenidos, estrategias de enseñanza y actividades de aprendizaje. El con­
texto cultural, los medios y los recursos escolares . Criterios poro lo selección y 
uso de recursos y tecnologías educativos. Lo evaluación de lo enseñanza y del 
aprendizaje. Concepciones, enfoques y tipos de evaluación. Selección y ela-
boración de instrumentos de evaluación. Evaluación y acreditación · 

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

• Evaluación de alcances y límites de las conceptua lizociones sobre la educa­
ción, los contenidos escolares, el aprendizaje escolar, el sujeto del aprendiza­
je y lo práctico y resultados de lo enseñanza. 

• Elaboración e implementación de propuestos didácticos en función de propósi­
tos educativos, el Proyecto Educativo Institucional, los contenidos de enseñanza 
y los característicos de las alumnos y los alumnos. 
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• Selección y uso de los recursos y las tecnologías para el desmrollo de la ense­
ñanza de los contenidos curriculares. 

• Elaboración de procesos e instrumentos de evaluación del aprendizaje y de la 
enseñanza de los contenidos curriculares. 

• Formulación de proyectos de acción e innovaciones en el aula, en función de 
la identificación de problemas y el tratamiento cuantitativo y cualitativo de dis­
tintos tipos de contenidos. 

• Identificación, utilización y evaluación de estrategias de promoción de la igual­
dad y equidad a través de los procesos pedagógicos. 

• Identificación, prevención y atención de d ificultades de aprendizaje en el ám­
bito escolar y del requerimiento de equipos profesionales complementarios. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del nivel que corresponda. 

Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Comprenderán la especificidad de los hechos y las prácticas educativas, 
como realidad diferenciada de otros hechos y prácticas humanas y socia­
les. Comprenderán en particular las características de cada uno de los 
elementos del "triángulo didáctico" (maestro, alumno y contenido), y sus 
múltiples interrelaciones. 

- Analizarán diferentes concepciones educativas, ponderando sus funda­
mentos antropológicos, filosóficos, sociales, psicológicos y específicamen­
te pedagógicos, así como su contribución a la formación integra l de las 
personas y de las comunidades, al desarrollo económico y social y al for­
talecimiento de la democracia. 

- Fundamentarán teóricamente sus prácticas pedagógicos enmarcadas en 
los d iferentes concepciones filosóficas y sociales del conocimiento, de la 
función de la escuela y la educación. 



t B LO QUE 2: C URRÍC U LO 

Síntesis explicativa 

El currículo es conceptualizado de diferentes maneras de acuerdo a distintas teorías 
y autores. Dada su importancia y centralidad en la educación contemporánea, se 
propone que los futuros docentes tengan la oportunidad de abordar el estudio del 
currículo en un sentido amplio y desde una variedad de perspectivas. Se considera 
relevante que los docentes accedan a elementos paro caracterizar los fundamentos 
filosóficos y antropológicos, epistemológicos, socioculturales, psicológicos y especí­
ficamente pedagógicos del currículo , así como las diversos funciones que cumple en 
relación con la sociedad, los escuelas y los actores de la práctica educativa. 

Actualmente se considera que existen diferentes niveles de aplicación, concre­
ción o especificación curricular. La utilización de uno u otro de estos térm inos remite 
a peculiaridades en la concepción de los procesos curriculares. En consecuencia re­
sulta necesario que los futuros docentes adquieran conocimientos respecto de los pro­
cesos curriculares, en sus diferentes niveles de gestión: nacional, jurisdiccional, instítu­
Cional y de aula. Se trata de que los futuros docentes posean un marco interpretativo 
y herramientas que les permitan participar de dichos procesos, analizar y enriquecer 
los documentos que se elaboran a través de los mismos, utilizarlos para defini r y ajus­
tar sus propuestas de enseñanza, seleccionar materiales d idácticos, organizar estra­
tegias de eva luación, seleccionar experiencias de capacitación, y toda otra cuestión 
que requieran para su desempeño y mejoramiento profesional. 

Existe variedad de documentos curriculares. En consecuencia es relevante que 
los futuros docentes distingan qué es un documento curricular y realicen múltiples ta­
reas en relación a varios con características diferentes. En el caso argentino los Con­
ten idos Básicos Comunes constituyen un documento curricular correspondiente a un 
primer nivel de especificación. Es pertinente que los futuros docentes los conozcan, 
aprendan a utilizarlos y los analicen críticamente en orden a su permanente mejora­
miento. 

Entre los documentos curriculares ocupan un lugar central los denominados Di­
seños Curriculares Los mismos contienen diferentes partes y componentes, de acuer­
do a ios marcos de referencia y o los contextos en los que se producen y utilizan. En 
consecuencia se propone que los futuros docentes ubiquen conceptualmente o los Di­
seños Curriculares en el seno de los procesos curriculares, adquieran información 
acerca de los partes y componentes de Diseños Curriculares existentes en la Argenti­
no , y de las similitudes y diferencias entre ellos. En los casos en que seo posible o ne­
cesario será conveniente que los futuros docentes tomen contacto con algunos docu­
mentos curriculares de otros países, en particular del Mercosur. Los futuros docentes 
podrán, por ejemplo, considerar la definición o ausencia de componentes tales co­
mo la fundamentación , las expectativas de logro, objetivos o propósitos formativos, 
los contenidos, las actividades, recursos, evaluación, u otros. Analizar las diferencias 
term inológicas con que se designa a los distintas partes y componentes del currículo 
en relac ión con el tratamiento de los contenidos propuestos en el bloque de Media-
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ción Pedagógica, y a lo incorporado en cada una de ellas, puede dar lugar a un in­
teresante ejercicio de reflexión y facilitar la uti lización de diferentes documentos curri­
culares según las necesidades y los contextos de desempeño. 

Igualmente importante resulta que los futuros docentes se familiaricen con el con­
cepto y los tipos de desarrollos curriculares existentes, en particular con los libros de 
texto . 

Se trata , en síntesis, de brindar las herramientas conceptua les, procedimenta­
les y actitud inales que aseguren la participación protagónica de los futuros docentes 
en los aspectos curriculares de los procesos de gestión, evaluación y transformación 
escolar. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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CONTENIDOS CONCEPTUALES 

• El currículo escolar. Conceptos y teorías. Fundamentos filosóficos, antropológi­
cos, epistemológicos, psicológ icos y específicamente pedagógicos. Las funcio· 
nes del currículo: política , administrativa, pedagógica, otras. El currículo y la 
práct1ca escolar. Currículo prescripto, real y oculto. O tras distinciones. 

• El proceso curricular: d iseño, desarrollo, seguimiento y eva luación . Criterios, 
metodologías y actores. N iveles de especificación en el caso argentino: nacio­
nal, jurisdiccional, institucional, aulico. Unidad y diversidad en el contexto na­
cional. O tros casos. 

• Documentos Curriculares. Contenidos Básicos Comunes. Diseños Curriculares: 
concepto, partes o componentes de acuerdo a diferentes marcos de referencia; 
en la Argentina y en otros países. Posibilidades y limitaciones de la utilización 
de diferentes documentos curriculares. 

• Desarro llos Curriculares. Concepto y variedades. 

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

• Análisis y participación real y simulada en procesos curriculares. 

• Aná lisis interno y comparativo de los CBC del nivel para el cual se forman, de 
currículos de la Argentina en distintos momentos históricos. 

• Utilización de documentos y desarrollos curriculares para la elaboración de pro­
gramaciones, la selección de estrateg ias pedagógico-didácticas, y otras tareas 
vinculadas a las prácticas de enseñanza. 



ción Pedagógica, y a lo incorporado en cado una de ellas, puede dar lugar o un in­
teresante e jercicio de reflexión y facilita r la utilización de diferentes documentos curri­
culares según los necesidades y los contextos de desempeño. 

Igualmente importante resulto que los futuros docentes se familiaricen con el con­
cepto y los tipos de desarrollos curriculares existentes, en particular con los libros de 
texto. 

Se trato, en síntesis, de brindar las herramientas conceptuales, procedimento­
les y octitud inales que aseguren lo participación protogónica de los futuros docentes 
en los aspectos curriculares de los procesos de gestión, evaluación y transformación 
escolar. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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CONTENIDOS CONCEPTUALES 

• El currículo escolar. Conceptos y teorías. Fundamentos filosóficos, antropológi­
cos, epistemológicos, psicológicos y específicamente pedagógicos. las funcio­
nes del currículo: política, administrativa, pedagógica, otros. El currículo y la 
práctica escolar. Currículo prescripto, real y oculto . Otros d istinciones. 

• El proceso curricular: d iseño, desarrollo , seguimiento y evaluación. Criterios, 
metodologías y actores. Niveles de especificación en el coso argentino: nacio­
nal, jurisdiccional, institucional, áulico. Unidad y diversidad en el contexto na­
cional. Otros casos. 

• Documentos Curriculares. Contenidos Básicos Comunes. Diseños Curriculares: 
concepto, portes o componentes de acuerdo a diferentes marcos de referencia; 
en la Argentina y en otros países. Posibilidades y limitaciones de la utilización 
de diferentes documentos curriculares. 

• Desarrollos Curriculares. Concepto y variedades. 

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

• Aná lisis y participación real y simulado en procesos curriculares. 

• Análisis interno y comparativo de los CBC del nivel para el cua l se forman, de 
currículos de lo Argentina en d istintos momentos históricos. 

• Utilización de documentos y desarrollos curriculares para la elaboración de pro­
gramaciones, la selección de estrategias pedagógico-didácticos, y otros tareas 
vinculadas a las prácticas de enseñanza . 



• Utilización de documentos y desarrollos curriculares para lo planificación de 
actividades futuros de capacitación y actualización docente y para otros 
propósitos . 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del nivel que corresponda. 

Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Conocerán y comprenderán diferentes concepciones de currículo escolar; 
sus fundamentos filosóficos, antropológicos, epistemológicos, sociocultura­
les, psicológicos y específicamente pedagógicos, sus funciones y su rela­
ción con la práctico escolar. 

- Conocerán, comprenderán y serán capaces de participar en procesos cu­
rriculares, especialmente o nivel de aula y de las instituciones. 

- Serán capaces de utilizar los documentos curriculares vigentes con distin­
tos propósitos vinculados a su práctico, analizarlos críticamente y sugerir 
mejoras. 

- Serán capaces de utilizar y de analizar críticamente desarrollos curricula­
res y de seleccionarlos de acuerdo o sus necesidades para el trabajo pe­
dagógico. 
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BLOQUE 3: INSTITUCIÓN ESCOLAR 

Síntesis explicativa 
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En este bloque se proponen contenidos para abordar la institución escolar desde el 
estudio de su desarrollo en el tiempo y de las diferentes conceptualizacíones que se 
han elaborado acerca de ella. Se propone el análisis de los funciones de la escuela 
en lo sociedad y de las relaciones que establece con lo familia y con otras institucio­
nes comunitarios y sociales. Se sugiere que en lo formación de los futuros docentes 
se contextuolice el estud io de lo institución escolar en el marco del sistema educativo 
argentino y de sus actuales procesos de transformación. 

Los contenidos de este bloque incluyen la posibilidad de distinguir y tratar en la 
formación de los futuros docentes diferentes dimensiones de la institución escolar. La 
distinción y el tratamiento de la dimensión pedagógico didáctica, por e¡emplo, po­
drá aportar conocimientos necesarios paro uno participación activa de los futuros do­
centes en la gestión curricular y de las prácticas ául icas en general . La d istinción y el 
tratamiento de la dimensión odministrativo-organizocionol, por ejemplo, puede faci­
litar el estud io de la estructura forma l de la institución escolar y de las relaciones in­
formales que se establecen en ella así como cuestiones vinculadas con el poder, el 
conflicto y la concertación, los roles, las funciones y las toreas de los diferentes acto­
res en las instituciones y en el sistema educativo. En este contexto se propondrá a los 
futuros docentes una aproximación a la comprensión de ro les tales como los de alum­
no y alumna, colegas, di rector/a, vicedirector/a y supervisor/o, así como de los po­
tencialidades y peculiaridades de sus vínculos de convivencia . 

El tratamiento de conceptos emergentes, centro de propuestas y controversias, 
tales como los de responsabilidad y autonomía institucional, pueden faci litar lo rearti· 
culoción de uno visión integral de lo institución escolar, más alió de su abordaje ana­
lítico centrado en sus dimensiones o aspectos. 

Se incluye el tratamiento de las normas y de la información, así como la refle­
xión acerca de su necesidad, las funciones que cumplen en relación con la gestión, 
la participación de los actores y la convivencia en las escuelas. 

Se propone, además, que los futuros docentes traba jen conceptos tales como 
el de cultura institucional, en relación con el análisis de las d iferencias y los similitu­
des entre las escuelas. Será posible articular estas cuestiones con el concepto y la rea­
lidad de las identidades institucionales y los proyectos educativos institucionales explí­
citos e implícitos; así como con los de libertad de enseñanza, igualdad de oportuni­
dades y de posibilidades educativas. En este sentido se propone tomar en cuenta las 
especificaciones correspondientes a diferentes niveles, ciclos, modalidades y localiza­
ciones de los establecimientos del sistema educativo. El tratamiento del concepto de 
Proyecto Educativo Institucional, lo lectura y el análisis de algunos proyectos escritos, 
entrevistas a miembros de establecimientos para investigar el contenido de otros no 
escritos y su comparación, pueden ser oportunos para contextual izar los aprendiza jes 
de los contenidos conceptuales correspondientes o este bloque. 



Propuesta de alcance de los contenidos 

CONTENIDOS CONCEPTUALES 

• La institución escolar. Su desarrollo en el tiempo. Conceptualizaciones acerca 
de la institución escolar. Las funciones de la escuela. Relaciones entre la institu­
ción escolar, la fami lia y otras instituciones comunitarias y sociales. La institución 
escolar y el sistema educativo argentino. La transformación de la institución es­
colar en la actualidad. 

• Dimensiones de análisis de la institución escolar. Dimensión pedagógico-didác­
tica de la institución escolar. Gestión del currículo y de las prácticas áulicas en 
la escuela 

• Dimensión administrativo-organizacional de la escuela. La estructura formal: or­
ganigrama y distribución de tareas, el uso del tiempo y del espacio escolar. Las 
relaciones informales. Poder y conflicto. Roles y funciones de los diferentes ac­
tores: alumnos y alumnas, maestras y maestros, supervisores, directores, otros. 
Las normas en la escuela: necesidad y calidad de las normas. Convivencia. 

• Cultura e identidad institucional: similitudes y diferencias entre escuelas. Proyec­
to Educativo Institucional . 

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

• Análisis de aspectos de la gestión en instituciones escolares. 

• Análisis de las relac iones de la escuela con el entorno comunitario y social. Si­
mulación de actividades de articulación. 

• Análisis y simulación de aspectos de lo gestión de la información en la institu­
ción escolar. 

• Observación, registro y análisis de algunos procesos institucionales en diferen­
tes escuelas. 

• Análisis y simulación de la resolución de situaciones conflictivas desde la pers­
pectiva institucional. 

• Lectura, reconstrucción a partir de entrevistas y compara~ión de proyectos edu­
cativos institucionales. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del nivel que corresponda. 
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Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Compre[]derán la naturaleza de la institución escolar y sus funciones d is­
criminando diferentes dimensiones de la gestión institucional, de acuerdo 
con diversas perspectivas conceptuales. Analizarán la dinámica de esas 
dimensiones y sus interrelaciones. 

- Elaborarán y analizarán juntamente con otros docentes los objetivos y fi­
nes institucionales de acuerdo con el contexto particular de lo escuela y 
en relación con los procesos de unidad y diferenciación del sistema. 

Conocerán, comprenderán y estarán en condiciones de aplicar y sugerir 
mejoras a la normativo que regula el funcionamiento de las prácticas ins­
titucionales y de los docentes. 

- Conocerán, comprenderán y estarán en condiciones de comenzar a utili­
zar los tipos, registros, usos y circuitos de circulación de información en 
las escuelas, en especial en relación con las necesidades específicas del 
rol y lo función docentes. 

Discernirán los elementos centrales y los fundamentociones de diferentes 
proyectos educativos institucionales y el papel de los grupos y de las per­
sonas en los procesos de constitución y transformación de los instituciones 
escolares. 



Propuesta de alcance de /os contenidos 
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CONTENIDOS CONCEPTUALES 

• Origen, consolidación, crisis y transformación del sistema edLco tivo orgemi11o. 
Co1texto y normativo fundacionol. Papel del Estado. de lo Ig lesia Católico. de 
otros coriesicnes retigiosos, ::!e le socie:::od civi y d2 os intciotivas privados «n 
el sistema educativo. 

• Necesidades y demrmdas. ~unciones sociol, CL ·ud, pc!'tio-..> y económica ::·31 
sistema educativo en la Argentino. Gobierno y finortciomiento del sistema edu· 
cotivo. Expcnsión dd ~isrerra. lo democ•o'izoción del acceso a !a escuelo. Des· 
granomiento y deserción escolar. Uniaod y diierenciccién del sislemo edv:c-··· 
VO. n Sistema Nocional de Información Educativo y sus productos. El sistema 
Nccional de Evokac.ón de lo Calidad Educativa: .Jtiiizaciór de sus resultados. 
Lo Red Federal de Formación Decente Conrinua . Otros sistemas y re-.:les t·az:io­
noles, p•ovinciofes e inlerinstilucionoles. 

• El encuadre legal: Constitución Nacional y Constituciones provinc ta!es. ()¡ros 
normos. leyes de trans~erercio de escuelm. nociondes o las provincias y n lo 
tv'lunicipcddod o e b Ci Jdao de Bueoos Ai ·e.;. ~ey ~ eoe:o de Eo .. 'coció o. Ley 
de Educación Superior, aspectos que afectan al .si~temo regular. leye.s de edu­
cnción vir;entes en !os provi 1::: 'c~ y en !o tv''.un 'cipolidod de lo C i•x!od de Bue· 
nos A ires. Contextos de e,oboració n, promu gac ó n y aploccc·ón. 

• Formación de oocentes: escuebs normole~. üni,¡e;sidades e insti!utos de profe· 
sorodo. Evolución histórica y característicos cctuo,es c e la docenc:o . Cor.:::·· 
cione$ de trobajo. Lo feminización de lo profesión docente. Normativo prole· 
sio1ol docen·e oe las provincia~ y/o de 'n Munici::>al;dod de la C iudad d? 
Buenos Aires. Asociaciones profesionales y g rerniolisrno oocen:e. Conera do· 
cente: evakoo:::ión profe.siono l, acred itación académico, reconocimiento oomu· 
ni torio '1 ~ocie l. 

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

• 1\n:'Jiisi.s de los relocione~ entre e! ~.istemo educativo y el contexto sociol, po!íll· 
e o . eccnómico, c:uhurol. 

• /-.nálisis de variables. dimensiones e indicadores cuantitativos y cuolito!ivos del 
si~terno educativo. Utilizocién de información di~pcr ible e1 lo ~i mulaci6n c e re· 
~olución de situaciones problemáticos d e escuelas. 



• Análisis de documentación y normativa. 

• Evaluación de posiciones y proyectos alternativos vinculados con cuestiones po­
lítico-educa ti vas. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del nivel que corresponda. 

Expectativas de logros 

Al fina liza r su formación, los futuros docentes: 

- Comprenderán la dimensión temporal del sistema educativo argentino en 
el contexto de los procesos nacionales y de algunas tendencias internacio­
nales, su carácter de resultado y, a su vez, generador de procesos en los 
que intervienen diversos actores insti tucionales, sectoriales e individuales 

- Analizarán propuestas de transformación y reforma del sistema educativo 
argentino en forma comparativa con otras en curso en otros países, en 
particular en el Mercosur, y en articulación con las nuevas necesidades y 
demandas de las personas, las sociedades y las economías. 

- Comprenderán algunas de las funciones del sistema educativo, de sus ten­
dencias de expansión y diferenciación y de los sistemas y redes que fun­
cionan en su inter·ior. 

- Comprenderán la normativa, principios, fines, objetivos y estructura diná­
mica del sistema educativo argentino contemporáneo en cuanto red de 
instituciones educativas y escenario de prácticas pedagógicas. 

- Utilizarán información cuantitativa y cualitativa disponible sobre el funcio­
namiento del Sistema Educativo con distintos niveles de desagregación . 

- Comprenderán el proceso histórico de la profesionalización docente en el 
sistema educativo argentino. 
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BLOQU E 5 : CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 
G ENERALES 

Síntesis explicativa 

En el campo de la Formación General PedagÓgica de la Formación Docente de G ro­
do se presentan contenidos procedimentales agrupados en las siguientes categorías: 

• Proced imientos vinculados con el razonamiento. 

• Pr·ocedimientos vinculados con la formulación de preguntas, problemas y expli­
caciones provisorios. 

• Procedimientos vinculados con la recolección, el tratamiento y lo comunicación 
de información. 

• Procedimientos vinculados con el trabajo en grupos y equipos. 

• Procedimientos vinculados con el d iseño de proyectos educativos. 

• Procedimientos vinculados con la organización de la enseñanza. 

Todos los procedimientos apuntan a me¡orar los procesos y los resultados de la for­
mación de g rado, del perfeccionamiento y de la capacitación para nuevos roles pro­
fesionales, de acuerdo con lo establecido por la Resolución N° 32/93 del CFCyE 
(octubre de 1993). 

Asimismo, los procedimientos se relacionan con las actividades académicas e 
institucionales que lo transformación educativa requiere de todos los profesionales que 
se desempeñen en el sistema escolar. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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• Procedimientos vinculados con el razonamiento 

• Identificación y uti lización de d istintas formas de razonamiento en la resolución 
de situaciones problemáticos de la práctico educativa profesional. 

• Detecc ión de inconsistencias en razonamientos y aplicación de formas de vali­
dación de procedimientos y resultados, tanto en los vinculados consigo mismos 
como con los de los alumnos y los alumnas. 



• Identificación y utilización de conceptos y principios explicativos provenientes 
de diferentes campos de conocimiento como aporte y consolidación de su futu­
ra práctica educativa docente. 

• Determinación y aplicación de criterios para analizar enunciados. 

• Procedimientos vinculados con la formulación de preguntas, pro­
blemas y explicaciones provisorios 

• Planteo de preguntas y problemas referidos a oportunidades y prácticas educa­
tivas en función de demandas y necesidades personales y sociales que orienten 
procesos de investigación en la acción. 

• Elaboración de explicaciones provisorios referidas a las cuestiones educativas 
analizadas en el contexto de la formación docente . 

Procedimientos v inculados con la recolección, el tratamiento y la 
comunicación de información 

• Búsqueda , sistematización y análisis de información de fuentes primarios, resul­
tados de innovaciones e investigaciones, así como de bibliografía actualizado 
sobre temas vinculados a las necesidades de su práctica y reflexión profesional 
y que resulte pertinente a las cuestiones educativos estudiadas en el contexto de 
la formación docente. 

• Análisis, comparación y elaboración de distintos tipos de documentos utilizados 
en el registro y la sistematización de la información estadística educativa. 

• Procedimientos vinculados con el trabaio en grupo y equipos 

• Organización y coordinación de tareas grupales entre pares para el tratamien­
to de diferentes cuestiones educativas. 

- ------------ ------------ - - --- ---
• Selección y utilización de técnicos de trabajo grupal que faciliten la torea y pro­

muevan lo participación de los miembros. 

• Participación en procesos de construcción de acuerdos y resoluciones de confl ic­
tos referidos a criterios para la enseñanza, para la conducción de grupos-clase, 
para el establecimiento de vínculos con los alumnos y con sus padres, etc. 

• Establecimiento de relaciones de intercambio de experiencias didácticas entre 
pares para el fortalecimiento de la práctica docente, la consolidación de equi­
pos de traba jo y el mejoramiento de las producciones pedagógicas en las ins­
tituciones educativas. 

• Elaboración y utilización de instrumentos que permitan representar y organizar 
la estructura funcional de equipos de trabajo. 
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• Planificación de la d istribución del trabajo discriminando tareas grupales e 
individuales. 

• Elaboración, aplicación y validación de estrategias e instrumentos para el aná­
lisis del grupo-clase. 

• Procedimientos vinculados con el diseño de proyectos educativos 

6 Selección de propósitos significativos para proyectos viables en contextos edu­
cativos variados a partir de situaciones problemáticas d iagnosticadas. 

• Discriminación de tareas y selección de recursos de acuerdo con las necesida­
des del proyecto y con las d isponibilidades. 

• Planificación, organización y control del uso del tiempo en función de las eta­
pas y los cronogramas elaborados. 

• Elaboración de instrumentos de evaluación del proyecto educativo. 

• Procedimientos vinculados con la organización de la enseñanza 

• Análisis y comparación de los criterios de selección, organización y secuencia­
ción de contenidos presentes en diversas propuestas curriculares. 

• Elaboración y comparación de gráficos y esquemas que permitan presentar y or­
ganizar contenidos. 

• Análisis y comparación de criterios para selecciona r, organizar y secuenciar ac­
tividades de enseñanza y aprendizaje. 

• Análisis, comparación, elaboración y aplicación de criterios e instrumentos pa­
ra la evaluación y la autoevaluación de aprendizajes individuales y grupales. 

• Identificación, selección, aplicación y evaluación de algunas estrategias para la 
promoción de igualdad de oportunidades y de la equidad educativa y de la pre­
vención y atención de d ificultades de aprendizaje en el aula y en la escuela. 

• Elaboración de estrategias de enseñanza que promuevan la igualdad y la equi­
dad educativas. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del niv~l que corresponda. 
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Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Planificarán, conducirán la ejecución y evaluarán proyectos educativos 
adecuados a diferentes contextos. 

- Plantearán, compararán y analizarán preguntas, problemas y explicacio­
nes provisorios referidas a cuestiones educativas abordadas en la forma­
ción pedagógica general. 

- Elaborarán y aplicarán técnicas e instrumentos para la recolección, el tra­
tamiento y la comunicación de la informacién educativa. 

- Integrarán equipos de traba jo colaborando activamente en el desarrollo 
de la tarea grupal, asumiendo y mejorando permanentemente las normas 
de funcionamiento. 

- Coordinarán grupos de trabajo promoviendo la participación de les miem­
bros en el desarrollo de la tarea. 

- Observarán, d iseñarán, conducirán, compararán y evaluarán estrategias 
de enseñanza basadas en marcos teóricos generales, pertinentes para los 
tipos de contenidos indicados en los CBC del nivel o ciclo elegido para 
la práctica profesional, y acordes con el diseño curricular del ámbito de 
influencia de las instituciones de formación. 
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t BLOQUE 6: CONTENIDOS ACTITUDINALES 
GENERALES 

Síntesis explicativa 

El campo de Formación General Pedagógico de la Formación Docente de Grado in· 
el u irá contenidos actitudinoles vinculados con la apropiación de distintos tipos de con· 
tenidos por porte de los docentes y con sus prácticas profesionales. Estos contenidos 
octitudino les no se presentan en dos apartados diferenciados, aunque los primeros se 
relacionan más con lo apropiación de distintos tipos de contenidos y, o medida que 
avanzo en su listado, se vinculan con los prácticos profesiona les docentes en el aula 
y en la institución escolar. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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• Profundización de la actitud de respeto por la dignidad y la vida humanos, los 
derechos de la persona, en particular, de los niños y de las niñas. 

• Desarrollo de una actitud reflexivo y de apertura intelec tual , o partir de uno apro­
piación crítico de saberes y del ejercicio permanente de lo rigurosidad metodo­
lógico en los procesos de búsqueda de lo verdad . 

• Desarrollo de una actitud de equilibro entre lo necesidad de fortalecer prácticos 
exitosos y de innovar permanentemente en las actividades profesionales en lo 
escuela . · 

• Sostenimiento y promoción en los instituciones educativos de actitudes de per­
manente compromiso con lo realidad personal, comunitaria y socia l, democráti· 
ca y plurolista. 

• Desarrollo de lo responsabilidad en la función del docente como educador, ca· 
mo trabajador profesional y como generador de proyectos de transformación es· 
colar; poro el mejoramiento de lo calidad de vida de las personas, de las co· 
munidades y de la sociedad, desde la perspectiva de sujeto copartícipe de los 
resultados del ejercicio de dicho función. 

• Profundización de lo sensibilidad y el respeto por los tendencias comunes y las 
tendencias heterogéneas en el seno de la cultura argentina, así como de otras 
culturas, en todos y cada una de sus manifestaciones: religiosas, artísticas, etc. 
Profundización de la actitud de búsqueda de aprendizajes a partir de la convi· 
vencio y el intercambio entre personas con d iferentes creencias. 



• Desarrollo de actitudes de sensibilidad y respeto por la heterogeneidad y diver­
sidad entre personas, especialmente alumnas y alumnos, de d istinta nacionali­
dad, etnias, creencias, costumbres y sexos; y hacia aquéllos con necesidades 
especia les de educación, d isposición hacia su integración en establecimientos 
de educación común. 

• Valoración de la producción compartido y del trabajo cooperativo. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del nivel que corresponda. 
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CAMPO DE LA 
" FORMACION 

ESPECIALIZADA POR 
NIVELES Y 

" R E GIMENES 
ESPECIALES 

CBC PARA TODOS LOS NIVELES 



_) INTRODUCCIÓN 

Se presentan o continuación los Contenidos Básicos Comunes paro el campo de la 
Formación Especializado por Niveles de lo Formación Docente de Grado del N ivel 
Inicial, la Educación General Básica y lo Educación Polimodal. Se trato, de acuerdo 
con lo establecido por el Consejo Federal de Cultura y Educación, de los "conceptuo­
lizaciones básicas y las d iferentes aplicaciones de lo 'Psicología evolutiva y del apren­
dizaje', los 'prácticas docentes' y los denominados 'Culturo de lo infancia ', 'Culturo 
de la pubertad' y 'Cultura de la adolescencia ' y/o de contextos socioculturales espe­
cíficos, según el nivel del que se trate" (Resolución CFCyE 32/93, "Alternativas poro 
la formación, el perfeccionamiento y la capacitación docente'', 1 3 de octubre de 
1993, y Resolución CFCyE 36/94, "Red Federal de Formación Docente Continuo", 
l de junio de 1994). 

Las modificaciones en la práctica de la enseñanza no pueden plantearse sólo 
como una adaptación a las características psicológicas ni como una adaptación de 
éstas a las características del docente y/o de la comunidad. El futuro docente dispon­
drá de herramientas para integrar los contenidos, las estrategias, los instrumentos de 
evaluación de la enseñanza con las condiciones que plantean las características cul­
turales y psicológica de los alumnos y alumnas teniendo en cuenta el escenario nacio­
nal e internacional y sus articulaciones con aquéllas. 

En consecuencia, lo formación de los futur·os docentes exige del dominio de co­
nocimientos acerca de las características del desarrollo psicológ ico y cultural de sus 
alumnos y alumnas, y de las formas en que se manifiestan en los procesos de ense­
ñanza y de aprendizaje, así como también de las diversas variables que plantea la 
práctica educativa. 

Estos contenidos se analizan desde las perspectivas: antropológicas, psicológi­
cos y pedagógicas y permiten la elaboración de un conocimiento indispensable pa­
ra el diseño, planificación, coordinación, conducción y evaluación de las diversas ta­
reas que constituyen la práctico profesional. 

Se considera también que estos conocimientos otorgan un marco referencial 
para el tratamiento de los contenidos desarrollados en el campo de la Formación 
Orientada. 

El conjunto de los contenidos que se desarrollan en este campo deben compren­
derse en una lógico de integración creciente a lo largo de todos los niveles. 

No se trota de que en la formación de los docentes para cada uno de los ni­
veles se traba jen exclusivamente los alcances propuestos para ese nivel, sino que se 
los enfatice sin desconocer los otros. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS CBC 
DEL CAMPO DE LA FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA POR NIVELES Y 
REGÍMENES ESPECIALES 

Esta estructura está pensada para presentar los CBC 
ganización curricular para su enseñanza. De tgual m 
los bloques ( l , 2, 3, 4 ... ) es arbítrona, y no su 
tratamiento. 

Se presenta la organización de los Contenidos Básicos Comunes para la Formación 
Especializada por Niveles y Ciclos' de la Formación Docente de Grado en sus blo­
ques. Los contenidos han sido establecidos por la Resolución CFCyE 36/94, "Red Fe­
deral de Formación Docente Continua", del l de junio de 1994, y se fundamentan 
en la Resolución CFCyE 33/93, "Orientaciones generales, propuesta metodológica 
y orientaciones específicas paro acordar Contenidos Básicos Comunes". 

Bloque 1 : Psicología y cultura de los alumnos y las alumnas del Nivel Inicial. 
Bloque 2: Psicología y cultura de los alumnos y las alumnos del Primer y Segundo 

Ciclo de la EGB. 
Bloque 3: Psicología y cultura de los alumnos y las alumnas del Tercer Ciclo de la 

EGB. 
Bloque 4: Psicología y cultura de los alumnos y las alumnas del Nivel Polimodal. 
Bloque 5: Contenidos procedimentales generales. 
Bloque 6: Contenidos actitudinales. 

En la caracterización de cada bloque se detalla: 

- Una síntesis explicativa de los contenidos a desarrollar. 
- Una propuesta de alcance de los contenidos seleccionados. 
- Las expectativas de logros al final izar la Formación Docente (este punto se ex-

ceptúa en el bloque de contenidos acti tudinales). 

' Se encuentran pendientes los blocues de Conten1dos Básicos Comunes que corresponden o los diferentes regímenes especiales estable­
cidos por lo Ley Federal de Educación. 
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t BLC?QUE 

CARACTERIZACIÓN DE LOS 
BLOQUES DEL CAMPO DE LA 
FOR MAC IÓN ESPECIA LIZADA 
P O R N IVELES 

1: PSICOLOGÍA Y CULTURA DE LOS 
ALU MNOS Y LAS ALUMNAS D EL 
NIV EL INICIAL 

Síntesis explicativa 

El Nivel Inicial en la República Argentina ha sido el último en incorporarse al sistema 
educativo. Tras un largo proceso de transformaciones ha definido su actual 
función educativa. 

los procesos de cambio cultural, político, económico, c ientífico y tecnológico, 
han generado modificaciones en el rol de la mujer y del varón, en el seno de las fa­
milias en las representaciones del concepto de infancia y en los pautas de crianza y 
educación. Por ello, los contenidos que se abordan .en este bloque permitirá a él y a 
la futuro/ a docente reconocer las diversas concepciones de la infancia a través del 
tiempo y comprender las necesidades y demandas de las familias, así como también 
sus particularidades en diferentes contextos sociales actuales y culturales. 

Se trata de que los futuros docentes reconozcan la función que en la actualidad 
cumple el nivel inicial en relación con el derecho a la educación de los niños y las ni­
ñas, y con su primera incorporación al sistema educativo; y comprendan e interpreten 
las necesidades de las familias así como la responsabilidad que ellas tienen en la edu­
cación de sus hijos. Así se podrá distinguir las funciones educativas de unos y otros 
en relación con la educación de los alumnos y las alumnas. 

Para el ejercicio de esta función, los futuros docentes requerirán conocimientos 
de las particularidades culturales de sus alumnos y alumnas; de su contexto social y 
familiar y de las características que conforman su identidad. En el Nivel Inicial se fa­
vorecerá la toma de decisiones vinculadas con las pautas de convivencia de los alum­
nos y las a lumnas entre sí y en los grupos escolares, reconociendo sus posibilidades 
y límites. El reconocimiento y el respeto a las diferencias que de ellas surgen les per­
mitirá tener una particular preocupación por atender a la igualdad de oportunidades 
educativas y la no discriminación. Podrán relacionarse así los contenidos a enseñar 
con las particularidades de los alumnos y alumnas de las comunidades de referencia 
y del contexto en que se encuentra la institución escolar. 

El abordaje de los contenidos de este bloque permitirá al futuro docente uti lizar 
las estrategias didácticas apropiadas que garanticen la enseñanza a los alumnos y 
las a lumnas. 
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Se trata también de que estos contenidos posibiliten a los futuros docentes, d is­
poner de herramientas conceptuales para analizar y actuar ante situaciones propias 
de la infancia , de las interacciones de los alumnos entre sí, con los docentes y con 
sus fam ilias y con las formas culturales seleccionadas como contenido educativo. 

En este bloque se abordarán también contenidos referidos al desa rrollo psico­
lógico de los alumnos y las a lumnas del N ivel In icia l. Para ello, el futuro docente in­
dagará y analizará resultados de investigaciones que muestran las ampl ias posibi li­
dades de aprendiza je que poseen las a lumnas y los alumnos durante los cinco prime­
ros años de vida. 

Los futuros docentes conocerán diferentes teorías psicológicas que expliquen la 
afectivtdad, sociabilidad y la mteligencia. Estos contenidos le permitirán abordar di­
seños, emplear y evaluar estrategias que favorezcan su acción educadora. 

Se presentan también contenidos referidos al juego, cuyo aprendizaje es con­
ceptualmente considerado necesario para que los futuros docentes puedan elaborar 
propuestas de enseñanza. En el Nivel Inicia l se privilegia a la actividad lúdica como 
apropiada a las características de los niños pequeños. Desde d iversas teorías y enfo­
ques antropológicos, psicológicos, filosóficos, sociológ icos, se la ha definido, carac­
terizado y dosificado , como así también explicado su función desde el punto de vis­
ta pedagógico. 

Los futuros docentes analizarán e interpretarán lós soportes del juego y las ac­
tividades lúdicas espontáneas del a lumno que le servirán como fundamento de las 
actividades educaiivas, diferenciando la actfvidad lúdtca del niño, de la actividad 
del maestro. 

Los futuros docentes se capacitarán paro organiza r las actividades lúd icas, en 
relación con determinados contenidos escolares, y para decidir respecto del tiempo 
y el espacio, los soportes disponibles para el juego, sus modos de intervención, sus 
estrategias de observación, seguimiento y evaluación de los procesos de enseña nza­
aprendizaje. 

Propuesta de alcance de los contenidos a enfatizar 
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• Concepciones de la infancia a través de la historia. La infancia en la comuni­
dad y en la sociedad. Los vínculos que establecen los niños: entre sí, con jóve­
nes, adultos y ancianos. Pautas de crianza, valores, creencias. Nacimiento y 
evo lución de las instituciones de nivel inicial. 

• Característicos de las fami lias de los alumnos y las alumnas. Roles de la mujer, 
del varón y de los hijos. Expectativas sociales en relación con la escuela. El N i­
vel lntcial: funciones educativas y sociales. 



• !'v\aduroción, desarrollo y oorer,diz:.:je. Fa::i-cres coroslitucionales y ambientales 
en !a co1figuroc ·ón de \o personalidad . lo sexuol'dod infan\il. lo con;;rucdón 
del esqcerno t.c:orp o;:; . 

• Des,nn ,e socio!, motor y afectivo. Forrnoc·ón de vincubs. f unciones porento· 
les. Ccr ' l' ctos bósiccs y iormos o e resolución. lo influencio de 'o inler:xción so­
e! al sol>re la afectividad. 

• ' )es::·ro'lo ::ognitivo en lo primero infoncio. 11 conocimiento en ;e';cción con~i­

go mismo, c :Yl les o:·os y con los formas culturales selecciono des como con te· 
nidos educativos. 

• ,A .. dqui~ición y descrro o del lenguaje. Origen y cmocteríst;cos de las prerJuntos 
i nfontiles. los ide<n inlortiles. 

• El ¡uego: distintos teorías. Característicos. C lasificaciones. El ¡~ego desde lo 
perspec!iva antropológico. Juego e instituciones socia les. juego y trebejo. El ¡Je· 
go de los niñas y de los nif)o; . • !Jego y tecrobgío. El juego desde la perspec· 
tiva psicol6gi::a . Características del juego eP las disl ir;as etapas del desarrollo 
del ser humano. Significados afectivos del juego. Inteligencia y juego. Evolució1 
psicomo!riz y juego. El jueoo er los :eoríos dei aprendizaje. El ad~rho frente al 
juego. ti juego aesde lo perspectivo pedagógico . [1 pepe! c e'. juego en el l'-li· 
';el ln ;(:'a' la co•"·.Jricoclón verbal y no verbal del juego . .luego y oprendizaje 
escolar. 

• los préct'cas peDagógicos y e! juego. Diseño de oc>ividodes lüdiccs. tv'1odos 
de intervención ciel doce1te. C·i·erios pnra ro selección y organ izac ión de bs 
situaciones de juego dentro de les di'erentes óreos curriculares. Espacios, tiem­
po y actores dei juego. Criterios poro lo ~elecc'ór de los rnoter'olcs de soporte 
del juego hs~ru,-nenros y estrategias para la observación, lectura y evoluociór. 
de ios actividades !úd icos en relación con ,os contenidos escolares. 

Estos alcances deberón relocionone con los CBC del Nivel Inicial. 

Expectativas de logros 

Al fino!izar SJ lc r--ac;ón, los futuro:; docentes: 
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- Dispondrán del conocimiento necesario para proponer a 
alumnos y alumnas situaciones de aprendizaje stgntficativas que 
can su formación integral. 

- Reconocerán las características de los niños y las niñas y de los grupo 
colares para la selección, organización y tratamiento de los rr.nr-=o.ntrln:c: 

la enseñanza. 

- Valorarán al juego como actividad propia del niño pequeño 
dades creativas y problematizadoras. 

- Aplicarán criterios de selección y organización de espactos, tiAtn.ríMli!Wa 

recursos y soportes del juego como parte de sus estrategias de 
vención pedagógica . 



t BLOQUE 2: PSICOLO GÍA Y CULT U R A D E LOS 
ALUMNO S Y LA S A LUMNAS D EL 
PRIMER Y SEGU N DO C ICLO DE LA 
EGB 

Síntesis explicativa 

Los contenidos de este bloque permitirán a los futuros docentes avanzar en el conoci­
miento de las características de los niños y las niñas en sus dimensiones psicológico 
y cultural del 1 ºy 2º ciclo de la EGB. Este conocimiento posibilitará la comprensión 
de las posibilidades de los alumnos y las alumnas en el aprendizaje de los conteni­
dos escolares. 

Con este fin se proponen contenidos que aportan al conocimiento y compren­
sión de los procesos cognitivos de los niños y las niñas en el desarrollo del pensa­
miento y contenidos referidos a los procesos afectivos y motor. 

Los futuros docentes reflexionarán acerca de los diferentes procesos de la socia­
lización infantil; del desarrollo del juicio moral en los niños y los niñas y su correspon­
dencia con las actividades propias de lo infancia . Reconocerán las d iferencias per­
sonales en la integración de los grupos para elaborar propuestas pedagógicas en el 
aula y en lo escuela, como así también los aspectos que hocen o las relaciones ínter­
personales en la conformación de grupos de pares. 

Se trata también de que el futuro docente reconozca las diferentes produccio­
nes de la infancia y los productos culturales destinados a ella a los fines de fortale­
cer sus posibilidades de comunicación con sus futuros a lumnos y elaborar propuestas 
educativas articuladas con el mundo extraescolar. 

Por otra parte, se incluyen contenidos que permitirán a los futuros docentes pro­
picia r el traba jo en equipo. Asimismo en este nivel analizarán e interpretarán las ca­
racterísticas del juego y las actividades lúd icas, paro elaborar propuestas educativas. 

Asimismo, es necesario que los futuros docentes reconozcan la necesidad de 
organizar desde el nivel inicial, y en particular para los dos primeros ciclos de lo 
EGB, formas sistemáticos de enseñanza de los contenidos de todos las áreas y d is­
ciplinas curriculares. 

Propuesta de alcance de los contenidos a enfatizar 

• Culturo y aprendizaje. El reconocimiento de los códigos sociales lingüísticos. 
Desarrollo del lengua je. Lo representación infantil del mundo físico, biológ ico y 
social. 
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• lo cognitivo, lo afectivo y lo motriz en la niñez. Formación de vínculos. Interac­
ciones: el grupo de pares y el equipo. Su dinámica y organización. Los grupos 
familiares, escolar y de amigos. El desarrollo psicosexuol. 

• la social ización infantil. La moral en lo infancia. Principios y valores éticos. 
Heteronomía y autonomía mora l. El pensamiento infa ntil . Representaciones 
infantiles, convivencia y normativa escolar. Partic ipación y autonomía en las 
decisiones. 

• La infancia en la comunidad y en la sociedad. Homogeneidad y heterogenei­
dad en el mundo infantil. Discriminación y estereotipos. Diferentes productos cul­
turales de y destinados a la infancia . El juego y las actividades lúd icas. 

Estos alcances deberán relacionarse con los CBC del Primer y 
Segundo Ciclo de la EGB. 

Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Reconocerán los características culturales y psicológicas de sus 
de sus grupos de pertenencia escolar. 

- Dispondrán del conocimiento necesario poro proponer a los .,., . ..,,,...,...,...,_ 
alumnos y alumnas situaciones de aprendiza je Significativas que 
can su desarrollo integral. 

- Reconocerán los características de los niños y las niñas y de los 
colares para el tratamiento de los contenidos de la enseñanza. 

- Analizarán las diferentes actividades infantiles y su influencio en las 'Pf(lGf.:.líY 

ticas escolares. 

Va lorarán al juego y comprenderán sus posibilidades 
problematizadoras. 

- Aplicarán criterios de selección y organización de espac1os, t¡~llPP!>l 
cursos y soportes del juego y el trabajo escolar 



t BLOQU E 3: PSICOLOGÍA Y CULTURA DE LOS 
ALUMNOS Y LAS A LUMNAS D EL 
TERCER CIC LO D E LA EGB 

Síntesis explicativa 

Los contenidos que se presentan en este bloque facilitarán la comprensión de la ado­
lescencia como proceso de desarrollo y crecimiento propio de nuestro culturo carac­
terizado por cambios, crisis, búsqueda de identidad y que puedan trae aparejados 
en algunas situaciones enfrentamientos con los personas e instituciones que represen­
ton la autoridad. De esto forma, se espero que el futuro docente d isponga de herra­
mientas que facil iten su vinculación con sus alumnos y alumnos y le permitan interpre­
tar y orientar ios procesos de búsqueda y cuesliona miento que se presentan en este 
nivel de enseñanza. 

Se propone considerar los transformaciones fi siológicas propias de este perío­
do y sus cambios con respecto a los períodos anteriores. Estos contenidos permitirán 
o los futuros docentes reconocer que el desarrollo sexual, influye en las relaciones per­
sonales, en la formación y desarrollo de los grupos. Lo aparición de los caracteres se­
xuales secundarios, como los cambios hormonales, y el aumento en el crecim iento fí­
sico favorecerán la reflexión respecto del ingreso de los alumnos y las a lumnas en una 
etapa diferenciada de los anteriores o los fines de orientar su práctica educativa , lo 
que permitirá a los futuros docentes comprender e interpretar los manifestaciones con­
ductuales personales y grupales de sus alumnos y alumnas. 

Se abordarán diferentes perspectivas teóricas sobre el desarrollo de las particu­
laridades afectivas, cognitivas y sociales que acompañan la transición de la pubertad 
hacia la adolescencia. Ello posibili tará al futuro docente analizar expresiones cultura­
les: lengua jes artísticos e informáticos, códigos de los medios masivos de comunica­
ción y los productos culturales, que los mismos jóvenes se encuentran en condiciones 
de elaborar para proponer actividades de enseñanza individual y grupal. 

Además se considera la influencia de diferentes productos culturales en el com­
portamiento de púberes y adolescentes que es necesario conocer e interpretar poro el 
desarrollo de la práctico educativa, como así también el análisis de los estilos de co­
municación correspondientes a las alumnas y alumnos de este ciclo. 

Desde la perspectiva cognitiva, el futuro docente reconocerá teorías que propo­
nen las características de la formalización del pensamiento y los posibi lidades que 
brinda a los a lumnos y a lumnas de real izar actividades de exploración e indagacíón 
que impliquen controles de variables. 

Se aborda el desar·rollo del lenguaje, que supone cambios en lo cognitivo y po­
sibili ta la utilización de conceptos de mayor grado de abstracción y complejidad . 
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Se reflexionará ocerca del respeto y las relaciones interpersonales de los ado­
lescentes, particularmente, en el marco de la familia, de la escuela y de las amista­
des, teniendo en cuenta la importancia de la enseñanza de valo res y acti tudes vincu­
ladas con la solidaridad, el bien común, la búsqueda de la verdad, el trabajo, la la­
boriosidad, el respeto por la diversidad, la no d iscriminación y la igualdad. 

Se tendrá en cuenta la necesidad de que los futuros docentes dispongan de he­
rramientas para facilitar la integración de estos contenidos en la orientación, y el 
acompañamiento del proyecto de vida de los alumnos y las alumnas, considerando 
que el nivel Polimodal no es obligatorio. 

Propuesta de alcance de los contenidos a enfatizar 

• La transición: la pubertad . Perspectiva fisiológica, antropológica, psicológico, 
social y pedagógico. Los procesos de cambio. La imagen de sí mismo. 

• Productos culturales de y poro púberes y adolescentes. El tiempo escolar y el 
tiempo libre. Lo personal y lo grupal. Homogeneidad y heterogeneidad. 

• Desarrollo cognitivo: formalización del pensamiento. Relaciones entre lenguaje 
y pensamiento. 

• Estilos de comunicación de púberes y adolescentes. Formación de vínculos. Dis­
criminación y estereotipos. Desarrollo del juicio ético y estético. El proyecto de 
vida. 

Estos alcances deberán relacionarse con los CBC del Tercer Ciclo 
de la EGB. 

Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Comprenderán las características psicortoatcas 
sociales de la transición de la pubertad hacia la OOIOie:;cenm 

zar en su tarea educafiva. 
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Diferenciarán y comprenderán los códigos com mic:oC!fol 
los adolescentes entre sí, con su familia, los niños, 
nos así como los que utilizan en la institución escora~: 
códigos en relación o la comunidad, región en que 

- Elaborarán propuestas de enseñanza reconociendo 
pensamiento formal de sus alumnos y alumnas. 

- Dispondrán del conocimiento necesario para "'r'"''"'"·"""r 
vorezcon el desarrollo integral de los púber·es-a6c:>le:S<: 
con sus pares, con su familia , con los adultos, con 
docentes. 
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t BLOQUE 4: PSICOLOGÍA Y CULTURA DE LOS 
ALUMNOS Y LAS ALUMNAS DEL 
N IVEL POLIMODAL 

Síntesis explicativa 
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Los futuros docentes analizarán desde diferentes perspectivas la adolescencia, con el 
objeto de reconocer y comprender las características de los alumnos y las alumnas. 

En este bloque se presentan los contenidos que facilitarán a los futuros docen­
tes comprender la adolescencia y primero juventud como proceso de cambios y cre­
cimientos propios de nuestra cultura. De esta forma, se espera que el futuro docente 
del Nivel Polimodal disponga de herramientas que faciliten su vinculación con los 
alumnos y las alumnas, interpretando sus procesos de búsqueda y orientando acerca 
de sus proyectos personales futuros. 

Se indagará acerca de las diferentes expresiones y productos culturales, elabo­
radas y difundidos por y para adolescentes. Se incluyen entre otros: el lenguaje, la li­
teratura , la música, el software y los programas de televisión. Estos contenidos permi­
tirán elaborar estrategias de intervención pedagógico para lo formación del juicio crí­
tico de los alumnos y alumnas. 

Se propone que a través de los contenidos de este bloque los futuros docentes 
puedan reconocer las representaciones que del mundo actual tiene el adolescente. Es­
to permitirá orientar y contribuir en las elecciones del proyecto de vida de los alum­
nos y las alumnas en el marco de la enseñanza de valores y actitudes. Para ello, ela­
borarán y aplicarán durante su formación, instrumentos d~ indagación que brinden in­
formación pertinente. 

El futuro docente analizará los relaciones de los adolescentes entre sí ; entre ellos 
y los niños, los púberes, los adultos y los ancianos dentro y fuera del morco fam iliar 
y de la comunidad de pertenencia. 

En lo formación docente se considerarán los contenidos que permiten compren­
der la influencio de modelos de identificación -adultos y/ o pares- en el comportamien­
to del adolescente y del joven. Asimismo se prestará atención o cierto gregarismo, que 
confiere importancia a las actividad grupales en las escuelas. En relación con la toma 
de decisiones, la institución escolar constituye el morco adecuado poro el ejercicio de 
la participación democrática que pueden expresarse en organizaciones como asocia­
ciones estudiantiles, centro de estudiantes y otros organizaciones comunitarios. 

Desde la perspectiva cognitiva se trata rán los contenidos referidos a la consoli­
dación de la formalización del pensamiento que le permitirán o las futuros docentes pro­
mover situaciones de enseñanza y aprendizaje apropiados. Se considerarán cuestio­
nes metodológicos, como la formulación de hipótesis y su comprobación y su aplica­
ción en las disciplinas escolares. 



En este sentido, la comprensión integral de los contenidos de este bloque con­
tribuirá a la orientación de las opciones laborales y 1 o profesionales que realizarán 
los alumnos y las alumnas en el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

Propuesta de alcance de los contenidos a enfatizar 

• La adolescencia como período de cambio. La crisis de la adolescencia : mitos 
y realidades. El desarrollo de la identidad psico-social en la adolescencia y la 
primera juventud. 

• Las características de los alumnos del Nivel Polimodal. La adolescencia y la pri­
mera juventud en la familia, la comunidad y la sociedad: su influencia en las 
formas de vinculación y en los estilos de comunicación. Formas de participa­
ción en los grupos de pares y de organizaciones sociales. 

• Producciones y productos culturales por y para adolescentes y jóvenes: su in­
fluencia en la estructuración de la persona lidad. 

• La transic ión hacia la vida adulta. Las peculiaridades del juicio crítico. Los va­
lores y las actitudes. La autonomía e independencia personal y social. Uso del 
tiempo libre, vida nocturna. El adolescente y el establecimiertlo de ví,nculos. 

• El desarrollo cognitivo. La escuela y el mundo del traba jo. El ejercicio de la 
ciudadanía . 

Estos alcances deberán relacionarse con los CBC de la Educación 
Polimodal. 

Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Dispondrán del conocimiento necesano para el 
enseñanza apropiadas. 

- Conocerán la influencia de los productos 
para la formación del juicio crítico. 

- Vincularán las diversas variables que compromete 
personalidad. 
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t BLOQUE 5: CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 
GENERALES 

• Procedimientos vinculados con la comprensión de las 
manifestaciones culturales 

• Análisis de las manifestaciones culturales destinadas a la infancia, pubertad, ado­
lescencia y juventud e identificación de sus efectos pedagógicos, psicológicos y 
sociales. 

• Detección, abordaje y resolución de situaciones problemáticas vinculados con la 
convivencia y con la discriminación entre las personas. 

• Diseño y elaboración de propuestas pedagógicas coherentes y/o complementa­
rios de los diferentes aspectos de la cultura de cada período evolutivo abordado. 

• Identificación de los códigos y lenguajes de la culturo en los diversos niveles de 
enseñanza. 

• Diseño, selección y organización de diferentes estrategias de interacción social 
que favorezcan lo descentración y consideración de múltiples perspectivos. 

• Procedimientos vinculados con las práctica educativas 

• Observación, registro y análisis de los comportamientos de los alumnos y alumnas 
en los diferentes períodos evolutivos. 

• Previsión de acciones que favorezcan lo interacción del desarrollo cognitivo, so­
cial y afectivo. 

• Establecimiento de relaciones entre la estructura de los razonamientos de los alum­
nos y las alumnas y la especificidad progresivamente creciente de las tareas y con­
tenidos escolares. 

• Diseño de actividades que supongan un acercamiento a la cultura infantil, adoles­
cente y juvenil poro relacionarlo con lo cultura escolar. 

• Diseño y utilización de instrumentos de observación y registro adecuados, interpre­
tación y comunicación de datos para los diferentes propósitos educativos. 

• Análisis comparativo de las teorías y perspectivas que conceptualizan al juego. 

• Identificación de los elementos que intervienen en el juego y en las actividades 
lúdicas. 
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• Procedimientos vinculados con los procesos de enseñanza 
y de aprendiz:aie 

• Diseño y desarrollo de actividades que supongan una interacción entre las 
ideos previos y los contenidos disciplinares con vistas al favorecimiento del 
cambio conceptual. 

• Diseño y análisis de actividades que favorezcan la relación entre la memoria 
a corto y largo plazo. 

• Evaluación de alcances y límites de las conceptualizaciones sobre el juego pa­
ra la acción del docente en el aula . 

• Formulación de proyectos áulicos incluyendo actividades lúdicas. 

• Observación, reg istro y análisis del juego del niño y el alumno en relación con 
los objetivos planteados. 

• Elaboración de instrumentos de evaluación del juego en relación con la ense­
ñanza y el aprendizaje. 

• Análisis de diferentes producciones lingüísticas, plásticas, lúdicas, musicales, 
corporales, etc., de los alumnos y las alumnas. 

• Análisis y comparación de estrategias de enseñanza que promuevan un razo­
namiento cada vez más estructurado desde el punto de vista lógico. 

• Diseño y análisis de estrategias de enseñanza que favorezcan el desarrollo del 
juicio ético. 

· • Selección y uso adecuado de los soportes de las actividades lúdicas: materia­
les estructurados y no estructurados, consignas, etc . 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del nivel que corresponda. 



Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Comprenderán el papel de la familia en la actualidad, los roles asigna­
dos a los mujeres y o los hombres en relación con lo satisfacción de dtfe­
rentes necesidades de los personas. 

Reconocerán lo influencio de lo representación social sobre lo tnfoncto 
pubertad, adolescencia y juventud en los funciones y carocterísttcos de los 
instituciones educativos que los atienden. 

Identificarán similitudes y d iferencias en lo vida cotidiano de lo infancia 
la pubertad, la adolescencia, lo primera juventud, en diferentes grupos y 
sectores sociales, e intervendrán pedagóg icamente para la enseñanza de 
los valores y actitudes vinculadas con el respeto por la diversidad, lo no 
discriminación, la igualdad de oportunidades y la solidaridad. 

Analizarán y evaluarán la imagen de la infancia, la pubertad, la adoles­
cencia .y la primera juventud que transmiten diferentes medios de comuni­
cación y los consumos y producciones culturales para intervenir en la fo 
moción del juicio crítico de los a lumnos y las alumnos. 

- Conocerán las características generales y específicas del desarro lo per 
ceptivo, motor, cognitivo, lingüístico, social y afectivo en la infancia la pu­
bertad, la adolescencia y la juventud construyendo criterios para seleccio­
nar y organizar contenidos, diseñar estrateg ias didácticas y evaluar los 
aprendiza jes. 

Conocerán los cambios que se producen y suponen la transición entre la 
niñez y lo juventud. 

- Considerarán esos cambios y transformaciones para elaborar y desarrollar 
estrategias educativos organizadas en relación al grado de complej dad 
de los contenidos escolares. 

- Analizarán la producción y los consumos culturales de los alumnos y las 
a lumnas. 

- Tomarán en consideración las manifestaciones culturales de las alumnas y 
los alumnos para el logro de una producción oral y escrita. 
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t BLOQUE 6: CONTENIDOS ACTITUDIN ALES 

Síntesis explicativa 

En este bloque se proponen algunas actitudes orientadas a la comprensión crítica de la 
cultura propia de los educandos, la comprensión y la evaluación de las características 
de los alumnos y las alumnas del nivel, y a la enseñanza de los valores vinculados con 
el respeto por la diversidad, la no discriminación, la igualdad y la solidaridad. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Sensibilidad y respeto por la heterogeneidad y la diversidad cultural, religiosa, 
por sexo, social, étnica . 

• Valoración de la expresión cultural del alumno y de la alumna, de los diferentes 
grupos etéreos y socia les. 

• Reconocimiento y valoración de las características y las producciones de las di­
ferentes etapas evolutivas. 

• Interés por superar los estereotipos en el traba jo en el aula y la institución . 

• Disposición para generar modelos de intervención pedagógico-didáctica ade­
cuados a las características y manifestaciones psicológicas y cultura les propias 
de cada grupo escolar. 

• Interés por promover la inclusión de actividades lúdicas en todas las áreas del 
currículum, valorando y respetando el juego como actividad propia del a lumno 
y la alumna. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del nivel que corresponda. 
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CAMPO DE LA 
" FORMACION DE 

" ORIENT ACION 

CBC PARA NIVEL INICIAL Y PRIMER Y 
SEGUNDO CICLO DE LA EGB 



LENGUA Y 
LITERATURA 



J INTRODUCCIÓN 

La formación de los docentes es uno de los aspectos fundamentales en la imple­
mentación de los cambios que promueve la Ley Federal de Educación. El objetivo 
de esta formación es preparar a los futuros docentes para saber enseñar, en este 
caso, para enseñar lengua y literatura , lo cual supone una preparación para que 
puedan diseñar, conducir y evaluar estrategias de enseñanza que promuevan el 
aprendizaje de los alumnos y las alumnas. 

Para enseñar lengua y literatura es necesario que los docentes posean dos ti­
pos de saberes: 

- Un saber disciplinar, que integre aspectos de las ciencias del lenguaje y de la 
teoría literaria, de tal manera que los docentes conozcan el objeto de la ense­
ñanza. La formación docente en lengua y literatura involucra el aprendizaje de 
conceptos, procedimientos y actitudes que desarrollan y profundizan el conocí­
miento acerca del sistema de la lengua, las estrategias para comprender y pro­
ducir textos y el análisis de la literatura. 

- Un saber sobre la enseñanza y el aprendizaie de la comprensión y la produc­
ción de textos orales y escritos, literarios y no literarios, que integre aspectos 
conceptuales, procedimentales y actitudinales, y que permita el diseño, la pla­
nificación, la conducción y la evaluación de propuestas de enseñanza y apren­
dizaje. 

Los contenidos seleccionados para la formación docente del Nivel Inicial y el Primer 
y Segundo Ciclo de la EGB toman como referente los CBC para el Nivel Inicial y la 
EGB aprobados por el CFCyE (29 / 1 ) /94 y 22/06/95) y provienen de los mismos 
campos disciplinares que han nutrido la selección de dichos contenidos. 

Es fundamental que los futuros docentes desarrollen su propia competencia lin­
güística y comunicativa, acreditando una práctica solvente en lengua oral y escrita 
y una práctica lectora que les permita constituirse en modelos para sus alumnos y 
alumnas. 

La comunicación lingüística involucra múltiples aspectos relacionados con la re­
gulación de las conductas, como la tramitación del conflicto y la colaboración, la ne­
gociación, el acuerdo y el desacuerdo, el intercambio de información, la interpreta­
ción y la traducción, el uso lúdico e íntimo. 

En este sentido, para ampliar su prop ia formación y para orientar los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de manera eficaz, los docentes alcanzarán un mayor do­
minio de los contenidos que han de enseñar a sus alumnos. 

Los procesos involucrados en la enseñanza y el aprendizaje de la lengua de­
ben permitir el desarrollo de la competencia lingüística y comunicativa . El dominio de 
la lengua oral y escrita no se da sólo a través de la práctica, sino que los futuros do-
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centes han de apropiarse de los usos formales de la lengua y de las estrategias para 
desarrollar la comprensión lectora y la producción escrita en múltiples contextos de 
uso, a través de lo reflexión sobre el lenguaje. 

Se propone que el futuro docente conozca teorías sobre la enseñanza, el apren­
dizaje y la práctica de la lengua y la literatura. 



O RGANIZACIÓN DE LOS CBC 
DE LEN GUA Y LITERATU RA DE 
LA FORM ACIÓN D OCEN TE DE 
GR ADO PARA EL N IVEL 
INICIA L Y EL PRIMER Y 
SEGUNDO C ICLO D E LA EGB 

Esta estructura está pensada para presentar los CBC y no prescribe una 
organ ización curricular para su enseñanza. De igual modo, la numera­
ción de los b loques 11, 2, 3, 4, .. . ) es arbitraria y no supone un o rden 
para su tratamiento. 

Los CBC de Lengua y Literatura para la Formación Docente de Grado de Nivel Inicia l 
y Primer y Segundo Ciclo de la EGB se organizan en los siguientes bloques: 

Bloque 1: 
Bloque 2 : 
Bloque 3 : 

Contenidos básicos de lengua y literatura. 
La enseñanza y el aprendiza je de la lengua y la literatura . 
La práctica de la enseñanza de la lengua y la literatura . 

Bloque 4: Actitudes relacionadas con la comprensión y lo producción de textos 
y su enseñanza. 

Estos bloques no deben ser pensados en forma aislada ni secuenciada, si­
no a través de conexiones e integ raciones que aseguren al futuro docente 
una visión de los contenidos de lengua y l iteratura orgánica y estructurada 
con los contenidos didácticos que le corresponde estudiar. 

En la caracterización de cada bloque se detalla: 

Una síntesis explicativa de los contenidos. 

Una propuesta de alcance de los contenidos seleccionados. 

- Las expectativas de logros al finalizar la Formación Docente (este punto se ex­
ceptúa en el bloque de contenidos aclitudinales). 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS 
BLOQUES D E LENGUA Y 
LITERATURA PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE DE 
GRADO DE NIVEL INICIAL Y 
PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE 
LAEGB 

- BLOQUE 1: CONTENIDOS BÁSICOS D E LENGUA Y 
LITERATURA 

Síntesis explicativa 
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Este bloque consta de dos apartados referidos a los conceptos y a los procedimien­
tos que han de ser trabajados por los futuros moestros y maestras en función de la en­
señanza de lengua y literatura, de acuerdo con lo establecido por los CBC de Nivel 
Inicial y EGB. Esta separación sólo se realiza a efectos de señalar los alcances de ca­
da categoría de contenido, pero no supone el estudio a islado de los mismos. Los títu­
los son: 

- El saber acerca de la lengua y la literatura. 
- Los procedimientos relacionados con la comprensión y producción de textos . 

• El saber acerca de la lengua y la literatura 

Se presentan aquí contenidos que contribuyen a que los futuros docentes dominen el 
objeto de estudio que deberán enseñar y construyan un marco conceptual que permi­
ta la fundamentación de su práctica. 

Lo vida escolar se sustenta fuertemente en interacciones lingüísticas; por eso, pa­
ro el futuro docente es fundamental el dominio adecuado de la lengua ora l y escrita 
como saber instrumental que le posibilite, entre otras actividades, explicar, describir, 
formular consignas e interrogar de un modo eficaz. 

Los contenidos conceptuales básicos que se han seleccionado provienen de lo 
reflexión epistemológica y de diferentes disciplinas del campo de los ciencias del len­
guaje y de la teoría literaria. 

El saber acerca de la lengua y la literatura se especificará bajo los siguientes 
títulos: 

Lengua escrita: lectura y escritura. 
lengua oral . 



Reflexión sobre el lengua je y la comunicación. 
Literatura. 

Lengua escrito 

Los contenidos de este apartado son centrales para la formación de un docente, por-
que lo escuela debe enseñar a leer y escribir. Para ello, además de dominar su pro- 1 
pia lengua en instancias de comprensión y producción de textos orales y escritos, el 
futuro docente debe conocer en profundidad los procesos involucrados en lo lectura y 
la escritura . 

Para amplios sectores de la sociedad argentina, el aprendizaje de la lengua es­
crita dependerá, en gran medida, de la calidad de la formación docente en este as­
pecto. El estudio de los procesos de comprensión y producción de textos y los facto­
res antropológicos, psicológicos, sociológicos, cognitivos, lingüísticos y estéticos que 
intervienen en ellos es condición indispensable para uno sólida formación. 

Leer implico comprender gran variedad de textos de circulación social y acce­
der al ~onocimiento formalizado de las d istintas disciplinas que se transmiten en for­
ma privilegiado a través de la lengua escrito. En consecuencia, el futuro docente de­
berá conocer los procesos que intervienen en la comprensión lectora , que involucran 
aspectos perceptivos, antropológicos, cognitivos, lingüísticos, metacognitivos y estéti­
cos, que propician la inferencia, la crítica y lo valoración, a través de uno concep­
c ión holística del acto lector. 

Escribir implica producir textos significativos, coherentes, cohesionados, ade­
cuados y gramaticalmente correctos, en variedad de formatos de uso personal y so­
cial, y a través de prácticas asiduas y sostenidas. Para esto es necesario que los futu­
ros maestros y maestros con·ozcan, profundicen y sistematicen las estrategias de plani­
ficación , textuolización y revisión de sus propios escritos. 

La escritura no es un simple sistema de transcripción del código oral, sino que 
constituye un código autónomo de representación simbólica que permite la comunica­
ción entre hablantes de distintas variedades regionales que reconocen en ella el es­
tándar de lengua común. 

El lengua¡e escrito ha transformado los sistemas de representación y ha per­
mitido la acumulación y lo transmisión de gran parte de la experienc ia humana. Por 
lo tanto, es deseable que el futuro docente conozca los orígenes de la lengua es­
cri ta , su incidenc ia en lo producción d el conocimiento y en el desarrollo de los pro­
cesos cognitivos . 

Lengua oral 

El dominio de la comunicación oral en sus distintos formatos discursivos y en diversos 
situaciones es condición para hacer escuchar la propio palabra y valorar la ajeno, 
prácticas esenciales en la construcción de una sociedad democrática . Esto requiere 
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que el futuro docente se desempeñe oralmente en forma adecuada y correcta en los 
diversos contextos sociales o áulicos en los que deberá interactuar. Asimismo, deberá 
conocer en profundidad los procesos involucrados en la escucha atento y comprensi­
va, y en lo expresión orol . 

El futuro docente se relacionará con alumnos y alumnos usuarios de distintos len­
guas y variedades de uno mismo lengua, según la región; por lo que es necesario 
que conozco las diferencias entre los conceptos de lengua1 lengua maternal segun­
da lengua/ lengua extran¡era1 lengua estándaf¡ variedad y registro para poder com­
prender la complejidad de este fenómeno y tener instrumentos que le permitan, a la 
vez que aceptar la diferencio, poder operar en el desarrolla de la lengua estándar. 

Especia lmente paro la enseñanza de la lengua oral en el Nivel Inicial, el futuro 
docente deberá conocer los procesos de adquisición del habla en el niño y lo niña, 
de modo de poder comprender y propiciar su desarrollo, siempre desde actividades 
en situaciones significativas. 

los conceptos que han aportado las ciencias del lengua je en lo que se refiere 
a la lengua oral ayudarán a los futuros maestros y maestros a. conocer y reflexionar 
acerco de las convenciones que rigen el intercambio comunicativo, lo pertinencia de 
las intervenciones, la interpretación y lo selección de formatos d iscursivos de acuerdo 
con la intencionolidad del hablante y dE!I efecto que produzco en el destinatario, la 
selección y lo jerarquizoción de las ideas, las pautas situacionales que regulan la se­
lección del léxico y la adecuación del registro. 

Como receptores de lengua oral debefán conocer los contenidos que les permi­
tan interpretar tanto los elementos no lingüísti:cos de la comunicación, como las moda­
lizaciones, los implícitos y las presuposiciones de su interlocutor. 

El conocimiento de la especificidad de la lengua oral permite establecer dife­
rencias y semejanzas respecto de la lengua ~scrita . Este conocimiento brindo también 
instrumentos teóricos para la enseñanza .. de la lengua escrita. 

Reflexión sobre el lenguaje y la comunicación 

El ob¡etivo de la escuela en el área de Lengua es formar lectores y escri tores compe­
tentes. Paro esto, el futuro docente deberó·contor con una herramienta, ineludible en 
este nivel de formación, que es el conocimiento del sistema de la lengua en sus distin­
tos niveles: fonológico, morfológico, sintóctico, semántico y pragmático. Ello supone 
el conocimiento de los fundamentos gramaticales que sostienen la práctica de la en­
señanza. "Aprender sobre el lenguaje" pecmite adquirir una conciencio lingüística y 
proporciona instrumentos válidos para la regulación de los propias producciones. 

El conocimiento del sistema de la lengua como objeto de estudio habi litará al 
futuro docente poro proponer situaciones d~ enseñanza de este sistema - siempre en 
relación con el uso- , detectar las problemá.ticas que cada nivel suscite en los desem­
peños en lengua oral o escrita y proponer estrategias de intervención poro la compren-



sión, el tratamiento del error y lo evaluación. Un aspecto central para la formación del 
docente es el conocimiento de la organización del vocabulario. 

El docente deberá conocer los principios de coherencia, cohesión, adecuación y 
corrección gramatical que definen al texto. 

El estudio de los t~xtos ·mixtos de comunicación social permitirá el análisis de los 
d iscursos medíáticos, sus códigos, unidades y relaciones. 

Literatura 

En la escuela, la literatura debe enfocarse como un fenómeno estético, generador de 
mundos imaginarios y no sólo como ejemplificación de fenómenos lingüísticos o como 
motivación para el aprendizaje de diversos contenidos disciplinares. 

Lo literatura constituye un conjunto de creaciones lingüísticas con una intencionoli­
dod estético que formaliza, procesa y organiza lo experiencia social y personal a través 
de lo creación de mundos imaginarios. 

lo formación docente debe asumir la literatura como objeto de estudio desde pers­
pectivas de análisis que incluyan aspectos psicológicos, sociológicos, retóricos, estéticos, 
filosóficos y antropológicos, que permitan al futuro docente contar con los elementos bá­
sicos para seleccionar los textos literarios escolares y las estrategias didácticas adecua-
dos poro su abordaje. · · 

lo escuela es el espacio de mayor alcance social entre los que producen lo me­
diación de lo litera tura. EHa selecciono, en etapas fundamentales para lo formación de 
los personas, qué literatura se lee y cómo se lee, y de esto decisión depende en gran 
parte la formación de un lector y uno lectora asiduos de textos literarios. 

Se requiere, entonces, la formación de docentes lectores que dispongan de un am­
plio repertorio de lecturas, entre los que se incluirán obras de io literatura regional, na­
cional y universal, además de la literatura infantil, juvenil y lo oral tradicional. Una bue­
na práctica de lectura genera cm espacio de reflexión que permite el abordaje crítico de 
los textos y capacita para formular criterios de selección. 

El conocimiento de la literatura oral tradicional, el rescate de la memoria en los 
comunidades regionales y las estrategias paro su tratamiento en el aula son contenidos 
para la Formación Docente, especialmente del Nivel Inicial y el Primer Ciclo de la EGB. 

• Los procedimientos relacionados con la producción y la comprensión 
de textos 

Los procedimientos relativos á la comprensión y la producción de textos orales y escritos 
son contenidos sustantivos para lo formación del futuro docente, porque éste debe ense­
ñar o sus alumnos y a lumnos precisamente o leer, escribir, escuchar, hablar y reflexionar 
sobre el lenguaje y la com-unicación. 
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Se pueden discriminar los procedimientos relativos a la búsqueda, la compren· 
sión, la selección, la organización y la retención de la información, a la creación y 
la recreación lingüística, y a la solución de problemas comun icarivos. 

El fururo docente, además de operar sobre los conflictos cognitivos que se pre­
senten espontáneamente en la producción y comprensión de textos, deberá proponer 
situaciones problemáticas que requieran lo · reflexión sobre la lengua para que sus 
alumnas y alumnos adquieran conciencia de sus conocimientos espontáneos, los siste­
maticen y desarrollen. 

Con respecto o la literatura, se ha de. desarrollar en el futuro docente lo capa· 
cidod de análisis de textos literarios de distintos períodos y géneros paro que pueda 
establecer criterios de selección, orientar lo lectura de textos ficcionales y conducir el 
aprendizaje de las convenciones que rigen este tipo de discurso. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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• El saber acerca de la lengua y la literatura 

• Lengua escrita. Origen y evolución. Lo lengua escrita y el desarrollo del pensa­
miento. Estrategias perceptuales, lingüísticos, cognitivos y metocognitivos de 
comprensión y producción de textos escritos. Incidencia del aprendizaje de lo 
lengua escrito en la lengua oral. 

e Lengua oral. Lengua, lengua materna, segundo lengua, lengua extranjero. Ad­
quisición del lenguaje. Modos discursivos orales. Estructuro de la interacción. 
Convenciones que rigen el intercambio comunicativo. 

·=; Reflexión sobre el lenguaje y la comunicación. El sistema de la lengua. Elléxi· 
co: rasgos y relaciones semánticos. El texto: aspectos referidos o su compren­
sión y producción; coherencia g lobal y local. Superestructuras. Cohesión. Con­
texto. Adecuación: variedades y registros. Normativo sintáctica,· morfológica, 
ortográfica. Fonología. Puntuación.· Funciones de la lengua y actos de hablo. La 
enunciación y lo argumentación . Comunicación verbal y no verba l. M edios de 
comunicación social. 

• La literatura. Lo literatura como ficcionolizoción. Características de lo literatura 
oral y de lo literatura escrita. Lo teoría literario y los criterios de selección del 
corpus literario escolar. Géneros y subgéneros literarios. Elementos de análisis. 
Literatura infantil, juvenil y literatura oral tradicional. 



• Los procedimientos relacionados con la producción y comprensión 
de textos 

• Selección de estrategias de comprensión y producción de textos. Obtención, se­
lección y tratamiento de la información . 

• Atención y concentración poro recuperar y retener lo información relevante de 
un discurso oral. 

• Generación, selección y organización de ideas, procesamiento sintáctico y se­
lección léxica en el proceso de escritura. Revisión de escrituras. 

• Sistematización de procesos de análisis y generalización mediante la reflexión 
meto lingüístico. 

• Lectura crítica de una amplia selección de textos literarios representativos. 

• Análisis y selección de textos literarios. 

• Identificación de géneros y subgéneros literarios y sus elementos caracterizadores. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

· Acreditarán una próctica solvente en lengua oral, lectura y escritura. 

Conocerán los procesos perceptuoles, cognitivos y lingüísticos de com­
prensión y producción de textos escritos. 

- Conocerán el fundamento epistemológico-lingüístico de las teorías del 
oprendiza¡e y la ense_ñanza de la lengua escrita. 

- Conocerán cómo el niño y la niña adquieren y desarrollan la lengua oraL 

- Reconocerán las diferencias de uso entre lengua general, variedades y re­
gistros, con vistas a una adecuada intervención pedagógica. 
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- Identificarán planos y problemáticos en el estudio de la lengua a fin d 
poder orientar las reflexiones de las alumnas y los alumnos acerca del lell" 
guaje como objeto de conocimiento y como instrumento de comunicación 

- Acreditarán lo lectura de un corpus representativo de textos literarios, qu 
incluyo los específicos de lo literatura infantil y juvenil. 

- Conocerán los aportes de la teoría literaria que les permitan establecer cn­
terios de selección de los textos y generar espacios de reflexión y concep­
tualización en las prácticas de lectura y escritura con sus alumnos y alumnas 



t BLOQUE 2: LA ENSEÑ ANZA Y EL APRENDIZAJE 
DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 

Síntesis explicativa 

El conocimiento de los distintos enfoques acerca de la adquisición de la lengua oral 
y el aprendizaje de la escritura permite que el futuro docente lleve a cabo una selec­
ción y adecuación consciente y fundamentada de metodologías de enseñanza de la 
lengua escrita y desarrollo de la lengua oral. Será contenido de la Formación Docen­
te el estudio de los diferentes enfoques acerca de la enseñanza y del aprendizaje es­
colar de la lengua escrita y su desarrollo, así como la evaluación de investigaciones 
al respecto . · 

Un futuro docente deberá conocer formas de intervención adecuadas, de inte­
rrogación y de formulación de consignas para la promoción del aprendizaje de la len­
gua escrita y oral atendiendo a la heterogeneidad de los conocimientos previos de la 
población escolar. 

Para enseñar a leer deberá conocer y analizar estrategias didácticas que ten­
gan en cuenta la existencia de diversos modos de leer, que responden tanto a la in­
tencionalidad como a los requerimientos de los distintos tipos de textos, convenciona­
les o no convencionales según el nivel. Del mismo modo, deberá conocer los proce­
sos de aprendizaje de la lectura en el niño para adquirir criterios de selección de tex­
tos adecuados a cada nivel, de acuerdo con condiciones de lecturabilidad, compren­
sibilidad e intereses. 

Se sugiere que los contenidos de la Formación Docente incluyan estrategias de 
mediación entre el texto y el alumno, promoción de la lectura, selección de los textos 
de la biblioteca del aula y presentación de los libros a los alumnos, en las que el do­
cente mismo se muestre como modelo lector y que propicien situaciones significativas 
de lectura de todo tipo de materiales impresos, poniendo en juego variados modelos 
interpreta tivos. 

El aprendiza je de la escritura se configura como un proceso que implica instan­
cias de planificación, escritura, revisión y reescritura, que suponen, entre otras, consul­
tas con textos modelos, trabajo con borradores, relectura del alumno y la alumna con 
distintos interlocutores y en diversos contextos. El momento de revisión es particularmen­
te apropiado para la intervención del docente, pues permite generar espacios de re­
flexión metalingüístico sobre los propios textos. El conocimiento de variadas estrate­
gias y actividades para cada uno de estos momentos del proceso de escritura son un 
insumo importante para atender las dificultades específicas que genera cada 
instancia . 

El desarrollo de la lengua oral , en contextos formales e informales, mediatiza­
dos y no mediatizados, implica por parte del futuro docente el conocimiento de estra­
tegias específicas para la comprensión, interacción y producción de mensajes orales. 
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la enseñanza eficaz del uso de la lengua oral requiere formar criterios para la selec­
ción y elaboración de actividades de lengua oral en múltiples situaciones que supe­
ren el uso convencional de protocolos conversacionales y avancen hacia los formatos 
propios del debate, la discusión grupal , lo exposición de ideas, especialmente el dis­
curso didáctico entre otros. 

Una didáctica específica para la enseñanza del sistema de lo lengua y sus usos 
es un contenido insoslayable en lo formación de un docente. Esto requiere la sistema­
tización de algunos procesos básicos de producción del conocim iento lingüístico ade­
cuados al nivel. 

El abordaje de la li teratura en el N ivel Inicial y en el Primer y Segundo Ciclo de 
la EGB no pretende que las alumnas y los alumnos real icen un anál isis literario exhaus­
tivo. Se tra ta de formar un lector asiduo y voluntario de textos literarios e iniciarlo en 
prácticas de explicitación de sus preferencias, puntos de vista e interpretaciones acer­
co de las obras, lo cual constituye, sin duda, un primer paso para un análisis más pro­
fundo y técnico. 

Esto requiere de parte de los futuros maestros y maestras establecer criterios pa­
ra la selección de textos literarios en función de la edad, las necesidades y la amplia­
ción del universo cultural de los niños y las niños, tomar conciencio de la convenien­
cia de un contacto cotidiano y placentero con obras leídas o escuchadas desde el Ni­
vel Inicial y apropiarse de estrategias específicas para la animación de la lectura. 

En este sentido, la organización de la biblioteca escolar o áulico como espa­
cio de exploración y aprendizaje sobre los textos literarios y su especificidad reviste 
gran importancia. El conocimiento de estrategias que propician el desarrollo de la 
imaginación y la creación lingüística permiten abrir espacios en el aula donde se pue­
den implementar dinámicas propias de los talleres de escritura y de expresión oral. 

La educación para los medios será un contenido de la Formación Docente que 
habilite a los futuros maestros y maestras para incorporar en el ámbito escolar los dis­
cursos mediáticos y para analizar sus lenguajes específicos. 

Propuesta de alcance de /os contenidos 
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• Metodologías de la enseñanza y el aprendizaje de la lengua ora l, la lengua es­
crita . Introducción a metodologías de enseñanza del español como segunda 
lengua en contextos multilingües nacionales. 

• Metodologías didácticas para la sistematización de la reflexión sobre los he­
chos del lenguaje. Estrategias para la enseñanza de la lectura , la escritura y la 
lengua oral. 



• Criterios didácticos para la enseñanza y el aprendiza je de la literatura y el aná­
lisis de los medios de comunicación social. La biblioteca escolar o áulico como 
fuente de recursos y exploración de lo li terario : su organización, criterios de se­
lección. Técnicas de animación de la lectura. Talleres de escritura y expresión 
oral. 

• Modelos y criterios para la evaluación lingüística y comunicativa. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

Al final izar su formación, los futuros docentes: 

- Conocerán, analizarán y evaluarán distintas metodologías y pnnc1p1os 
que rigen la selección de recursos didácticos y la secuenciación de activi­
dades para lo enseñanza y el aprendizaje de la lengua oral, la lengua es­
crito, el español como primera lengua y como segunda lengua en contex­
tos multilingües nacionales. 

Conocerán, analizarán y eva luarán metodologías y principios que rigen 
la selección de recursos didácticos y lo secuenciación de actividades pa­
ra orientar la reflexión sobre los aspectos formales y normativos de la len­
gua y su articulación con los procesos de comprensión y producción de 
textos. 

- Conocerán, analizarán y evaluarán metodologías y principios que rigen 
la selección de recursos didácticos y la secuenciación de actividades pa­
ra la promoción de la lectura, el uso de la biblioteca, la enseñanza y el 
aprendizaje de la literatura y el análisis de los medios de comunicación 
social. 

- Conocerán modelos y criterios de evaluación lingüística y comunicativa de 
procesos y productos de comprensión y producción de textos. 
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t BLOQUE 3: LA PRÁCTICA DE LA ENSEÑ ANZA DE 
LA LENGUA Y LA LITERATUR A 

Síntesis explicativa 
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La práctica de la enseñanza es la instancia donde se pone en acción el saber con­
ceptual, procedimental y actitud inal del docente, en este caso, en Lengua, en Literatu­
ra y en su didáctica , en un espacio específico donde se aprende o contextualizor esos 
saberes, mediante lo gestión de proyectos concretos de enseñanza. 

En la práctica de la ensenanza de la lengua y la literatura, los futuros maestros 
y maestros aprenderán a: 

O bservar y analizar situaciones de enseñanza de la comprensión lectura y es­
cucha y la producción de textos. 

Planificar y conducir estrategias de enseñanza de algunos contenidos de Len­
gua y Literatura en contextos determinados: La a lfabetización inicia l, los diferen­
tes ciclos, el uso instrumental de la escritura, el uso de la biblioteca. 

Evaluar las estrategias de enseñanza empleadas y los procesos y productos de 
aprendizajes de los alumnos y las alumnas. 

La observación y el análisis de situaciones de enser1anza de Lengua y Literatura requie­
re que los futuros docentes puedan seleccionar instrumentos de observación de clases 
de lengua y literatura de manero que estén en condiciones de identificar, describir, 
apreciar y ponderar los objetivos de las clases, su organ ización, el trabajo docente, 
el manejo del tiempo y las ta reas orales y escri tas, de producción, recepción, comu· 
nicoción y reflexión asignadas o los alumnos. Podrán observar también los etapas en 
la enseñanza y aprendizaje de la lectura, la escritura, la apreciación literaria y la con­
ducción de los procesos de reflexión sobre los hechos del lengua je . Igualmente los fu­
turos docentes podrán integrar a sus observaciones datos relevantes de las condicio­
nes del contexto institucional referidos al lengua je y lo comunicación. 

Lo plan ificación en Lengua y literatura requiere que el docente pueda anticipar 
un proceso de enseñanza de lectura , escritura, literatura , reflexión sobre los hechos 
de/ lenguaje y análisis de los medios, ponerlo a prueba y modificarlo de acuerda con 
los logros y las dificultades que los alumnos y las alumnas tengan en situaciones con­
cretas. Para ello, es deseable que el docente pueda definir y explicitar ob¡etivos del 
aprendizaje de la lectu ra, la escqtura, la literatura, la reflexión sobre los hechos del 
lenguaje y el análisis de los med ios. 

También deberá seleccionar y secuenciar actividades teniendo en cuento los 
contenidos conceptuales, procedimentoles y valorativos implicados, y diseñar estrote· 
g ia s de evaluación adecuadas a los alumnos y la si tuación contextua/. 



La conducción y puesta en marcha del proceso que se planificó requiere que 
los futuros docentes puedan orientar los procesos de comprensión y producción textual 
de sus alumnos y alumnas; brindar espacios de interacción paro la expresión oral; fa­
vorecer procesos de revisión de los escritos y cotejo, interpretación y resolución de pro­
blemas de lectura en contextos específicos; brindar la información que favorezca el 
aprendizaje; orientar procesos de producción y comprensión de textos mediante la im­
plementación de estrategias lingüísticas y cognitivos; brindar espacios de búsqueda, 
organización y almacenamiento de la información, de acuerdo con los posibi lidades 
de los contextos escolares; analizar los procesos discursivos de formulación de ideos 
y proponer va riantes fundamentadas. 

Paro evaluar los futuros docentes deberán: 

Elaborar instrumentos adecuados a los contenidos de lectura, escri turo , literatu­
ra, reflexión sobre los hechos del lenguaje y análisis de los medios. 

Identificar dificultades a partir del anál isis de datos de las evaluaciones de pro­
ceso y producto. 

Diseñar diferentes estrategias de evaluación, especialmente poro los procesos 
de lectura y escritura . 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Observación, planificación, conducción y evaluación de procesos escolares de 
comprensión y producción de textos orales y escritos. 

• Organización de propuestas de actividades poro taller de escritura o expresión 
oral de un grado determinado 

• Elaboración de un proyecto de biblioteca áulico que promueva la formación de 
lectores. 

• Planificación de secuencias de actividades poro animar la lectura del texto 
literario. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Observarán e interpretarán situaciones de enseñanza y aprendizaje de len­
gua y literatura discriminando variables significativas para la observación. 

- Planificarán estrategias de enseñanza de algunos contenidos de Lengua y 
Literatura contextualizados según la institución, ciclo, grupo de aprendiza­
je y estilo personal de desempeño. 

- Conducirán estrategias de enseñanza de la lengua y la literatura aprecian­
do y estimulando los procesos de comprensión y producción de los alum­
nos y las alumnas. 

Identificarán el error y reconocerán su valor relativo en el proceso del 
aprendizaje. 

- Elaborarán estrategias e instrumentos de evaluación de los alumnos y las 
alumnas y del desempeño docente. 

Planificarán y gestionarán proyectos, organizarán secuencias de activida­
des, seleccionarán recursos adecuados y elaborarán instrumentos de regis­
tro y evaluación para la enseñanza y el aprendiza je de la literatura en los 
niveles señalados. 



t BLOQUE 4: ACTITUDES RELACIONADAS CON LA 
C OMPRENSIÓN Y LA PRODUC CIÓN DE 
TEXTOS Y SU ENSEÑANZA 

Síntesis explicativa 

En este bloque se proponen algunos actitudes vinculados con lo lectura, lo escrituro, 
el hablo y lo escucho, lo literatura, lo reflexión sobre el lenguaje, y el análisis de los 
medios, que se espero que los futuros docentes adquieran durante su formación. 

Los actitudes seleccionados han sido reunidas poro su presentación en cuatro 
grupos que remiten o lo formación de competencias en aspectos relativos al desarro­
llo personal, sociocomunitorio, del conocimiento científico-tecnológ ico y de lo comuni­
cación y lo expresión. 

Propuesta de alcance de /os contenidos 

• Desarrollo personal 

Confianza en sus posibilidades de plantear y resolver problemas lingüísticos. 

Disposición favorable poro acordar y respetar reglas para los intercambios 
comunicativos. 

Respeto por los producciones orales y escritos propios y ajenos. 

• Revisión crítico, responsable y constructivo de los productos y proyectos es­
colares. 

• Aprovechamiento creativo del tiempo libre paro recrearse con lo lectura . 

• Desarrollo sociocomunitario 

• Aceptación de lo diversidad lingüística y rechazo de todo formo de margi­
nación social, étnico, religioso y cultural . 

Valoración de lo identidad cultural. 

Apreciación de lo lengua estándar compartido por lo comunidad hispanoha­
blante. 

• Va loración reflexivo , analítica y crítica de los textos literarios y mensajes de 
los medios masivos de comunicación. 
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• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico 

• Apreciación crítica de los modelos lingüísticos y comunicativos. 

• Interés por la utilización del razonamiento lógico-lingüístico, intui tivo y estra­
tégico para plantear y resolver problemas comunicativos. 

o Placer por lo exploración de formatos textuales, tipos de d iscursos y expe­
riencias comun icativas. 

• Valoración del aspecto comunicativo y representativo de la lengua . 

• Desarrollo de la comunicación y la expresión 

• Compromiso en la generación de espacios de comunicación en la escuela 
y en el aula 

• Valoración de los recursos normativos que aseguran la comunicab ilidad lin­
güístico y permiten la intercomprensión. 

En tOdos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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MATEMÁTICA 



/ 

INTRODUCCION 

La formación de los docentes es uno de los aspectos fundamentales en lo implemen­
tación del cambio que propone lo Ley Federa l de Educación para el sistema educati­
vo. El ob¡etivo de esta formación es preparar a los futuros docentes para enseñar. 

Para lograr que los alumnos y las a lumnos de todos los niveles de escolaridad 
incorporen los procesos típicos del pensamiento matemático¡ además de los concep­
tos involucrados¡ haciendo énfasis en los procedimientos¡ en el aprendiza¡e activo, 
en la resolución de problemas y en la relación de la matemática con las demás d isci­
plinas y con el mundo real, es necesario que los futuros docentes transformen su pro­
pio mirada de la matemática. 

Sobre la base evidente de que, en general, se enseña de la manera en que a 
uno le enseñaron, se hoce imprescindible un replanteo en los centros de formación do­
cente sobre la manera de enseñar matemática. Esta enseñanza ha de atender a que 
los futuros docentes profundicen los contenidos matemáticos básicos, a iniciarlos en 
los conocimientos didácticos paro poder enseñar esos contenidos y a formar las acti­
tudes pedagógicas que orienten y sustenten su tarea futura . 

En las CBC de matemática para el Nivel Inicial y para la EGB se puntualiza el 
enfoque actual con que han de traba¡arse los contenidos de esta disciplina en la es­
cuela. La formación matemática de los futuros docentes deberá atender aspectos simi­
lares. Ellos son: 

La comprensión conceptual. El "qué" y el "porqué" deben aflorar constantemen­
te en las aulas de formación, pues el docente debe conocer lo que constituye 
su hacer y las causas de su hacer para poder controlarlo. 

Las experiencias y los conocimientos matemáticos previos de los futuros docen­
tes, para facilitarles la adquisición de nuevos conocimientos adecuados de los 
conceptos. 

El desarrollo del gusto por la matemática unido al entusiasmo por comunicarlo. 

La habilidad para plantear problemas y la posibilidad de resolverlos con una 
variedad de estrategias, teniendo en cuento que la matemática es una actividad 
humana a la que todos, docentes y alumnos, puedan acceder de manera pla­
centero. 

La potencia de lo matemática para resolver (modelizar) problemas propios y de 
otras disciplinas a partir de su estructuración lógica y de su lenguo¡e, describién­
dolos en términos de relaciones matemáticas y permitiendo hacer predicciones. 

la cohesión interna de la matemática, que permite miradas d istintas sobre con­
ceptos únicos sin entrar en contradicciones. 
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El valor de la matemática en la cultura y la sociedad, en el pasado y en la ac­
tualidad, permitiendo al futuro docente acceder a la construcción histórico-epis­
temológica de esta d isciplina y a sus campos de aplicación en otras áreas de 
conocimiento. 

La incorporación de material concreto. y de las nuevas tecnologías, para lograr 
en el futuro docente un manejo inteligente de las mismas que le permita decidir 
cómo utilizarlas en la escuela. Ha de reconocerlas como un medio de explorar 
contenidos en el aula y de facilitar el estudio independiente por parle de los 
alumnos y las alumnas, respetando sus intereses y ritmos individuales. 

Este enfoque en el aprendizaje de los contenidos matemáticos será de ayuda para el 
futuro docente, en tanto logre proyectarlo a su propia tarea de enseñar. Pero, además, 
la enseñanza de la matemática demanda conocimientos específicos. 

El problema de la adecuación del conocimiento científico al conocimiento esco­
lar, la detección de las concepciones de los alumnos acerca de nociones matemáti­
cas y las formas de hacer evolucionar las mismas, los obstáculos y las dificultades que 
se pueden prever en los aprendizajes de determinados contenidos, la práctica como 
proceso continuo de interacción entre la realidad del sistema y el conocimiento aca­
démico y cotidiano, la evaluación de esta práctica para su mejoramiento, se constitu­
yen en contenidos básicos que los futuros maestros y maestras deben conocer y usar 
con propiedad. 

los contenidos disciplinares seleccionados en este documento para la formación 
de docentes de Nivel Inicial y de Primer y Segundo Ciclo de la EGB toman como re­
ferente los CBC de Nivel Inicial y de la EGB aprobados en el seno del CFCyE 
1291 ll /94 y 22/06/95). 



ORGANIZACIÓN DE LOS CBC 
DE MATEMÁTICA PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE DE . 
GRA DO DE NIVEL INICIAL Y 
PRIMER Y SEGUNDO CICLO 
DE LA EGB 

Esta estrucutura está pensada para presentar los CBC y no prescribe una 
organización curricular para su enseñanza . De igual modo, la numeración 
de los bloques (l ,2 ,3,4 ... ) es arbitraria, por lo que no supone un orden 
para su tratamiento. 

Los CBC de Matemática para la Formación Docente de Grado de Nivel Inicial y Pri­
mer y Segundo Ciclo de la EGB se han organizado en los siguientes bloques: 

Bloque 1: 
Bloque 2: 
Bloque 3: 

Contenidos básicos de matemática. 
La enseñanza y el aprendizaje de la matemática. 
La práctica de la enseñanza de la matemática. 

Bloque 4: Actitudes relacionadas con el quehacer matemático y su enseñanza. 

Estos bloques no deben ser pensados en forma aislada ni secuenciada, si­
no a través de conexiones e integraciones que aseguren al futuro docente 
una visión orgánica y estructurada de los conten idos matemáticos con los 
d idácticos que le corresponde estudiar. 

En la caracterización de cada bloque se detalla: 

Una síntesis explicativa de los contenidos a desarrollar. 
Una propuesta de alcance de los contenidos seleccionados. 
Las expectativas de logros a l finalizar la Formación Docente {este punto se ex­
ceptúa en el bloque de contenidos actitudinales) . 
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Número y operaciones 

El futuro docente deberá profundizar sus conocimientos de los números naturales y ra­
cionales, sus distintas formas de representación y las propiedades y relaciones que los 
caracterizan. 

El estudio de lo evolución histórica de la numeración oral y escrita constituye un 
valioso recurso, tanto desde lo matemático como desde lo pedagógico, pues permite 
el análisis del proceso de elaboración en el tiempo de un contenido matemático fun­
damental y mejorar lo comprensión de las construcciones infantiles, en tanto éstas se 
relacionan en cierto grado con dicho proceso de construcción. 

Si bien los números racionales no son un contenido de enseñanza paro el Ni­
vel Inicial, las expresiones fraccionarias y decimales (medidos, precios, importes, va­
lores en los pantallas de las calculadoras, etc.) están presentes en el entorno cotidia­
no de los niños y los niñas .. Por lo tonto, el futuro docente de este nivel deberá cono­
cer cómo ellos las interpretan, para lo cual también tendrá que profundizar sus pro­
pios conceptos matemáticos al respecto. 

Además de conocer las razones pragmáticas que han hecho surgir los números 
naturales enteros y racionales y sus múltiples aplicaciones, es necesario que los futu­
ros docentes reconozcan las rozones de índole matemática, estudiando las ecuacicr 
nes que exigen la existencia de aquellos. 

Los futuros maestros y maestras han de explorar, desde la óptica de su enseñan­
za, el significado de las operaciones en el con junto de los números naturales y racio­
nales, las formas de calcular sus resultados y las propiedades que formalmente los 
caracterizan. 

los alumnos y las alumnas podrán establecer relaciones de inclusión entre los 
distintos conjuntos numéricos, reconociendo sus propiedades específicas como sub­
conjuntos del conjunto de los números reales. La recta constituye un modelo geométri­
co óptimo para el tratamiento de este contenido. 

El análisis sobre disti'ntos tipos de problemas garantizará la comprensión de los 
múltiples usos de las operaciones aritméticos para solucionar situaciones cotidianas. 
Se tratarán con especial énfasis las dificultades de traducción de problemas expresa­
dos en lenguaje común al lenguaje aritmético y viceversa, lo que contribuye al cono­
cimiento de las ventajas y dificultades de cada lengua je en función de mejorar la 
enseñanza. 

El cálculo exacto y aproximado (mental, escrito y con calculadora) será traba ja­
do con distintas estrategias, discutiendo los situaciones en que convengo su uso. Se 
deberá dedicar tiempo al aprendizaje de las reglas de uso de lo calculadora y la 
computadora, y a lo discusión sobre las ventajas y limitaciones de su empleo en la en­
señanza y el aprendizaje de conceptos matemáticos. 
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La elaboración de tablas y escalas, la detección de regularidades en ellas, el 
contraste con las operaciones inversas y el planteo de búsqueda de términos o facto­
res desconocidos en ecuaciones serán recursos que el futuro docente valorará para fa­
cilitar en sus alumnos la comprensión de la estructura de cada operación aritmética en 
los distintos conjuntos numéricos, independizándo las operaciones de los contextos 
particulares y permitiendo un uso más general de las mismas. 

Las nociones elementales de divisibilidad, números primos, descomposición 
en factores, múltiplo menor común, divisor mayor común, congruencia módulo n, 
etc, que el futuro docente de Primer y Segundo Ciclo de la EGB ya trae de su es­
colaridad media, deberán resignificarse a través de problemas provenientes de 
dentro y fuera de la matemática que permitan ver la riqueza de este tema y capa· 
citen para su enseñanza . 

Los conceptos de razón y de proporcionalidad numérica -nada simples- brin· 
dan un medio fecundo de integración de conceptos matemáticos (porcentaje, escala, 
razones entre medidas, gráficos estadísticos, etc.) y de la matemática con otras disci­
plinas (economía, demografía, física, etc.). En consecuencia, se sugiere que la forma­
ción docente les dedique especial atención, en tonto los futuros maestros y maestros 
necesitarán interpretar las formas de pensamiento de alumnos y alumnas al respecto 
para organizar su enseñanza. 

En el caso particular de los docentes de Nivel Inicial, el estudio de razones y 
proporciones numéricas permite apreciar los procesos iniciales de construcción de es­
tos conceptos en las niñas y los niños [relaciones uno a muchos, muchos a uno, uno 
a uno, por ejemplo). 

Lenguaje gráfico y algebraico 

El lenguaje de la matemática posee características lógicas, de abstracción, de clari­
dad, de precisión, etc., que el futuro docente debe conocer a efectos de hacer rigu­
roso su propio vocabulario matemático y comprender las dificultades que los niños 
muestran en la interpretación y uso del mismo. 

Los lenguajes gráfico y algebraico son una herramienta poderosa para expre­
sar relaciones en forma clara y concisa. El primero permite una valoración perceptual 
de esas relaciones, el segundo las describe con símbolos, en forma más abstracta . 

Se trabajará sobre tablas de datos, gráficos, escrituras de ecuaciones, fórmu· 
las, etc., modelizando fenómenos y relaciones que tiendan a favorecer los conceptos 
de función, variable, cambio y dependencia. 

La función lineal, en su expresión analítica y gráfico, ha de ser el núcleo de oná· 
lisis para los futuros docentes por su relación con la de proporcionalidad directa, cu· 
yo estudio corresponde o alumnos y alumnos de Primer y Segundo Ciclo de la EGB. 
Se sugiere estudiar esto función como una formo de cambio uniforme sobre abundan· 



tes ejemplos de la vida cotidiana y de otras disciplinas, y enfatizar el valor de las fun­
ciones para describir en forma simple situaciones complejas y predecir resultados. Des­
de esta óptica, se incluyen las nociones de función y función directa e inversamente 
proporcional como contenidos para los futuros docentes de Nivel Inicial. 

A partir del estudio de la función lineal se puede analizar, desde los gráficos, 
el comportamiento de otras funciones simples que no poseen sus propiedades. 

Sin pretender qué se realice un estudio profundo de la teoría de conjuntos, se 
incluyen nociones elementales del álgebra de conjuntos, cuyos contenidos básicos de­
ben ser manejados por el futuro docente a fin de poseer una herramienta valiosa que 
le permita una presentación más clara de ciertos conceptos matemáticos y de otras 
áreas. 

Nociones geométricas 

El niño que ingresa a la escuela se mueve en el espacio concreto, donde las relacio­
nes espaciales son observables directamente. Este espacio, en el que prima la percep­
ción, se distingue del espacio mental como representación, posible de ser pensado 
inalterable o cambiante. Sobre este espacio opera la matemática. El futuro docente 
debe conocer las limitaciones del primero (espacio concreto) y manejar las posibilida­
des del segundo a efectos de ayudar a sus alumnas y alumnos en su construcción. 

La enseñanza de la geometría en los centros de formación docente enfatizará 
la construcción del significado de los contenidos espaciales y geométricos o través de 
su utilidad para resolver problemas y la reflexión sobre los mismos. Esto colaborará o 
que los futuros docentes, partiendo del análisis de lo percibido y hecho, puedan va­
lorizar la generalización de las propiedades encontrados, interesándose por la demos­
tración deductivo que, en algunos casos, podrán seguramente realizar. Todo este pro­
ceso ayudará a comprender cómo funciona el pensamiento matemático y lo diferen­
cia entre la prueba experimental y. la prueba lógica que exige la matemática . 

lo comprensión correcta de las nociones geométricas básicas, además, doró a l 
futuro docente los instrumentos para usar modelos geométricos que le permitan resol­
ver problemas y clarificar nociones tanto de otras romas de la matemática (en aritmé­
tica, la recta numérica y las representaciones gráficas para el estudio de fracciones; 
en numeración, el uso de materiales multibases; en medida, las representaciones de 
longitudes, áreas y volúmenes; en estadística, los gráficos; etc.] como de otros cam­
pos del conocimiento (en astronomía, el sistema planetario; en geografía, las coorde­
nadas y los mapas; en tecnología, los prototipos, etc .). 

La computadora así como la fotografío, el retroproyector y la fotocopiadora son 
recursos mediante los cuales los futuros docentes pueden adquirir experiencias acerco 
del desarrollo de habi lidades espaciales y de exploración de conceptos geométricos 
(congruencia, semejanza, perspectiva, movimientos, etc.) en el plano, en el espacio y 
en la transición de uno a otro. Esto, sin embargo, no ha de sustituir nunca la experien­
cia directa con objetos materiales, el dibujo, las construcciones y el uso de los instru-
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mentos de geometría , de manera que el futuro docente pueda manejarse con multipli· 
cidad de recursos reconociendo sus ventajas y oportunidad de uso en la enseñanza. 

Medido 

La medida, síntesis entre el número, la geometría y el espacio físico, brinda un amplio 
campo de experimentación. Con el objeto de asegurar una enseñanza significativa 
del tema es necesario que el futuro docente explore ese ámbito y adquiera una real 
comprensión del proceso de medición. 

Comprender la medida implica entender la distinción entre la noción matemáti­
ca de medida y el proceso físico de medir, la inexactitud de los resultados, el concep­
to de error de medición y a qué puede ser atribuible, y la importancia en la selección 
de la unidad y del instrumento adecuados para lograr la precisión requerida. 

El futuro docente debe saber cómo favorecer la evolución del aprendizaje de 
los alumnos, desde las captaciones globales de las cantidades de las distintas mag­
nitudes hacia el uso correcto de las unidades convencionales para medir estas canti­
dades y operar con el las. 

Trabajar la capacidad de estimar medidas -no siempre desarrollada en los 
adultos- permitirá a los futuros docentes reconocer su utilidad e incorporar la enseñan­
za de este contenido procedimental desde el Nivel inicial. 

Nociones de estadística y probabilidad 

No existen contenidos básicos comunes sobre nociones de estadística y probabilidad 
para el Nivel Inicial. Para el Primer y Segundo Ciclo de la EGB, los contenidos res­
pectivos son sumamente sencillos. Sin embargo, el futuro docente ha de estudiar estos 
temas en un marco más amplio que le permita comprender el valor de la estadística 
y la probabilidad para interpretar el mundo de hoy. A su vez, le serán de utilidad pa­
ra capacitarse en el uso de instrumentos con cierto rigor científico para interpretar los 
fenómenos y resultados de su práctica docente. 

Es importante dedicar un tiempo especial al análisis de la información estadísti­
ca que brindan los medios de comunicación (uso generalizado del promedio, repre­
sentatividad de la muestra, etc.). 

La enseñanza de la probabilidad para los futuros docentes se centra en el aná­
lisis de los conceptos de azar, posibilidad, imposibilidad, grados de probabilidad e 
imparcialidad y en el tratamiento de la probabilidad experimental y teórica, a través 
de situaciones de juego, situaciones experimentales o simulaciones, por ejemplo, a 
partir del uso de tablas de números al azar. 

Los temas de combinatoria se centrarán en cómo lograr el conteo exhaustivo de 
casos donde se combinan variables con distintos cond icionamientos, considerándose 



el uso de diagramas de árbol, tablas de frecuencias y de contingencias, etc. A partir 
de ejemplos interesantes, el futuro docente de Primer y Segundo Ciclo podrá encon­
trar los propiedades que caracterizan a las permutaciones, variaciones y combinacio­
nes sin entrar en definiciones más elaborados. 

Los procedimientos relacionados con el quehacer matemático 

En este aportado se explicitan los contenidos procedimentoles relacionados con el"so­
ber hacer" en matemático que tendrían que dominar los futuros docentes en función 
de su enseñanza. Los mismos deben ser trabajados en formo simultáneo e integrado 
con los contenidos conceptuales anteriormente mencionados. 

A estos procedimientos se los ha cotegorizado en formo análogo o los de lo 
EGB: 

Procedimientos vinculados con lo resolución de problemas. 
Procedimientos vinculados con el razonamiento. 
Procedimientos vinculados con la comunicación. 

Esto partición se realizo al solo efecto de mostrar los aspectos que abarco codo ca­
tegoría. Desde el hacer matemático, sin embargo, el futuro docente no podrá traba­
jar con los procedimientos de uno categoría sin involucrar obligodomente procedi­
mientos de los dos restantes. Por otro parte, esto clasificación puede resultar de valor 
poro el análisis crítico de los procedimientos que el futuro docente debe hacer sobre 
su propio trabajo matemático y el de sus alumnas y alumnos. 

e alcance de los contenidos 

La matemática. Conceptos fundamentales para su enseñanza 

Nota: En el título "Número y op~raciones" se diferencian los alcances para el Nivel 
Inicial y el Primer y Segundo Ciclo de lo Educación General Básica; los restantes son 
comunes o ambos niveles. 

Número y operaciones (para Nivel Inicial) 

Números naturales. Problemas que resuelven los números naturales. Significado 
nominal, ordinal y cardinal. Orden. Sistemas de numeración; evolución históri­
co. Sistemas posicionales. Reglas de escrituro y lectura. Concepto de base. Va­
lor relativo. El cero. Sistema posicional decimal. Propiedades. Lo representación 
de los números naturales en la recto. 

Expresiones fraccionarías para expresar relaciones parle-todo, parte-parte, co­
ciente de divisiones no exactas, razones entre cantidades. Expresiones decima­
les; usos. Números racionales no negativos. Equivalencia entre escrituras. Or­
den. Densidad. 
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Operaciones con números naturales. Suma. Resta. Multiplicación. División. Sig­
nificado de las operaciones en distintos contextos de uso. Tipos de problemas 
que responden a una misma operación aritmética. Propiedades de cada ope­
ración. Algoritmos; justificación en base al sistema decimal de numeración y o 
las propiedades de las operaciones. 

Operaciones con números racionales no negativos expresados en forma fraccio­
naria y decimal. Suma. Resta. Multiplicación. División . Significado de las ope­
raciones en distintos contextos de uso. Propiedades de coda operación. justifi­
cación de los algoritmos utilizados. 

Cálculo exacto y aproximado con los distintos tipos de números en forma men­
tal, escrita y con calculadora. Estrategias de aproximación. Margen de error. 
Ordenes de magnitud de los resultados. 

Proporcionalidad directa e inversa. Tipos de problemas_ Propiedades. Razón y 
proporción numéricas. Expresiones usuales de la proporcionalidad (porcentaje, 
interés simple, escala, repartición proporcional, etc.). 

Número y operaciones (para Primer y Segundo Ciclo de la EGB) 

Números naturales. Problemas que resuelven los números naturales. Significado 
nominal, ordinal y cardinal. Orden. Sistemas de numeración. Evolución históri­
ca de los mismos. Sistemas posicionales. Reglas de escritura y lectura. Concep­
to de base. Valor relativo. El cero. Sistema posicional decimal. Propiedades. La 
representación de los números naturales en la recta . 

Fracciones; problemas que resuelven. Significados: relaciones parte-todo, parte­
parte, cociente de divisiones inexactas . Razones. Equivalencia . Orden. 

Números decimales. Problemas que se resuelven con los números decimales. 
Significados: resultados de una. división, como partes de un entero. Equivalen­
cia . Orden. Las fracciones y los números decimales. Paso de fracciones comu­
nes a decimales y de fracciones decimales a fracciones comunes. Expresiones 
decimales exactas, periódicas y no periódicas. Números irracionales, algunos 
números especiales: n, .Y2, razón áurea. 

N úmeros enteros. Problemas que resuelven los números enteros. Orden. 

Números racionales. Equivalencias entre escrituras. Lo recta y los números racio­
nales. Orden. Densidad . La recta y los números reales. 

Operaciones con números naturales. Sumo. Resto. Multiplicación. División. Sig­
nificado de los operaciones en d istintos contextos de uso. Tipos de problemas 
que responden a una misma operación aritmética. Propiedades de cada ope­
ración. Algoritmos; justificación en base al sistema decimal de numeración y a 
las propiedades de las operaciones. 



Potenciación y radicación en el conjunto de los números naturales; usos; propie­
dades. 

Operaciones con números enteros. Suma. Resta. Multiplicación. División. Signi­
ficado de cada operación. Propiedades. 

Divisibilidad; usos. N úmeros primos. Criba de Erotóstenes. Descomposición en 
factores primos. Múltiplc:i común menor. Divisor común mayor. Problemas que in­
volucran estos conceptos. 

Operaciones con números racionales expresados en forma fraccionaria y deci­
ma l. Suma. Resta. M ultiplicación. División. Significado de los operaciones en 
d istintos contextos de uso. Propiedades de cado operación, encuadramiento, re­
dondeo, truncamiento, etc. Justificación de los algoritmos utilizados. 

Cálculo exacto y aproximado con los distintos tipos de números en formo men­
tal , escrito y con calculadora. Estrategias de aproximación (Encuadramiento, re­
dondeo, truncamiento, etc.) . Margen de error. Ordenes de magnitud de los re­
sultados. Conveniencia del uso de las distintas formas de cálculo. 

Proporcionalidad numérica directa e inversa. Tipos de problemas. Razón y pro­
porción numéricas. Proporciona lidad entre magnitudes y su relación con la pro­
porcionalidad numérico. El tratamiento de las magnitudes involucradas. Expre­
siones usuales de la proporcionalidad (porcentaje, interés simple, escala, repar­
tición proporcional, etc.). 

Lenguaje gráfico y algebraico 

El lenguaje matemático y el lenguaje común; diferencias. El lenguaje gráfico y 
algebraico; característicos. 

El álgebra de conjuntos. Conceptos. Diagramas. Los operaciones elementales y 
sus propiedades. 

Funciones. Formas de representación (tablas, d iagramas, fórmulas, gráficos). La 
función lineal. Función de proporcionalidad directa e inversa . Características de 
sus gráficos y de sus expresiones simbólicas. Otras funciones elementales. 

Nociones geométricas 

La geometría; su objeto de estudio . 

Relaciones espaciales de ubicación, orientación, delimitación y desplazarnien­
to. Posiciones relativas de rectas en el plano y en el espacio, y de rectas y pla­
nos en el espacio. Sistemas de referencia para la ubicación de puntos en lo rec­
ta, el plano. y el espacio . Coordenadas cartesianas. Coordenadas polares. 
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los instrumentos de geometría; sus usos específicos. 

Ángulos. Relaciones entre ángulos. Angulas interiores y exteriores de un polígono. 

Figuras y cuerpos. Elementos Propiedades. C lasificaciones. Utilidad de la cla­
sificación, reproducción, descripción, construcción y representación de figuras 
y cuerpos. 

Teorema de Pitágoras; usos. Número de Euler; usos. 

Movimientos rígidos. Simetrías. Traslaciones. Rotaciones. 

Nociones de congruencia y semejanza. Proporcionalidad de segmentos. Teore­
ma de Thales. Nociones de proyección y perspectiva. 

Transformaciones topológicas, proyectivas, afines y métricas. Comparación de 
propiedades. 

Medida 

Magnitudes. Medidos de cantidades. Unidades arbitrarias y convencionales. 

Sistemas de medición. longitud. Capac1dad. Masa . Peso. Tiempo. Amplitud de 
un ángulo. Area. Volumen. Sistema monetario argentino. 

Medición. Estimación. Aproximación y exactitud. Error de medición. Instrumen­
tos de medición; precisión. 

Nociones de estadística y probabilidad 

Formas de presentación de información: tablas, pictogramas, diagramas y grá­
ficos en coordenadas. Frecuencia. Parámetros estadísticos: mediana, media, 
moda, desviación estándar (significado y uso en ejemplos sencillos). los abusos 
en el uso de la estadística. 

Combinatoria. Problemas de conteo. Estrategias. Diagramas de árbol. Nocio­
nes de permutación, variación y combinación (significado y .uso en ejemplos 
sencillos). 

Suceso. Tipos de sucesos. Concepto de probabilidad. Probabilidad experimen­
tal. Definición clásica de probabilidad. 



Los procedimientos relacionados con el quehacer ~atemático 

Procedimientos vinculados con la resolución de problemas 

Resolución y elaboración de problemas variados propios de la matemática y de 
fuera de la misma, sobre la base de los contenidos de los bloques que corres­
ponda trabajar en el ciclo. 

Análisis de las formas de validez de procedimientos y resultados. 

Determinación del espacio de problemas vinculados con un concepto, es decir, 
los tipos de problemas para los cuales el concepto que se trabaja se constituye 
en solución. 

Uso de heurísticas apropiadas según el problema que se resuelva (construcción 
de tablas y búsqueda de regularidades, elaboración de un diagrama o dibujo, 
transformación de un problema complejo en otros más simples, consideración 
de casos particulares, reformulación en otro marco de un problema dado, etc .). 

Procedimientos vinculados con el razonamiento 

Distinción entre formas de pensamiento intuitivo, analógico, inductivo y deductivo. 

Uti lización de distintas formas de razonamiento para !a resolución de problemas 
y comprobación de propiedades. Uso de conectivos lógicos (y, o,=, = l. 

Detectar inconsistencias en el razonamiento propio y a jeno. 

Formulación de argumentos matemáticos lógicos que avalen o desaprueben ra­
zonamientos o tomas de decisiones. 

Procedimientos vinculados con la comunicación 

Utilización del vocabulario correspondiente a los contextos aritméticos, geomé­
tricos, de proporcionalidad, algebraico, funcional, de medida, estadístico, etc. 
en relación con la temática que se esté traba jando. 

Leer, escribir y hablar el lenguaje de la matemática como medio de clarificar, 
vigorizar y consolidar el pensamiento y hacerlo comprensible a los demás . 
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Interpretación y utilización de distintos marcos de representación (físico, gráfico, 
coloquial y simbólico) de los conceptos matemáticos reconociendo ventajas y li· 
mitociones de coda uno. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

Conocerán y utilizarán los conten idos matemáticos a enseñar compren­
diendo cómo se orig inaron, la naturaleza de los problemas que resuelven, 
los propiedades que los definen y los relaciones entre los mismos y con los 
de otras disciplinas. 

- Usarán y reconocerán d istintos estrateg ias en la resolución de problemas 
matemáticos y las fundamentarán d istinguiendo formas de razonamiento 
correctas e incorrectas. 

- Confrontarán y comunicarán con claridad procesos y resultados matemá­
ticos en forma oral y escrito, uti lizando los marcos de representación y el 
vocabulario adecuado. 



BLOQUE 2: LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE 
DE LA MATEMÁTICA 

tesis explicativa 

En lo enseñanza de lo matemático han influido distintos teorías filosóficos, matemáti­
cos, psicológicos, pedagógicos, sociológicos y epistemológicas. Hoy en día se ha­
blo ya de una didáctica de la matemática como disciplina autónoma, cuyo objetivo 
es reinterpretor las teorías provenientes de otros ámbitos, en función de los contenidos 
o enseñar, analizando las condiciones y problemas de su apropiación y los criterios 
paro construir estrategias de enseñanza para el aprendizaje de la matemática en el 
contexto escolar. 

No se pretende en lo formación docente para nivel inicial y primer y segundo 
ciclo de EGB un análisis teórico exhaustivo de las corrientes en lo enseñanza de lo 
matemática, sino que a través del análisis comparativo de propuestos didácticas di­
versas acerca de determinados contenidos y su ubicación histórico, el futuro docente 
pueda d iscernir los supuestos y las teorías en que se fundamentan y en base a ello de­
sarrollar la reflexión, el análisis y la crítica para hacer opciones conscientes acerco de 
su enseñanza. 

Los conceptos matemáticos a enseñar, y en particular la significación de esos 
nociones poro las a lumnos y los alumnos, no guardan estricto similitud con los concep­
tos de lo ciencia matemática, pero esto transformación es necesaria. Así como es d i­
ferente lo situación de quien aprende uno disciplino de lo de aquel que hoce investi­
gación, también es diferente lo situación de enseñanza de una disciplino de lo expo­
sición formalizado del conocimiento producido en la mismo. 

Un buen ejemplo de los riesgos de tal transposición lo constituyó lo introducción 
de la Matemático Moderno en la escuela. El análisis de los consecuencias de este in­
tento puede hacerse accesible a l futuro docente a través de lo lectura crítico de 
currículos, textos, actividades, observaciones de clases de los años 60-70 en el país 
y otros documentos que muestran la distancio que medio entre ese saber científico y 
lo que se enseñaba en las aulas al respecto. 

El análisis de la génesis de los conocimientos matemáticos en lo historio y en 
los niños muestro que el "problema" se constituye en uno herramienta epistemológico 
fundamental para el logra del significado de los conceptos matemáticos, lo que lo tor­
na un eje de análisis sustantivo de la didáctico de la matemática o ser trotado en es­
te bloque. 

Especial atención merecen el análisis y el aprendizaje de lo utilización de ma­
teriales concretos, especialmente paro los primeros años, y de los materiales audiovi­
suales e informáticos disponibles para la enseñanza de la matemático, los cuales no 
pueden ser ignorados por el docente yo que constituyen en la actualidad un podero­
so recurso didáctico en continua evolución. 
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Resulto de intc·és q Je ~os i~.: J fOS docente> lomen conciencio de lo existencia de 
ct.:eslionomienlos acerco de lo enseñonz.o de o motemótic~ que aún no encue1tron 
uno respuesto definitivo . Estos inlerroganfes son múltiples. la invesrigoción en educo· 
c ión matemático ho tomado o ig unos de ellos, pero .os respues;as r.o so n terminantes, 
y en últ'mo ;nsloncio es el docente a quien le toco lomar decisiones al respect·o con 
lo mejor info<moción q~e logre obtener. 

Pro blemas como : 

¿Lo pionificoción debe atender o lo lógica del a lumno o io lógico de los comr 
nidos? Este probiemo dese·~ boca en el onáli>is de corrientes tales como la epis· 
lemolcgío gerélica y la eslruduralisto , ambos con infkencios en lo enserbnza 
de ;o molemólico e•1 nucslros días. 

los corrier.fes sociocultudes también hon incidido en lo enseñanza de lo moie· 
mélico actual propiciando que se tengan en cuento los saberes informales o ex­
lroescolores de los alumnos y el valor de lo interacción social en lo constr~.cci6· 
de conocimientos. El análisis de los siluadones didácticos en relación con los 
aprendizo¡es numéricos p rovenientes de invesligaciones q~e ya lie1en difusiér 
en nuestro país puede ser un p•Jnlo de porlida poro el esclarecimiento de es!o 
leorío y sus diferencias con el eslructurolisnro. 

l a enseñanza por medio de problemas. ¿qué prop6silos !leva?, ¿un fin?, 3un 
proceso?, zuno habilidad ? ¿Es posible enseñar a resolver probremos'? 

Elleng~roje matemático . Dificultades de los dislinlos .. arcos y contextos de use. 

¿Cómo gestor actitudes p ositivas frente a los rnolemó !ico>? 

La ~1\alemólico M oderno. su incidencia en lo enseñanza. Aportes y crílicos. 

El vso de lo> nLevos tecnd ogíos en la enserranza. Su valor y sus incoovenienles. 

·No ...,ás cálculos en el oulo, poro eso está lo colcuiodora· . 

¿lo computadora reemplazará al maestro? 

¿En qué consiste "probar" en rnatemólica·? 

Propuesto de alcance de los contonrrln. 
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Concepciones ocerco de los relaciones enlrc lo rnolemática y la didócticc de 
la matemática. la didáctico de la rrore:nálica como disciplino oulónoma . Apor· 
les de diferentes escuelas. 



Teorías e investigaciones acerca del desarrollo de conceptos matemáticos 
a ser trabajados en el nivel o ciclo, y sus aportes a la enseñanza y el apren­
diza je de la matemática. 

Lo transposición d idáctico de los conocimientos matemáticos: su necesidad y sus 
riesgos. Ejemplos en textos, registros de clase, currículos, etc., relacionados con 
los conceptos a enseñar en el nivel o ciclo. 

Contenidos matemáticos específicos a enseñar, su ubicación en el currículo del 
nivel y ciclo, objetivos de su enseñanza. 

El "problema" en la historia de la matemática y en el aula en relación con los 
contenidos a enseñar. Su valor epistemológico en la construcción del significa­
do de esos conocimientos matemáticos. Concepción de problema. Tipos de 
problemas (de construcción de conocimientos, de utilización de los ya estudia­
dos, de transferencia, de evaluación, de investigación, etc.) . 

Los conceptos a enseñar dentro de lo matemático, su ubicación y su relación 
con las otras disciplinas. 

Procedimientos posibles de resoluc ión de un problema . Estrategias para la reso­
lución de un problema (correctas, vá lidas, óptimas). Formas de va lidación de la 
solución obten ida. 

Problemas en la educación matemática del nivel y ciclo (posturas cognitivas y 
su influencio en la enseñanza de la matemática, el uso de recursos, el lengua­
je de lo matemática, etc.). Investigaciones al respecto. 

C riterios de evaluación del alumno y del docente en relación con los aprendi­
za jes ma temóticos y las estrateg ias de enseñanza en el aula . Tipos de evalua­
c ión. Eva luación del proceso de enseñanza-aprendizaje desde distintas ópticas. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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Expectativas de logros 
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Al fina lizar su formación, los futuros docentes: 

- Conocerán el estado actual de desarrollo de la didáctica de la matemática 

- Serán conscientes de la necesidad de la transpos1c1ón de los saberes mal~ 
máticos y de los r1esgos que la r i~ 10 cu11levo. 

Identificarán propuestas de enseñanza de lo matemático reconociendo los 
supuestos teóricos (matemáticos, psicológicos, epistemológicos, soe~ológ 
cos, etc.) en que se basan . 

- Investigarán y discutirán posiciones frente o problemas e'l la ensenonzo de 
lo matemático y seleccionarán aquellos princip1os que consideren adecua­
dos poro orientar su propia enseñanza, dando los fundamentos paro ello. 

- Elaboración de criterios para seleccionar, orgon1zar y secuenciar expectati­
vas de logros, contenidos y actividades 



BLOQUE 3: LA PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA 

Smtesis explicativa 

En este bloque se entiende por pródico de lo enseñanza a l proceso de observación 
y análisis de clases, preparación, ejecución y evaluación de propuestas de enseñan­
za de la matemática que el futuro docente realizará. 

Es esto actividad lo que bri ndará a l mismo la oportunidad de construir sus sa­
beres didácticos partiendo de problemas rea les que lo insten o lo reflexión y búsque­
da de fundamentos paro profesionalizar su tarea. Por lo tanto, la práctica de lo ense­
ñanza de lo matemática ha de constituirse en una instancia graduada que debe 
desarrollarse a lo !argo de todo la carrero de Formación Docente. 

Lo observación y el análisis de clases es uno instancia o través de lo cual los fu­
turos docentes podrán: 

Real izar observaciones de clases abiertas y focolizados (objetivos de la clase, 
organización, proceso previsto, traba jo del docente , traba jo del alumno, foses, 
institucionalización , etc.] 

Analizar e interpretar reg istros de observaciones y planificocrones, propios y 
a jenos, sobre lo base de d istintos marcos teóricos 

Elaborar hipótesis, interrogantes e inferencias que den cuento de los fenómenos 
indagados, teniendo en cuenta lo realidad del aula, lo institución y la comuni­
dad en que está inserto lo escuela 

Lo selección y/ o elaboración de to reos va más a llá de lo organización temporal de 
las mismas. Requiere el hacer opciones acerco de qué conceptos traba jar, desde qué 
sign ificado y bajo qué contexto, siendo consciente de que lo elecc"ión de uno formo 
implico el descarte momentáneo de otros igualmente importantes 

Determ inar los variables d idácticas específicas de la situación planteada, como 
estrategias pera tornar más complejo o facilitar el uso de determ inados procedimien­
tos conducentes o la solución buscada, y por ende a l concepto que ella encierra, an­
ticipar posibles estrategias y formas de validez, reconocer las dificultades que entro­
ñon los distintos marcos de representación en que lo situación puede estar planteada, 
son todos conocimientos que el futuro docente debe tener en razón de lograr uno for­
mación profesional autónoma . 

En este sentido, es necesario que en el proceso de preparación los futuros do­
centes puedan: 

Diseñar planificaciones anuoies, de etapa y ciase 
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Considerar distintos elementos para la construcción de propuestas d idácticas: 
naturaleza de la propuesta en relación con los objetivos (conceptuales, proce­
dimentoles y octitudinales) de aprendiza je a lograr, ideas previas de los alum­
nos sobre el contenido o trabajar, dificultades previsibles en el aprendizaje del 
concepto o procedimiento, elección de los situaciones y formas de presentación 
de los mismos, selección y producción de materiales, anticipación de estrate­
gias a utilizar por los alumnos y los alumnas, determinación de las variables di­
dácticas en juego y de los espacios poro lo búsqueda, explicitoción y valida­
ción de las soluciones logradas por los alumnos, institucional ización del saber 
matemático trabajado. 

Seleccionar contenidos a enseñar y fijar alcances en su tratamiento. 

Construir materiales y secuencias de trabajo para la enseñanza de un conteni­
do matemática determinado. 

Analizar materiales curriculares [manuales, libros, guías, currículos, etc.) en rela­
ción con el contenido a enseñar. 

Analizar y utilizar materiales aud iovisuales e informáticos como recursos para la 
enseñanza . 

La ejecución de las actividades seleccionadas poro la enseñanza requiere que los fu­
turos docentes puedan: 

Relevar los conocimientos de los alumnos en relación con determinados conte­
nidos escolares. 

Conducir si tuaciones de enseñanza en el aula. 

Tomar decisiones prácticas en el curso de la enseñanza en el aula. 

La e¡ecución de las actividades seleccionados para lo enseñanza de un contenido ma­
temático en el aula obligará a lo resolución de múltiples problemas prácticos y a la 
tomo de decisiones no previstas . El futuro docente podrá juzgar la pertinencia de su 
actuación a posteriori de dicha ejecución, o través de la lectura y análisis de los re­
gistros de observación, lo que lo hará tomar conciencio del valor de una formación 
sólida en los saberes disciplinares y pedagógicos. 

La creación de instrumentos adecuados para evaluar los procesos de enseñan­
za y de aprendizaje matemáticos constituye un problema aún no resuelto y un desa­
fío a trabajar con los futuros docentes. 

Se ha de resaltar el carácter naturalmente cíclico de lo evaluación, entend ida 
como proceso de observación, conjetura y constante reformulación de juicios acerca 
de la comprensión de los alumnos y las alumnas y de la calidad de la enseñanza . 



Con respecto a la evaluación, los futuros docentes deberán saber: 

Seleccionar, adecuar y crear instrumentos de evaluación adecuados al conteni­
do o aspecto a eva luar, y a l objetivo de hacerlo (diagnóstico formativo o suma­
tivo). 

Evaluar los resultados de la enseñanza e introducir a justes en las planificaciones 
en base a lo misma. 

esta de alcance de los contenidos 

O bservación y análisis de situaciones de enseñanza de ma temático, desde dis­
tintos marcos teóricos. 

Planificación y conducción de estrateg ias de enseñanza de algunos contenidos 
de matemático. 

Evaluación de los estrategias de enseñanza empleadas y del proceso de apren­
dizaje de los a lumnos y los alumnos. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

t1vas de logros 

Al finaliza r su formación, los futuros docentes: 

- Observarán, planificarán y pondrán en práctica situaciones didácticas va­
riadas conociendo y comprendiendo los nociones matemáticas a enseñar, 
ubicándolas dentro de la disciplina, el currículo, su relación con las otras 
áreas de enseñanza escolar y las característicos del proceso de adquisi­
ción de esas nociones en los alumnos y alumnos del nivel en que se desa­
rrollará su tarea profesional; 

- Interpretarán los resultados de su enseñanza, los evaluarán y modificarán 
si fuese necesario poro mejorar los mismos. 

Evalua rán los procesos de aprendizaje de los a lumnos incluyendo una re­
flexión sobre su propio práctico. 
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BLOQUE 4: LAS ACTITUDES RELACIONADAS 
CON EL QUEHACER MATEMÁTICO Y 
SU ENSEÑANZA 

Síntesis explicativa 

El futuro docente ha de ser consciente de que su experiencia personal, creencias yac­
titudes hacia lo matemática , aunque no las expl icite, quedan transparentadas en su 
actuación en el aula y de ellos depende' mucho cuánto los alumnos gusten, se intere­
sen y se sientan capaces de "hacer" en esta disciplina . 

En su relación con io matemático y en func ión de su futuro enseñanza se de­
ben fomentar en el docente los siguientes actitudes vinculados con su desarrollo 
personal, sociocomunitario , del conocimie'llo c ientífico-tecnológico y de lo expre­
sión y la comunicación. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Desarrollo personal 
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Compromiso ético con su profesión y lo necesidad de formación continua que 
ésta le demande. 

• Disciplina, esfuerzo y constancia como necesar ios en los quehaceres matemáti­
co y docente. 

• G usto por la matemá tica como uno actividad intelectua l accesible y atrayente 
que se traduce, cuando está guiado adecuadamente, en un saber hacer autó­
nomo. 

• Espíritu democrático que sustente su toreo docente . 

• Desarrollo sociocomunitario 

• Cooperación y toma de responsabiiidades en su tarea diaria. 

• Entusiasmo por generar en sus alumnos, actitudes positivos hacia la matemática . 

Compromiso con el aprendizaje de sus alumnos y disposición para ayudar a que 
la matemática seo para cada alumno una experiencia de elaboración personal. 

Rechazo de estereotipos d iscriminatorios respecto del aprend iza je de la 
matemática . 



• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico 

• Valoración de la matemática e interés por enseñarlo en formo atractivo y 
dinámica. 

• C uriosidad e imaginación como estímulos poro la búsqueda y la producción de 
conocimientos y recursos vinculados con su tarea de enseñar matemática. 

• Apertura crítico a nuevos teorías de enseñanza de la matemática y o los recur­
sos técnicos que actualmente se incorporan a la misma. 

• Amplitud para la discusión de las venta¡as y limitaciones del saber matemático 
y didáctico en la historia y en la actualidad, del rol de los científicos en la so­
ciedad , la tomo de decisiones y lo ética en la actividad científica. 

• Desarrollo de la expresión y la comunicación 

• Comunicación clara y precisa y aceptación de la crítica acerca de sus produc­
ciones, como medios paro me¡orar el conocimiento científico y didáctico con la 
rigurosidad que éstos demandan. 

• Honestidad en la presentac ión de resultados y en el uso de fuentes de 
información. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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CIENCIAS 
N A TURAL ES 



INTRODUCCIÓN 

La formación de los docentes es uno de los aspectos fundamentales en la implemen­
tación de los cambios que sostiene la Ley Federa l de Educación. E! objetivo de esto 
formación es preparar para "saber enseñar" y, en este caso, se trato de preparar a 
los fu turos docentes paro que sepan enseñar ciencias natura les. En otras palabras, se 
trato de que se capaciten para que sepan elaborar, conducir y evaluar estrategias de 
enseñanza de los ciencias naturales que promuevan el aprendizaje de los alumnos y 
las alumnas. 

IISaber enseñar" ciertos contenidos implica dom inarlos. En consecuencia, la for­
mación de fu turos docentes en ciencias natura les supone también la profundización 
del aprendiza je de conceptos básicos, de proced imientos y de actitudes, que confor­
man los CBC para el N ivel Inicial y el Primer y Segundo C iclo de lo EGB. 

Para enser1ar ciencias natura les es necesario que los docentes posean dos tipos 
de saberes, complementarios y mutuamente implicados . 

Un saber d isciplinar, que integre aspectos conceptuales, procedimentales yac­
titudinales propios de las ciencias naturales. En otras palabras, los docentes de­
ben conocer, con cierto alcance, lo disc tplino o las disciplinas que van a 
enseñar. 

Un saber sobre la enseñonzo y el aptendizaje de las cienc ias que integre as­
pectos conceptuales, procedimentaies y actitudinales, y que posibi lite la p lanifi­
cación, la conducción y lo evaluación de propuestos de enseñanza y del pro­
ceso de aprendizo¡e de los alumnos y las a lumnas. 

Los contenidos discip ltnores selecc ionados en este documento poro la formación de 
docentes de N ivel Inicio! y de Pri mer y Segundo Ciclo de la EGB toman como refe­
rente los C BC de N ivel Inicial y de la EGB aprobados en el seno del CFCyE 
(29 /11/94 y 22/06/95) y provienen de los mismos campos d isciplinarios que han 
nutrido la selección de dichos contenidos, es decir, la física , la química, la biología, 
la astronomía y la geología . 

Para conducir los procesos de enseñanza y de aprendiza je de manera eficaz, 
los docentes requieren reelaborar los contenidos de Ciencias Natura les ya trabajados 
en niveles previos de su formación y algunos preconceptos sobre el mundo natural, 
pues el carácter no intuitivo de muchos de ios conceptos científicos hace necesaria su 
revisión aún en el nivel de formación docente. 

En principio se trato de que, progresivamente, los futuros docentes a lcancen el 
nivel de conocim iento de las ciencias naturales que se propone poro la Formación G e­
neral de Fundamento de! nivel Polirnodal. 

Por otra porte, ei saber discip linar propuesto para la formación de los docentes 
tiende a la elaboración de una estructura conceptual , de proced imientos y de actitu-
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des que, sin descuidar la especificidad disciplinar, favorezca la integración entre dis· 
ciplinas, posibilite cierta flexibilidad temática y permita fundamentar la organización 
de los contenidos en un área. 

La formación en ciencias naturales contribuirá a que los futuros docentes com· 
prendan que, si bien cada disciplina realiza un recorte particular en el estudio de los 
fenómenos y los procesos del mundo natural, existen ciertos problemas de la realidad 
(el ambiental, el de la salud o el de la manipulación genética) que requieren un abor· 
da¡e que integre enfoques disciplinares diversos, por ejemplo de la Etica y de las Cien· 
cías Sociales. 

Por otra porte, resulta relevante para la formación docente que se analice y es· 
tablezca el vínculo de los conocimientos científicos con la vida diaria, de modo tal 
que éstos no sean vistos como un simple saber de "laboratorio", lo que implica anali· 
zar las relaciones entre ciencia, tecnología y sociedad. 



ORGANIZACIÓN DE LOS CBC 
DE CIENCIAS NATURALES 
PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE DE GRADO DE NIVEL 
INICIAL Y PRIMER Y SEGUNDO 
C ICLO DE LA EGB 

Esta estructura está pensada para presentar los CBC y no prescribe una 
organización curricular para su enseñanza . De igual modo, la numeración 
de los bloques ( 1, 2 , 3, 4 ... ) es arbitraria , por lo que no supone un or­
den para su tratamiento. 

Los CBC de C iencias Naturales paro la Formación Docente de Grado de N ivel Ini­
cial y Primer y Segundo Ciclo de la EGB se organizan en los siguientes bloques: 

Bloque 1: 
Bloque 2: 
Bloque 3 : 

Contenidos básicos de ciencias natura les. 
La enseñanza y el aprendizaje de las ciencias naturales. 
La práctica de la enseñanza de las ciencias naturales. 

Bloque 4: Actitudes relacionadas con el quehacer de las c iencias natura les y su 
enseñanza. 

Estos bloques no deben ser pensados en forma aislada ni secuenciada, si­
no a través de conexiones e integraciones que aseguren al futuro docente 
una visión orgánica y estructurada de los contenidos de ciencias naturales 
con los d idácticos que le corresponde estudiar. 

En la caracterización de cada bloque se detalla : 

- Una síntesis explicativa de los contenidos a desarrollar. 
- Una propuesta de alcance de los contenidos seleccionados. 
- Las expectativas de logros al fina lizar la Formación Docente (este punto se ex-

ceptúa en el bloque de contenidos actitudinales).' 
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Para ello, en la formación docente se pondrá especial acento en el anál isis de 
los sistemas encargados de los funciones básicos en el ser humano y su interrelacio­
nes, así como en las pautas sanitarios que tiendan a la protección de lo salud. 

Estos contenidos deben completarse con otros provenientes de diversos campos 
del conocimiento, que permitan enfocar de modo integrado lo complejo problemáti­
co del organismo humano. Así, por e jemplo, lo educación sexual, lo promoción de lo 
salud, los desafíos planteados por el avance científico tecnológico exigen la integra­
ción de contenidos de Formación Etico y Ciudadano y de Ciencias Sociales que per­
mitan profundizar el análisis de estas temáticas poniendo en juego nociones toles co­
mo principios, valores, fa milia, bien común, etc. 

Fenómenos físicos y químicos 

Bajo este. título se agrupan conceptos tendientes o reconstruir uno estructura concep­
tual básico del conocimiento físico y químico actual desde marcos explicativos amplios 
que permitan identificar el enfoque disciplinar específico y, además, establecer posi­
bles relaciones con otras disciplinas del campo de los ciencias naturales. 

Mediante el análisis de leyes y principios, los futuros docentes podrán sistema­
tizar los conocimientos acerco de las fuerzas y los movimientos. Se abordará el estu­
dio de los movimientos mediante el análisis de las leyes de Newton . Se estudiará tam­
bién el problema de la caído de los cuerpos y la noción de peso, introduciéndose el 
concepto de campo y de acción o distancia. Es necesario que el futuro docente pue­
da establecer los permanentes relaciones entre trabajo y energía y analizar los formas 
de conservación y transformación de ésta. 

El futuro docente deberá analizar diferentes sistemas en equilibrio, las estructu­
ras y los principios presentes en el funcionamiento de máquinas simples, y reconoce­
rá las principales variables que intervienen en lo estática de los fluidos 

Se propone estudiar los característicos de los ondas luminosos y sonoros, su emi­
sión, propagación, reflexión y refracción . Los fenómenos de transparencia, lo forma­
ción de imágenes por espejos planos y lupas por ejemplo, son fenómenos cotid ianos, 
lo que justifica que el futuro docente revise conceptos asociados o la propagación de 
las ondas luminosos, en particular, algunos elementos de lo óptico geométrico como 
lo formación de imágenes por espejos y lentes. 

Se incluye lo revisión de nociones básicas sobre interacción de cargos eléctri­
cas y modelos sencillos de conductividad . Dado lo importancia de los ci rcuitos eléc­
tricos en la vida cotidiano y su relación con los fenómenos energéticos, es importante 
retomar su estudio en la formación de los futuros docentes. Algo similar ocurre con los 
relaciones entre corriente eléctrica y campo magnético, yo que permite la compren­
sión de fenómenos toles como lo producción de energía eléctrico , el funcionamiento 
de motores eléctricos y los electroimanes. También se analizará el comportamiento 
magnético de la materia y las característicos del magnetismo terrestre. 



El estudio de aquellos propiedades de la materia que dependen de su estado 
térmico y el concepto de equilibrio térmico contribuyen a clarificar la noción de tem­
peratura y fundamentar sus formas de medición. Teniendo en cuento lo habitual con­
fusión entre color y temperatura, deberá ponerse especial cuidado en el tratamiento 
de a'mbos. El intercambio de calor entre sistemas permite explicar en algunos casos 
las variaciones de temperatura producidas y, en otros, los cambios de fase. Se esta­
blecerán relaciones entre color y otras formas de energía y se analizarán los distintas 
formas de propagación del calor. 

El futuro docente debe conocer los modelos que se propusieron a lo largo de la 
historio para describir lo estructuro íntimo de lo materia, pues este conocimiento le se· 
rá de gran valor para interpretar los modelos de estructura de la materia que sosten­
gan sus alumnas y alumnos. 

El conocimiento del modelo corpuscular de la materia le permitirá analizar dis­
tintos sistemas materiales como mezclas, soluciones y suspensiones, y fundamentar los 
procesos de cambio de estado. Se incluye la revisión del modelo atómico y los dife­
rentes tipos de uniones químicos. El estudio del núcleo atómico y de sus procesos de 
desintegración permitirá acercarse con fundamentos al debate sobre energía nuclear. 
La utilización de modelos facilita y do sentido o la clasificación de materiales y al mis­
mo tiempo, el trozado de correlaciones entre las propiedades de los materiales y su 
estructura, con vistas a fundamentar la utilización que se hace de los diferentes mate­
riales naturales y artificiales. 

Deberá incluirse el estudio de distintas especies químicas, tanto naturales como 
sintéticas de importancia. Se propone asimismo una revisión de los principales clases 
de biomoléculas (proteínas, ácidos nucleicos, lípidos y carbohidrotos), en tanto éstas 
.desempeñan un papel relevante en los seres vivos y como modo de fundamentar las 
nociones sobre el metabolismo, el sistema inmunitario y la genético. 

Es importante que los futuros docentes identifiquen y analicen los procesos invo­
lucrados en distintos transformaciones químicas, desde el punto de visto de la reorga· 
nizoción de los enlaces químicos así como de los intercambios energéticos asociados. 
En esta perspectiva, las nociones de velocidad de reacción, espontaneidad, equilibrio 
y catálisis son centrales. A partir de tales conceptos se puede abordar uno clasifica­
ción de las reacciones químicas de mayor interés, revisándose nociones acerca de 
reacciones ácido-base, oxidaciones y reducciones, procesos de síntesis y degrada­
ción. Estos conceptos pueden aplicarse al estudio de procesos de importancia bioló­
g ica y/ o industrial : combustión y corrosión, metalurgias, respiración, fotosíntesis y pro­
cesos biotecnológicos. 

La Tierra y el Universo 

Los futuros docentes deben poseer conocimientos acerca de la estructura y la compo­
sición del planeta y de sus procesos morfogenéticos, la evolución de sus ambientes, 
la conformación de su superficie, los principales tipos de clima que en él se presen­
tan y el origen y la distribución de los recursos naturales. 
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Poro reconocer los cambios que ha sufrido el planeta, el origen de su confor­
mación exterior, de su estructura interior y de los riesgos y recursos naturales, el futuro 
docente deberá profundizar sus conocimientos acerco de la historio de lo Tierra, ubi­
cando los principales características de los eros y períodos geológicos y los órdenes 
de magnitud de los tiempos transcurridos en codo coso. 

Resulto sumamente importante que se aborde el problema de lo contaminación 
y se analicen los modificaciones que el ser humano produce en los ciclos naturales, 
proponiendo posibles soluciones paro controlar o erradicar procesos de deterioro, pa­
ro promover el mejoramiento del ambiente y para lograr un desarrollo sostenible y uno 
mejor calidad de vida. 

Se propone analizar los diversos concepciones elaboradas acerco del Univer­
so y los diferentes modelos cosmológicos. 

Se profundizará el estudio de la estructuro del sistema solar, los fenómenos co­
mo los eclipses, los fases de la luna y los movimientos retrógrados de los planetas, y 
se clasificarán los diferentes cuerpos celestes de acuerdo con sus característicos. 

los movimientos de los ostros sumados o los característicos del propio movimien­
to terrestre han conducido a la elaboración de calendarios y a diversas formas de me­
dición del tiempo, elementos íntimamente ligados o los acciones humanas: se estudia­
rá cómo se han desarrollado calendarios, construido y calibrado relojes, y cuáles han 
sido las dificultades en su diseño. 

Se propone que los futuros docentes analicen las actividades humanas desarro­
lladas en el espacio, y su importancia paro el conocimiento y poro lo propio posición 
del ser humano en el Universo. 

Lo elaboración de conocimientos en el campo de los ciencias 
naturales 

los contenidos de este apartado contribuyen a lo elaboración de una concepción de 
los ciencias naturales por parte de los futuros docentes. Esta se fundamenta en la re­
flexión acerca de los formas en que se elaboran los conocimientos en el campo de 
las ciencias naturales. 

Paro ello se estudian de forma introductoria distintas concepciones epistemoló­
gicas, se analiza la ubicación de las ciencias naturales en el campo general de co­
nocimiento, así como las relaciones que pueden establecerse con otros campos del 
saber (matemático, ciencias sociales, tecnología, etc.). 

Se reflexiono sobre las estrategias de investigación, los procedimientos y méto­
dos de trabajo que emplean los científicos en particular, sobre el lugar que ocupan las 
preguntas y los problemas, las hipótesis, la observación, la experimentación, la mo­
delización y la comunicación. 



Se propone contextualizar los conceptos, abordando la génesis de los mismos 
y analizando los obstáculos a los que se enfrentaron los científicos y cómo se llegan 
a articular los conocimientos en cuerpos teóricos coherentes. 

Este análisis se complementa con un estudio prospectivo de las ciencias natura­
les que permito identificar nuevos conocimientos y su posible proyección . 

Se reflexiona también acerca del carácter social del desarrollo de las c iencias 
naturales, lo que supone conceptualizar el lugar del pensamiento divergente y co nver­
gente, de la comunicación y de los cambios paradigmáticos producidos por las co­
munidades de científicos en el desarrollo del conocimiento científico. 

Los procedimientos relacion-ados con la investigación 
del mundo natural 

Las estrategias de investigación y los procedimientos implicados en ellas son conteni­
dos que suelen esta r prácticamente ausentes en la formación docente, y esta falta re­
sulta un obstáculo serio, pues los docentes no pueden enseñar aquello que no han 
aprendido. 

Por esto, los contenidos procedimentales que se presentan aquí están dirigidos 
a desarrollar en los futuros maestros y maestras ciertas competencias requeridas pa ra 
el estudio y la interpretación de la realidad natural , competencias que es necesario 
que ellos posean para orientar eficazmente procesos de indagación en sus futuros 
alumnos y alumnas. 

C abe señalar que no :Se trata de formar investigadores en física, química o bio­
logía , sino de poner o los futuros docentes en situación de estudiar problemas del mun­
do natural desde un abordaje activo que implique la utilización, en el contexto de 
aprendiza je esco lar de las ciencias, de proced imientos acordes con los utilizados en 
el campo en la producción científica. 

Los conten idos proced imenta les seleccionados remiten a l desarrollo de capaci­
dades importantes para el trabajo en ciencias, pero deben ser vistos también como 
ca pacidades culturales básicos que pueden enriquecer la participación y el desempe­
ño de las personas en su vida cotidiana. 

Estos contenidos se agrupan dentro de cinco categorías, que incluyen procedi­
mientos tales como: la observac ión, la lectura y la representación gráfica , el procesa­
miento estadístico de los datos, los diseños exploratorios y experimentales, la modeli­
zación, etc. 

El estudio de estos procedimientos se realizará con diversos grados de profun­
didad, de acuerdo con lo complejidad conceptual de los problemas que traba¡en los 
docentes en su formación. 
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Se han elaborado las siguientes cinco categorías de contenidos procedimentales: 

- Formulación de preguntas y de explicaciones provisorios. 
- Selección, recolección y organización de información. 

Interpretación de la información. 
- Diseño de investigaciones. 

Comunicación. 

Estas cinco categorías de contenidos procedimentales no implican una concepción 
acerca de cómo debe realizarse la investigación científica. Tampoco definen pasos a 
seguir de modo unívoco. Sólo enuncian procedimientos generales y básicos utilizados 
en la resolución de problemas científicos. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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• Las ciencias naturales. Algunos conceptos básicos y el conocimiento 
en este campo 

Conceptos básicos de las ciencias naturales 

Las características de la vida 

• Los seres vivos como sistemas que intercambian materia y energía, se autorregu­
lan y autoperpetuan. Bases moleculares de la vida. Reproducción. Desarrollo, 
herencia . La problemática bioética . La vida como proceso de cambio. Unidad 
y diversidad de los seres vivos. El origen de la vida. El proceso evolutivo. Rela­
ciones de los seres vivos entre sí y con el ambiente físico: ecosistemas. Factores 
físicos y bióticos. Ciclos de la materia y flujo de energía. Cadenas y tramas ali­
mentarias. Poblaciones y su dinámica. Comunidades: sus interrelaciones. 

• El organismo humano. Organos, sistemas y funciones básicas. Nutrición y ali­
mentación. Reproducción, crecimiento y desarrollo. Reproducción y sexualidad. 
Evolución humana. Promoción y protección de la salud . 

Fenómenos físicos y químicos 

• Fuerzas y movimiento. Trayectoria. Velocidad. Aceleración. Leyes de Newton. 
Campo gravitatorio: peso de los cuerpos. Trabajo y energía mecánica . Trans­
formación y conservación de la energía. Equilibrio. Máquinas simples. 
Flotación. 

• luz y sonido. Propagación de ondas. Características del sonido. Fenómenos de 
reflexión y de refracción. Optica geométrica . 



• Electricidad y magnetismo. Interacciones electrostáticas. Campo eléctrico y cam­
po magnético. Circuitos de corriente continua y nociones de circuitos de corrien­
te alterna. Generador de corriente alterna. Imanes naturales. Campo magnético 
terrestre. 

• Fenómenos térmicos. Equilibrio térmico. Medición de temperatura. Energía tér­
mica. Cambios de fase. Propagación del calor. 

• Estructura de la materia. Modelo corpuscular de la materia. Sistemas materiales. 
Cambios de estado. Modelo atómico. Uniones y fuerzas entre partículas. Estruc­
tura y propiedades de materiales. Materiales naturales y artificiales. Biomolécu­
las. El núcleo atómico, radiactividad y energía nuclear. 

• Biomoléculas. Transformaciones y reacciones químicos: reordenamiento de en­
laces. Principios de conservación de lo maso y la energía . Velocidad de reac­
ción, espontaneidad. Catálisis. Equilibrio. Reacciones ácido-base. Reacciones 
de óxido-reducción. Procesos de síntesis y degradación. Bíosíntesis, algunas 
aplicaciones biotecnológicos. 

La Tierra y el Universo 

• Los subsistemas terrestres. Característicos y propiedades de lo Tierra . Historio de 
lo Tierra, el tiempo geológico. Geodinámico interno y externa. Zonas climáti­
cas. Origen y evolución de los ambientes físicos. Intervenciones humanas. Re­
cursos y riesgos naturales 

• El Universo. Modelos cosmológicos. Fenómenos celestes. Formación y evolución 
de estrellas, planetas. La luna . El sistema solar. Calendarios. El ser humano en 
el espacio. 

La elaboración de conocimientos en el campo de las ciencias 
naturales 

• Ubicación de los ciencias naturales en el campo general del conocimiento. Re­
lociones de los c iencias naturales con otros campos de conocimiento. Los pro­
cedimientos científicos. Los preguntas y los problemas. Los hipótesis como expli­
caciones provisorios. La observación. Lo experimentación. Los modelos. 

Relaciones entre ciencia , tecnología y sociedad. Contextualización histórica de 
los principales teorías sobre fenómenos y procesos del mundo natural. El pensa­
miento divergente y lo formulación de teorías alternativas. Lo comunicación. Los 
comunidades de científicos. Las revoluciones científicos. Descubrimientos recien­
tes en el campo de los ciencias naturales y su proyección. 
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• Los procedimientos relacionados con la investigación del 
mundo natural 

• Formulación de problemas y explicaciones provisorios: formulación de hipótesis, 
predicción de fenómenos o resultados a partir de modelos e identificación de 
problemas y planteo de preguntas problematizadoras. 

• Selección, recolección y registro organizado de la información : organización 
de información de diferentes fuentes y selección de los datos apropiados; iden­
tificación de fuentes de error y de validez de resultados experimentales. 

• Interpretación de la información: análisi s e interpretación de situaciones a 
partir de principios o modelos; comparación de diferentes teorías y modelos; 
evaluación de procesos, materiales y/ o aparatos sobre la base de aspectos 
relevantes. 

• Diseño de investigaciones: análisis, planificación y rea lización de proyectos de 
investigación escolar. 

• C omunicación de información: presentación discusión y evaluación de proyec­
tos de investigación y de resultados de los mismos; selección de diferentes me­
dios para la comunicación de información. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

Reconstrui rán una estructura conceptual básica de los conocimientos bioló­
g icos, físicos, químicos, geológicos y astronómicos adecuada para am­
pliar su propia formación general y que les permita seleccionar y organi­
zar los contenidos a enseñar de acuerdo con la lógica d isciplinar. 

- Ubicarán las ciencias naturales en el campo general del conocimiento, re­
conociendo el carácter cambiante, limitado, analítico, reflexivo, crítico, so­
cial y provisorio de los modelos explicativos de las ciencias naturales. 

- Establecerán relaciones conceptuales entre diversas disciplinas que permitan 
fundamentar la integración entre conceptos desde el punto de vista didáctico. 



- Plantearán situaciones problemáticas y formularán hipótesis acerca del 
mundo natural posibles de ser puestas a prueba mediante la investigación 
realizada en el contexto de la formación docente. 

Seleccionarán, planificarán y desarrollarán indagaciones exploratorias y ex­
perimentales para estudiar problemas y fenómenos del mundo natural que 
atiendan a las problemáticas de las distintas realidades y elaboraren conclu­
siones que se a justen de modo razonable a la información obtenida. 

- Utilizarán y seleccionarán instrumentos de medición y técnicas que permi­
tan o rganizar, analizar y comunicar la información. 
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t BLOQUE 2: LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE 
DE LAS CIENCIAS NATURALES 

Síntesis explicativa 
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Al enseñar ciencias naturales, los docentes se apoyan en diversas concepciones 
teóricas que se articulan dando lugar o diferentes modelos didácticos. Estos con­
cepciones suministran respuesta a preguntas sobre qué se enseña, cómo, por qué y 
para qué. 

Los modelos didácticos y las propuestas de enseñanza que éstos sostienen se 
estructuran desde ciertas concepciones teóricos. Por lo tanto, se propone el análisis de 
distintos tendencias surgidas en la enseñanza de las ciencias naturales. En particular 
se propone abordar tres grandes grupos de modelos y sus especificidades en el caso 
de la enseñanza de los ciencias naturales: los tradicionales, centrados en la enseñan­
za de los cuerpos conceptuales de la ciencia por transmisión verbal; los de lo escue­
la activa, centrados en la enseñanza de los procesos de lo ciencia mediante el des­
cubrimiento autónomo; y los actuales, que proponen lo enseñanza de aspectos con­
ceptuales, procedimentales y actítudinales de la ciencia natural mediante lo actividad 
del alumno dirigida por lo intervención del docente. 

Para cada uno de estos modelos se sugiere analizar las concepciones de cien­
cia natural y de aprendizaje que los fundamentan y la formo en que estas concepcio­
nes intervienen al elaborar los criterios de selección, organización y secuenciación de 
contenidos y de actividades. Este análisis permitirá que los futuros docentes compren­
dan que las estrategias de enseñanza que empleen pondrán en acción diferentes con­
cepciones teóricas referidas al objeto que se enseña, a las formas en que los sujetos 
aprenden dicho objeto, a las estrategias y al contexto institucional de enseñanza. 

Esto último impl ica ubicar la enseñanza de las ciencias naturales en el contexto 
escolar, reflexionar sobre el valor personal y social de los contenidos científicos, sobre 
el lugar de lo escuela en su distribución y enriquecimiento y, en particular, justificar su 
inclusión en lo enseñanza en el Nivel Inicial y en los dos primeros c iclos de lo EGB. 

A su vez, el concepto de trasposición didáctico (acuñado desde el campo de 
lo matemático) resultará útil para fundamentar lo existencia de uno ''ciencia natural es­
color" , que, aunque toma como referente la ciencia de los científicos, es diferente y 
tiene otros alcances. 

Hoy que señalar que para lograr un conocimiento integrado, los contenidos de 
este bloque requieren un tratamiento conjunto con los contenidos de los bloques res­
tantes de este capítulo y de otros. Esto permitiría presentar los contenidos dentro de 
una trama que involucre las temáticos referentes o lo enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos disciplinares, los aspectos fundamentales del conocimiento científico y la 
problemática de su transmisión. 



El estudio del ambiente o el de la salud (incluida la educación sexual) son te­
mas que exigen la integración de contenidos de Etico y Ciencias Sociales y lo parti­
cipación de los familias y lo comunidad en general. Estud iarlas desde un solo campo 
d isciplinar, o con una único metodología, o no tener en cuento el contexto de prove­
niencio, podría implicar un abordaje improcedente, reduccionisto e incompleto. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Diferentes propuestos didácticos en lo enseñanza de las ciencias naturales. La 
propuesto tradicional, las propuestas surgidos o partir de lo década de los años 
cincuenta. Proyectos nocionales e internacionales de enseñanza de los ciencias. 

• Concepciones de ciencia , de aprendizaje y de enseñanza escolar que subya­
cen en los d iferentes propuestos de enseñanza de los ciencias naturales. 

• Características de la ciencia escola r. Lo enseñanza de los ciencias en edades 
tempranos: estado activo del debate. Los contenidos conceptuales, procedimen­
to les y octi tudinoles, y su relación con la concepción de ciencias naturales y con 
el proceso de aprendizaje. 

• C riterios para la selección, organización y secuencioción de contenidos en la en­
señanza de las ciencias natura les. Disciplinas, áreas y otras alternativas de orga­
nización presentes en las propuestos de enseñanza de las ciencias naturales. 

• Aportes de los ciencias naturales a l iroiomiento de los temáticos transversales co­
mo la educación poro la salud, lo educación sexual, lo educación ambiental. 

• Criterios poro la selección y la o rganización de actividades. La enseñanza de 
los ciencias natura les centrado en lo resoluc ión de problemas. Los guías que 
pautan el traba jo de los alumnos y las alumnos. Los mostraciones. Los activida­
des de exploración y de experimentación. La investigación bibliográfico. Los ac­
tividades individuales y gru pa les. Lo comunicación grupal. Actividades de eva­
luación (de conocimientos previos, de logros, etc.). 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Conocerán distintos modelos de enseñanza de las ciencias naturales, iden­
tificando las concepciones sobre la ciencia, el aprendizaje y la enseñan­
za escolar que subyacen en los mismos. 

- Caracterizarán la ciencia natural escolar y los contenidos de enseñanza 
que la conforman. 

- Seleccionarán, organizarán y secuenciarán expectativas de logro, conte­
nidos, actividades, recursos y estra tegias de evaluación, teniendo en cuen­
to criterios d idácticos específicos de las ciencias naturales y las posibilida­
des de los alumnos y las alumnas para elaborar conceptos y para apren­
der procedimientos y actitudes. 

Identificarán cri terios que permiten fundamentar desde el punto de vista di­
dáctico lo enseñanza de las ciencias naturales en edades tempranas (Ni­
vel Inic ial, Primer y Segundo Ciclo de la EGB). 

- Identificarán diferentes criterios que permiten fundamentar la constitución 
de un área de Ciencias N atura les y la identificación del carácter ético 
y social de la educación ambiental y de la educación para la salud co­
mo temáticas transversales. 



BLOQUE 3: LA PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA DE 
LAS CIENCIAS NATURALES 

Síntesis explicativa 

En este bloque se describe un "saber hacer" que se pone en acción en lo práctica de 
lo enseñanza de las ciencias naturales a través de aquellas estrategias de enseñanza 
que los docentes elaboran, conducen, coordinan o evalúan. 

Actualmente, los estrategias de enseñanza de las ciencias naturales son múlti­
ples y no se circunscriben o poner en acción posos o momentos preestablecidos de 
modo unívoco poro cualquier situación y con la pretensión de ser un "método de 

- 11 ensenanzo . 

Por este motivo se presentan a continuación algunos procedimientos que los do­
centes deberían poner en acción y que se articulan de modos diferentes en la prácti­
ca de la enseñanza de las ciencias naturales. 

En la práctica de la enseñanza de las c iencias naturales, los futuros docentes 
deben aprender a: 

- Observar y analizar situaciones de enseñanza de ciencias naturales. 

- Planificar y conducir estrategias de enseñanza de contenidos de ciencias natu­
rales. 

- Evaluar las estrategias de enseñanza empleadas y el proceso de aprendiza je 
de los alumnos y los alumnas. 

La observación y el análisis de situaciones de enseñanza de ciencias naturales es 
una instancia a través de lo cual los futuros docentes podrán: 

- Establecer pautas que permitan elaborar instrumentos poro la observación de 
clases. 

- Identificar los objetivos de aprendizaje y los contenidos de enseñanza. 

- Justificar y/ o criticar lo selección, organización y secuencio de los contenidos y 
de los actividades. 

Analizar y discutir los supuestos que sostuvieron esa selección y organización. 

El diseño o planificación supone por porte del docente lo capacidad de anticipar un pro­
ceso de enseñanza. Por tonto, todo diseño de uno estrategia de enseñanza constituye 
una hipótesis de trabajo que oriento lo labor docente, que debe ser puesto o pruebo y 
modificarse en función del proceso de aprendizaje de las alumnas y los alumnos. 
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En este proceso de plonificoción es necesario que los futuros docentes puedan: 

Definir y plantear los objetivos de aprend iza je. 

Seleccionar y organizar conten idos acerca de problemáticas del entorno natu­
ral que puedan enseñarse de modo integrado. 

Seleccionar y organ izar contenidos y actividades que contribuyan al tratamien­
to de lo educación ambiental, lo educación para lo salud, y de otras temáticos 
que requieran de un enfoque multidisciplinar. 

Seleccionar y organizar actividades que promuevan lo exploración y la experi­
mentación en torno de objetos, procesos y fenómenos del mundo natural. 

Seleccionar y organizar actividades que permitan poner en práctico distintas es­
trategias de recolección de datos !experimentos en laboratorio, solidas de cam­
po, lectura bibliográfica) 

Seleccionar materiales didácticos de acuerdo con las necesidades de los pro­
blemas o investigar y de los procesos de trabajo de los alumnos y las alumnas. 

Elaborar estrategias de eva luación del aprendiza je de las alumnas y los 
a lumnos. 

La puesta en acción del proceso planificado requiere que los futuros docentes 
puedan: 

Plantear preguntas sobre el mundo natural que tengan en cuenta las preconcep­
ciones y las posibil idades cognitivas de los alumnos y que resulten sign ificativas 
desde el punto de vista disciplinar. 

O rientar y conducir d iseños de trabajo exploratorios y experimentales. 

Explicar y brindar información que coadyuve al proceso de aprendizaje de los 
alumnos. 

Favorecer la discusión y la puesta o prueba de hipótesis y explicaciones suge­
ridos e inferidas por los alumnos 

Orientar la elaboración de conclusiones por parte de los alumnos, ayudándolos 
a que identifiquen contradicciones o inferencias que no se ajusten de modo ra­
zonable o las evidencias. 

Interpretar los modelos que elaboran los alumnos y orientarlos en las tareas de 
elaboración y análisis de los mismos. 



- O rientar o los a lumnos en la selección, uti lización de instrumentos y técnicos que 
permitan analizar y comunicar lo información. 

- Conducir y estimular el proceso de comunicación dando lugar al pensamiento 
divergente, al convergente y o lo multid ireccionolídod de dicho proceso. 

- Seleccionar distintos modalidades de funcionamiento grupal de acuerdo con lo 
índole de la torea a realiza r (pequeños grupos, traba jos ind ividuales, etc.) 

- Seleccionar y aprovechar lo variedad de materiales y recursos didácticos con los 
que se cuento. 

Los contenidos que se refieren al proceso de evaluación rem iten o la capacidad para eva­
luar tanto el aprendiza je de los a lumnos como la estrategia de enseñanza empleado . 

Con respecto o lo evaluación, los docentes deben estor en condiciones de: 

- Elaborar instrumentos pertinentes paro evaluar los distintos tipos de contenidos que 
se pretende enseñar. 

- Utilizar los resultados de lo evaluación para mejorar el proceso de enseñanza y su­
perar las dificultades de aprendizaje detectados. 

Propuesta de alcance de /os contenidos 

• Observación, planificación, conducción y evaluación de procesos de exploración 
e investigación experimental del mundo natural en el contexto escolar. 

• Diseño, conducción y evaluación de propuestos de trabajo que integren contenidos 
de diferentes disciplinas alrededor· de una temática y/o problemático del mundo 
natural. 

• Diseño, conducción y evaluación de propuestos de trabajo para el abordaje de te­
mas como la educación ambiental, la educación paro lo salud, etc., que requieren 
de abordajes multidisciplinares. 

• Evaluación de estrategias de enseñanza mediante el análisis de la propia práctica. 

• Evaluación del aprend iza je de los alumnos mediante lo utilización de diferentes ins­
trumentos. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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Expectativas de logros 
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Al fina lizar su formación," los futuros docentes: 

- Observarán e interpretarán situaciones de enseñanza de ciencias natura­
les d iscriminando variables de observación que resulten significativas. 

- Planificarán estrategias de enseñanza de contenidos de ciencias naturales 
posibles de ser llevadas a cabo con alumnos y alumnas, teniendo en cue 
la sus diferentes ritmos de aprend izaje y con respeto hacia sus caracterí 
ticas personales, sociales y culturales. 

- Conducirán estrategias de enseñanza de las ciencias sobre contenidos 
leccionados tratándolos con rigurosidad. 

- Llevarán adelante estrategias de enseñanza respetando el pensamiento es: 
pontáneo de los alumnos sobre el mundo natural, valorando y estimula 
do el pensamiento alternativo en el intercambio de ideas y reconociend 
el valor del error en el proceso de producción de conocimientos. 

- Elaborarán estrategias de evaluación de logros de aprendizaje de 1 
a lumnos y las alumnas, interesándose por revisar y analizar de mod 
crítico la propia práctica de la enseñanza, reconociendo los propio 
errores y produciendo los ajustes y los cambios necesarios para op 
mizar el proceso . 



BLOQUE 4: ACTITUDES RELACIONADAS CON EL 
QUEHACER DE LAS CIENCIAS 
NATURALES 

Smtesis explicativa 

En este bloque se proponen algunas actitudes vinculadas con las ciencias naturales 
que se espera que los futuros docentes adquieran durante su formación. 

Las actitudes seleccionadas han sido reunidas para su presentación en cuatro 
grupos que remiten a la formación de competencias en aspectos que hacen al desa­
rrollo personal, sociocomunitario, del conocimiento científico tecnológico y de la ex­
presión y la comunicación. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Desarrollo ersonal 

Curiosidad, interés por aprender y seguir aprendiendo. 

• Respeto por el pensamiento ajeno y el conocimiento producido por otros. 

• Valoración, defensa y fundamentación de los propios ideos en orden o un co­
nocimiento reflexivo y crítico. 

• Aceptación de la posibilidad de error como una instancia de aprendizaje. 

• Desarrollo sociocomunitario 

• Sensibilidad ante la vida, el cuidado de la salud y el mejoramiento del ambiente. 

Valoración de un espacio de investigación en el país que contribuyo al desarro­
llo del conocimiento científico. 

• Valoración del trabajo cooperativo y solidario en la construcción de conocimien­
tos. Superación de estereotipos discriminatorios de cualquier índole vtnculados 
con lo enseñanza y el aprendizaje de las ciencias. 

Valoración del buen clima de funcionamiento grupal basado en la propuesta de 
una tarea que promueva el interés y el respeto mutuo. 

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico 

• Valoración crítica de las posibilidades y limitaciones de las ciencias naturales en 
su aporte a la comprensión y la transformación del mundo natural. 
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• Desarrollo de la comunicación y la expresión 

• Posición reflexiva, analítica , crítica y prospectiva ante los mensajes de los me­
dios de comunicación respecto de la d ivulgación científica. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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C IENCIAS SOCIALES 



INTRODUCCIÓN 

La formación de los docentes es uno de los aspectos fundamentales en la implemen­
tación de los cambios que sostiene la Ley Federal de Educación. El objetivo de esta 
formación es preparar para "saber enseñar" y, en este caso, se trata de preparar a 
los futuros docentes para que sepan enseñar ciencias sociales, en otras palabras, pa­
ra que sepan elaborar, conducir y evaluar estrategias de enseñanza de las ciencias 
sociales que promuevan el aprendiza je de los a lumnos y las alumnas. 

"Saber enseñar" ciertos contenidos implica dominarlos. En consecuencia, la for­
mación de futuros docentes supone también la profundización del aprendiza je de con­
ceptos básicos, de procedimientos y de actitudes, defin idos como CBC para el Nivel 
Inicial y el Primer y Segundo Ciclo de la EGB. 

En términos generales, para enseñar es necesario que los docentes posean dos 
tipos de saberes complementarios y mutuamente implicados: 

Un saber disciplinar que integre aspectos conceptuales, procedimentales y octi­
tudinales, en este caso, de las ciencias sociales. En otras palabras, los docen­
tes deben conocer, con cierto olcance, la disciplina o las d isciplinas que van a 
enseñar. 

Un saber sobre la enseñanza y el aprend iza je que integre aspectos conceptua­
les, procedimentales y actitudina les, y que posibi li te la planificación, lo conduc­
ción y la evaluación de propuestas de enseñanza y del proceso de aprendiza­
je de los alumnos y las alumnas. 

Los contenidos presentados a continuación son necesarios para poder enseñar cien­
cias sociales en el contexto escolar. Toman como referente los CBC de Nivel Inicial y 
de la EGB aprobados en el del CFCyE (29 /11/95 y 22/06/95] y provienen de 
los siguientes campos disciplinarios: geografía, historia, sociología, antropología, 
ciencia política, economía y estudios culturales. 

Además, para ampliar su propia formación y para conducir los procesos de en­
señanza y de aprendizaje de manera eficaz, los futuros docentes necesitarán a lcan­
zar el nivel de conocimientos en Ciencias Sociales que se propone en la Formación 
General de Fundamento del Nivel Polimodal, para avanzar desde allí hacia otros ni­
veles de profundización. 

En base a la especificidad disciplinar, los saberes aquí propuestos para la for­
mación de los docentes tenderá a la elaboración de una estructura conceptual, de pro­
cedimientos y de actitudes básicas, que, sin descuidar la especificidad discipl ina r, fa­
vorezca la integración entre disciplinas, posibilite c ierta flexibilidad temática y permi­
to fundamentar la organización de los contenidos en un área. 

La formación en ciencias sociales contribuirá a que los futuros maestros y maes­
tras comprendan que, si bien cada d isciplina realiza un recorte particular en el estu-
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dio de los fenómenos y procesos de la realidad social, existen ciertas temáticas (con­
taminación ambiental, globalización, reforma del Estado, desocupación, por ejemplo) 
que requieren un abordaje que integre enfoques disciplinares diversas. 

El enfoque integrado de estas temáticas y la transversalidad de alguna de ellas 
serán objeto de análisis y de toma de posición de los diseños curriculares que se ela­
boren para la formación docente a partir de estos contenidos básicos. 

Los contenidos seleccionados también deben contribuir a que los futuros docen­
tes puedan reelaborar algunos preconceptos que intervienen en los procesos de ense­
ñanza y aprendizaje. 

Finalmente, resulta relevante para la formación docente que se analice y esta­
blezca el vínculo de los conocimientos científicos, los saberes escolares y la vida co­
tidiana, de modo tal que éstos no sean Vistos sólo como un conocimiento. 



ORGANIZACIÓN DE LOS CBC 
DE CIENCIAS SOCIALES PARA 
LA FOR MACIÓN DOCENTE DE 
GRADO DE NIVEL INICIAL Y 
PRIMER Y SEGUNDO C ICLO DE 
LAEGB 

Esto estructuro está pensado poro presenta r los CBC y no prescribe una 
organización curricular para su enseñanza. De igual modo, la numeración 
de los bloques 11, 2, 3 , 4 , .. . ) es arbitraria y no supone un orden para su 
tratamiento. 

Los CBC de Ciencias Sociales para la Formación Docente de Grado de Nivel Inicial 
y Primer y Segundo Ciclo de la EGB se organizan en los siguientes bloques: 

Bloque 1: 
Bloque 2: 
Bloque 3 : 
Bloque 4: 

Contenidos básicos de ciencias sociales. 
Lo enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales. 
La práctico de la enseñanza de los ciencias sociales. 
Actitudes relacionadas con el quehacer de las c iencias sociales. 

Estos bloques no deben ser pensados en forma aislado ni secuenciada, si­
no a través de conexiones e integraciones que aseguren al futuro docente 
uno visión orgánica y estructurada de los contenidos de ciencias sociales 
con los contenidos didácticos que le corresponde estudiar. 

En lo caracterización de los bloques se detallo: 

Uno síntesis explicativo de los contenidos o desarrollar. 
Una propuesto de alcance de los contenidos seleccionados. 
Las expectativos de logros al finalizar la Formación Docente (este punto se ex­
ceptúo en el bloque de contenidos octitudinoles). 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS 
BLOQUES DE CIENCIAS 
SOCIALES PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE DE 
GRADO DE NIVEL INICIAL Y 
PRIMER Y SEGUNDO CICLO 
DE LA EGB 

BLOQUE 1: CONTENIDOS BÁSICOS DE CIENCIAS 
SOCIALES 

Síntesis explicativa 
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En este bloque se propone que los futuros docentes avancen en el conocimiento de 
una ·selección de saberes básicos de las diferentes disciplinas que integran las cien· 
cías sociales y en una reflexión sobre el proceso de producción de conocimientos 
acerca de la realidad social, con el propósito de elaborar propuestas de enseñanza 
para el Nivel Inicial y los dos primeros· ciclos de la EGB. Estos contenidos aparecen 
agrupados bajo los siguientes títulos: 

- Las ciencias sociales. Algunos conceptos básicos y la producción de conocí· 
mientos en este campo. 

Los procedimientos relacionados con la investigación del mundo social. 

Las ciencias sociales. Algunos conceptos básicos y la producción de 
conocimientos en este campo 

Conceptos básicos de las ciencias sociales 

A través de los contenidos aquí presentados se propone que los futuros docentes dis­
ti ngan y conceptual icen a las "ciencias sociales". Se promoverá que ellos recuperen 
el hecho de que las ciencias sociales agrupan un conjunto de disciplinas. En la forma­
ción docente será necesario reflexionar so.bre cado una de ellas, sobre los conceptos 
y los procedimientos que tienen en común; sobre aquellos propios de coda discipli· 
na y sobre su articulación interdisciplinaria. Esta última cuestión es particularmente im· 
portante dado que los futuros docentes deberán organizar frecuentemente los conteni­
dos a enseñar en forma integrada. 

En lo que se refiere a los conceptos comunes a todas las ciencias sociales, se 
propone que los futuros docentes avancen en lo comprensión y utilización de algunos 
de ellos, tales como: d imensión, variable, categoría y correlación; cambio y continui­
dad; estructura y proceso; legalidad y causalidad; actor y su jeto. Se propone también 
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prestar especia l atención al tiempo y al espacio como coordenadas esenciales y d i­
mensiones complejas de la vida social. 

Más allá de estos conceptos comunes, se propone profund izar los contenidos, 
que se agrupan bajo los siguientes títulos: 

Las sociedades y los espacios geográficos. 
Las sociedades a través del tiempo. 

- La realidad sociocultural, política y económica. 

Las sociedades y los espacios geográficos 

Al concluir su formación, los docentes deberán comprender y utilizar una serie de con­
ceptos claves, ampliatorios de los enunciados, que les permiti rán enseñar en forma in­
tegrada las relaciones entre el espacio y la sociedad, desde diversos enfoques, por 
ejemplo, alguno de los tres siguientes: ambiental o ecológico; espac ial o de la loca­
lización; regional. 

Para poder utilizar en lo enseñanza el enfoque ambiental , los futuros docentes 
deberían aprender conceptos tales como los de medio natural, medio humano, proce­
s-os naturales, actividades humanas, recursos naturales, riesgos naturales e impactos 
ambientales; así como su potencialidad para articularse en distintos modelos explica­
tivos de la realidad geográfica. 

El enfoque espacial requiere la aplicación de conceptos como el de localiza­
ción, distancia, espacio urbano, espacio rural , modelos de organizac ión territoria l, 
distribución de la población, circuitos productivos, redes de comunicación y transpor­
te, tanto como la de algunas nociones ya enunciadas -espacio, sociedad-. 

En la medida en que comprendan y utilicen los conceptos yo sugeridos, los fu­
turos maestros y maestras podrán también aplicar el enfoque regional, que consiste en 
ana lizar las diversidades y homogeneidades relativas a la organizac ió n de las activi­
dades humanas en distintas regiones utilizando múltiples criterios de regionalización 
(culturales, ambientales, políticos, económicos, entre otros) 

Al mismo tiempo que se avance en el aprendizaje o la recuperación de los con­
ceptos, los futuros docentes los aplicarán en distintas escalas, reactualizando aspec­
tos trabajados en niveles precedentes del sistema educativo y reflexiona ndo ahora 
acerca de su uso en su futura práctica profesional. 

Al actualizar el trabajo con distintas escalas, y con nuevas ref lexiones, los futu­
ros docentes podrán tomar conciencia de las distintas percepciones y valoraciones del 
espacio que tienen los niños y las niñas en sus diferentes edades y respecto de los 
adultos, y aprenderán conceptos tales como los de espacio vivido o mapa menta l. 
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Por último se promoverá que los futuros docentes encuentren ocasión de reflexio­
nar acerca de las diferentes percepciones y valoraciones que tienen las sociedades y 
los grupos que las componen acerca de los espacios en que viven. 

Se fomentará que los conceptos mencionados se trabajen siempre en estrecha 
articulación con información actualizada, en especial sobre el mundo contemporáneo 
(CFCyE, Documentos para la concertación, Serie A , No 9), ba jo la perspectiva de los 
procesos de globalización y reg ionalización en el espacio mundial -con especial re­
ferencia a lo Argentina, el Mercosur y América Latina-, de consensos, tensiones y con­
flictos que producen reestructuraciones en la organización política y económica mun­
dial, del impacto de los medios de comunicación y de las redes informáticas en la 
nueva lógica de la organización del espacio. 

En la formación docente también se prestará atención a la articulación de los 
contenidos conceptuales con los contenidos procedimentales de las ciencias sociales. 
Como contenidos procedimentales más específicamente asociados a los saberes geo­
gráficos se promoverá que los futuros docentes conozcan y valoricen nuevos procedi­
mientos que permiten el tratamiento de un gran volumen de información espacial y am­
biental, como los sistemas de información geográfica, la interpretación de imágenes 
satelitales o el diseño cartográfico asistido por computadora, entre otros. 

En la formación docente no será posible abarcar con el mismo nivel de profun­
didad todos los continentes y países. En consecuencia, la selección de información se 
realizará orientada hacia temas significativos seleccionados en los Diseños Curricula­
res respectivos o en los propios Proyectos Educativos Institucionales, de acuerdo con 
las necesidades de compensación y profundización emergentes de la formación pre­
via de los futuros docentes, y con los énfasis de cada Diseño Curricular provincial. 

Las sociedades a través del tiempo 

Al concluir su formación los futuros docentes deberán comprender y utilizar uno serie 
de conceptos de diverso tipo, que les permitirán enseñar las experiencias históricas de 
los diferentes regiones como parte de los procesos de transformación local, nacional 
y mundial. 

Con ese fin, la formación enfatizará dos tipos de contenidos articulados entre 
sí. Los primeros vinculados con categorías conceptuales provenientes de la historiogra­
fía y los segundos relacionados con la recuperación de procesos históricos aborda­
dos en los niveles educativos anteriores. 

En primer lugar, la formación docente para el Nivel Inicial y los primeros c iclos 
de la EGB promoverá que los futuros maestros y maestras avancen en la comprensión 
de conceptos tales como el de tiempo y otros asociados a él, como los de periodiza­
ción, secuencia, continuidad y cambio . En relación con ellos se trabajarán las nocio­
nes de identidad y memoria, particularmente apropiados para avanzar en la posibili­
dad de formación de las niñas y los niños para que realicen ciertas conexiones. 



Entre esas conexiones se destacan las que pueden tener lugar entre la historia 
personal, la famil iar y la comunitaria , por un lado, y la historia regional, nacional y 
mundial, por el otro. Se fomentará que estos conceptos se trabajen siempre en estre­
cha articulación con contenidos acerca de los procesos de occidente sin desconocer 
aquellos vinculados a culturas no occidentales, con los contenidos procedimentales de 
las ciencias sociales y con los que corresponden a los demás títulos de este bloque. 

En segundo lugar, la formación docente retomará aspectos de la historia occi­
dental, abriendo reflexiones acerca de su relación con otras experiencias históricas. 
Ante la imposibi lidad de abarcar, con el mismo nivel de profundidad, todas las eta­
pas y la complejidad de las sociedades occidentales a lo largo del tiempo, la selec­
ción de contenidos se realizará orientada hacia temas significativos presentes en los 
Diseños Curriculares respectivos, o en los propios Proyectos Educativos Institucionales, 
y de acuerdo con las necesidades de compensación y profundización emergentes de 
la formación previa de los futuros docentes y con los énfasis de cada Diseño Curricu­
lar jurisdiccional y del propio Proyecto Educativo Institucional. 

Se hará hincapié en que los futuros docentes comprendan suficientemente las 
grandes etapas históricas de la humanidad, con especial referencia a los períodos in­
dicados en el capítulo de Ciencias Sociales de la EGB. Se procurará que puedan 
comprender que los acontecimientos, estructuras y procesos producidos a partir de me­
diados del siglo XVIII son claves para comprender la configuración y la dinámica par­
ticulares que asumieron las sociedades occidentales contemporáneas, aunque sin per­
der de vista sus raíces y articulaciones con períodos y procesos previos, y con otros 
horizontes culturales. 

En dicho contexto se procurará avanzar en reflexiones acerca de las continuida­
des y rupturas que están teniendo lugar hacia fines del siglo XX, y se incorporarán aná­
lisis de cuestiones tales como las características que asume actualmente la moderni­
dad, los fenómenos comunicacionales y la emergencia de la condición posmoderna. 
Se realizará una observación crítica de tales procesos y se hipotetizará acerca de al­
ternativas posibles de desarrollo futuro. 

La realidad sociocultural_ política y económica 

Al concluir su formación, los futuros docentes deberán comprender y utilizar otra serie 
de conceptos que les permitirán dar cuenta de la complejidad de la realidad socio­
cultural, política y económica, en la que se entretejen las cuestiones ambientales, es­
paciales y temporales señaladas ba¡o los dos títulos anteriores. 

Para eso, se enfatizará, también en este caso, en dos tipos de contenidos. Los 
primeros tienen que ver con categorías tomadas de la ciencia política, la antropolo­
gía, la economía, los estudios culturales y la sociología; los segundos con la recupe­
ración de información acerca de la totalidad sociocultural regional , argentina y mun­
dial. Estos últimos, vistos en niveles educativos anteriores. 
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En primer lugar, la formación docente para el Nivel In icial y el Primer y Segun­
do Ciclo de la EGB promoverá que los futuros maestros y maestras avancen en la com­
prensión de conceptos tales como: estructura, grupos, clases, relaciones y movimien­
tos sociales; actividades económicas y laborales; división técnica y social del traba­
jo; sistemas políticos, Estado y formas de gobierno, nación; democracia; autoritaris­
mo; cultura y diversidad cultural, medios de comunicación y productos culturales. 

En segundo lugar, la formación docente retomará la descripción e interpretación 
de la realidad sociocultural, política y económica; a partir del manejo de información 
empírica y del empleo de los conceptos mencionados, y de acuerdo con las necesi­
dades de compensación y profundización emergentes de la formación previa de los 
futuros docentes, y con los énfasis de coda Diseño Curricular jurisdiccional y del pro­
pio Proyecto Educativo Institucional. 

Al retomar dichos aspectos se hará hincapié en que los futuros docentes puedan 
comprender el carácter multidimensional de la realidad social, de los actores indivi­
duales y grupales teniendo en cuenta, sus mentalidades, creencias y valores. 

La producción de conocimientos en el campo de las ciencias sociales 

El dominio de los contenidos de este apartado por parte de los futuros docentes con­
tribuirá a que conceplualicen qué son las ciencias sociales. Se propone que esa con­
ceptualización tenga lugar a través de la reflexión acerca de las formas en que se pro­
ducen los conocimientos en el campo de los ciencias sociales. 

Para ello se propone abordar distintas concepciones epistemológicas y analizar 
la ubicación de las ciencias sociales en el campo general de conocimiento, así como 
las relaciones que pueden establecerse con otros campos del saber (matemática, cien­
cias naturales, lengua, etc.). 

Además, los futuros docentes reflexionarán sobre las estrategias de investiga­
ción, los procedimientos y los métodos de trabajo que emplean los investigadores so­
ciales que se ocupan de la sociedad en el tiempo y el espacio, y, en particular, so­
bre el lugar reservado a las preguntas y los problemas, las hipótesis, la observación, 
la modelización y la comunicación en la elaboración de sus aportes. 

En el proceso de contextualización de los conceptos, se enfatizará una reflexión 
prospectiva que permita identificar y seleccionar luego nuevos contenidos y su posible 
inserción en la práctica docente. 

Los futuros docentes deberían reflexionar acerca del carácter de la producción 
de los saberes sobre el espacio y las sociedades, ubicando el lugar del pensamiento 
convergente y divergente, de la comunicación y de los procesos de cambios paradig­
máticos y la provisoriedad de los resultados producidos por las comunidades de es­
tudiosos y científicos. 
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Los procedimientos relacionados con la investigación 
de la realidad social 

La metodología de investigación y los procedimientos relacionados con ellas son con­
tenidos que suelen estar prácticamente ausentes en la fmmación docente. Esta ausen­
cia resulta un obstáculo serio, para que los docentes puedan enseñar aquello que no 
han aprendido. 

Los contenidos procedimentales que se presentan en este bloque están dirigidos 
a desarrollar en los futuros docentes competencias requeridas para el estudio y la in­
terpretación de la real idad socioambiental que les permitan orientar procesos de inda­
gación en sus futuros a lumnos y alumnas. 

Los contenidos procedimentales seleccionados remiten a l desarrollo de capaci­
dades importantes para el traba¡o de indagación, corno las de observación, lectura , 
planteo de hipótesis, recolección de informac ión, sistematización y el procesamiento 
de la información, verificación de la hipótesis, la elaboración del informe final, pre­
sentación de resultados, etc. 

La enseñanza de estos procedimientos se realizará con d iversos g rados de pro­
fundidad de acuerdo con la complejidad conceptual de los problemas que trabajen 
los futuros docentes en su formación. 

Cabe señalar que no se trata de formar investigadores en geografía, historio, 
sociología, antropología o economía, sino de poner o los futuros docentes en situa­
c ión de estudiar problemas de lo realidad social que implique, en el contexto de 
aprendizaje escolar, lo utilización de procedimientos basados en los utilizados en el 
campo de lo producción académico, del desarrollo y la investigación. 

Se proponen las siguientes categorías de contenidos procedimento les: 

Formulación de interrogantes y explicaciones provisorios de los procesos 
sociales. 
Selección, recolección y organización de información relevante para la explica­
ción de lo social. 
Uti lización de tecnologías informáticas en el estud io de los problemas sociales. 
Proyecto y concreción de investigaciones sobre lo realidad social. 
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• Los procedimientos relacionados con la investigación 
de la realidad social 

• Formulación de preguntas y de explicaciones provisorios. 

Lectura crítica, selectiva e interpretativa de bibliografía. 
Vinculación con la comunidad científica argentina a través del contacto con 
instituciones académicas y/ o investigadores. 

Selección, tra tamiento e interpretación de la información. 

Lectura , interpretación y correlaCIÓn de documentos cartográficos de distintas 
característicos y escalas 
Construcción de planos y mapas a partir de informaciones obtenidas por dis­
tintos medios, incluyendo aplicaciones informáticos . 
Comparación y evaluación de la información proporc ionada por diferentes 
medios de comunicación. 
Manejo de información socia l a través de medios informáticos. 
Real ización de debates sobre problemas sociales. 
Diseño y desarrollo de trabajos de campo. 

• Diseño, planifjcación y realización de proyectos y/ o tareas de tipo geográfico, 
histórico, sociológico , antropológico, entre otros. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

Al fi na lizar su formación, los futuros docentes: 

- Evaluarán la significación y los alcances de los saberes aportados por las 
ciencias sociales con el fin de promover en el N ivel Inicial y en el Primer 
y Segundo Ciclo de la EGB aprendizajes que posibiliten la explicación y 
la comprensión de la realidad social. 

- Reconocerán algunos obstáculos que afectan la producción de conoci­
mientos en el campo de las ciencias sociales y los problemas que plan­
tean para la elaboración de propuestas didácticas. 



- Establecerán relaciones entre el espacio y la sociedad a partir de enfo­
ques ambientales y/o de localización y/o regionales, entre otros. 

- Localizarán y explicarán los principales espacios geográficos a nivel re­
gional, nacional y americano en el contexto mundial. 

- Explicarán el proceso histórico argentino en relación con el latinoamerica­
no, estableciendo relaciones fundadas con la trayectoria histórica de la 
cultura occidenta l. 

- Valorarán críticamente el legado histórico y cultural de la sociedad a la 
que pertenecen en el marco del reconocimiento y el respeto por las dife­
rentes identidades socioculturales presentes en la misma y en el resto de 
las sociedades nacionales. 

Ofrecerán explicaciones en términos de conexiones entre las dimensiones 
de la realidad social atendiendo los principios explicativos propios de las 
ciencias sociales. 

- Obtendrán y seleccionarán información acerca de las cuestiones propues­
tas, a partir de diferentes fuentes de datos: textos científicos, literarios y de 
divulgación, gráficos, estadísticas, fotografías, imágenes, mapas, trabajos 
de campo. 

- Organizarán y compararán la información seleccionada elaborando dife­
rentes tipos de registros: cuadros, diagramas, síntesis escrita, esquemas, 
mapas, gráficos. 
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BLOQUE 2: LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE 
DE LAS CIENCIAS SOCIALES 

Síntesis explicativa 
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Al enseñar c iencias sociales, los docentes se apoyan en diversas concepciones teóri­
cas que se articulan dando lugar a diferentes modelos didácticos. Qué se enseña, có­
mo, por qué y para qué, son algunas de las preguntas que encuentran respuesta en 
las concepciones mencionadas . Los modelos d idácticos y las propuestas de enseñan­
za que éstos sostienen se estructuran desde ciertas concepciones teóricas. Por lo tan­
to, se propone el análisis de d istintas tendencias surgidas de la enseñanza de las cien­
cias sociales. En particular se propone abordar tres grandes grupos de modelos y sus 
especificidades en el caso de la enseñanza de las ciencias sociales: el tradicional, el 
de la escuela activa y el actual. 

- Los modelos tradicionales, centrados en la enseñanza de los cuerpos concep­
tuales de la ciencia por la transmisión verbal. 

Los modelos de la escuela activa, centrados en la enseñanza de los procesos 
de la ciencia mediante el descubrimiento autónomo. 

Los modelos actuales, que proponen la enseñanza de aspectos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales de la ciencia social, mediante la actividad del 
alumno dirigida por la intervención del docente. 

En cada uno de los modelos se sugiere analizar las concepciones de ciencia y de 
aprendizaje que los fundamentan y la forma en que estas concepciones intervienen al 
elaborar los criterios de selección, organización y secuenciación de contenidos y de 
actividades. Este análisis permitirá que los futuros docentes comprendan que las estra­
tegias de enseñanza que empleen pondrán en acción d iferentes concepciones teóri­
cas referidos al objeto que se enseña, a las formas en que los sujetos aprenden dicho 
objeto, a las estrategias y al contexto institucional de enseñanza. 

Esto último implica ubicar la enseñanza de las ciencias sociales en el contexto 
escolar, reflexionar sobre el valor personal y social de los contenidos científicos, sobre 
el lugar de lo escuela en su distribución y enriquecimiento y, en particular, justificar su 
inclusión en la enseñanza en el Nivel Inicial y en los dos primeros ciclos de la EGB. El 
concepto de transposición didáctica (acuñado desde el campo de lo matemático) re­
sulto útil poro fundamentar lo existencia de uno "ciencia social escolar" que, aunque to­
mo como referente a lo ciencia de los científicos, resulto diferente y tiene otro alcance. 

Debe señalarse que, paro lograr un conocimiento integrado, los contenidos de 
este bloque requieren un tratamiento con junto con los contenidos de los bloques res­
tantes de este capítulo y de otros. Esto perm itiría presentar los contenidos dentro de 
uno tramo que involucre lo temático de los contenidos d isciplinares, los aspectos fun­
damentales del·conocimiento acerca de lo social y la problemático de su transmisión. 



El estudio de un conflicto ambiental, del mejoramiento o del deterioro de la calidad 
de vida de una comunidad, por ejemplo, son problemas que pueden alcanzar signi­
ficación, sí se los enfoca desde marcos conceptuales provenientes de diferentes disci­
plinas, dada la complejidad de los procesos que intervienen. 

También es necesario que los futuros docentes comprendan el carácter multipers­
pectivo que asumen los problemas que analizan las ciencias sociales. Para ello , de­
berán participar durante su formación de experiencias que otorguen herramientas pa­
ra su abordaje y como recurso para el trabajo en el aula. Por ejemplo, los juegos de 
simulación constituyen un recurso adecuado. 

En la formación de los futuros docentes se prestará además atención a la pre­
paración para favorecer desde el tratamiento de contenidos de las ciencias sociales, 
el desarrollo de las nociones espaciales y temporales que tiene lugar en los niños en 
las edades de escolarización en el Nivel Inicial y en la EGB 1 y 2. Al mismo tiempo, 
se propenderá a la reflexión y preparación acerca de la contribución de la enseñan­
za de las ciencias sociales a la formación de la conciencia y de la memoria histórico 
en los niños y en las niñas; en cuyo marco comienzan a participar de la identidad na­
cional, y a fortalecer el sentido de pertenencia comunitario y a una sociedad demo­
crática. 

En este sentido, los futuros docentes distinguirán entre exposición, narración y 
narraciones ficcionales. También durante su formación pondrá especia l atención al tra­
tamiento de la investigación escolar, diferenciándola de la investigación en ciencias 
sociales. Para ello, el fu turo docente deberá construir instrumentos de recolección de 
información y búsqueda de datos, reconociendo la existencia de distintos tipos de 
fuentes: documentos, testimonios, cartografío, historias de vida, imágenes (fotografía, 
video, cine), entre otros. Se sugiere la realización de ejercicios de investigación en 
ciencias sociales que permitan experimentar formas de acción que luego pondrán en 
juego en sus prácticas profesionales, como así también el tratamiento de lo informa­
ción, en la elaboración de esquemas de contenido y gráficos, entre otros. 

los conocimientos precedentes, en articulación con los de la Formación Gene­
ral Pedagógica y con los de la Formación Especializada, perm itirán a los futuros do­
centes analizar y construir criterios específicos para la selección, organización y se­
cuenciación de contenidos, actividades, recursos y estrategias de evaluación paro lo 
enseñanza de las ciencias socia les; así como poro lo articulación interdísciplinaria y 
para la contribución de lo enseñanza de los ciencias sociales al tratamiento de lemas 
transversales de actualidad. 

puesta de alcance de los contenidos 

Diferentes propuestas didácticas en la enseñanza de los ciencias sociales. las 
propuestas tradicionales, las propuestos surgidas a partir de la década de los 
años cincuenta. El carácter multiperspectivo de los ciencias sociales. Proyectos 
nacionales e internacionales de enseñanza acerca de las sociedades. 
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Concepciones de ciencia social, d~ aprendizaje y de enseñanza escolar que 
subyacen en las diferentes propuestas de enseñanza de las ciencias sociales. 

Características de las "ciencias sociales escolares". La enseñanza de las cien· 
cías sociales en edades tempranos: debate actual. los contenidos conceptua· 
les, procedimentales y actitudinales, su relación con la concepción de "ciencia 
social" y con los procesos de aprendiza je. La comprensión del tiempo histórico. 
La construcción del concepto de espacio geográfico. Conciencia y memoria his· 
tórica, identidad nacional y sentido de pertenencia. 

Fuentes de las ciencias sociales: documentos, testimonios, historias de vida. lmá· 
genes: cartografías, fotografías, videos, cine, satelitales. La exposición, narra· 
ción y narración ficcional. 

Criterios para la selección, o rganización y secuenciación de contenidos, activi· 
dades, recursos y estrategias de evaluación en la enseñanza de las ciencias so­
ciales. La investigación y la investigación escolar en ciencias sociales. Discipli· 
nas, áreas y otras alternativas de organización presentes en Diseños Currículo· 
res vigentes. Sus consecuencias en relación a las actividades, los recursos y la 
evaluación. 

Aportes de las ciencias sociales a las temáticas transversales como la educación 
ambiental, el estudio de la realidad de la vida urbana, la educación del consu· 
midor, etc. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Conocerán distintos modelos de enseñanza de las ciencias sociales, iden­
tificando las concepciones sobre la ciencia , el aprendizaje y la enseñan­
za escolar que subyacen en los mismos. 

- Caracterizarán la ciencia socia l escolar y los contenidos de enseñanza 
que la conforman. 



- Seleccionarán, organizarán y secuenciarán expectativas de logro, conte­
nidos, actividades, recursos y estrategias de evaluación teniendo en cuen­
ta criterios didácticos específicos de las ciencias sociales y las posibilida­
des de los alumnos y las alumnas para construir conceptos y para apren­
der procedimientos y actitudes. 

- Identificarán criterios que permiten fundamentar desde el punto de vista di­
dáctico la enseñanza de las ciencias sociales en edades tempranas (Ni­
vel Inicial, Primer y Segundo Ciclo de la EGB). 

- Identificarán d iferentes cri terios que posibili ten fundamentar la constitución 
de un área de socia les y la identificación de las temáticas transversales 
pertinentes. 

- Analizarán investigaciones e investigaciones escolares en ciencias sociales. 

- Reconocerán d iferentes tipos de fuentes para la investigación . 
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BLOQUE 3 : LA PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA DE 
LAS CiENCIAS SOCIALES 

Smtesrs exoltcativc 
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En este bloque se describe ur "saber hacer" que se pore en acción, se 01olizo. se 
critica y modifico en !a ptáctica de la enseñanza de las ciencias sociales, en las es· 
trotegios de enseña nza que ios docen~es elaboran, cond ucen, coordinar o evalúan. 

Lo próctico de lo que participen durante io inrmoción docente habrá de copo­
ci:or!os poro disef'ot y unl:zor eslrategim de e·1se'i::: nza tenie1do en cuento los nece­
sidades personales de los alumnos y los a lumnas, los cnnlexlos sociales e instiluciona­
ies y !as posibi!!dadE's y dese!' os p·cfes·onales, olend·endo a lo significación de los 
contenidos propios de los ciencias sociales. 

Actvolmente, las eMrategias de enseñanza de los ciencias sociales son múltiples 
y no se c ircunscriben o exponer, narrar o poner en acc ión posos o momentos prees­
tablecido~. de rncdn unívoco ooro cualquier siiuación y con lo pretensión de ser un 
"método de enseñanza'. 

Por este motivo se presentan o conijnuoción algunos procedimientos que los do­
cen!es podrían ¡.>oner en acción y qLe se articulan de modos dife:enles en io práctico 
de lo e1seia nLO de los ciencias. 

Observ.;u y onol izar situaciones de enseñonzo de cierodas socioles. 

Pla ni ficar y conducir estrategias de enseñanza de contenidos de los cie1cio~. so­
ciales. 

Evaluar los eslrolegios de enseñanza c'mpleados y el proceso de aprendiza je 
de los a lumnas y los alumnos. 

La observación y el onálisis de situaciones de ensei•anzo de ciencias sociales es una 
instancio, a través de lo cual los !ulJros doce·1tes podró·1 : 

Establecer pautas que permi!on e lo boror i nslrumentos paro lo observación de 
d asc,s. 

ldenrificor los o bjetivos de oprerdizo je y !o~. contenid:)S de ense~a nzo. 

FumJornenror y/o criticar lo selección, organización y secuencio de 1ns conteni­
dos, de las actividades y de los recursos didácticos. 

Anolizar y d;sculir los .supuestos q•Je .sostuvieron eso selección y organización. 



El diseño o planificación -supone por parte del docente la capacidad de anticipar un 
proceso de enseñanza. Por tanto, todo diseño pedagógico constituye una hipótesis de 
trabajo que orienta la labor docente, que debe ser puesta a prueba y modificarse en 
función del proceso de aprendiza je de las a lumnas y los alumnos. 

En este proceso de planificación es necesario que los futuros docentes puedan: 

Definir y plantear los objetivos de aprendizaje. 

Seleccionar y organizar los contenidos del mundo social teniendo en cuenta las 
posibilidades y los límites de los alumnos y las alumnas en relación con las no­
ciones de tiempo y espacio . 

Seleccionar y secuenciar actividades que permitan abordar temáticas referidas 
al ambiente, la población, las actividades económicas que realizan los adultos 
entre otras. 

Seleccionar recursos didácticos de acuerdo con las necesidades de las carac­
terísticas del contenido a enseñar, los objetivos propuestos y los recursos espe­
cíficos de las ciencias sociales: investigaciones escolares, tipos de fuente, es­
quemas de contenidos, juegos de simulación, entre otros. 

Elaborar estrategias de evaluación del aprendizaje de los alumnos y las alumnas. 

La puesta en acción del proceso planificado requiere que los futuros docentes puedan: 

Plantear preguntas sobre el mundo social que tengan en cuenta las concepcio­
nes infantiles y las posibilidades cognitivas de los alumnos y las alumnos y que 
resulten significativas desde el punto de vista disciplinar. 

Diseñar y orientar proyectos de investigación escolar en ciencias sociales. 

Orientar y conducir actividades de simulación que permitan comprender los con­
tenidos de las ciencias sociales. 

Explicar y brindar información que favorezca el proceso de aprendiza je de los 
alumnos y las alumnas a través de narraciones, exposiciones y esquemas de 
contenidos. 

Favorecer la discusión y la puesta a prueba de hipótesis y explicaciones sugeri­
das e inferidas por los alumnos estimulando para ello, la capacidad de empatía. 

O rientar a los a lumnos en la elaboración de conclusiones ayudándolos a que 
identifiquen contradicciones y certezas. 

Interpretar las respuestas que elaboran los alumnos y las alumnas de acuerdo a 
las características de su edad y los contenidos de enseñanza propuestos. 
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Orientar a los alumnos en la selección, utilización de instrumentos y técnicas que 
permitan analizar y comunicar lo información. 

Conducir y estimular el proceso de comunicación dando lugar al pensamiento 
divergente, al convergente y a la multid ireccionalidad de dicho proceso. 

Seleccionar y aprovechar la variedad de materiales y recursos didácticos con 
los que se cuento: fuentes orales y escritas, gráficos, esquemas de contenidos, 
bibliografías, narraciones, exposiciones. 

los contenidos que se refieren al proceso de evaluación remiten a la capacidad 
para evaluar tanto el aprendiza je de los a lumnos como lo estrategia de enseñan­
za empleada. 

Con respecto a la evaluación, los docentes deben saber: 

Elaborar instrumentos pertinentes paro evaluar los distintos tipos de contenidos 
que se pretende enseñar. 

Utilizar los resultados de la evaluación poro mejorar el proceso de enseñanza 
y superar las dificultades de aprendizaje detectadas. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

Observación y análisis de situaciones de enseñanza de ciencias sociales. 

Planificación y conducción de estrategias propias de la enseñanza de los con­
tenidos de las ciencias sociales. 

Evaluación de las estrategias de enseñanza empleadas y el proceso de apren­
dizaje de las alumnas y los alumnos. 

Selección de instrumentos de recolección de información y recursos para la en­
señanza de las ciencias sociales. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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Expectativas de loqros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

Observarán y analizarán críticamente situaciones de enseñanza, teniendo 
en cuenta la significatividad del contenido, las posibilidades de aprendi­
zaje de los alumnos, las estrategias docentes, sus formas de intervención 
y el contexto escolar específico . 

- Planificarán, conducirán y evaluarán situaciones de enseñanza sobre la 
base de elecciones explíc itas y fundamentadas. 

- Reflexionarán acerca de los resultados de la evaluación para tomar deci­
siones en relación con la continuidad o la reformulación de la planifica­
ción en que se enmarcan los procesos de enseñanza y aprendiza je. 

Desarrollarán ejercicios de investigación escolar en ciencias sociales para 
su aplicación en el aula . 
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t BLOQUE 4: ACTITUDES RELACIONADAS CON EL 
QUEHACER DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES 

Síntesis explicativa 

En este bloque se proponen algunos acti tudes vinculados con los ciencias sociales que 
se espero que los futuros docentes adquieran durante su formación. 

Los actitudes seleccionados han sido reunidos poro su presentación en cuatro 
grupos que remiten o lo formación de competencias en aspectos que hocen al desa­
rrollo personal, sociocomunitorio, del conocimiento científico-tecnológico y de lo ex­
presión y la comunicación. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Desarrollo personal 
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Respeto por los ideos, las interpretaciones y el conocimiento producido por sí 
mismo y por otros. 

Reconocimiento de lo importancia del conocimiento del posado en relación con 
lo comprensión del presente y lo formulación de proyectos respecto del futuro. 

Comprensión analítico y crítica de los distintos experiencias socioculturales con­
cretadas en diferentes sociedades y en el morco de la sociedad nocional, reco­
nociendo el valor de dicha comprensión a los fines de superar los estereotipos 
discriminatorios por motivos de sexo, étnicos, sociales, rel igiosos u otros. 

• Desarrollo sociocomunitario 

Respeto por la vida, el cuidado de la salud y el mejoramiento del ambiente. 

Valoración de un espacio de investigación en el país que contribuyo al desarro­
llo del conocimiento científico. 

Valoración del trabajo cooperativo y solidario en lo construcción de conocimientos. 

Superación de estereotipos discriminatorios de cualquier índole vinculados con 
la enseñanza y el aprendizaje de los ciencias. 

Valoración del buen clima de funcionamiento grupal basado en lo propuesta de 
uno torea que promueva el interés y el respeto mutuo. 



Interés por enriquecer la experiencia personal a través del conocimiento de otras 
experiencias personales y sociales, mediante una indagación que permita avan­
zar en la comprensión de las d iferencias y de las semejanzas, y de las formas 
en que se han producido los cambios. 

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico 
--------~~-----------------

• Valoración crítica de las posibi lidades y limitaciones de las ciencias sociales en 
su aporte a la comprensión y transformación de la realidad. 

• Desarrollo de la comunicación y la expresión 

Posición reflexiva, analítica, crítica y prospectiva ante los mensajes de los me­
dios de comunicación respecto de la divulgación científica. 

• Valoración de las fuentes de datos utilizadas por las ciencias sociales, de los cri­
terios con que son tratadas y de su importancia para seleccionar la información 
ofrecida por los medios de comunicación y para formular juicios propios funda­
dos en argumentaciones razonadas. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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T ECNO L O G ÍA 



INTRODUCCIÓN 

La formación de los docentes constituye un aspecto fundamental en la transformación 
educativa que promueve la Ley Federal de Educación. El propósito de la formación 
doc~l}te es preparar para "saber enseñar" , en este caso, tecnología. Se trata de pre­
parar a los futuros docentes paro que sepan diseñar, conducir y evaluar la introduc­
ción de contenidos de tecnología en los últimos grados del Nivel lnicíal y en el prime­
ro y segundo ciclo de la Educación General Básica . 

. Paro poder enseñar contenidos de tecnología es necesmio que los futuros do­
centes posean dos tipos de saberes: 

- Un saber disciplinar que integre aspectos conceptuales, procedimentales y 
actitud inales de la tecnología, de ta l manera que los docentes conozcan el 
objeto de la enseñanza. Lo formación de docentes en Tecnología involucra 
el aprendizaje de conceptos, procedimientos y actitudes que desarrollan y 
profundizan el conocimiento acerca de las respuestos de la tecnología en 
relación con necesidades y demandas; los procesos productivos q ue inte­
gran materiales, máquinas, herramientas e instrumentos, la tecnología en lo 
historio, en las soc iedadesy su relación con el ambiente, y los productos y 
proyectos tecnológicos. 

- Un saber sobre la enseñanza y el aprendizaje de contenidos de tecnología, 
en particular los proyectos tecnológ icos y el análisis de productos; que integre 
también aspectos conceptuales, procedimentoles y actitudinoles; y que posibi­
lite la plan ificación, conducción y evaluación de propuestos de trabajo peda­
gógico con los alumnos y los alumnas. 

Los contenidos seleccionados paro lo formación de docentes para los últimos dos años 
del Nivel Inicial y el Primero y Segundo Ciclo de lo EGB toman como referentes o los 
CBC de Nivel Inicial y de la EGB aprobados por el CFCyE (29 /11/94 y 
22/06/95/, y provienen de los mismos campos disc iplinares y de la práctico cientí­
fico, económico, comunitario y social que aquéllos. 

En consecuencia para conducir en formo pertinente los procesos de enseñanza 
y de aprendizaje de contenidos tecnológicos, los futuros docentes deben tener opor­
tunidad de conocer los propuestos incluidos en los CBC poro los niveles en los que 
van a enseñar. Sin embargo, para garantizar aquello enseñanza requieren también 
ampliar su propio alfabetización tecnológico, logrando una mejor comprensión de lo 
tecnOlogía como tal y una mejor utilización de los instrumentos disponibles . 

Por lo tanto, los contenidos disciplinares incluidos en este capítulo, procuran 
facilitar lo profundización de una red conceptual amplio acerca de la tecnología; 
así como de sus técnicas y de los valores involucrados en su desarrollo y utilización . 
Es necesario que los/ as docentes identifiquen conceptualmente el campo específi­
co de la tecnología, que implica saber hacer, reflexión y elaboración, establec i­
miento de relaciones con otras d isciplinas y, particularmente, con el bienestar y la 
calidad de vida. 
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Poro poder introducir contenidos de tecnología en los primeros años de lo esco­
larización, resulta particularmente relevante que los futuros docentes sean capaces de 
identificar lo conexión de los contenidos propuestos para lo enseñanza de tecnología 
con contenidos tradicionalmente incluidos en las ciencias sociales y naturales, en ma­
temática, en educación artístico, en la educación artesanal , y en otros espacios curri­
culares. Al mismo tiempo resulta igualmente necesario que los futuros docentes viven­
cien en su formación la tronsversalidad de ciertos temáticas como contaminación, 
transformación de los procesos productivos y perfiles laborales; lo que requiere para 
su abordaje de un enfoque interdisciplinario o integrado. 

La actividad tecnológica tiene aspectos positivos y riesgos. En consecuencia en 
lo formación de los futuros docentes se reflexionará acerca del compromiso entre el 
potencial impacto positivo y negativo de todo opción tecnológica. Además del bene­
ficio buscado, el uso de la tecnología produce en ocasiones daños sociales o ecoló­
gicos, por lo cual su enseñanza debe estor indisolublemente asociado a los valores 
expresados en la Constitución y en la Ley Federal de Educación. Por lo tanto será re­
levante que en la formación de los futuros docentes se analice críticamente el avance 
tecnológico, desde la perspectiva de que no constituye un fin en sí mismo, sino que 
debe estar al servicio de la persona y del bien común de la humanidad. 

http:perfil.es


O RGANIZACIÓN DE LOS CBC 
D E TECNOLOGÍA PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE DE 
GRADO DE NIVEL INICIAL Y 
D E PR IMER Y SEGUNDO CICLO 
D E LA EGB 

Esta estructura está pensada para presentar los CBC y no prescribe una 
organización curricular para su enseñanza. De igual modo, la numeración 
de los bloques ( l, 2, 3, 4 ... ) es arbitraria, por lo que no supone un or­
den para su tratamiento. 

Los CBC de Tecnología para la Formación Docente de Grado de Nivel Inicial y Pri­
mer y Segundo Ciclo de la EGB se han organizado en los siguientes bloques: 

Bloque l : Contenidos de tecnología. 
Bloque 2: La enseñanza y el aprendizaje de tecnología 
Bloque 3: La práctica de la enseñanza de la tecnología 
Bloque 4: Actitudes relacionadas con la tecnología 

Estos bloques no deben ser pensados en forma a islada ni secuenciada , si­
no a través de conexiones e integraciones que aseguren a l futuro docente 
una visión orgánica y estructurada de los contenidos tecnológicos con los 
didácticos que le corresponden estud iar. 

En la caracterización de los bloques se detalla: 

- Uno síntesis explicativa de los contenidos a desarrollar. 
Una propuesta de alcances de los contenidos paro la formación de docentes 
de Nivel Inicial y de Primer y Segundo Ciclo de la EGB. 

- Las expectativas de logros al finalizar la Formación Docente (este punto se ex­
ceptúa en el bloque de contenidos octitudinales) . 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS 
BLOQUES DE TECNOLOGÍA 
PARA LA FORMACIÓN 
DOCENT E DE GRADO D E 
N IVEL INICIAL Y DE PRIMER 
Y SEGUNDO C ICLO DE LA EGB 

BLOQUE 1: CONTENIDOS BÁSICOS DE TECNOLOGÍA 

Síntesis explicativa 
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Los futuros docentes deberán poseer conocimientos de tecnología para poder elabo­
rar propuestas de enseñanza. Para ello, se deberá construir un marco conceptual que 
posibilite seleccionar, organizar, clasificar y jerarquizar contenidos de características 
diferentes. 

Este conocimiento posibilitará la comprensión de la complejidad propia del en­
torno artificial y de las características de los procesos de producción e innovación en 
tecnología, con importantes impactos sobre la sociedad y el ambiente. Es necesario 
caracterizar la identidad conceptual de la tecnología, dada la variedad de propues­
tas que existen. No se trata de una formación en el dominio de técnicas específicos. 
Los contenidos de Tecnología en la formación de docentes tenderán o desarrollar uno 
comprensión de los procesos técnicos y sus productos, que permitirán orientar las ac­
tividades de sus futuros alumnos especialmente en relación con los proyectos tecnoló­
gicos y el análisis de productos. 

Los contenidos seleccionados en este bloque se agrupan bajo los siguientes 
apartados: 

-La. tecnología. Conceptos fundamentales para su enseñanza. 
- Los procedimientos relacionados con la enseñanza de la tecnología . 

• La tecnología. Conceptos fundamentales para su enseñanza 

Se presentan aquí contenidos que contribuyen a que los futuros docentes desarrollen 
una concepción de tecnología y conozcan los contenidos propuestos en los CBC de 
Nivel Inicial, Primer y Segundo Ciclo de la EGB. Los conceptos fundamentales que se 
proponen se presentan agrupados en dos títulos : el primero de ellos corresponde a 
una recapitulación de los contenidos de tecnología incluidos en los CBC de la EGB, 
que los futuros docentes de Nivel Inicial, EGB 1 y 2 puedan no haber aprendido en 
sus etapas previas de escolarización; y el segundo corresponde cí contenidos que for­
man parte de una formación específica que los docentes deben poseer paro poder 
enseñar los contenidos agrupados bajo el primer título. 



Recapitulación de los contenidos de los CBC de NI, EGB 1 y 2 

Las áreas de demanda y /os respuestas de la tecnología 

Entre los contenidos seleccionados se encuentran los que permiten identificar los prin­
cipales áreas de demanda y las respuestas de la tecnología caracterizadas en dife­
rentes ramas, identificando las que corresponden al entorno inmediato y cotidiano de 
cualquier alumno o alumna y las que tienen importancia actual y potencial en la re­
gión en la que viven. 

Materiales, herramientas, máquinas, procesos e instrumentos 

Es necesario que los docentes conozcan diferentes tipos de materiales utilizados por 
algunos de los ramas de la tecnología . Esto les posibilitará brindar a sus alumnos los 
criterios que se utilizan en la selección de materiales que aplicarán cuando trabajen 
en proyectos tecnológicos o cuando real icen análisis de productos. Los futuros docen­
tes deberán conocer diferentes tipos de herramientas y máquinas, comenzando por 
aquéllas de uso manual para llegar a las que corresponden a determinadas ramas de 
la producción tecnológica (eléctrica, electromecánica o de la construcción). También 
deberán conocer algunos tipos de instrumentos (de uso escolar, de precisión, paro me­
d iciones eléctricas, para la construcción, etc.). 

Los futuros docentes deberán disponer de ciertos conocimientos de los caracte­
rísticas de diferentes procesos de producción para poder seleccionar los proyectos tec­
nológicos que traba jarán con sus alumnos, así como para poder seleccionar y dise­
ñar productos para analizar. 

Tecnologías de la información y de las comunicaciones 

Los futuros docentes deberán familiarizarse con el uso de las computadoras y a través 
de éste con las tecnologías que se relacionan con el acceso, el procesamiento y la 
comunicación de la información. Se considera fundamental que los docentes compren­
dan los alcances actuales de la informática y las comunicaciones, sus exigencias ló­
gicas y sus formas de trabajo, desde y hacia aplicaciones ligadas a su estudio y a su 
futura práctica profesional . 

Tecnología, medio natural, historia y sociedad 

El importante impacto en el ambiente y la sociedad que la interacción entre cien­
cia y tecnología genera en los últimos años, ha dado lugar a la creación de un cam­
po interdisciplinario llamado Ciencia, Tecnología y Sociedad (OS). Su objetivo es la 
reflexión acerca de la influencia de aspectos sociales, políticos y culturales en la cien­
cia y la tecnología, y examinar el impacto de las tecnologías y de las ideas científi-
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cos en lo vida de los personas o lo largo del tiempo. Estos contenidos se relacionan 
con los correspondientes en ciencias naturales, ciencias sociales y formación ética y 
ciudadano, y pueden ser aprendidos en un espacio curricular específico y en los que 
se definan paro esos otros áreas o materias. 

lo rozón de lo incorporación de este campo en el morco de tecnología obede­
ce o que el enfoque CTS debe estor presente, no d iscursivomente, sino como sustrato 
de los decisiones que se adopten en todas los actividades de enseñanza y de opren· 
dizoje donde seo pertinente, como grupo de contenidos que atraviese o todos los con­
tenidos de tecnología. 

Contenidos específicos para la formación de los docentes 

Poro poder enseñar los contenidos desarrollados en el título anterior los docentes de­
ben avanzar en la elaboración de un morco conceptual acerco de la tecnología po­
ro desarrollar su actividad en formo pertinente y creativa. Para esto se propone lo in­
clusión de algunos temas que no forman parte de los contenidos a enseñar sino que 
son herramientas conceptuales que debe poseer el docente . 

La evolución de las técnicas y el papel de la innovación en tecnología 

Estos contenidos permitirán o los futuros docentes detector y comprender la continui­
dad del desarrollo tecnológico. 

Lo evolución de los procesos de producción (desde las formas artesanales has­
ta las industriales) siempre lleva implícito la delegación de funciones humanas en los 
artefactos. Los toreos que antiguamente se realizaban en formo totalmente manual, fue­
ron evolucionando hacia formas de trabajo en las que el esfuerzo muscular era reem­
plazado por otras formas de energía (animal, eólica, hidráulico, eléctrica, etc.), se tra­
ta en este caso de delegar el esfuerzo humano en artefactos. En las sucesivos etapas 
de desarrollo tecnológico son toreas de mayor complejidad las que van siendo dele­
godos. En casi cualquier análisis histórico de productos tecnológicos es posible encon­
trar antecedentes en los que puede detectarse que una determinada función que es 
realizado por un mecanismo, ero realizada anteriormente por uno persona (por ejem­
plo: en los automóviles de principio de siglo ero necesario girar una manivela para 
que el motor comenzara a funcionar, eso función hoy la desarrollo un motorcito eléc­
trico "de arranque"). 

La reconstrucción de este proceso, que debe partir de los proyectos tecnológi­
cos, permitirá la comprensión de formas más evolucionados de producción, determi­
nando cómo se integran en los artefactos de mayor complejidad aquellas operacio­
nes que fueron humanas en sus primeras instancias. 



La reflexión acerca de las modificaciones del rol humano en relación con los 
procesos estudiados permite· comprender los cambios de los saberes técnicos y con 
ello, las transformaciones de los requerimientos labora les, señalando uno de los as­
pectos centrales de la acción de la tecnología en la sociedad. 

Es importante que los docentes comprendan que la innovación es parte funda­
mental del desarrollo tecnológico. La innovación es la que permite la aparición de nue­
vos productos a través de nuevos conocimientos científicos o de lo recombinación de 
los saberes existentes. Este conocimiento les permitirá abordar el análisis de produc­
tos con sus alumnos, ya que son muchos los casos en que los productos a analizar no 
contienen nuevos conocimientos sino una nueva forma de combinar elementos. 

De este modo los docentes valorarán la importancia de los pequeños cambios 
incrementales en los proyectos de sus alumnos y serán capaces de promover una cul­
tura del trabajo que valorice una actitud positiva frente a la aplicación de la creativi­
dad para realizar innovaciones (grandes o pequeñas) en los procesos de traba jo. 

El enfoque sistémico 

El estudio de los productos y procesos tecnológicos requiere una herramienta teórica 
que favorezca el abordaje de la complejidad tecnológica . Esta complejidad se da en 
forma creciente en productos, en procesos y en las interrelaciones que ambos tienen 
con la sociedad y el ambiente. Para este fin una herramienta valiosa es el enfoque sis­
témico. Este supone una serie de contenidos como: la definición de sistema, los con­
ceptos de estructura y comportamiento, una serie de métodos de representación y de­
terminadas formas de aborda¡e de problemas tales como el análisis, la síntesis o di­
seño y la creación de modelos o ca¡a negra. 

Muchos productos y procesos tecnológicos se caracterizan por su complejidad 
(aviones, televisores, computadoras, automóviles, procesos de producción, etc.) . El en­
foque sistémico facilita el establecimiento de jerarquías conceptuales, a partir de las 
cuales decidir hasta qué nivel profundizar en cada uno de los diferentes niveles esco­
lares (NI , EGB 1 o EGB 2l. 

Se sugiere trabajar este enfoque de manera transversal a los diferentes contenidos. 

• Los procedimientos relacionados con la enseñanza de la tecnología 

Los futuros docentes deberán trabajar con sus alumnos en actividades de análisis de 
productos y de proyectos tecnológicos. Por este motivo es de gran importancia que 
conozcan detalladamente estos procedimientos. Se propone que los futuros docentes 
aprendan estos procedimientos realizando, ellos mismos, algunos proyectos tecnológi­
cos y análisis de productos. Para ello poseerán un marco teórico que les permitirá apli­
car el enfoque sistémico para d iseñar algunos proyectos tecnológicos y seleccionar 
productos para su análisis por parte de los a lumnos y las a lumnos. 
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Los futuros docentes deberán tener uno formación adicional en algunos conteni­
dos de gestión y organización de nivel superior o los contenidos que deben ense­
ñar o sus alumnos y alumnos. Se propone el trabajo con contenidos que involucren 
uno adecuado utilización de recursos to les como tiempo, espacio, dinero y organi­
zación de personas poro poder seleccionar proyectos tecnológicos adecuados po­
ro el trabajo con sus alumnos. Estos contenidos incluyen lo confección de cronogra­
mas anuales, mensuales y semanales, distribución de roles y funciones, supervisión 
de grupos de trabajo. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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Noto: En este único coso, por tratarse de uno temático escolar nueva, se presentan 
con mayor grado de especificación los contenidos del bloque para orientar desarro­
llos curriculares provinciales e institucionales. 

• La tecnología. Conceptos fundamentales para su enseñanza 

• Lo tecnología como productora de bienes y servicios. Los romas de la tecnolo­
gía y su relación con el sistema productivo: producción, transporte y distribución 
de productos . Relación entre los áreas de demando y respuestas de la tecnolo­
gía con énfasis en las característicos regionales. Los productos tecnológicos en 
el entorno inmediato del alumno y la alumno de NI, primer y segundo ciclo de 
la EGB (la energía eléctrico, el gas, el transporte, lo indumentario, los muebles, 
etc.). Lo influencio del desarrollo tecnológico en el empleo y en las habilidades 
requeridos paro el trabajo. 

• Tipos de materiales clasificados según sus características de utilización en las 
distintas ramos de la tecnología. Tipos de materiales de uso doméstico y sus pro­
piedades, materiales de construcción. Identificación de los materiales como in­
sumo para conseguir un producto. 

• Los herramientas y su vinculación con los procesos de fabricación de productos. 
Las herramientas y máquinas manuales de lo casa y del taller de la escuela . Las 
herramientas, los máquinas y los dispositivos de algunos ramos de producción 
tecnológico: electromecánica, electrón ica y tecnología de la construcción. Iden­
tificación de las portes y funciones de uno máquina. Máquinas simples y siste­
mas mecánicos elementales. Herramientas específicos en algunos romas de lo 
tecnología (agropecuaria, carpintería, meta/mecánica, textil, etc.). 

• Los instrumentos de medición de uso escolar y de algunas ramas de la tecnología 
(de precisión, paro mediciones eléctricos y electrónicos, poro la construcción, 
etc.). Utilización de instrumentos en los procesos de fabricación de productos. 



• Normas de seguridad e higiene en los procesos productivos. Aplicaciones en 
lo práctica docente referidos al desarrollo de proyectos tecnológicos. 

• Nociones de diferentes formas de comunicación: teléfono, FAX, televisión, co­
rreo electrón ico, radio, etc. Aplicaciones de la informática y las telecomunica­
ciones en la educación. la computadora como máquina que procesa informa­
ción. Esquema de partes y funciones de una computadora. Utilización de una 
computadora para procesar información: uso de procesadores de textos, plani­
llas de cálculo y bases de datos. Aplicaciones del procesamiento de la informa­
ción en distintas áreas, incluida la práctico docente. La computadora como má­
quina capaz de controlar otros dispositivos. Nociones de control automático. 

• El incremento de la producción de bienes y su relación con los materiales y re­
cursos natura les renovables y no renovables. Materiales desechados en los pro­
cesos de producción de bienes. Efectos de los desechos en el ambiente. Reci­
clado de materiales. El incremento de lo producción de bienes y su relación con 
el consumo de energía. Fuentes de energía de distintos tipos: renovables y no 
renovables. Impactos de lo tecnología en la sociedad. Modificación de los cos­
tumbres. Cambios en los perfiles laborales y en las condiciones de trabajo. Dis­
tintos formas de interacción entre ciencia, tecnología y sociedad. 

• Procesos de producción en diferentes escalas: del trabajo artesanal al trabajo 
fabril. Elementos de análisis de una técnica. Tipo de operaciones involucradas. 
Evolución de las técnicas: cambio y transformación de los funciones humanos 
en los procesos de producción, división de toreas y transferencia de funciones 
humanos en los artefactos, modificaciones del rol humano en la producción de 
bienes y servicios. 

• El papel de la innovación en la tecnología. EvoiÚción histórico de algunos pro­
ductos y procesos. Los procesos como productos de la tecnología. 

• Enfoque sistémico como herramienta para el análisis de artefactos y procesos. 
Definición de sistema. Conceptos de estructura y comportamiento. Formas de re­
presentación de los máquinas, los procesos y sus comportamientos: diagramas 
de bloques, de estado, diagramas de tiempo, etc. Aplicaciones del enfoque sis­
témico en otros á reas disciplinares como ciencias naturales y ciencias sociales . 

• Los procedimientos relacionados con la enseñanza de la tecnología 

• Aná lisis de productos. Distintos aspectos a contemplar al realizar el análisis de 
un producto: morfológico, estructura l, funcional, etc. Anál isis de productos del 
entorno inmediato del alumno y la alumna de N ivel In icial y de Primer y Segun­
do Ciclo de lo EGB. Criterios de selección de productos para analizar. 
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• Proyectos tecnológicos. Etapas de un proyecto tecnológico: identificación de 
oportunidades, diseño, organización y gestión, planificación y ejecución, eva· 
luación y perfeccionamiento. Criterios de selección de proyectos paro traba jar 
con los alumnos y las alumnas de Nivel Inicial, Primer y Segundo Ciclo de la 
EGB. 

• Planificación de actividades a través de la utilización de cronogramas anuales, 
mensuales y semanales, distribución de roles y funciones, supervisión de grupos 
de trabajo. 

• Aplicación de normas de seguridad e higiene en el trabo¡o, con especial énfa· 
sis en el trabo¡o escolar de proyectos. 

• Utilización inteligente de computadoras como herramientas para el trabajo do· 
cente. 

• Análisis histórico de los técnicos identificando como se modifican los artefactos 
utilizados y el rol humano cuando se produce una evolución tecnológica. 

• Análisis de máquinas, dispositivos y procesos aplicando un enfoque funcional 
(sistémico). 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB1 

según corresponda. 

Expectativas ele logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

· Podrán detectar las áreas de demanda y las respuestas de la tecnología 
que corresponden al entorno inmediato y cotid1ano de sus alumnos y alum 
nas, y a las características de lo región en lo que habita. 

Podrán seleccionar materiales adecuados para lo realización de proyec­
tos tecnológicos en el contexto escolar y conocerán algunas características 
de materiales utilizados en contextos no escolares pero que pueden forma 
porte de productos de uso común y cotidiano. 

Conocerán distintos tipos de herramientas e instrumentos de uso escolar 
que puedan formar porte de proyectos tecnológicos. 



- Serán capaces de prever los riesgos potenciales que suponen la utilización 
de herramientas en el contexto escolar y las normas de seguridad e higie­
ne necesarias para su prevención. 

- Desarrollarán algunas estrategias para la resolución de problemas de tra 
!amiento informático vinculándolas a sus estudios y a su futura práctica do­
cente. 

- Comprenderán la influencia de la tecnología en el ambiente y la sociedad, 
teniendo en cuenta las mutuas influencias y los riesgos involucrados. 

- Analizarán la historia de algunas técnicas caracterizando la integración 
de funciones sucesivas en los artefactos y discriminando las modificacio­
nes del rol humano en cada instancia. 

- Utilizarán elementos del enfoque sistémico para analizar s1stemas técnicos 
complejos. 

- Dispondrán de conocimientos para utilizar técnicas de gestión y control de 
proyectos. 

- Serán capaces de diseñar proyectos y seleccionar productos adecuados 
para su análisis. 
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t BLOQUE 2: LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE 
LOS CONTENIDOS DE TECNOLOGÍA 

Síntesis explicativa 
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Lo novedad del capítulo de tecnología en el sistema educativo hoce que los prácticas 
docentes, que sólo se realizan en algunos puntos del país desde hoce unos años, no 
hayan aportado aún elementos suficientes para la elaboración de una didáctica en la 
misma medido en que se lo ha hecho en otros campos como el de la lengua, la ma­
temática, las ciencias naturales o sociales. 

Existe en nuestro país, en la enseñanza de la tecnología un conjunto de antece­
dentes que los futuros docentes deben conocer y analizar, algunos se dieron fuero de 
la escuela, como el modelo del aprendiz y el maestro, y otros dentro de lo mismo. Se 
propone que los futuros docentes analicen estos antecedentes, junto a los producidos 
en otros países considerando los modelos didácticos subyacentes. 

Lo consideración de estos modelos didácticos implica el análisis y comparación 
de sus supuestos que los fundamentan. Es importante que los futuros docentes identifi­
quen los teorías del aprendizaje, la concepción de tecnología y de sujeto que apren­
de y del lugar que ésta ocupa en la formación de los ciudadanos en las diferentes 
propuestas didácticas. Partiendo de los supuestos psicológicos, deberá analizarse el 
lugar que se le asigna al hacer [proyectos tecnológicos) y a la reflexión sobre el ha­
cer, en las diferentes propuestos didácticos. Teniendo en cuento los supuestos socioló­
gicos se propone que los futuros maestros y maestras analicen el valor personal y so­
cial que se le asigna al saber tecnológico en los diferentes modelos didácticos. los 
CBC de la EGB son explícitos en este tema, por un lado por las implicancias en rela­
ción al uso y selección "inteligente" de productos, es decir haciendo un dimensiona­
miento optimizado entre los necesidades o demandas y sus soluciones tecnológicos, 
y por otro en la responsabilidad que como futuros ciudadanos tendrán en la tomo de 
decisiones que afecten el ambiente y lo soc1edad. 

Los futuros docentes compararán diferentes concepciones de tecnología y sus 
propuestas didácticas. Es importante conocer el estado actual del debate en cuanto a 
cuál es el espacio disciplinar de lo tecnología, espacio que va desde uno definición 
de tecnología como disciplina hasta formularlo como campo interdisciplinar o transver­
sal. Este último aspecto se vinculo con los criterios paro la selección, organización y 
secuenciación de los contenidos en los currículos. 

En relación con los criterios de secuenciación de los contenidos el enfoque sis­
témico, propuesto en el bloque 1, brinda una herramienta paro adecuar los conteni­
dos de sistemas relativamente complejos en los distintos niveles escolares. 

Los futuros docentes deberán reflexionar acerca del aporte del conocimiento tec­
nológico al desarrollo de los temáticos transversales tales como: educación ambiental, 
educación paro lo salud y educación al consumidor. En este contexto, se analizará el 
enfoque propuesto en el bloque 1 de Ciencia, Tecnología y Sociedad. 



Con respecto a los criterios para seleccionar y organizar actividades, los docen­
tes deberán tener en cuenta el lugar central que ocupa el análisis de productos y el 
proyecto tecnológico, así como los características de la intervención docente en el de­
sarrollo de los mismos. 

Un caso particular dentro de la educación tecnológica es lo informática que ha 
generado un debate en el campo de la d idáctica, donde diferentes posturas antepo­
nen la enseñanza de lenguajes, el uso de utilitarios, etc . El futuro docente debe cono­
cer el estado actua l de dicho debate. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Los antecedentes de la enseñanza de la tecnología . La enseñanza de tecnolo­
gía fuera de la escuela: el aprendiz y el maestro . Las actividades prácticas. Pro­
yectos nacionales e internacionales de enseñanza de tecnología. Modelos di­
dácticos de la tecnología . Sus supuestos y fundamentos. 

• Criterios para la selección, organización y secuenciación de contenidos de en­
señanza de la tecnología. La tecnología como d iscipl ina, como área, como eje 
transversal. Debate actua l. El enfoque sistémico y la selección y secuenciación 
de contenidos. 

• Lo tecnología en las temáticas transversales: la educación ambiental, la educa­
ción para la sa lud y educación del consumidor. El enfoque C iencia, Tecnología 
y Sociedad como enfoque didáctico. 

• Criterio para la selección y organización de actividades de tecnología. Proyec­
to tecnológico, análisis de productos, búsquedas bibliográficas, investigaciones 
históricas, relevamiento de fuentes regionales de ejemplificación, creación de 
museos, reparaciones, etc. 

• Diferentes posturas respecto de la didáctica de la informática: enseñanza de 
lengua jes de programación, criterios de programación [diagramacián) lógica , 
enseñanza de utilitarios, etc. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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Expectativas ele logros 
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Al fina lizar su formación, los futuros docentes: 

- Analizarán las concepciones de tecnología , aprendizaje y enseñanza 
colar que subyacen en los antecedentes y en las propuestas actuales 
la enseñanza de la tecnología. 

Identificarán criterios que permiten fundamentar desde el punto de vista 
dáctico, la enseñanza de la tecnología en edades tempranas (Inicial y 
mero y Segundo Ciclo de la EGB). 

- Conocerán el enfoque Ciencia, Tecnología y Sociedad como forma 
análisis de las temáticas referidas a la educación para la salud, la 
ción ambienta l y la educación del consumidor. 

- Utilizarán el enfoque sistémico para secuenciar contenidos y decidir el g 
do de profundidad con que se lo abordará en diferentes niveles esc:o1c1reS: 

- Reconocerán las diferentes posiciones respecto de la inclusión de la 1 
mática en la escuela. 



BLOQU E 3: LA PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA 
TECNOLOGÍA 

Síntesis explicativa 

La práctica de la enseñanza de la tecnología debe permitir al docente anticipar, pla­
nificar, desarrollar y evaluar las actividades de trabajo en clase. Las habilidades que 
se propone desarrollar la tecnología incluyen la resolución de problemas que tengan 
características similares o las problemas reales del entorno tecnológico, los procedi­
mientos propuestos de la tecnología : el proyecto tecnológico y el análisis de produc­
tos brindan el campo propicio paro estos objetivos, pero también genero lo necesi­
dad de un estilo de trabajo d istinto, que requiere de un aprendiza je. 

El desarrollo de proyectos tecnológicos y el análisis de productos generan situa­
ciones de traba jo en clase en los cuales: 

No siempre se dispone de información suficiente paro hollar lo solución al pro­
blema, los soluciones a los problemas propuestos suelen ser múltiples. 

Se troto de estimular los múltiples ideos de solución que pueden surgir de los 
alumnos y alumnas y grupos, de impulsar el trabajo en grupos donde exista par­
ticipación activo de todos sus miembros, de construir instrumentos de evalua­
ción, de desarrollar estrategias de evaluación del trabajo individual en los pro­
yectos grupales, de aplicar criterios de selección de materiales, herramientas o 
máquinas anticipando lo organización de los clases. 

Además de uno reflexión previo y de uno planificación de las actividades o desarro­
llar es necesario que lo práctico docente incluya un nivel de evaluación crí tico sobre 
los resultados de la actividad recordando que ésto es un recurso para aprender d istin­
tos tipos de contenidos y no un fin en sí mismo. 

Lo práctico docente así pensado y haciendo uso de los contenidos de los bloques 
1 y 2 de este capítulo y de los de la formación general pedagógico y especializado del 
nivel, tendría como objetivo capacitar a los futuros docentes poro que puedan: 

Seleccionar los contenidos de tecnología o enseñar y fijar los alcances, límites 
y posibilidades en su tratamiento. 

Diseñar proyectos tecnológicos y seleccionar productos o analizar poro lo ense­
ñanza de contenidos de tecnología determinados. 

La ejecución de los actividades seleccionadas para lo enseñanza requiere que los fu­
turos docentes puedan: 

Relevar las ideos previos de los alumnos en relación con determinados contenidos 
escolares. 
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Observar y analizar distintas clases. 

Conducir situaciones de enseñanza en el aula, tomando decisiones adecuadas en 
función de los contenidos, los proyectos, los alumnos y alumnas y los grupos. 

El futuro docente podrá juzgar la pertinencia de su actuación a posteriori, a través de la 
lectura y análisis de los registros de observación, lo que lo hará tomar conciencia del va­
lor de una formación sólida en los saberes disciplinares y pedagógicos. 

La creación de instrumentos adecuados para evaluar los procesos de enseñanza 
y de aprendizaje de contenidos de tecnología constituye un problema aún no resuelto y 
un desafío a trabajar con los futuros docentes. 

Con respecto a la evaluación, los futuros docentes deberán saber: 

Seleccionar instrumentos adecuados de evaluación. 

Evaluar los resultados de la enseñanza e introducir ajustes en las planificaciones. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Elaboración de consignas e identificación de los objetivos de aprendizaje en re­
lación con los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

• Selección y secuenciación de contenidos teniendo en cuenta los saberes previos 
de los alumnos en los planos conceptual, procedimental y actitudinal. 

• Elaboración de criterios y guías para la observación de clases de tecnología. 

• Construcción de criterios para la selección de recursos didácticos. 

• Diseño de actividades para el Nivel Inicial y Primer y Segundo Ciclo centradas en 
proyectos tecnológicos que involuGen resolución de problemas. 

• Organización del traba jo en tecnología. 

• Planificación y conducción de estrategias de enseñanza de contenidos de 
tecnología. 

• Evaluación de las estrategias de enseñanza empleadas y del proceso de apren& 
za je de los alumnos y las alumnas. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Comprenderán la necesidad de la enseñanza de la Tecnología desde 
edades tempranas. 

- Seleccionarán recursos (materiales, herramientas, máquinas o instrumentos) 
para actividades en función de los contenidos a trabajar, de las disponi­
bilidades reales de la región y de las posibilidades motoras y psicológi­
cas de los niños. 

- Planificarán y desarrollarán actividades que supongan el trabajo en gru­
pos con materiales , herramientas y/o máquinas. 

- Desarrollarán estrategias didácticas para promover la reflexión en los 
alumnos y las alumnas sobre los procesos de construcción o fabricación 
de productos en los proyectos tecnológicos. 

- Desarrollarán estrategias de evaluación que den cuenta del desempeño in­
dividual y colectivo de las alumnas y los alumnos en los proyectos tecno­
lógicos grupales. 

- Desarrollarán estrategias de autoevaluación del resultado alcanzado por 
los alumnos y las alumnas con las actividades. 
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t BLOQUE 4: A CTITUDES _RELACIONAI~AS CON LA 
TECNOLOGIA Y SU ENSEN ANZA 

Síntesis explicativa 

En esie UoqLe se descr'be un co1jJnto cor.ten:cos ocl ilud:noles c:;e en s. con¡ur, 
liencen o la formación de lo capacidad de discernimiento y de un pensamiento ooo 
lítico, reflexivo y crítico <~ue busca nuevos estrotegio~. didácticos. 

Se describen algunos actitudes vinculados con lo enseñanza de lo lewolo~· 
que se espero qLe los ft~IL:os do:::e11e~. :::dqL'eron du·onte su for"l'.aciór y SE: vi~culs1 
pe' mo ner ;e;r.ente con todos sus prácticos de enseñanza. 

Propve.sta de alcance de los contenidos 

• Desarrollo personal 
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• Volo;oci6n y esiirnuiación del pensamiento divetgente on lo rerolución de pro­
blemas tecnológicos. 

• Aceptación de los posibilidades cognitivos de los alumnos en lo elaboración de 
conceptos y en el aprendiLoje de procedi mientas y actitudes. 

• Reconocimiento y aceptación de lo existencia de saberes previos en los dvrr 
nos en referencia ol conocimiento tecnológico. 

• Disposición y operturo hacio los nuevos desoHollos did6cticos. 

• Reconocimiento y volomción de los distintos supuestos que inciden e~ lo sele-~ 
ción de estrategias de enseñonzo. 

• ReAexión crítico sobre lo propia ptód ico de lo ensef,onzo. 

• Valoración de lo rigurosidad en el tratamiento de contenidos de enseñanza. 

• Respeto frente ol error y valoración del mismo en el proceso de aprendizaje. 

• Disci oli no, esfuerzo y constancia co."".o necesario~ en los quehaceres d<X.entes. 

• Espíritu democ;ótico cue sustente su tc~ea docente. 



• Desarrollo sociocomunitario 

• Cooperación y toma de responsabilidades en su tarea diaria. 

• Entusiasmo por generar en sus alumnas y alumnos actitudes positivas hacia la 
educación tecnológica. 

• Compromiso con el aprendizaje de sus alumnos y disposición para ayudar a 
que la tecnología sea para cada alumno y alumna una construcción personal 
relevante. 

• Rechazo de estereotipos d iscriminatorios respecto del aprendizaje de tecnología. 

• Respeto hacia los diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos y hacia las 
características personales sociales y culturales de los alumnos. 

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico 

• Valoración de los principios científicos que sirven de base para el diseño e im­
plementación de estrategias didácticas y que fundamentan su elección. 

• Actitud crítica hacia las consecuencias éticas y sociales del desarrollo científico­
tecnológico. 

• Reconocimiento de los aspectos positivos del uso de la informática y otras he­
rramientas tecnológicas en el diseño de estrategias de enseñanza. 

• G usto por plantearse problemas y por buscar caminos para resolverlos. 

• Responsabilidad respecto de la aplicación de las normas de seguridad e hig ie­
ne del trabajo. 

• Desarrollo de la comunicación y la expresión 

• Valoración de lo necesidad e importancia del intercambio comunicativo en la 
sociedad actual. 

• Actitud crítica ante el caudal informativo recibido por diferentes medios y cana­
les, valorando los criterios de selección. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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EDUCACIÓN 
ARTÍSTI C A 



INTRODUCCIÓN 

Lo formación docente constituye un aspecto fundamental en la transformación educa­
tivo que promueve lo Ley Federal de Educación. 

En el coso particular de lo educación artística se requiere que los futuros maes­
tros y maestros adquieran elementos que les permi tan interactuar con los docentes es­
peciales del área en la elaboración y concreción de propuestas que incorporen los 
lenguajes artísticos en la formación básico de las niños y de los niños. Además, es ne­
cesario que futuros docentes estén en condiciones de enseñar aspectos básicos del ca­
pítulo en los escuelas que no cuenten con personal especia lizado. 

La formación de los futuros docentes requiere que desarrollen sus capacidades 
poro la comprensión, la apreciación y la valoración de los lengua jes artísticos, y sus 
posibilidades expresivas y comunicacionales, o partir de experiencias sign ificativas 
donde puedan reconocer los cua lidades constitutivas de las producciones artísticas/ 
comprender sus relaciones y apreciar su contenido expresivo y simbólico. 

Los contenidos incluidos en este capítulo están orientados a que el futuro 
docente puedo realizar aproximaciones sistemáticos al mundo simbólico del arte, o 
través de sus modos y medíos, y con lo sign ificación atribuido en distintos culturas, 
espacios y tiempos, con el fin de que puedan utilizarlos en distintos instancias del pro­
ceso de enseñanza y aprendizaje, analizando las pos-ib ilidades que ofrece cado uno 
de ellos, su alcance y pertinencia . 

Los conten idos seleccionados o rientan a los futuros docentes para la 
apropiación de los aspectos teóricos y metodológicos que les permitan disponer de 
estrategias d idácticas adecuadas para la enseñanza del área . 

La participación en la realización de experiencias artísticos por parte de los 
futuros docentes aportará o la formación de la d imensión estética , potenciando la sen­
sibilidad, la creatividad y la imaginación. 

Los contenidos seleccionados para la formación de docentes de Nivel Inicial y 
del Primer y Segundo C iclo de la EGB toman como referente los CBC de 1'-Jivel In icial 
y de la EGB aprobados en el seno del C FCyE (29 / ll / 94 y 22/06/95] y tienen 
como fuente las mismas disciplinas artísticas que han nutrido !a selección de dichos 
contenidos, es decir, la plástica, la músico, el teatro y la expresión corpora l. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS CBC 
DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
P ARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE D E GRADO DE NIVEL 
INICIAL Y PRIMER Y SEGUNDO 
C ICLO D E LA EGB 

Esta estructura está pensada para presentar los CBC y no prescribe una 
organización curricular para su enseñanza . De igual modo, la numeración 
de los bloques ( 1 , 2, 3, 4 ... ) es arbitraria y no supone un orden para su 
tratamiento. 

los CBC de Educación Artística para la Formación Docente de Grado de Nivel Inicial 
y Primer y Segundo Ciclo de la EGB se organizan en los siguientes bloques. 

Bloque 1: 
Bloque 2: 
Bloque 3: 
Bloque 4 : 

Contenidos básicos de la educación artística. 
la enseñanza y el aprendizaje de lo educación artístico. 
lo práctica de la enseñanza de la educación artístico. 
las actitudes relacionadas con el quehacer de lo educación artística 
y su enseñanza. 

Estos bloques no deben ser pensados en forma aislado ni secuenciada, 
sino a través de conexiones e integraciones que aseguren al futuro docente 
uno visión orgánica y estructurada de los contenidos de educación 
artística con los didácticos que le corresponde estudiar. 

En la caracterización de coda bloque se detallo: 

~ Una síntesis explicativo de los contenidos a desarrolla r. 
Una propuesta de alcance de los conten idos. 
las expectativas de logros al finalizar la Formación Docente (este punto se 
exceptúa en el bloque de contenidos octitudina!es) 



) CARACTERIZAC IÓN DE LOS 
BL09UES DE EDUCACIÓN 
ARTISTICA PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE DE 
GRADO DE NIVEL INICIAL Y 
PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE 
LAEGB 

t BLOQUE 1: CONTENIJ?OS BÁ~ICOS D E 
EDUCACION ARTISTICA 

Síntesis explicativa 

En este bloque se presenta uno selección de contenidos básicos de la Educación 
Artístico que posibi li tará o los futuros docentes lo comprensión de los diferentes lengua­
jes artísticos como sistemas de representación. lo exploración y el aná lisis de sus 
modos y medios de producción, el conocimiento de sus códigos, modos de organi­
zación y sus procedimientos favorecerán los procesos de apropiación, apreciación y 
reflexión que les permitirán reconocer sus posibilidades expresivas y comunicativos. 

Estos procesos posibilitarán, al futuro docente, relacionar las distintas mani­
festaciones artísticas con sus contextos de aparición y desarrollo, comprendiendo sus 
vinculaciones y valorando los producciones del propio entorno local, regional, 
nacional y mundia l. 

Asimismo permitirán reconocer las transformaciones que los avances científicos 
y tecnológicos generan en la producción artística contemporánea y en su entorno 
cotidiano. 

Se troto de acercar a los futuros docentes al patrimonio cultural, a su aprecio y 
o su goce, ai reconocimiento de sus variaciones a lo largo del tiempo y entre 
sociedades, no sólo por los distintos tipos de realizaciones materiales, sino también 
por lo que expresa, representa y significo en tanto dimensión de la cultura. 

Estos contenidos permitirán también, a los futuros docentes, conocer el alcance 
y pertinencia de la utilización de los lenguajes artísticos en el proceso de enseñan­
za y aprendizaje, privileg iando sus posibilidades de expresión, comunicación y 
creación, y los posibles usos de producciones en distintos lenguajes como recurso 
didáctico. El cine, la fotografía, el video y otras manifestaciones contribuirán al 
enriquecimiento de sus propuestas pedagógicas, permitiendo su integración con 
otras áreas del conocimiento escolar, posibilitando el análisis crítico y reconociendo 
el valor testimonia l de las mismas 
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Propuesta de alcance de los contenidos 

• Contenidos básicos de la educación artística 

• Los lengua¡es artísticos: la música, la plástica, la expresion corporal , el teatro, 
Elementos y características. 

• Percepción, apreciación y recepción de las producciones artísticas: musicales, 
plásticas, teatrales, cinematográficas, de expresión corporal y otros . 

• Modos y medios de representación. Técnicas, materiales, herramientas, 
soportes y recursos para lo producción artística. 

• La producción artística en diferentes contextos culturales. Artes, C iencia y 
Tecnología: sus vinculac iones en el contexto contemporáneo. 

• Procedimientos relacionados con la educación artística 

• Comprensión de los lenguo¡es artísticos y reconocimiento de elementos y 
características . 

• Exploración y experimentación con diferentes técnicos, materiales, herramientas, 
soportes y recursos. 

• Construcción de diferentes tipos de representaciones con distintas intenciones 
expresivo-comunicacionales. 

• Apreciación y comprensión de diferentes manifestaciones artísticos, sus posibili­
dades expresivas y comunicativas. 

Análisis de la Inserción de los lenguajes artísticos en el contexto contemporáneo, 
identificando sus vinculaciones e intercambios con la ciencia y lo tecnología. 

Lectura y análisis de producciones artísticos del entorno cotidiano. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Conocerán códigos y características de lenguajes artísticos, por ejemplo, 
la plástica, la música, la expresión corporal, el teatro, como así también 
el cine, el video y otros. 

- Desarrollarán capacidades para la percepción, apreciación y recepción 
de producciones artísticas y sus mensajes. 

- Apreciarán, comprenderán y valorarán las producciones artísticas en d is­
tintas culturas, espacios y tiempos, particularmente las del entorno local, 
regional y nacional. 

- Utilizarán herramientas, soportes y recursos técnicos propios de al menos 
un lenguaje a rtístico a fin de explorar sus posibilidades de expresión y 
comunicación y las de sus alumnos. 
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BLOQUE 2: LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE 
DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

Síntesis explicativo 

lo enseñanza de los lenguajes artísticos supone concepciones teóricas fundamentadas 
en diferentes modelos d idácticos. Qué se enseña, cómo, por qué y para qué, son 
algunos de las preguntas o los que los futuros docentes podrán encontrar respuesta en 
las concepciones mencionadas. 

En este bloque se plantean contenidos que posibilitarán o los futuros docentes 
la comprensión de distintas concepciones sobre la educación artística que subyacen 
en distintos modelos didácticos. 

El reconocimiento de la dimensión estética, la apreciación de los distintas for­
mas de expresión y comunicación y lo lectura de imágenes sonoras, visuales, corpo­
rales, entre otros, del entorno cotidiano posibilitarán o maestros y maestras, la selec­
ción y organización de contenidos que incorporen esta dimensión al proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 

Estos contenidos permitirán a los futuros docentes, elaborar estrategias que 
favorezcan el desarrollo de capacidades de expresión y comunicación con diferentes 
lenguajes. 

A partir de estos contenidos, los futuros docentes, podrán elaborar estrategias 
didácticas que favorezcan la producción personal y grupal, el desarrollo de la sensi­
bilidad y la creatividad, y la reflexión sobre lo producción, o lo vez que permiten la 
integración con otros contenidos escolares. 

la educación artístico y su relación con el aprendizaje escolar en alumnos y 
alumnas de Nivel Inicial y de Primer y Segundo Ciclo de EGB, posibilitarán al futuro 
docente, la adopción de criterios de selección, organización y secuenciación de con­
tenidos y actividades. 

Por otra parte, tendrán la posibilidad de seleccionar al menos uno de los lengua­
jes artísticos en articulación con otros, diseñando propuestas de enseñanza que con­
templen esta integración, así como su articulación con otras áreas vinculadas con el 
proyecto educativo institucional. 

Propuesto de alcance de los contenidos 

Didáctica de lo Educación Artística. Propuestas y enfoques. 

El arte; su relación con el aprendizaje y la enseñanza escolar. 
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• la enseñanza de los lengua jes artísticos en el Nivel Inicial y Primer y Segundo 
Ciclo de la EGB. Los contenidos de la Educación Artística y su relación con el 
aprendizaje escolar. 

• Criterios para la selección, organización y secuenciación de los contenidos de 
el/los lenguajes artísticos para su enseñanza y sus posibles articulaciones en 
proyectos integrados. 

• Criterios para la selección y la organización de actividades. La enseñanza de 
la Educación Artística centrada en la elaboración de estrategias didácticas. 
Actividades de experimentación y exploración. Actividades individuales y gru­
pales. La comunicación y la expresión grupales. Actividades de evaluación. 

• ·Aportes de la Educación Artística a las temáticas transversales. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Conocerán distintos enfoques de enseña nza de la educación artística, 
identificando las concepciones de arte, de aprendiza je y de enseñanza 
que subyacen en los mismos. 

- Reconocerán los aportes de la didáctica general en el campo específico 
de la educación artística. 

- Elaborarán criterios para seleccionar, organizar y secuentiar expectativas 
de logros, contenidos, actividades, y utilización de recursos que implican 
su comprensión y fundamentación, teniendo en cuenta las posibilidades 
de los alumnos y alumnas y su pertinencia. 

- Identificarán cri terios que permitan fundamentar desde el punto de vista 
didáctico la enseñanza de la educación artística en edades tempranas 
(Nivel Inicial, Primer y Segundo C iclo de EGB). 

- Identificarán diferentes criterios que permitan la articulación de la enseñanza 
de los lenguajes artísticos con otras áreas del conocimiento escolar, teniendo 
en cuenta las propuestas curriculares de las respectivas jurisdicciones. 
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t BLOQUE 3: LA PRÁCTIC~ DE LA __ ENSEÑANZA DE 
LA EDUCACION A RTISTICA 

Síntesis explicativa 

218 

En este bloque se describen contenidos que propician lo inclusión en lo formación 
docente de prácticos que permitan o los futuros docentes reconocer lo importancia de 
lo educación artística en la educación, y los capaciten en propuestas de enseñanza 
de los lenguajes artísticos. 

Ello supone una práctico en la que los docentes deben aprender a: 

- observar y analizar situaciones de enseñanza de contenidos de la educación 
artística; 

- planificar y conducir estrategias de enseñanza de los mismos; 

- eva luar las estrategias de enseñanza utilizados y el proceso de aprendizaje de 
los niños y las ninos. 

La observación y el análisis de las situaciones de enseñanza permitirán o los futuros 
docentes: elaborar instrumentos adecuados a la observación y registro de situaciones 
de clase, identificando los aspectos sustantivos de las mismas. 

En el proceso de la planificación es necesario que los futuros docentes puedan 
diseñar y secuenciar acciones de ensenonza para el desarro llo de actividades ínter­
disciplinarios, a fin de enriquecer el campo perceptivo y expresivo. 

Las estrategias que se propongan contendrán componentes lúdicos y creativos 
que permitan generar el placer de lo propio realización y la estimación del progreso 
en las posibilidades expresivos. 

La puesto en acción de la planificación requiere a los futuros docentes orientar 
y conducir diseños de trabajo de exploración y experimentación de diferentes modos 
y medios de representación. 

Reflexionar sobre la naturaleza y la oportunidad de lo intervención docente, 
como así también la consideración del tiempo que se asigna en los procesos de pro­
ducción a rtístico de los alumnos y los alumnas, contribuirá a orientar los aprendizajes 
en este campo. 

También deben elaborar instrumentos de evaluación acordes o los procesos y 
producciones cuyos contenidos permitirán analizar tonto el aprendizaje de los alum­
nos como las estrategias de enseñanza diseñadas. 



Propuesto de alcance de los contenidos 

• ObseNoc1ón y onólls1~ de sltuocione~ de enseñonzo de conremd~ de o AÓlt 

cocioo artístico, onóii~1 s de doc~mentos curricu1ore:, y okwlicocoones. 

• Plori ficur:ión de lm cslrolegi<lS de enseñanza adecuados o los g rupos 
escolares. 

• Elaboración de i nslrurnentos odccuoc:os ooro 10 o';:,servoción v reg islro de 
oprer dizc¡es de os lcrgwojes ot~i~ l'co$. 

-------
• Diseñe y prócnco de propuestos dodócticos que favorezcan lo oc1ividod exorP.­

srvo de a lumnos y alumnos. 

• Diserc v :)(Ó~:Co er eqo.ipo de p·opu?.slos de lrobo¡o que ontegrP.n contenidos 
de o edu::oc:ó~ erístico con otros órem de conocimieniO escolar. 

En todo los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

A lir .. -:'i7or s·J for-oción. los 'u·.Jro.s docentes: 

Observarán y onoliz.o ór• 
oos·b¡f·do:::es de opr nd 
:armas e~ irterverc Ol"l 'i 

1 ou<;lor e ~ enseñorzu ,.,.,,.,,,.¡,., 
d 1~" . .,nos. os es o 
r x!o e rolar espec 

Dispondrán Je rcco ro 1 r umen• peoogóg "ex. po o pr ron r o rv 
dodes expoes:vo comu 1o..ot ' , &n " e ;eJe o . 

· ~ecorc::x:rór n ( Opoc drd eod >tOen los produccior orl lico d us 
a lumnos '1 olum'1os 

e~ básic ~ o-:: k: ... :d Jll r"] 
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BLOQUE 4: ACTITUDES RELACIONADAS CON LA 
ED UCACIÓN A RT Í STICA 

Síntesis explicativa 

En este bloque se trata que los futuros docentes generen a través de sus prácticas edu· 
cativas, actividades que posibiliten la construcción y/ o el cambio de actitudes acer· 
ca de sus propias producciones artísticas y de valoración respecto de las produccio· 
nes de los otros. 

los actitudes han sido reunidas poro su presentación en cuatro grupos que re· 
miten a la formación de competencias en aspectos que hacen a l desarrollo personal, 
sociocomunitarío, del conocimiento científico-tecnológico y de la expresión y la 
comunicación. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Desarrollo personal 
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• Autonomía para plantear y concretar sus proyectos artísticos. 

• Apreciación y comprensión de distintas manifestaciones del arte y la cultura. 

• Valoración de distintas posibilidades de expresión y comunicación que generan 
los lenguajes artísticos. 

• Desarrollo sociocomunitario 

• Superación de estereotipos discriminatorios de cualquier índole vinculado con la 
enseñanza y el aprendizaje de la educación artística . 

• Valoración de lo producción individual y grupal, respetando las distintas formas 
de expresión y comunicación. 

• Reconocim iento de las manifestaciones artísticas, locales, reg ionales, 
nacionales y mundiales. 

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico 

• Comprensión de los avances científicos y tecnológicos y reconocimiento de su 
integración en el proceso de producción artística . 



• Desarrollo de la comunicación y la expresión 

• Va loración de los lenguajes a rtísticos como medios de expresión y 
comunicación. 

• Comprensión de la incidencia de los lenguajes expresivo-comunicacionales 
como dinamizadores de la práctica pedagógica . 

En todos los casos estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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E D UCA C I ÓN FÍSICA 



J INTRODUCCIÓN 

La formación docente constituye un aspecto fundamental en la transformación educa­
tiva que promueve la Ley Federal de Educación. El propósito de todo formación do­
cente es preparar poro saber enseñar. 

En el caso particular de lo educación fís ica, esta formulación requiere que los 
futuros maestros y maestros adquieran elementos que les permi tan interactuar con los 
docentes especiales del área en la elaboración y concreción de propuestos que incor­
poren la educación del y o través del cuerpo y del movimiento en lo formación bási­
co de los niños y de los niños. Además, es necesario que los futuros docentes estén 
en condiciones de poder enseñar aspectos básicos del capítulo en escuelas que no 
cuenten con personal especializado . 

La formación de los futuros docentes en relación con la educación física 
requiere que estos dispongan de: 

- Un saber d isciplinar que les permito relacionar los contenidos prop1os de la edu­
cación física con los de otros áreas del conocimiento escolar. 

Un saber sobre la enseñanza y el aprendiza je de la educación físico que les 
permito distinguir sus problemas particulares. 

Un dominio de la práctica de lo enseñanza de la educación físico que les per­
mito instrumenta r aspectos básicos del capítulo en la escuela. 

Los conocimientos y los actitudes que les permitan valorar el cuerpo y el movi­
miento como dimensiones educables y educativas y reconocer lo dimensión cor­
poral implícito en todo aprendizo¡e 

Los conten1dos seleccionados en el presente capítulo para la formación docente del 
Nivel Inicial y el Primer y Segundo Ciclo de la EGB toman como referente los CBC 
de Nivel Inicial y de la EGB aprobados por el CFCyE (29 / l l /94 y 22/06/95L 
consideran las mismas configuraciones de movimiento y suponen el conocimiento de 
los conceptos, proced imientos y acti tudes respectivos. 

El conocimiento de la educación físico propic iará la reconceptualización del 
cuerpo y el movimiento como dimensiones constitutivos de los personas, posibil itará la 
integración de los contenidos referidos a estos d imensiones en los Proyectos Educati­
vos Institucionales y contribuirá en la definición de las condiciones más adecuadas pa­
ra su apropiación. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS CBC 
D E EDUCACIÓN FÍSICA PARA 
LA FORMACIÓN DOCENTE DE 
G RADO DE NIVEL IN ICIAL Y 
PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE 
LAEGB 

Esto estructuro está pensado poro presentar los CBC y no prescribe uno 
organización curricular poro su enseñanza. De igual modo, lo numeración 
de los bloques ( l, 2, 3, 4 ... ) es arbitrario, y no supone un orden poro su 
tratamiento. 

Los CBC de Educación Físico poro lo Formación Docente de Nivel Inicial y Primer y 
Segundo Ciclo de lo EGB se organizan en los siguientes bloques: 

Bloque 1: Contenidos de lo educación físico . 
Bloque 2: Lo ens~ñonzo y el aprendizaje de lo educación físico. 
Bloque 3: Lo práctico de lo enseñanza de lo educación físico. 
Bloque 4: Actitudes relacionados con lo educación físico y su enseñanza. 

Estos bloques no deben ser pensados en formo aislado ni secuenciado, si­
no o través de conexiones e integraciones que aseguren al fu turo docente 
lo articulación de los contenidos de educación físico con los de su didác­
tico particular y con los de lo formación genera l y especializado. 

En lo carocterizoción de codo bloque se detallo: 

Uno síntesis explicativo de los contenidos o desarrollar. 
Uno propuesto de alcance de los contenidos seleccionados. 
Los expectativos de logros al finalizar lo Formación Docente de Grado (este pun­
to se exceptúo en el bloque de contenidos octitudinoles). 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS 
BLOQUES DE EDUCACIÓN 
FÍSICA PARA LA FORMACIÓN 
D OCENTE DE GRADO DEL 
NIV EL INICIAL Y PRIMER Y 
SEGUNDO CICLO DE LA EGB 

BLOQUE 1: CONTENIDOS DE LA EDUCACIÓN 
FÍSICA 

esis explicativa 

La educación física se estructura alrededor de ciertas configuraciones de movimiento 
que son personal, cultural y socialmente significativas y que se d iferencian por los mo­
dos como organizan el movimiento y los fines con que lo hacen. Entre ellas pueden 
distinguirse la gimnasia, los juegos y deportes y las actividades en la naturaleza y al 
a ire libre. Es necesario que los futuros docentes conozcan las características de estas 
configuraciones de movimiento como prácticas educativas escolares. Este conocimien­
to comprende las nociones, conceptos y categorías básicas de la educación física co­
mo disciplina escolar y las relaciones que pueden establecerse entre ella y otros con­
tenidos escolares. Los contenidos de este b loque se relacionan con el análisis de los 
juegos motores, la g imnasia, la vida en la naturaleza y a l aire libre y los procedimien­
tos generales propios de las actividades corporales y motrices como componentes de 
la educación física en el Nivel Inicial y el Primer y Segundo Ciclo de la EGB. 

Los juegos motores se caracterizan por la libertad normativa y la espontaneidad 
corporal y motriz que requieren y suscitan . Su aná lisis en relación con la enseñanza 
en el Nivel Inicial y en el Primer y Segundo Ciclo de la EGB implica el estudio de las 
interpretaciones sobre el juego y el juego motor y los valores educativos que se les re­
conocen; de las características de los juegos y de los juegos motores en las d istintas 
edades de los a lumnos y las alumnas, y de las d imensiones personales y sociales im­
plicadas en el juego y el juego motor. 

La gimnasia se diferencia por la posibilidad que ofrece de sistematizar el movi­
miento para producir determin0dos efectos corporales y motrices. En la formación docen­
te para el Nivel Inicial y el Primer y Segundo C iclo de la EGB es conveniente abordar­
la en relación con los problemas del desarrollo corporal y motriz, implicando contenidos 
vinculados con el conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades expresivas; 
la adquisición de habilidades y destrezas corporales y motrices: las relaciones entre ejer­
cicio y juego, y entre actividad corporal y motriz, salud y calidad de vida. 
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La vida en la naturaleza y al aire libre admite ser tratada en términos de pro­
yecto múltiple, en el que los conocimientos sobre la natura leza se articulan con las vi­
vencias personales y grupales en el ambiente natural y con los procedimientos propios 
de la programación, la gestión y la organización de este tipo de actividades. 

Las actividades corporales y motrices incluyen dos órdenes de procedimientos 
comunes a todas las configuraciones de movimiento . Uno está relacionado con el cui­
dado del cuerpo y del ambiente antes, durante y después de la actividad. El otro es­
tá vinculado con los procedimientos propios del aprendizaje de los habilidades y des­
trezas corporales y motrices. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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• Conceptos básicos de la educación física 

El cuerpo y el movimiento en la educación. las habilidades y destrezas corpo­
rales como recursos de acción y relación con el medio natural y social. La ex­
presión y comunicación corporal. Maduración, desarrollo y aprendizaje carpo­
ro 1 y motriz. 

La educación física en la escuela: su especificidad y articulación con otros áreas 
de contenidos escolares. Los juegos motores, la gimnasio y las actividades en 
la naturaleza como contenidos de la educación escolar. 

• Lo teoría sobre el juego y el juego motor. Su valor educativo. 

• El juego en lo sociedad infantil. El juego en la escuela. Juego y jugar. El espa­
cio lúdico. El juego de rol y el juego con otros. Lo construcción de la regla . 

la gimnasia: intención y sistemoticidod. Ejercicio , salud y calidad de vida . Ca­
pacidades y competencias corporales. El conocimiento del propio cuerpo: sen­
sación y percepción. Organización espacio-temporol-objetol. Equilibrio. Tono 
muscular. Posturas y movimientos convenientes e inconvenientes. lo gimnasio en 
lo infancia . 

• Lo vida en lo naturaleza y al aire libre. Distintos formas y actividades. El cuida­
do del ambiente y el propio cuidado. P'osibilidodes y limitaciones de la vida 
en la naturaleza y al aire libre en lo infancia. Trabajo y tiempo libre. 

• Procedimientos re lacionados con la e ducació n física 

• Análisis de la situación escolar y motriz en la institución escolar. 

Análisis de las característicos de los juegos motores, lo gimnasia y las activida­
des en lo naturaleza y al aire libre como contenidos de la educación escolar. 



• Análisis, apl icación y contrastación de las teorías sobre el juego y el juego mo­
tor en situaciones escolares. 

• Análisis de las relaciones entre ejercicio corporal, salud y calidad de vida. 

• Observación y reflexión sobre el uso del cuerpo de maestros y alumnos en si­
tuaciones de enseñanza. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

Conocerán las características de las configuraciones de movimiento que 
componen la educación física y los modos como ellas pueden interactuar 
con otras áreas del quehacer escolar. 

Conocerán los procedimientos generales relacionados con la práctica de 
actividades corpora les y motrices, sus posibilidades, limitaciones y riesgos 
en la infancia. 

- Comprenderán la importancia de poner en juego el propio cuerpo en la 
enseñanza de los contenidos. 

229 



BLOQUE 2: LA ENSEÑ ANZA Y EL APRENDIZAJE 
DE LA EDUC ACIÓN FÍSICA 

Síntesis explicativa 

El presente bloque intenta relacionar los contenidos de la educación física con los pro­
blemas que plantean su enseñanza y su aprendiza je en condiciones escolares. Lo en­
señanza de la educación física en lo escuela ha sufrido variaciones a lo largo de su 
historia . Distintas tesis sobre el cuerpo y el movimiento han producido d iferentes pro­
puestas pedagógicos, que podrían organizarse en tres grandes grupos. 

Los concepciones que entienden al cuerpo como un todo orgánico funcional , y 
a l movimiento como el medio de su perfeccionamiento orgánico y motriz, han privile­
giado la descomposic ión de los gestos motores en elementos supuestamente más sim­
ples, y, consecuentemente, la demostración, lo repetición y el análisis del movimien­
to como fundamentos de lo enseñanza y la copio , la sensación y lo asociación como 
fundamentos del aprendizaje. 

los concepciones que consideran o lo persono como uno unidad psicosomáli­
ca, y al movimiento como instrumento de su estructuración intelectual y a fectiva, han 
propuesto interven ir sobre lo organización de las estructuras psicomotrices \esquema 
corporal , espacio, tiempo, coordinación, etc.) subestimando lo importancia de los 
contenidos o enseñar. 

Los posiciones que intentan comprender el cuerpo y el movimiento en lo unidad 
y diversidad de sus múltiples dimensiones procuran, en cambio, proporcionar elemen­
tos poro el d iseño y lo aplicación de estrategias basados en contenidos motores que 
permitan abordar, en lo situación de enseñanza, todos los elementos constitutivos de 
la producción corporal y motriz o parti r del uso del cuerpo y el movimiento, y de lo 
reflexión sobre ese uso. 

En su formación los futuros maestros y maestros analizarán estos d iversos enfo­
ques, considerando sus posibilidades poro la promoción del aprendizaje corpora l y 
motriz en lo escuela y las prácticas pedagógicas que suponen. Esto consideración re­
sulta relevante pues lo integración eficaz del área en los proyectos educativos escalo­
res depende en gran medida de cómo conciban los maestros y maestras a la educa­
ción físico. 

Propuesta de alcance de los contenidos 
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Tesis sobre el cuerpo y el movimiento, y propuestos pedagógicos y d idácticas 
para la enseñanza de lo educación físico en la escuela . 

Diferencias y similitudes entre los prácticos de lo enseñanza de los contenidos 
corporales y motrices y de otros contenidos escolares. 



La educación física en el proyecto educativo escolar: interacción y articulación 
con otras áreas del conocimiento escolar. La contribución de los maestros y las 
maestras a la educación corporal y motriz en la escuela. 

El desarrollo y el aprendizaje corporal y motriz: uniformidad y diversidad en las 
distintas edades de los alumnos y las alumnas. Diferencias individuales y d iver­
sidad cultural y social: consecuencias para la enseñanza y el aprendizaje de 

. los contenidos corporales y motrices en la escuela. El desarrollo, el aprendiza­
je y la historia personal. 

Los aprendizajes intelectuales, sociales y morales que acompañan el aprend i­
zaje corporal y motriz. El carácter persona l y social de los aprendiza jes corpo­
rales y motrices. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

ectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

Conocerán los contenidos curriculares del área correspondientes al N ivel 
Inicia l y al Primer y Segundo C iclo de la EGB. 

- Conocerán las propuestos pedagógicas resultantes de los d istintos enfo­
ques sobre el cuerpo y el movimiento en relación con sus posibilidades pa­
ra lo promoción del aprendizaje corporal y motriz en condiciones escola­
res en el nivel o ciclos correspondientes. 

- Diferenciarán la promoción del aprend iza je corporal y motriz de la instruc­
ción corporal y motriz. 

- Comprenderán lo dimensión corporal implícita en todo aprendizaje y d is­
pondrán de los elementos necesarios para analizar propuestas metodoló­
g icas para promover aprendizajes corporales y motrices. 

Identificarán los problemas relativos al desarrollo y aprendiza je corporal y 
motriz infantiles. 
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BLOQU E 3: LA PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA DE 
LA EDUC ACIÓN FÍSICA 

Síntesis explicativa 
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La experiencia y lo investigación educativos coinciden en señalar la necesidad de 
acercar la formación docente de grado o lo realidad educativa y o las condiciones y 
los procesos reales del trobo¡o docente. 

Los contenidos de este bloque propician lo inclusión en lo for·moción de los do­
centes de prácticas que les permitan reconocer lo importancia del cuerpo y el movi· 
miento en lo educación, y los capaciten paro participar en propuestos de enseñanza 
de contenidos corporales y motrices. 

En estos prácticos, los futuros docentes deben aprender o: 

Observar y analizar situaciones de enseñanza de contenidos corporales y mo­
trices. 

Plani ficar y conducir estrategias de enseñanza de contenidos corporales y mo­
trices. 

Evaluar estrategias de enseñanza empleados y procesos de oprendiza¡e de los 
alumnos y las a lumnas. 

lo observación y el análisis de si tuaciones de enseñanza es uno instancia a través de 
la cual los futuros docentes podrán: 

Investigar la situación de la educación físico y la inclusión del cuerpo y el mo­
vimiento en las actividades escolares. 

Elaborar instrumentos para lo observación de clase de educación física. 

Identificar ob¡etivos y contenidos de enseñanza y aprendiza¡e. 

Analizar la selección, organización y secuencia de los contenidos y activida­
des, y de los supuestos que los sostuvieron. 

El diseño o planificación supone por porte del docente y lo docente la capacidad de 
anticipar un proceso de enseñanza . Por esto, es necesario que los futuros docentes 
planifiquen y pongan en práctica algunos estrategias paro la enseñanza de conteni­
dos corporales y motrices que contemplen: 

Propuestos de trabo¡o para la instrumentación de aspectos básicos del área. 

Propuestos de trabajo que favorezcan lo expresión corporal lúdico y expresiva. 



Propuestas de trabajo que incluyan la orientación de los alumnos y las alumnos 
en el uso cotidiano de su cuerpo y su movimiento . 

Pr-opuestas de traba¡o que articulen contenidos corpora les y motrices con los de 
otras áreas del conocimiento escolar. 

Los conten idos que se refieren al proceso de evaluación remiten o lo capacidad pa­
ra evaluar tanto el aprendiza je de los a lumnos como la estrategia de enseñanza em­
pleado. Con respecto a este punto, los futuros maestros deberían poder analizar y ela­
borar instrumentos pertinentes pa ro eva luar los aprendizajes corporales y mo trices de 
sus a lumnos y alumnas que les permitan reorientar los propuestas de traba jo que ela­
boren. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Observación, planificación, conducción y eva luación de situaciones de ense­
ñanza que promuevan el aprendiza je corporal y motriz, la expresión corporal y 
lúdico, y el uso correcto del propio cuerpo y el propio movimiento. 

• Diseño, conducción y evaluación de propuestas de trabajo que articulen conte­
nidos corpora les y motrices con los de otros áreas del conocimiento escolar. 

• Contrastación de observaciones de comportamientos corporales y motrices in­
fantiles, individuales y grupales, con las conclusiones de disti ntas teorías sobre 
el desarrollo y el aprend izaje corporal y motriz. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

Al fi naliza r su formación, los futuros docentes: 

Promoverán actividades gimnásicas, lúdicas y en la naturaleza . 

- Reconocerán la importancia de la enseñanza de lo educación física en lo 
escuela. 

Integrarán los contenidos motores en sus prácticas de enseñanza. 
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- Aplicación de criterios para la selección, organización, secuenciació 
fundamentación de expectativas de logros, contenidos, actividades, 
tegias de enseñanza, recursos y evaluación para la promoción de a 
dizajes corporales y motrices. 

- Dispondrán de las herramientas pedagógicas necesarias para util izar 
tividades corporales y motrices en el abordaje de otros contenidos ese 
res y para orientar o los alumnos y las alumnas en el uso cotidiano de 
cuerpo y su motricidad. 

Eloboro~án y conducirán propuestas de trabajo para el desarrollo de 
pecios básicos de los contenidos de educación física en el nivel y/o ci 
en que vayan o desempeñarse. 



BLOQUE 4 : ACTITUDES RELACIONADAS CON LA 
ED UCACIÓN FÍSIC A Y SU ENSEÑANZA 

Síntesis explicativa 

Los contenidos de este bloque intentan propiciar que los futuros docentes valoren su 
cuerpo y el cuerpo de los otros y los posibilidades de acción de que dispone el ser 
humano. 

Promueven el reconocimiento del va lor de lo educación físico en lo escuela en 
virtud de lo importancia que reviste poro lo vida de las personas. 

Los actitudes han sido reunidos poro su presentación en cua tro grupos que re­
miten o la formación de competencias en aspectos que hocen al desarrollo personal, 
sociocomunitorio, del conocimiento científico-tecnológico y de lo expresión y lo 
comunicación. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Desarrollo personal 

• Valoración y respeto por el propio cuerpo y el de los otros. 

• Conciencia de los actitudes corporales propios en la relación con los alumnos 
y los pares. 

• Disposición poro el uso de su cuerpo y su movimiento en el desarrollo de la to­
reo profesiona l. 

• Disposic ión poro el mejoramiento de los propios aptitudes corporales y lúdicas . 

Disposición poro jugar juegos motores y practicar ejercicios corporales y motri­
ces con sus alumnos y alumnos . 

• Desarrollo sociocomunitario 

• Interés por promover lo atención de los necesidades corporales y lúdicos de los 
alumnos y las a lumnos y de la población en general . 

Rechazo de lo discriminación por motivos de aspecto, rendimiento o uso del 
cuerpo . 
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• Desarrollo del conocimiento científico-tec ico 

• Curiosidad y apertura crítica en relación con los modelos corporales y 
salud. 

• Valoración de los aportes de lo educación físico a l desarrollo de las diferentes 
dimensiones de lo persono. 

• Valoración de los límites y posibilidades de lo motricidad humana . 

• Desarrollo de la comunicación y la ex presión 

• Aprecio por la calidad de lo expresión corporal y motriz. 

• Posición crítica ante los mensa¡es de los medios de comunicación social refert 
dos al cuerpo, lo salud y los prácticos corporales y motrices. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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FORMACIÓN ÉTICA 
Y C IUDADANA 



INTRODUCCIÓN 

Lo formación ético y ciudadana de los futuros docentes tiene, en primer lugar, un 
sentido de continuidad y profundización en lo formación integral de lo persona. Se tra­
to de que los destinatarios de la formación docente profund icen su propio formación 
ético y ciudadana vinculando los conocimientos, construcciones, hábitos, capacidades 
y valores adqui ridos - en el seno de su familia, de sus grupos de pertenencia y en eta­
pas previas de lo enseñanza- con los contenidos propuestos en este capítulo. 

Tiene también un sentido de formación profesional integral y especializada: 

- Corno porte de la formación que todo docente debe adquirir, para poder ser 
corresponsable de lo "formación integral y permanente del hombre y lo mu¡er" 
(ort. Ó0 de la Ley Federal de Educación). Para ello se necesito "formar al docen­
te como elemento activo de participación en el sistema democrático" y "fomen­
tar el sentido responsable de e¡ercicio de la docencia y el respeto por la toreo 
educadora" (ort. 19 de lo Ley Federal de Educación]. 

Corno porte de la formación orientada del docente, ya que un ob¡etivo de es­
to formación es preparar paro "saber enseñar". En este capítulo se proponen al­
gunos medios necesarios paro saber enseñar ético y saber formar o los alurn 
nos y alumnas como ciudadanos y ciudadanas activos/ as en un sistema de vi­
da democrático. 

Poro ello se proponen contenidos conceptua les y procedimentales correspondientes o 
las d isciplinas que sirven de base a los contenidos del área que el futu ro docente de­
berá enseñar. Se agregan elementos para saber enseñarlos en el Nivel In icial y en 
los dos primeros ciclos de lo EGB. Se incluyen también considerac iones acerca de lo 
espec ificidad de la práctica de esto enseñanza. Por último se proponen acti tudes in­
herentes o los contenidos del área y a la práctica docente referida a los mismos. 

Dado que los maestros y las maestras de Nivel Inicia l y de los dos pr1meros c i­
clos de la EGB son los mismos que tienen que enseñar también los contenidos de los 
otros capítulos, es importante que en su formación docente de grado puedan encon­
trar el adecuado equilibrio entre la especificidad d isciplinar de los contenidos de es­
te capítulo ysus potencialidades interd isciplinares y transversales. Este documento pre 
tende orientar acerco de modos de alcanzar tal equilibrio, tomando en cuento que co­
rresponde o las ¡urísdicciones la decisión acerca de la presentación de estos conten i· 
dos como d isciplina, área o contenidos transversales. 

Dado lo situación de transición en lo transformación del sistema educativo, confor-
me o lo acordado sobre la aplicación gradual de lo Ley Federal de Educación, no es 1 
posible suponer que en los próximos años los futuros docentes comiencen su formación 
de grado con los oprendizo¡es correspondientes al Nivel Polimodal. Por ello en este ca-
pítulo se presentan también algunos contenidos de las áreas de Humanidades y de For-
mación Etica y Ciudadano de dicho nivel, especialmente relevantes poro lo formación 
de los futuros docentes del Nivel Inicial y del Primer y Segundo Ciclo de lo EGB. 
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En este capítulo no se incluyen contenidos de psicología que, si bien son rele· 
vantes para el bloque "Persono" de los CBC de Formación Etico y Ciudadana de lo 
EGB, para la formación docente se encuentran ampliamente desarrollados en el cam· 
po de lo Formación Especializado. Del mismo•modo, contenidos referidos o lo salud 
de lo persona rienen su tratamiento sistemático en el capítulo de C iencias Naturales. 

Los contenidos seleccionados paro lo formación de docentes de Nivel Inicial y 
de Primer y Segundo Ciclo de la EGB toman como referente los CBC de Nivel Inicial 
y de la EGB aprobados en el seno del CFCyE (29 / ll /94 y 22/06/ 95). 



ORGANIZACIÓN D E LOS C B C 
DE FORMACIÓN ÉTICA Y 
CIUDADAN A PARA LA 
FORMACIÓN DOCENT E DE 
GRADO DEL N IV EL INICIAL Y 
PR IMER Y SEGUNDO C ICLO 
DE LA EGB 

Esta estructura está pensada para presentar los CBC y no prescribe una 
organización curricular para su enseñanza. De igual modo, la numeración 
de los bloques ( 1, 2 , 3 , 4 ... ) es arbitraria, y no supone un orden paro su 
tratamiento. 

Los CBC de Formación Ética y Ciudadana para la Formación Docente de Grado de 
Nivel Inicial y Primer y Segundo Ciclo de la EGB se organizan en los siguientes blo­
ques: 

Bloque l : Filosofía, ética y principios jurídicos. 
Bloque 2: La enseñanza y el aprendizaje de los contenidos de la formación 

ética y ciudadana. 
Bloque 3: La práctica de la enseñanza de la formación ética y ciudadana. 
Bloque 4: Actitudes generales relacionadas con la formación ética y ciudadana 

y su enseñanza. 

Estos bloques no deben ser pensados en forma aislada ni secuenciada, si­
no a través de conexiones e integraciones que aseguren al futuro docente 
una visión orgánica y estructurada de los contenidos de formación éhca y 
ciudadana con los didácticos que le corresponde estudiar. 

En la caracterización de cada bloque se detalla: 

- Una síntesis explicativa de los contenidos a desarrollar. 
- Una propuesta de alcance de los contenidos seleccionados. 

Las expectativas de logros al finalizar la Formación Docente (este punto se ex­
ceptúa en el bloque de contenidos actitudinales). 
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CAR ACTERIZACIÓN DE LOS 
BLOQUES DE FOR MACIÓN 
ÉTIC A Y CIUDADANA PARA LA 
FORMACIÓN DOCENT E DE 
G RADO DE NIVEL INICIAL 
Y P RIMER Y SEGUNDO CICLO 
D E L A EGB 

t BLOQUE 1 : FIL<?SOFÍA, ÉTICA Y PRINCIPIOS 
JURIDICOS 

Sínf'esis explicativa 
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l os co ntenidos de este bloque pretenden coniormor uno base teórico que permito o 
los futuros docen!es uno comprensión fundado dei con junto de cor-ten idos de For'l'la· 
ción Etica y Ciudadano de la tGB. Con ese fin se presentan contenidos conceptua· 
!es y proccdimcntales que son retomados, ampliados y enmarcados en los contexto" 
d isciplinares o partir de !os cuales fueron elaborados. Se proponen, por tonto, conte­
nidos de filosofía general, de ética y de derecno . 

• Filosofia 

l::n lo Formación Docente poro el N ivel Inicial y el Primer y Segundo C iclo de lo EGB 
se propone abordar, desde uno perspectivo histórico y problemático , alg unos cueslio· 
nes de 1a filosofía acerca del conoce;, el ser y el obrar, así como uno reRexiór. 
particular sobre el ser humano . 

Lo teoría de/ conocimiento procura desarrolla r uno reflexión filosófica sobre los 
posibilidades, límites. condiciones y modos del conocer. Es conveniente que los !uill· 
;os docentes reflexionen sobre su propia experiencia cognoscitivo, reconozcan y com 
prendan los diferentes víos que asume el conocer humano, y anal icen su propio siste­
ma de pensamiento, en orden o siste--atizarlo y evaluo• sus alcances y sus lí 'l'ites. fl 
problema de la verdad y los diversos posiciones en torno al mismo ocupan un lugar 
central en el análisis del conocirn:enlo . 

lo lógica es lo d isciplino lilosóiico que se ocupo de onoli:wr !o co rrección de 
los argumentos o rozonamienlos. Se pretendo que a lrovés de los contenidos propues 
los poro lo formación docente, los fuluros maestros y maestros puedan dislinguir los 
característicos distintivos de los roz.onom ientos expresados en lenguaje natura 1 y en 
lenguajes formalizados elementales. El eshJdio de la teoría de lo argumentación y la 
"lógica informal" fovorecer6 el desarrollo de lo capacidad de analizar y refutar argt.­
mentos presentado s en leng uaje nahJral. identificando vaguedades, ambigüedades y 
falacias. Se p10pone, además, el esludio de nociones e.ementoles de lógico pfoposi­
ciono l y de p;edicodos. 



Los futuros docentes se aproximarán o contenidos de lo epistemología, o filoso­
fío de la ciencia, que se ocupo, entre otros cuestiones, de lo fundamentac ión del co­
nocimiento c ientífico, sus característicos distintivos y lo estructuro y dinámico de sus 
procedimientos y producciones. 

En virtud del desarrollo de lo epistemología en el siglo XX, es importante intro­
ducir en lo formación docente temas vinculados con el análisis estructural, lógico y lin­
güístico de los teorías y los procedimientos científicos y con el papel de los condicio­
nes del contexto histórico y social en el que tienen lugar las producciones científicos. 
Los mismos podrán estudiarse también en relación con los otros capítulos de lo forma­
ción orientada . 

Los futuros maestros y maestros se aproximarán o lo metafísica o partir de su ca­
racterización tradicional como un saber que busco los causas primeras, los porqué 
más remotos y radicales del conjunto de las cosas. Asimismo, tomarán en considera­
ción el hecho de que lo posición adoptada ante el problema metafísico .- y ante lapo­
sibilidad misma de la metafísico como saber que excede el alcance de las ciencias 
particulares- ha tenido una influencia decisiva sobre el resto de las cuestiones filosófi­
cas, por ejemplo, las gnoseológicas, éticas y antropológicas. 

El tratamiento de problemas centrales de la historia de la filosofía tales como la 
existencia de Dios, la libertad y el determinismo y la elucidación de nociones metafí­
sicas de uso frecuente tonto en el lenguaje común como en el de las distintas cienc ias, 
tales como "ser", "ente", "espíritu", "sustancia" , "esencia", "naturaleza", "existencia", 
"causa", etc., integrarán los contenidos de la formación docente para el Nivel inicial 
y el Primer y Segundo C iclo de la EGB. 

Elementos tomados de la antropología filosófica también pueden permitir a l fu­
turo docente reflexionar acerca de las preguntas fundamentales sobre el ser humano y 
analizar las diversas concepciones que se han producido a lo largo de la historia. 

Partiendo de cuestiones centrales para la educación como la definición de la 
identidad personal, de un proyecto de vida, y el sentido de pertenencia, se aproxima­
rá a los futuros docentes a d iversas respuestos que la humanidad ha dado acerca del 
sentido de la existencia y de. la trascendencia. 

La noción de "persona " ocupa un lugar central en este campo de la torea fi lo­
sófica. Tanto la historio conceptual de la categoría, como las diferentes perspectivas 
filosóficos, c ientíficos y relig iosas sobre las dimensiones constitutivas de la persona, 
podrán ser analizados en relac ión con sus vinculaciones con la ética y lo educación. 

En íntima relación con los contenidos de Ciencias Sociales también cabe incluir 
la consideración de lo sociabilidad básica de lo persona y someter a la indagación 
filosófico la conformación de las identidades sociales y personales, así como el papel 
que en esto cumplen la familia y otros grupos. 
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• Ética 

En la formqción docente, el tema de los valores necesita ser situado en el campo de 
la formación ética. Se trato de reflexionar sobre los principios de valor de modo que, 
ante la diversidad de valoraciones existentes, se promuevo la capacidad para asumir 
libre y responsablemente los valores universales fundamentados en la dignidad de lo 
persona y ante los confl ictos y diferencias en las valoraciones, se asuman el diálogo 
y la argumentación como instrumentos adecuados para resolverlos. Se propicia de es­
ta manera la formación de personas autónomos y solidarios capaces de posicionarse 
reflexivo, crítica y responsablemente frente a los normas y valoraciones sociales 
vigentes. 

Se sugiere también incorporar aspectos del debate contemporáneo acerco de 
la fundamentación de los principios éticos, frente al escepticismo o a cualquier forma 
de ideologismo o fundomentalismo; lo cuestión de la universalidad de los valores, fren­
te al relativismo o a cualquier forma de etnocentrismo volorativo; y finalmente los pro­
blemas éticos emergentes, que han ido configurando lo que se denomina "ética apli­
cado": problemas de bioética y de ético ambienta!, ética de la educación, de la in­
formación y de la comunicación, ética de los negocios, ético política y de la función 
pública, entre otros. 

Convendría avanzar, además, en lo profundización de los análisis de lo acción 
humana como acto moral: la complejidad de los motivaciones e intenciones, la res­
ponsabilidad y libertad del sujeto, las relaciones de lo voluntario con lo involuntario, 
la vinculación entre proceso de socialización y desarrollo moral, y las decisiones con 
sus condicionamientos sociales e históricos. 

El aprendizaje del discernimiento como procedimiento propio de la ética permi­
tirá a los docentes un compromiso más fundado con los valores universales y aporta­
rá elementos para favorecer el diálogo. La base del discernimiento es lo capacidad 
de dar cuenta racionalmente de lo que se valora o no desde el punto de vista moral, 
de emitir juicios morales, integrar otros saberes y contextua!izar las afirmac;iones. 

los futuros docentes se acercarán o la comprensión de distintos niveles de dis­
cernimiento, tal como se indica en los CBC para la EGB: análisis de casos particula­
res, análisis de valoraciones sociales, normas y costumbres, y reflexión sobre los fun­
damentos. 

• Principios iurídicos 

Bajo este título se presentan contenidos para la formación docente cuya finalidad es 
profundizar el sentido y la función de las normas, conocer con mayor profundidad lo 
Consti tución Nacional, y la problemático de los derechos humanos. 

En primer lugar se busca una adecuada comprensión del sentido y función de 
las normas, y su relación con lo interacción social, su carácter prescriptivo, sanciona­
dor, protector y educador, y los diferentes tipos de normas . 



Los contenidos contemplarán la necesidad de conocer las diversas tradiciones 
que pretenden dar fundamentación del derecho y explicar la relación de las normas 
con las necesidades humanas y la búsqueda del bien común, y el rol social del dere­
cho en la organización social y en la resolución de los conflictos. Esto se complemen­
tará con la reflexión acerca de las necesidades de legitimación del poder, la cuestión 
del ~stado, su poder sancionador, los límites en el ejercicio del poder y la caracteri· 
zación del estado de derecho. 

En segundo lugar, el conocimiento de los principios básicos de la Constitución 
Nacional constituye un elemento fundamental en la educación ciudadana y podrá ar· 
ticularse con el área de Ciencias Sociales. 

la referencia a la forma de gobierno republicana, representativa y federal, el 
estudio de la división de poderes, su integración, sus relaciones y controles mutuos, el 
análisis de los derechos y garantías constitucionales, y las obligaciones emergentes 
exigen discutir o.Jondo los principios, supuestos y valores del orden democrático: el 
origen del poder en el pueblo, la igualdad ante la ley y el respeto a la dignidad de 
la persona. 

finalmente se propone un estudio comparativo de lo correspondiente Constitu· 
ción Provincial. 

En tercer lugar, se propone el estudio de los derechos humanos, tema en el que 
confluyen los contenidos éticos y jurídicos mencionados. Se analizan los sucesivas de­
claraciones y pactos internacionales que reconocen lo universalidad de estos dere· 
chos, con especial referencia o los derechos del niño. 

Uno adecuado comprensión de los derechos humanos exige que el futuro do­
cente reconozca su fundamento en la dignidad de la persona y comprendo la evolu­
ción histórica de su alcance. 

Poro que se comprendo mejor la necesidad de una educación para la defensa 
de los derechos humanos es conveniente acompañar esto historia con datos y referen­
cias o informes, que ilustren situaciones de manifiesto violación de los mismos en di­
versas épocas y lugares del planeta, con especial énfasis en el mundo contemporá­
neo tal como se establece en "Documentos paro la Concertación, Serie A, No 9, Red 
Federal de Formación Docente Continuo". 
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Propuesta de alcance de los contenidos 
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CONTENIDOS CONCEPTUALES 

• Filosofía 

Teoría del conocimiento 
• El problema del conocimiento: opinión, conocimiento y justificación. 

• El problema de lo verdad: diversas concepciones. 

Lógica 
• Lógica formal y "lógica informal". El lengua je y la argumentación: usos del len­

guaje; ambigüedad y vaguedad; lo definición. Falacias. 

• Formulaciones básicas de lógica proposicional y de predicados: conectivos, ta­
blas de verdad, cuantificadores, silogismos. 

Epistemología 
• Conocimiento científico: caracterización y tipos. Investigación y métodos científicos. 

• Estructura del conocimiento científico: leyes y teorías. 

• Progreso científico. Influencia de factores sociales en el desarrollo de las cien­
cias. Consecuencias éticas y sociales de la ciencia y de la técnica. 

MetaFísica 
• El ser. Las categorías. 

• Naturaleza. Espacio y tiempo. 

• Causalidad, determinismo e indeterminismo. 

• La cuestión acerca de lo existencia de Dios. 

• la posibilidad de la metafísica en el debate contemporáneo. 



• 

Antropología filosófica 
• La persona. 

• Algunas perspectivas de análisis (alternativas o complementarias) acerca del ser 
humano: el ser humano como creación de Dios; el ser humano como ser en re­
lación con sus semejantes; el animo! simbólico; el ser humano como transforma­
dor de la naturaleza: el homo faber; el ser humano como sujeto, racional y li­
bre; otras concepciones. 

• La cuestión fi losófica acerca del sentido de la vida humana. La existencia y la 
trascendencia . 

• La sociabilidad de los seres humanos. La problemática de la identidad indivi­
dual y social. 

# • 

Et1ca 

• Ética y moral. 

• El bien moral. Distintas definiciones y caracterizaciones. 

• Valores, principios y virtudes. 

• El problema de la fundamentación: relativismos y universalismos. Teorías deon­
tológicas, teorías consecuencialistas, ética eudemonista, otras posiciones. 

• El sujeto moral. El acto moral. Condicionamientos de la acción moral. Libertad y 
responsabilidad. Desarrollo de la conciencia moral. Heteronomía y autonomía. 

• El razonamiento moral. Formas de argumentación moral. Los aspectos formales 
del juicio moral . 

• Problemas de ~tica aplicada. Ética y sociedad. ~tica y política . Ética y econo­
mía. Bioética. Etica y medios de comunicación . Etica y educación. 

• Principios jurídicos 

Normas sociales 
• Las normas, sentido y función . El cumplimiento de las normas y la legitimidad 

del poder. 

• Derecho natural. Derecho positivo. 
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• El derecho y la justicia. El estado de derecho. 

• Las leyes, características y tipos. 

La Constitución Nacional 
• Los principios, valores y supuestos del orden democrático. 

• El movimiento constitucionalista. El constitucionalismo social y el significado de 
la Ciudadanía moderna . 

• Comprensión histórica del proceso constitucional argentino. La historia de las 
rupturas del orden constitucional en Argentina y América. 

• Derechos y garantías de los ciudadanos. 

• la forma republicana, representativa y federal. 

• División, independencia y control de los poderes. 

• la democracia representativa y participativa. Instancias de participación social. 

• Constitución Provincial . 

Derechos humanos 
• La fundamentación de los derechos humanos. La universalización de los dere· 

chos humanos. 

• Historia de los movimientos de los derechos humanos. Vigencia y violación de 
los derechos humanos. 

• Derechos civiles y políticos. Los derechos sociales. Derechos de tercera genera· 
ción. Derechos del niño. 

• La violencia en cualquiera de sus formas como atentado a la dignidad humana. 

• Los instrumentos legales nacionales e internacionales para la defensa de los de­
rechos humanos. La responsabilidad individual, social y política. Los mecanis· 
mos de acción para la defensa de los derechos humanos. 



CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

• Problematización de situaciones y mensajes comúnmente aceptados y reflexión 
acerca de sus fundamentos y justificaciones. 

• Argumentación fundada, evaluación de argumentos en función de su corrección 
e identificación de falacias, inconsistencias y supuestos implícitos. 

• Obtención y selección de información relevante para la interpretación de textos 
filosóficos: antecedentes del autor, contexto histórico, presupuestos generales y 
aportes orig inales. 

• Discernimiento ético entre cursos de acción en función de las intenciones, cir· 
cunstancias, consecuencias y los principios de valor que comprometen. 

• Indagación, recuperación y elaboración de información sobre la vigencia y vio­
lación de los derechos humanos y de los valores de la vida democrática expre­
sados en las normas constitucionales. 

• Utilización de los mecanismos de participación de la vida democrática y de los 
instrumentos legales perti nentes para la defensa de los derechos humanos. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Identificarán falacias, supuestos, arr1bi~lUEt<:SOI~ 
tencias presentes en el lenguaje 
mentos correctos en el lenguaje natural 
los lenguajes formalizados. 

Distinguirán entre producciones científicas y no 
métodos y técnicas propios de los distintos nt;.\C;:)4;<~~~-,~~ 
hipótesis y explicaciones en textos clenrt.ttc:o~;,,.,~ 
factores sociales en la producción del CQrl~id 
pacto social del desarrollo de la ____ ......_ __ ........... 
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Identificarán conceptos y supuestos metafísicos presentes en 
losóficas, literarias, artísticas y en el lenguaje cotidiano para 
comprensión. 

- Comprenderán y reflexionarán acerca de las diferentes ~~,...,..,,""".;~r·""""' 

humano. Diferenciarán y fundamentarán diversas concepciones de 
sos involucrados en la conformación de la identidad personal y 

- Reconocerán y se comprometerán con los valo res universales 
dignidad de la persona, expresados en las declaraciones in+,,.n,..,,...;,"".vdi! 

los derechos humanos, y desarrollarán el respeto al pluralismo de 
ciones según las culturas. 

- Reconocerán y someterán a reflexión crítica las valoraciones y n,..,,.,..,..,,.;i<oc·.& 

les vigentes y desarrollarán la habilidad argumentativa que les.....,.".,..,;""' 
paces de formular y justificar sus propias valoraciones. 

- Adquirirán un conocimiento suficiente de la Constitución Nacional. 
rán políticas de gobierno o acciones de particulares y las ancllizt:Jrálrü!l 
ción con su legitimidad desde el punto de vista constitucional. Serán 
de actuar como ciudadanos y ciudadanas responsables y harán 

de los d iversos mecanismos de participación de la vida democrática 

- Sabrán actuar y argumentar en defensa de los derechos humanos; 
rán situaciones de violación de los mismos, y se comprometerán 
da forma de discriminación que atente contra la dignidad de las 



BLOQUE 2: LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE 
DE LOS CONTENIDOS DE LA 
FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

Síntesis explicativa 

En su formación los futuros docentes podrán lomar conciencia de que a lo largo de la 
historia diferentes modos de entender la moral, la ética y la fundamentación de las 
normas jurídicas han determinado diferentes modalidades de enseñanza y aprendiza­
je de estos contenidos. 

En los extremos de esta diversidad de modelos se podrían situar las diferentes 
formas de fundamentalísmos y relativismos morales. En la formación se promoverá que 
el futuro docente reconozca estas posiciones para poder desarrollar una actitud refle­
xiva y crítica sobre su propia práctica y las prácticas institucionalizadas. 

Se promoverá que el futuro docente conozca e integre a sus prácticas otros mo­
delos actuales, y reconozca en ellos aportes de dos tradiciones importantes de la his­
toria de la ética: los de la tradición naturalista y eudemonista, y los de la tradición 
deontológica, a partir de los contenidos conceptuales indicados en el bloque "Filoso­
fía, ética y principios jurídicos". 

El futuro docente deberá conocer también los aportes hechos por las ciencias 
que se ocupan de los procesos de aprendizaje en materia de moral. 

Se promoveró así que los futuros maestros y maestras puedan ponderar e inte­
grar debidamente estos y otros aportes, reconociendo en ellos sus alcances y sus lími­
tes en relación con los contenidos éticos de la ley Federal de Educación que toman 
como fundamento la dignidad de la persona. 

Peculiaridades de la enseñanza de estos contenidos 

En su formación, los futuros docentes analizarán la necesidad de encontrar un equili­
brio entre la especificidad de estos contenidos y su transversalidad. 

La transversalidad de los contenidos puede entenderse en tres sentidos: curricu-
lar, institucional y sociaL · 

Curricular: se encuentran presente en diversos áreas, tanto como contenidos 
conceptuales como actitudinales. 

Institucional: la responsabilidad de su enseñanza no se descarga en un agente 
aislado, sino que compromete a todos los participantes de la comunidad 
escolar. 
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Social: en tanto no son contenidos exclusivos del espacio escolar; son conteni­
dos que se aprenden en la vida cotid iana en la familia, en contacto con los me­
dios de comunicación· masiva, en los diferentes grupos en los que se interactúa, 
en las comunidades religiosas, etc. 

El desafío didáctico de la transversalidad radica en poder reun ir en los proyectos 
educativos institucionales estrategias integradoras para el aula, la escuela y la 
comunidad. 

La escuela tiene que enseñar para una convivencia democrática en una socie­
dad pluralista , donde simultáneamente se reconozca y respete la dignidad de la per­
sona, y se dé espacio al compromiso y la coherencia de cada uno con sus opciones. 
Es necesario que el futuro docente reflexione acerca de situaciones en las que tales 
exigencias pueden comprometer algún tipo de conflicto, y que se prepare para la bús­
queda de soluciones mediante el diálogo racional y el reconocimiento de una base 
valorativa común, expresada por la Constitución Nacional y las normas internaciona­
les por ella reconocidas. 

Algunos programas orientadores para la discusión didáctica 

Bajo este título se presentan algunos programas que pueden ofrecer elementos para 
una didáctica en estos contenidos. NQ se trata de que en la Formación Docente se 
desarrollen con exhaustividad todos estos programas, sino que se conozca su existen­
cia y se ofrezcan elementos para optar entre las oportunidades existentes y llevar a 
cabo alguna experiencia. 

J. La educación en valores 
Hay un amplio desarrollo de programas orientados con esta finalidad. Los mismos se 
presentan bajo diversas denominaciones: educación en valores, educación moral , 
educación personal y/o social, y otros. 

Estos programas suelen incluir como parte fundamental la necesidad de educar 
para el conocimiento de los valores, el autoconocimiento y la práctica consciente y 
responsable. 

Se propone el análisis de situaciones desde el punto de vista de los conflictos y 
dilemas morales, enfatizando la comprensión de perspectivas diferentes y la posibilidad 
de aprender a argumentar y dialogar. En otros, en cambio, se parte de la distinción en­
tre normas naturales y positivas o de la postulación de una jerarquía de valores. 

2. La educación para la democracia 
Existen programas que pretenden aprovechar las posibilidades que la escuela ofrece 
a los alumnos y las alumnas de internalizar los valores de la vida democrática propo­
niendo diversas formas de participación institucional. La práctica de la participación 
permite enfrentar la complejidad del ejercicio de la democracia, sus alcances, sus lo­
gros y sus problemas. 



Estos programas ayudan a que maestros y alumnos tomen conciencia de que el 
aprendizaje en el aula es una experiencia compartida y, como tal, puede ser también 
la primera instancia para aprender a poner en práctica valores fundamentales para la 
convivencia democrática. 

3. La educación para el pensamiento crítico 
También aquí hay un amplio repertorio de programas. En general, la base te,órica tie­
ne que ver con la psicología cognitiva y con ciertos planteas de la lógica y de la epis­
temología contemporánea. Estos programas suelen insistir en el trabajo sistemático con 
ciertas habilidades del pensamiento y de la percepción, que necesitan ser educados. 

En esta línea se ha desarrollado una variedad de programas en lo que se lla­
ma la "lógica informal". Se busca aprender a descubrir falacias y seudoargumentacio­
nes en el lenguaje cotidiano, establecer relaciones lógicas, construir definiciones y ra-
zonamientos correctos. · 

4. Las #filosofías" para niños 
Existen diversos programas, con grados distintos de sistematización. El más difundido 
consiste en el desarrollo, a partir de novelas para niños y adolescentes, de diversas 
cuestiones filosóficas. Se agregan para el docente sugerencias de actividades que 
permiten a los estudiantes desarrollar estas cuestiones y practicar las habilidades del 
pensamiento crítico. Con estos recursos se propone constituir la clase en una "comuni­
dad de investigación", donde los alumnos y el docente adoptan, como forma primor­
dial de comunicación, la práctica dialógica. 

Otros programas, en cambio, enfatizan el carácter especulativo de la filosofía y 
lo capacidad de asombro de los niños. En esta línea, la filosofía es entendido como 
una fuente de claves para una vida buena y como respuesta a preguntas metafísicas 

5. La enseñanza de los derechos humanos 
Por lo general, estos programas, que han tenido un desarrollo importante en los últi­
mos años, están diseñados en torno de campañas que requieren una atención inten­
siva y secuenciada de actividades. 

Este tipo de programas exige un claro compromiso institucional y la participa­
ción de las familias y de la comunidad en general. 

6. La prosocialidad 
Se entiende por conducta prosocial aquella que beneficia a otro u otros, realizada se­
gún los criterios del agente y sin mediar previamente refuerzos ni coacción externos. 
Entre tales conductas se encuentran todas aquellas que manifiestan generosidad, bon­
dad, altruismo, respeto a reglas, beneficio para el grupo, etc. 
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Existen programas que pretenden aumentar la conducta prosocial en los niños 
fomentando su desarrollo personal, entendiendo por esto: el desarrollo de la capaci­
dad cognitiva, la autorregulación, el sentido de pertenencia, la capacidad empático 
y la capacidad de elaborar juicios morales. Proponen técnicas que incluyen prácticas 
individuales y en grupos, y resolución de problemas en situaciones reales. 

7. Programas de acción solidaria y de compromiso 
e5cuelo-comunidod 
Estos programas consideran la realización de acciones planificadas de compromiso 
de la escuela con las necesidades de la comunidad como un procedimiento de alto 
valor pedagógico. La posibilidad de enfrentarse a necesidades concretas y reales, lo 
búsqueda de explicación de su existencia, la participación en el esfuerzo de búsque­
da y ejecución de soluciones pueden constituir un espacio valioso para la compren­
sión de la realidad y para la internalización de los valores y de las actitudes de la res­
ponsabilidad y la solidaridad. 

Para llevar adelante estos programas son necesarias algunas nociones básicas de 
animación sociocultural : distinción entre asistencia y asistencialismo, técnicas de identifi­
cación colectiva de problemas comunitarios, elementos de dinámica de grupos, etc. 

Algunos de estos programas están organizados en torno de temáticas particula­
res: educación para la paz, programas de no discriminación por sexo, educación pa­
ra el diálogo y la integración entre culturas diversas, entre otras. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Modelos de enseñanza de la educación moral. 

• La tradición eudemonista y la tradición deontológica en la educación moral. 

• Perspectivas científicas acerca del aprendizaje moral: psicología constructivisto; 
psicología conductista; otras posiciones. 

• Transversalidad, neutralidad y compromiso de contenidos éticos 

• Algunos programas de enseñanza para la formación ética y ciudadana: la edu­
cación en valores, la educación para la democracia, la educación paro el pen­
samiento crítico, "filosofías para niños", la enseñanza de los derechos humanos, 
la prosocialidad, programas de acción solidaria y de compromiso escuela-co­
munidad. Otros. 

En todos los cosos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/o del Primer y Segundo Ciclo de lo EGB, 
según correspondo. 

254 



Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- Conocerán algunos de los principales modelos y programas didácticos 
vinculados con la enseñanza de los conten idos de la formación ética y 
ciudadano. 

- Adquirirán criterios para evaluar y seleccionar los aportes de los diferen­
tes modelos y programas. 

- Serán capaces de construir programas didácticos de acuerdo con la ex­
periencia y la reflexión. 
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t B LOQUE 3: LA PRÁCTIC~ D~ LA ENSEÑANZA DE 
LA FORMACION ETICA Y C IUDADANA 

Síntesis explicativa 

156 

Observación y análisis de situaciones de enseñanza 

La observación deberá llevarse a cabo antes, durante y después de lo planificación y 
lo conducción del proceso de enseñanza, de modo que una primero observación más 
espontáneo seo sustituido por uno observación más reflexivo, o partir de lo adquisi­
ción de conocimientos sobre planificación y conducción, y de lo realización efectivo 
de toles actividades. 

Es importante que lo observación y análisis de situaciones de enseñanza de es­
tos contenidos seo entendido contemplando el mencionado carácter transversal de los 
mismos en su triple sentido: curricular, institucional y social. Así, adquiere fundamental 
relevancia la capacidad de los futuros docentes de identificar valores, normas y prin­
cipios presupuestos e implícitos en diversos contenidos de enseñanza, en los prácticos 
institucionales, en los acciones de docentes y alumnos, y en los prácticas y en los men­
sajes de lo comunidad de pertenencia.· 

Planificación y conducción de estrategias de enseñanza 
de contenidos seleccionados 

Lo necesidad de lograr un equilibrio entre lo especificidad de estos contenidos y su 
carácter transversal tiene implicancias didácticos tanto poro lo planificación como po­
ro la conducción de lo enseñanza. En este sentido es conveniente que las prácticas 
de lo enseñanza se realicen tomando en consideración ambas orientaciones, esto es, 
que se practique lo formación ética y ciudadana en aspectos transversales (participa­
ción institucional, normas de convivencia, proyectos interdisciplinarios, prácticos con 
la comunidad, etc.), y que se realicen también trabajos específicos de aula sobre los 
contenidos del área. 

Por otra parte, en virtud del carácter experimental de muchos de los métodos y 
técnicas de enseñanza específicos de la formación ético y ciudadana, es recomenda­
ble que la práctica de la enseñanza implique lo aplicación en un mismo grupo de más 
de uno de los modelos didácticos mencionados en el apartado anterior u otros. 

Evaluación de las estrategias de enseñanza empleadas y 
del proceso de aprendizaie de las alumnas y los alumnos 

Lo adecuado real ización de lo práctica de lo enseñanza supone como requisito indis­
pensable lo evaluación de sus resultados. Esto involucro lo evaluación tonto del apren­
dizaje realizado por los alumnos y las alumnos, como de los estrategias didácticos em­
pleados por el practicante. Dicha evaluación deberá ser continuo, de modo de permi­
tir al futuro docente introducir rectificaciones durante el desarrollo mismo de lo práctico. 



En cuanto al aprend iza je de los a lumnos y las alumnas, la eva luación de este 
tipo de contenidos presenta dificultades específicas. En la amplia discusión sobre el 
tema es importante formar a los docentes en la distinción, que no es separación ni op­
ción excluyente, entre evaluación de procesos y evaluación de resultados. Un proble­
ma que se presenta con frecuencia en la práctica educativa se refiere a la necesidad 
de orientar la evaluación de estos contenidos hacia conductos, procedimientos yac­
titudes directa o indirectamente observables. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Observación de clases, situaciones escolares y prácticas institucionales en rela­
ción con los contenidos de enseñanza. 

• Selección, organización y articulación de los contenidos de la formación ética 
y ciudadana. 

• Relevamiento de las ideas prevías de los a lumnos y las alumnas en relación con 
los contenidos escolares seleccionados. 

• Elaboración de estrategias d idácticas en relación con los objetivos de la ense­
ñanza y con las condiciones escolares. 

• Conducción de situaciones de enseñanza . 

• Evaluación de los aprendiza jes y de las propias prácticas. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 

Expectativas de logros 

Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

- O bservarán y analizarán situaciones de enseñanza, teniendo en cue 
sígnificativídad del contenido, las posibilidades de aprend·zaje de 
alumnas y los alumnos, las estrateg ias docentes, sus formas de inte 
ción y el contexto escolar específico. 
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- Planificarán, conducirán y evaluarán situaciones de enseñanza ~ot'nM·:ll.i 
base de modelos didácticos explícitamente elegidos. 

- Reflexionarán acerca de los resultados de la evaluación para toma 
siones en relación con la continuidad o reformulación de la "''"'"''~1;,.,..,,..lllli 
en que se enmarcan los procesos de enseñanza y de 

--------------~ 



t BLOQUE 4: ACTITUDES GENERALES _. 
R ELACIONADAS CON LA FORMACION 
ÉTICA Y CIUDAD ANA Y SU 
ENSEÑANZA 

Síntesis explicativa 

En este bloque se sintetizan actitudes de un alto nivel de generalidad vinculadas con 
la formación ética y ciudadana y con la enseñanza de sus contenidos. Estas actitudes 
deben entenderse en un doble sentido: por un lado, se espera desarrollarlas en los 
docentes mismos en tanto personas, dado que sólo así será posible que puedan con­
tribuir a la enseñanza de las mismas; por el otro, se espera desarrollar en los docen­
tes interés por propiciar tales actitudes en los alumnos y las alumnas. 

Propuesta de alcance de los contenidos 

• Desarrollo personal 

• Compromiso con los valores: vida, libertad, bien, verdad, paz y justicia. 

• Valoración positiva de uno mismo y del otro. 

• Aprecio y disposición favorable a cooperar y a ser sol idario. 

• Respeto por la diversidad y la discrepancia . 

• Actitudes de honestidad y sinceridad. 

• Placer por los desafíos intelectuales. 

• Valoración positiva del trabajo en tanto oportunidad de realización personal y 
social. 

• Desarrollo sociocomunitario 

• Disposición favorable para discutir, acordar y respetar normas de convivencia. 

• Actitud favorable hacia la participación responsable en la vida democrática, el 
diálogo, la cooperación y la búsqueda de soluciones racionales y pacíficas de 
los confl ictos. 

• Aprecio por lo propio, como manera de contribuir a la formación del sentido de 
pertenencia y de la identidad nacional. Aprecio y respeto por las otras 
identidades. 

259 



• Actitud crítica frente a la cultura que se genera alrededor de los niños y de los 
prejuicios que se desarrollan acerco de ellos y de otras etapas de la vida. 

• Disposición favorable a participar en acciones de compromiso de las escuelas 
con la comunidad que sirvan paro lo transformación de la realidad, a fin de me­
jorar las condiciones de vida de los seres humanos. 

• Desarrollo del conocimiento científico-tecnológico 

• Aprecio por la búsqueda de la verdad, el rigor del pensamiento, la indagación 
y el análisis como característicos del conocimiento. 

• Actitud reflexivo y crítica frente o los alcances y los límites del conocimiento. 

• Valoración de los logros científicos y tecnológicos en función de su contribución 
al mejoramiento de las condiciones de vida de lo sociedad a lo que se perte­
nece y de los seres humanos en general. 

• Aprecio por el conocimiento científico que posibilita mejora r la enseñanza y el 
aprendizaje de la ética . 

• Desarrollo de la comunicación y la expresión 

• Aprecio por el uso de lenguajes y símbolos como elementos que contribuyen al 
pensamiento lógico, la construcción simbólica del mundo, y la comunicación de 
las ideas y los sentimientos. 

• Disposición favorable a expresar ideas en formo clara, explícita y rigurosa, y a 
argumentar correctamente. 

• Valoración del rigor en la formulación de las normas y reglas que rigen la prác­
tica comunitaria. 

• Valoración de las manifestaciones estéticas como una dimensión fundamental de 
lo persona y de lo sociedad. 

• Respeto por el pensamiento ajeno y valoración del intercambio de ideos como 
fuente de construcción de conocimientos. 

En todos los casos, estos alcances deberán relacionarse con los 
CBC del Nivel Inicial y/ o del Primer y Segundo Ciclo de la EGB, 
según corresponda. 
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tBLOQUE 
TRANSVERSAL: 
MUNDO 
CONTEMPORÁNEO 



Síntesis explicativa 

Este bloque propone a los futuros docentes un con junto de contenidos que les posibi­
litarán una aproximación a lo contemporaneidad, permitiéndoles comprender algunos 
de los debates centrales que en torno de ello se plantean. No se trata de un nuevo 
capítulo, sino que estos contenidos tienen un carácter transversal que contextualizan el 
abordaje de los distintos campos disciplinarios y lo dinámica de la vida cotidiana 
escolar. 

Esta contextualización brindarán un marco de referencia actualizado, vinculan­
do el conocimiento escolar con temas contemporáneos relevantes, muchos de ello de 
gran impacto en la vida cotidiana. 

En primer lugar se propone abordar la problemática del estado actual de los 
conocimientos disciplinares y sus implicancias en relación con el conocimiento esco­
lar. Resultará particularmente importante para futuros maestros y maestras, reflexionar 
sobre la redefinición de los conceptos de disciplino, interdisciplina, multidisciplina y 
transdisciplina. 

En segundo lugar se analizarán los escenarios y actores del mundo actual, ha­
ciendo hincapié en la existencia de nuevos roles y lazos sociales, en el marco de nue­
vas formas de organización social. Esto se podrá vincular con la incidencia defacto­
res históricos, culturales, económicos, socia les y relig iosos en dichas formas de 
interacción en el ámbito del mundo contemporáneo. 

Finalmente se sugiere profundizar en algunas problemáticos de gran relevancia 
en el mundo contemporáneo, que tienen fuertes vinculaciones con la educación en ge­
neral, y con el ámbito escolar en particular. 

En este sentido, el mundo del trabajo y la problemática laboral constituyen pa­
ra los futuros docentes objeto de análisis por la incidencia que éste tiene, desde lo 
personal y lo colectivo, en el desarrollo social. Conocer las característicos del mundo 
laboral en la actualidad, las nuevos formas de organización de la producción, las dis­
tintas formas de generación de empleo, las competencias y calificaciones requeridas, 
les permitirá a los futuros maestros y maestras comprender la necesidad de la educa­
ción permanente y los funciones que ésto cumple. 

O tro de los temas actuales que merecen ser ob¡eto de reflexión es el de la salud; 
en particular la problemática de los adicciones, los enfermedades infecciosas, de trans­
misión sexual y el Sida. Si bien los avances de la ciencia y el desarrollo tecnológico 
posibilitan en principio uno mejor calidad de vida, la escuela debe tender a la forma­
ción de actitudes del ciudadano comprendiendo que los circunstancias sociales, eco­
nómicas y culturales pueden significar una barrera para muchos sectores de lo pobla­
ción. En consecuencia, la reflexión sobre el papel de la educación y de la escuela en 
lo prevención de enfermedades y en la promoción, protección y recuperación de lo sa­
lud es particularmente relevante para la formación de los futuros maestros y maestras. 
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En relación al ambiente, los futuros docentes podrán considerar la incidencia de 
los fenómenos ambientales en la vida de los seres humanos. Por ello es importante re­
conocer los acciones que se plantean como respuesta paro lo protección del medio 
ambiente: el resguardo de la biodiversidad, el consumo adecuado y controlado de 
los recursos naturales, la explotación administrada de la tierra, entre otras . 

Por último, el conocimiento de la problemática comunicacional contemporáneo 
permitirá a los futuros docentes comprender que en esto sociedad de la información 
se requieren competencias adecuados paro manejar cúmulos crecientes de datos e in­
formación en general, y decidir de manero inteligente su selección. El contacto con 
los temas vinculados a las nuevas tecnologías de lo información y la comunicac ión, 
posibilitará o los futuros docer.t,es reflexionar acerca de los efectos que ellas tienen par­
ticularmente sobre el trabajo inuevos calificaciones, nuevos ocupaciones y profesio­
nes, cambios en la organización de la producción, en lo generación de empleo y en 
general, en el mundo laboral) y sobre la educación (formación continuo, formas alter· 
nativas de aprendizaje, teleducación, conocimiento de códigos de la telinformación 
y otros). En este punto es importante reconocer la incidencia particular de los medios 
masivos de comunicación en aspectos como salud, educación, culturo, transporte, 
ocio y otros. 

En síntesis, el tratamiento de los contenidos de este bloque, yo seo o través de ta­
lleres, seminarios, materias o módulos, deberá permitir uno contextualización de los mis­
mos que posibilite una visión global del mundo contemporáneo y el análisis de algunos 
de sus dimensiones, o fin de facilitar o los futuros docentes herramientas que mejoren la 
adecuación y pertinencia de las prácticas pedagógicas. Es por eso que este bloquead­
quiere una dimensión transversal y no constituye un capítulo en sí mismo. 



Propuesta de alcance de los contenidos 

CONTENIDOS CONCEPTUALES 

• El conocimiento en la contemporaneidad: Procesos de fragmentación y rearti­
culación de las disciplinas: multidisciplinariedad, interdisciplinaríedad y trans­
disciplinariedad . Conocimiento disciplinar y conocimiento escolar. 

• Escenarios y actores contemporáneos: Nuevas identidades sociales y nuevas 
formas de organización social. Cultura contemporánea y relaciones intergene­
racionales. Realidad y virtualidad. Culturo contemporánea y culturo escolar. 

• Temas contemporáneos: El mundo del trabajo: empleo, subempleo y desem­
pleo; educación y trabajo: el papel de la escuela. 

• Salud: salud, enfermedad y contexto socioeconómíco; la escuela y la promo­
ción y protección de la salud. 

• Ambiente: riesgos naturales e impactos ambientales; recursos naturales; educa­
ción ambiental. 

• Información y comunicación: nuevos lenguajes; medios de comunicación y 
opinión pública. 

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

• Análisis del impacto en el conocimiento escolar de los cambios en las formas 
de articulación de las disciplinas. 

• Identificación de los escenarios contemporáneos y de los procesos culturales, 
políticos, sociales, económicos y religiosos en los que participan los d istintos 
actores socia les, vinculando la escuela, lo contemporaneidad y la vida 
cotidiana. 

• Análisis del papel de la educación en lo problemático contemporánea del 
desempleo. 

• Anál isis de problemas vinculados a la sa lud y al ambiente desde la perspecti­
va de su inserción escolar. 

• Elaboración de criterios para la selección y análisis de los productos comuni­
cacionoles contemporáneos. 

• Formulación de proyectos que articulen el mundo escolar con la realidad del 
mundo contemporáneo. 
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Expectativas de logros 
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Al finalizar su formación, los futuros docentes: 

Comprenderán la incidencia de la cultura contemnl"\rr•~,.,. 
miento escolar, vinculando los procesos cultu 
curricular. 

- Elaborarán criterios de selección y util1zoción de disf 
contemporáneos como ejes del desarrollo cumculor 

- Serán capaces de utilizar en su práctico pedagógi 
cursos que ofrece el contexto. 



PARTICIPANTES EN 
SEMINARIOS Y 
R E UNIONES DE 
T RABAJO 



ASISTENTES A LAS JORNADAS PREPARATORIAS PARA EL SEMINARIO NACIONAL DE 
ELABORACIÓN DE CONTENIDOS BÁSICOS COMUNES PARA LA FORMACIÓN DOCENTE DE 
GRADO, SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA-SECRETARÍA DE 
POÚTICAS UNIVERSITARIAS, COLEGIO NACIONAL DE BUENOS AIRES, 20 Y 2 J DE DICIEMBRE 
DE J994 

REGIÓN CPUR BONAERENSE 

BARBERIA, Grocielo [Universidad Nocional de Mor del Plato) 
BARBOSA, Moría julio [Universidad Nacioflal de lo Plato) 
BRUNIARD, Rogelio [Universidad Nacional de Lo Piolo) 
CANAU, lidio [Universidad Católica de Lo Plato] 
CARDOZO BIRITOS, Denis [Pontificio Universidad Católico 
Santo Moría de los Buenos Aires) 
COllA, Eduardo [Universidad de Morón) 
CUCATTO, Andreo (Universidad Nocional de Lo Plato) 
CHAPATO, María Elso [Universidad Nocional del Centro de 
lo Provincia de Buenos Aires) 
De Nv\ENZOIA, Gonzalo [Universidad Nocional de Lo Plato) 
De ORTUBE, Moría del luján [Universidad Nocional de La 
Plata) 
ESCOBAR, Marta (Universidad de Ouilmes) 
FERNANDEZ, Angela [Universidad Nocional de Mar del 
Plata) 
FILLER, Lila [Universidad Nacional de Mor del Plata) 
FLORES, Jorge [Universidad de Ouilmes) 
GAYOL, Moría Lucía (Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires) 
GILES, Marcelo [Universidad Nocional de Lo Plata) 
GIRARDI, Osvoldo [Universidad Nocional de La Plato) 
GUZNER, Grociela [Universidad Nacional de Lo Plato) 
LIENDO, Osear Alberto [Universidad Nocional del Centro de 
lo Provincia de Buenos Aires) 
MACHIAVELLI, María Fobiono [Universidad Nocional del 
Centro de lo Provincia de Buenos Aires] 
MERINO, G racielo [Universidad Nocional de Lo Plata) 
MIGNONE, Raúl [Universidad de Morón] 
MUSANTI, Sondra [Universidad del Salvador) 
PUENTE, Grocielo [Universidad de Morón) 
ROS, Ricardo A [Universidad Nocional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires) 
SAUNOVICH de VIDES, Oigo [Universidad Nocional de 
Córdoba) 
SANUCCI, Moría Elena [Universidad Nocional de Lo Plato) 
SARDElLA, María Cristina [Universidad Nocional de la 
Matanza) 
SEOANE, Juan Carlos [Universidad de Ouilmes) 
SOUTO, Gracielo Alicia [Universidad Nocional de lo Plata) 
VAZOUEZ, Stello Morís [Universidad Católico de Lo Plata) 
VILANOVA, Silvia [Universidad Nocional de Mor del Plato) 

VILLARINO, Edith Morfa [Universidad Nacional de Mor del 
Plato) 
VIRAMONTE de AVALOS, Magdalena [Universidad Nocional 
de Córdoba) 
WALL, Moría Cecilia (Universidad Nocional de lo Plato) 
WAYNMAYER, Cristina Ofelia [Universidad de Ouilmes) 

REGIÓN CPUR CENTRO ESTE 

ARAMBURU. Miguei[Entre Ríos) 
BROVELU, Marta [Universidad Nocional de Rosario) 
FONTANA, Juan Carlos [Universidad Adventista del Plato) 
GARCIA de CERETIO, Josefa [Universidad Católico de 
Santo Fe) 
GASTALDI, Hildo (Universidad Nacional del litoral) 
KORNIEJCZUK BOUVET de, Raquel [Universidad Adventista 
del Plata) 
KORNIEJCZUK, Víctor A (Universidad Adventista del Plata) 
MAFUCCI, Estelo Moría (Universidad Católico de Santo Fe) 
MASSA, Marta [Universidad Nocional de Rosario) 
MAYOR, Alberto Gabriel [Entre Ríos) 
PERUZZI, Daniel Roberto [Universidad Nocionol del litoral) 
SABELLA de ORTIZ, Elena (Entre Ríos) 
SOLANA, Gildo Zulemo (Universidad Nocional de Rosario) 
TARDIVO de SPANO, Susano [Universidad Católico de 
Santa Fe) 
TRAJTENBERG, Rosa 

REGIÓN CPUR CUYO 

AlVAREZ. Antonio !Mendozo) 
BERNAL, Osear (Mendozo) 
BOGNAR de MAlTA, Viviana (la Rioja) 
CERIZOLA de CElORRIO, Norma [Universidad Nacional de 
Son Luis) 
ECHEGARAY, Silvia [Universidad Nacional de Río Cuarto) 
ELOLA. José Sebostián (Universidad de Concepción del 
Uruguay) 
GOMEZ de ERICE, María Victoria (Universidad Nacional de 
Cuyo) 
GONZAlEZ de RIBA, Mirto [Universidad Juan Agustín N\azza) 
LACASIA, Ano María (Dirección General de Escuelas de Entre 
Ríos) 
LACREU, Héctor Luis [Universidad Nocional de Son Luis) 
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LONA, jorge Luis [Universidad Católico de Cuyo) 
MANCINI, Alicia Ano [Universidad Nacional de Río Cuarto) 
MARRA de ACEVEDO, Leonor (San Juan) 
MUJICA, María Lilian (Universidad Católico de Cuyo) 
MUSCARA, Francisco (Universidad del Aconcogua) 
NIETO de MORALES, lilia [Lo Rioja) 
PAPPARINI, Claudia (Mendoza) 
RAZKEVICH, lrmo Graciela de (La R1oja) 

REGIÓN CPUR METROPOLITANA 

AUV\ANDOZ, María Roso (Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires) 
ALVAREZ, Moría Isabel [Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora) 
BAHDOUTH-GUTMAN, Raquel (Centro de Altos Estudios en 
Ciencias Exactos) 
BALlARDINI, Marta Susana (Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires) 
BORDES, Moría Alejandro (Universidad del Salvador) 
CABALLERO, Moría Mónica Teresa [Universidad Nacional de 
La Plato) 
CORVATTA, Mirto (Universidad de Buenos Aires) 
FERRARI, Elisa (Municipalidad de lo Ciudad de Buenos Aires) 
GARCIA, Hebe (Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires) 
HERREN, Moría Eliso [Universidad Argentina john Fitgerold 
Kennedy) 
PATERNO, Roberto Mario (Universidad de Morón) 
SAURET, Héctor César (Conseja de Rectares de Universidades 
Privadas) 
TELECHEA, María A. (Universidad del Museo Social 
Argentino) 
TORME, Delia Beatriz (Municipalidad de lo Ciudad de 
Buenos Aires) 
VIEYTES, Enrique F. (Terciario) 

REGIÓN CPUR NORESTE 

ARQUE de BELCASTRO, Ano María (Corrientes) 
BARACAT, Susano Dolores (M isiones) 
BARBACH de LOPEZ VINUESA, Nélido A. 
BUOMPADRE de VEDOYA, lidio (Universidad Nacional del 
Nordeste) 
De HARO, Grociela (Universidad Nacional de Misiones) 
LIRUSI de GONDALLIER, Marta (Misiones) 
MARTIN , Sebastión Vicente (Universidad Tecnológico 
Nocional Regional: Resistencia) 
MOREL, Carmen Yolanda (Corrientes) 
OUDIN, Alicia Mónica (Misiones) 
RODRIGUEZ, Angel E. (Universidad de lo Cuenco del Plota) 
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SAIZ, lrma (Corrientes) 
VELAZQUEZ, Santos Benjamín (Misiones) 

REGIÓN CPUR NOROESTE 

ARANZAMENDI de ALTAMIRANO, Myriam Uujuy) 
CALDERON, Liliono (Córdoba) 
FIGUEROA de TOLOSA, Norma (Santiago del Estero) 
GOMEZ de CALDERON, Ester Uujuy) 
HERRERA de GIMENEZ, Ano María [Universidad Nacional 
de Tucumón) 
ROYO de OBANDO, Josefino (Universidad Nocional de 
Ju¡uy) 
RUSSO de GONZALEZ, Velia (Santiago del Estero) 

REGIÓN CPUR SUR 

AMBOS de ORTIZ de ZARATE, Marta (Universidad 
Nocional de la Potagonio Austral) 
BERASTEGUI, Ana Moría [Universidad Nocional de lo 
Patogonio San Juan Bosco) 
CHARRUFF, José Luis (Lo Pampa) 
DI FRANCO, Moría Grocíela [Universidad Nocional de lo 
Pampa) 
FERNANDEZ REIRIS, Adriano (Universidad Nacional de la 
Potogonia Austral). 
GSCHAIDER, Moría Elena (Universidad Nocional del Sur) 
GUICHAL, Edgordo (Universidad Nacional del Sur) 
TORROBA, Moría Estelo (Universidad Nacional de lo 
Pompa) 
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ASISTENTES AL SEMINARIO NACIONAL DE ELABORACIÓN DE LOS BORRADORES DE LOS 
CONTENIDOS BÁSICOS COMUNES PARA LA FORMACIÓN DOCENTE DE GRADO. SECRETARÍA 
DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA- SECRETARÍA DE POÚTICAS UNIVERSITARIAS, 
COLEGIO NACIONAL DE BUENOS AIRES, BUENOS AIRES, 13 Y 14 DE FEBRERO DE 1995 

REGIÓN CPUR BONAERENSE 

ALVAREZ, Lilian (Universidad Nacional de Mor del Plato) 

BAJCIC, Cristina (Universidad Católico de lo Plato) 

BARBERIA, Grocielo (Universidad Nocional de Mor del 

Plato) 

BAZAN, lidio (Dirección General de Culturo y Educación 

de lo Provinc ia de Buenos Aires) 

BELINCHE, Daniel (Universidad Nocional de Lo Plata) 

BONETII, José (Universidad Católico de Lo Plata) 

CABAl l ERO, M o ría Mónica Teresa (Universidad Nocional 

de lo Plata) 

CALVO, Gustavo (Universidad Católico de Lo Plato) 

CANALI, lidio (Universidad Católico de Lo Plato) 

CLERICI, María Roso (Dirección General de Culturo y 

Educación de la Provincia de Buenos A ires) 

CORVATIA, Teresa (DirecCIÓn General de Cultura y 
Educación de lo Provincia de Buenos Aires) 

CHAPATO , Moría Elsa (Universidad Nacional del Centro de 

la Provincia de Buenos Aires) 

CHARRIER, María (Universidad Nacional de Mor del Plata) 

DABIDOS, Roberto (Universidad N ocional del Centro de lo 

Provincia de Buenos Aires) 

DALLOSO, Inés (Dirección General de Culturo y Educación 

de lo Provincia de Buenos Aires) 

FILLER, Lila (Universidad Nocional de Mar del Plato) 

GAYOL, M aría l ucía (Dirección General de Culturo y 

Educación de lo Provincia de Buenos Aires) 

GILES, Marcelo (Universidad Nacional de lo Plata) 

IACASIA, Anito (Dirección General de Culturo y Educación de 

la Provincia de Buenos Aires) 

UENDO, Osear A lberto (Universidad Nocional del Centro de 

la Provincia de Buenos Aires) 

¡\1\AQUIAVELLI, Fobiono (Universidad Nocional del Centro de 

la Provincia de Buenos A ires) 

PIONA, Resana (Universidad Nocional de Lo Plato) 

PURICHELLI, Perlo (Universidad Católico de Lo Plato) 

RAPEnl, Virginia (Universidad Católico de la Plato) 

ROS, Osear Alberto (Universidad Nocional del Centro de lo 

Provincia de Buenos Aires) 

STURLA, Nilce (Direcc ión General de Culturo y Educación 

de lo Provincia de Buenos Aires) 

TOTAH, Juan Jocobo (Direcc ión General de Culturo y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires) 

VARELA, Maria Celeste (Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires) 

VAZQUEZ, Estela Moris (Universidad Católica de Lo Plato) 

VILLARINO, Edith Marta (Universidad Nocional de Mar del 

Plata) 

REGIÓN CPUR CENTRO ESTE 

ARA!VIBURU, Miguel S. (Dirección General de Escuelas de 
Entre Ríos) 

AVENDAÑO, Fernando (Gobierno de Santo Fe) 

BARBACH, Nélido (Universidad Nocional del Litora l) 

BROVELLI, Marta (Universidad Nocional de Rosario) 

De fv\ARCHI, Norma (Gobierno de Entre Ríos) 

DIVE de fONTANA, Oiga (Gobierno de Entre Ríos) 

FONRANA, Juan Carlos (Universidad Adventista del Plato) 

GARCIA de CERETIO, Josefa (Universidad Católico de 

Santo Fe) 

GASTALDI, llda (Universidad Nacional del Litoral) 

KORNIEJCZUK, Raquel (Universidad Adventista del Plato) 

LIO I, José Antonio (Gobierno de Santa Fe) 

1\MFFUCCI, Estela N. (Universidad Católica Santa Fe) 

1\MSSA, Marta (Universidad N acional de Rosario) 

tv\AYOR, Alberto (Gobierno de Entre Ríos) 

PIEDRABUENA de, Stella Maris (Dirección General ae 

Escuelas de Entre Ríos) 

SABELLA de ORTIZ, Helena (Gobierno de Entre Ríos) 

SANDRI de MENDEZ, Silvano (Gobierne de Santo Fe) 

SOLANAS, Zulemo (Universidad Nacional de Rosario) ' 

TARDIVO de SPANO, Susano (Universidad Católica de Santa 

Fe) 

TELLA, Grocielo Margarita [Gobierno de Santa Fe) 

VALDEZ de RODRIGUEZ, Teresa [Gcbierno de Entre Ríos) 

REGIÓN CPUR CUYO 

ABRAHAM, M iguel !Universidad N acional de San Luis) 

AlVAREZ, Antonio (Gobierno de Mendoza) 

BARUD, Moría josefino (Universidad Nocional de San Juan) 

BENTOULA, Soada (Universidad Nacional de Son Luis) 

BERNAL, Osear (Gobierno de Mendoza) 
CARREÑO, Noemí [Universidad Nacional de San Lu is) 

CERIZOLA, Norma (Universidad Nacional de Son Luis) 

CORDON de BARON, Mariluz [Universidad Chompognai) 

C RISTOFANO, Isabel (Gobierno de San Luis) 

CHIARANI, Marcela (Universidad Nocional de San Luis) 

ERICE, Mario Victoria (Universidad Nacional de Cuyo) 

FULAR de GRANJA, Cristina (Universidad Nacional de C uyo) 
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GARDOOUI de MALLIMO, Mónica (Universidad 
Champagnolj 
GARRO, Moría Marta [Gobierno de Son Luisl 
GOMEZ de ERICE, Moría (Universidod Nocional de Cuyo) 
GUYOT, Violeto [Universidad Nocional de Son Luisl 
KNEZ, Lilian (Universidad Nocional de Lo Riojol 
LACREU, Héctor [Universidad Nocional de San Lu is) 
LEONETTI, Anolía [Universidad Nacional de San Juan) 
LOPEZ de KELLN, Grocielo (Universidad Nocional de Cuyo) 
lUCERO, Moría Teresa (Universidad Nocional de Cuyo) 
MANCINI, Alicia (Universidad N acional de Río Cuarto) 
MARTINEZ de HARICA, Gracielo [Universidad Católico de 
Cvyo) 
MASSACESI, Adriono [Universidad Católico de Cuyo) 
MEDINA, Estelo (Universidad Nacional de Son Juan) 
MUSCARA, Francisco [Universidad del Aconcaguo) 
PAPARINI, Claudia (Gobierno de Mendoza) 
ROSALES, Edito [Universidad Nacional de Son Luis) 
TOMASIELLO , Roberto [Gobierno de Mendoza) 
TSCHOPP, 1 idia (Gobierno de Son Luis) 
VICENTE, Sonia (Universidad Nocional de Cuyo) 
VITORELLI , Marcelo (Gobierno de San Luis) 
WOLOMBEG, M aría Luisa [Universidad Nacional de Son 
Juan) 

REGIÓN CPUR METROPOLITANA 

BALLESTER, Amando (Un iversidad Nocional de Son 
Martín) 
BASILIO, María Teresa [Universidad Nacional de Lu jór~) 

BURUCUA, J E. [Ur~iversidad de Buer~os Aires) 
COGO, Moriela (Un iversidad Nacional de luján) 
COlZA, Eduardo [Universidad de Morón) 
CRUDER, Gabrielo (Universidad Nocional de Lujón) 
DIBARBURE, Celia [Universidad de Buenos Aires) 
ESCOBAR, Murta (Universidad de Ouilmes) 
FIGUERAS, Carmen [Universidad Nocior~a l de lujún) 
FLORES, Jorge [Universidad de Ouilmes) 
GLASMAN, Gregono (Universidad de Buenos Aires) 
GUARIGUA, Osvaido (Universidad de Buenos A1res) 
LABARTA, Liliono [Universidad de Morón) 
lEOCATA, Francisco (Pontificio Universidad Católica Santa 
Moría de los Buenos Aires) 
MAZZINI, Cristina (Universidad Nocional de Lujón) 
PUENTE, Grocielo (Universidad de Morón) 
RAJV\ALLO, Jorge [Pontificio Universidad Católica Santo Moría 
de los Buenos Aires) 
SAAB, Jorge (Universidad de Buenos Aires) 
SEOANE, Juan Carlos [Universidad de Ouilmes) 
SGARAMEI LA, M irto (Universidad de Morón) 
TOME, Carmen Delia [Universidad Nacional de Son Martín) 
TRAVERSO, María Delia [Universidad de Morón) 
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WAINMAIER, Cristina (Universidad de Ouilmesl 

REGIÓN CPUR NORESTE 

ACUÑA, Nelsi Noemí (Gobierno de Corrientes) 
AMARO, Nelly Dolores (Universidad Nacional del Nordeste) 
ARMUA de REYES, Aurora (Gobierno de Corrientes! 
ARTIEGA, Teresa (Universidad Nocional del Nordeste) 
BARBARA, lrma (Universidad Nacional del Nordeste) 
BELTRAMETII de NIVEYRO, Moría Cristina [Universidad 
N ocional del Nordeste) 
BUOMPADRE de VEDOYA, Lidia [Universidad Nacional del 
N ordeste! 
De ORTEGA, Rosa (Universidad Nacional del Nordeste! 
DELFINO, Moría Rosa Blanco (Gobierno de Corrientes) 
DIAZ, Glorio (Gobierno de Formosa) 
DUBOVITZKY, Perla (Universidad Nacional del Nordeste) 
ESCAPPINI {Gobierno de Corrientes) 
GENES, Osear (Gobierno de Corrientes! 
LINERAS, Aldo [Universidad Nocional del Nordeste) 
MACIEL, Félix Angel {Universidad Nacional del Nordeste) 
MAIDANA, jorge Armando [Universidad Nacional del 
Nordeste) 
OjEDA, José de jesús (Gobierno de Corrientes) 
ORAISON, Mercedes !Universidad Nocional del Nordeste) 
ORTEGA de, Rosa P. (Universidad Nocional del Nordeste) 
PEREZ, Ana Moría {Universidad de lo Cuenca del Plato) 
RAFfO, Moría Cristina (Universidad Nacional del Nordeste) 
RAMOS, Rodolfo {Universidad Nocional del Nordeste) 
ROSSO, lrmo (Universidad Nocional del Nordeste) 
SAIZ, lrmo [Gobierno de Corrientes) 
SANTILLAN, Mirto Glodys [Gobierno de Choco) 
SCHMID de ORlA, Nora (Gobierno de Choco! 
SKUPIEN de ACOSTA, Inés (Universidad Nocional del 
Nordeste) 
UROUIZA, Emilio Yolanda [Universidad Nocional del 
Nordeste) 

REGIÓN CPUR NOROESTE 

ABDALA de MACHIN, Sarife [Universidad Nacional de 
Santiago del Estero) 
AVILA de SALVATIERRA, Eve Luz [Gobierno de Santiago del 
Estero) 
De JALIL (Gobierno de Cotomorca) 
ETCHEGARAY, Silvia (Universidad Nacional de Río Cuorto) 
FERRERAS, Miguel (Universidad Nocional de Córdoba) 
FIGUEROA de TOLOSA {Gobierno de Santiago del Estero) 
GUTIERREZ FRIPP, Roxonu (Universidad Nacional de 
Cotarnorco) 
HERRERA de jiMENEZ, Ana María {Universidad Nocional 
de Tucumón) 



JOSÉ, Elena Teresa (Universidad Nacional de Salta) 
MACCIO, José Ricardo (Gobierno de Santiago del Estero) 

NAKHLE, Julio (Gobierno de Salta) 
OTERINO, liliano (Universidad N ocional de Salta) 

PACHECHO, Teresa M argarita (Gobierno de Tucumán) 
SALINOVICH de VIDES, O igo (Universidad Nacional de 

Cuyo) 
VIRAMONTE de AVALOS, M agdalena (Universidad 
Nocional de Cuyo) 

YAPUR, María Clolilde (Universidad N acional de Tucumán) 

REGIÓN CPUR SUR 

ACONCIA, Laura (Universidad Nacional de la Patagonio 
Austral) 
ALVAREZ, N ora (Gobierno de lo Pampa) 

NABOS, Marta (Universidad Nacional de la Patogenia 
Austral) 

ANDRADA de GUESAlAGA, Nora (Universidad N Ócionol 
de La Pompo) 

ARBANAZ, Nora (Gobierno de Río Negro) 

BERZAL, Mercedes (Universidad Nocional de lo Patogenia 
Austral) 

BROITMAN, Rosalía (Univers idad Nacional de la 

Patagonia San Juan Bosco) 
CERVELLINI, Ma. Inés (Universidad Nacional de La Pampa) 
CHERRUF (Gobierno de La Pompa) 

DUBROFF, Delia (Gobierno de Río Negro) 
FERNANDEZ REIRIS, Adriono (Universidad Nocional de la 
Patogenia Austral) 
GUICHAL, Edgardo (Universidad Nocional del Sur) 

KOREMBLIT, Gabriel [Gobierno de Tierra del Fuego) 
LEON, Susano (Universidad Nacional de lo Potogonio Son 

Juan Bosco) 
MERINO, Sergio (Gobierno de Chubut) 
PRUZZO de DI PEGO, Vilma (Universidad Nacional de Lo 
Pompa) 

REYNOSO, Aída (Universidad N ocional de la Potogonio 
Son Juan Bosco) 

SCAH!DER, Moría Elena !Universidad N ocional del Sur) 
TORRABA, Estelo (Universidad N ocional de Lo Pompo) 

ZANEITI, Mirto (Gobierno de Chubut) 
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JORNADAS REGIONALES SOBRE LA ELABORACIÓN DE BORRADORES DE CONTENIDOS 
BÁSICOS COMUNES PARA LA FORMACIÓN DOCENTE DE GRADO EN EL MARCO DE LOS 
CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN UNIVERSrrARIA REGIONALES (CPUR} 

• CPUR-NEA: 2 y 3 de marzo de 1995 (Corrientes!, 56 participantes 
• CPUR-BON: 9 y 1 O de marzo de 1995 {Mar del Plata), 50 participantes 
• CPUR-CUYO: 13 y 14 de marzo de 1995 (Mendoza), 37 participantes 
• CPUR-CES: 16 y 17 de marzo de 1995 {Santo Fe), 94 participantes 
• CPUR-NOA: 20 y 21 de marzo de 1995 Uu¡uy), 11 7 participantes 
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SEMINARIO PARA LA COMPATIIIUZACIÓN DE CONTENIDOS BÁSICOS COMUNES DE 
FORMACIÓN DOCENTE {NI, EGB 1 y 2). REUNIONES REGIONAUS PARA LA DISCUSIÓN 
DE LOS CONTENIDOS BÁSICOS DE FORMACIÓN DOCENTE 

-~EG/ÓNSUR 
(Bvenps AllfY.>, 21 de ogosto de 1996} 

AStNDAÑO IOPEZ. Sond·o Moría lsobei(Tie"c del 
Fuegoi 
¡\l.fONZO. Androo MorgoriiO (Le Pompo) 
ALIS, Roquell·er.c (le Pompo) 
AI.VARE/ de COPI'OIA, Slello M. (Río Negro) 
ALVAREZ, Carlos Césor IT' ene del fuego) 
AIVAREZ. <>sil no ;1 ie•rc del Fuego) 
Al\I,',REZ, Nora liliono (lo l'o'Tlpo) 
ARAOZ, Noncy Nocní !So"c Cruz) 
ARB."NAS, Nora Violero (Río Negro) 
BARJ\BOGI.l/\, Héc1or Enrlq.e (Río Negro) 
BARANDA. .'1/\ario lcuro (Sonia Cruz) 
BARRENECHE, Ano Morfa !Neuq.én) 
BERNARDI, julio Elena M. de ~.¡ón !Río Negro) 
BERTOlYOITI, Adrión Odando (Sonia Cu¡:<.) 
~ERTOZZI. Cris:ino Mobl !Neucuén: 
BISOGNINI, Susano Roso !Roo Negro) 
BlANCO. "'oemi N\obel llo Pompo) 
BR,' ,GADO, MorÍ<J del Ccr·nen iChubclj 
BRASFSCO. A-o r\¡\n<n ¡-;.,rro del Fuego! 
BUJ," N. Adelo :Río Negro) 
CAPE, lv\orío Grocielo (Neuou!:n) 
CAVAII O. Scndro Vivinno (Tieuo del ~uesol 
CERRA. fA:lrío Luisa (Chuburl 
CEVINClU. S.lv10 Co•olino :Lo Ponpo) 
CORON/100, Guiliermo Rubén (Sonro Cruz) 
o· Al <YA. M r>em SrlvTo IC~butl 
u- MICHELE. Se~gio GusJovo (Chuburl 
DE OTO. Ne¡ondro José (Chubutl 
O:tv'.BOREYNSKY, $orJc (T•eno del Fuego) 
OUOD. Juor tnriqoe [:--..euquénl 
ECHEVERRIA. lu.s Albc® (Le Pompo) 
::'-.;(,QUE, lsrr<lel ISo·•o Cru7) 
ESPOSITO. H .. ;:¡o .orge ;Sonro Cruz) 
FARG O'-.,, Cri$rino Moría (Neuqu6nl 
FFRRERO, Adriano 3ecrriz ¡ro Pompo) 
FIGUEREDO. l' '<:r- !Neuquénl 
FR1\IL:. Alicia M. (Sanlo C ·cz: 
FREUE FERNANDc7. Po.liuo Javier (Sonia Cruz) 
GAGGERO, Susano !Neuquén) 
GI'J LARDO, Hvo Y.<>ir.lo :Nc .. quénl 

GAI.Ir'\RDO, Susor.c Bearriz ;;erro ,,.; fueg<~ 
GARI'JE de P/oJJV•A. '-.~...s Inés IR'oo Ncg·o~ 
GARBAP.'NO, Mirlo Diotto (le l'c'Tlx: 
C-ARCL'\, Oklno Noncy .A. ;c~u!:>\.1) 
GELROl H, Né"dc Beo;,;;z: IO..•burl 
GIP-ALDEZ. Moría Ale!cndro (~'o l'e-2·o; 
GUSTI, Nom lcurc ho Por::po; 
C':DNZAIO. A.li<:i" :Cnuburl 
HERRERO, Ano Mo•ío (lo Pcrr·po: 
HUSS, Dardo Né$1o· iLo Pcmpo) 
JIN'.E'-JEZ. Err>mc Angélica !Neucuérol 
LA'-JDE!RA, Mirto G:cc.ia!o :C'·uouli 
LANZI\, Ang;, e Pier in o \Chubutl 
r'v'\.l,INOU. Silvio Beorríz {Neucuóol 
l'v\Ar'-JDON. Mo•ío Ja,;e·" cel l'ircr !Rio Negro) 
NoANSO. t···cno ;Tie·ro del Fueg<~) 
¡\'IJ>,'~TIN[Z, Grccielo (Río Negro! 
lv\I:RINO, Se:{ o Ubolco ;c hubul! 
N'.iE1(EZ. l2licia \Neuqüén) 
lv'•.INNIC[ lU, fobiono (Sonlo C·uzi 
MIÑO. Ana Merc<odes ;Scnla Crud 
MO)/\NO. B once Eulalia (Río Ne>gr::i 
'JEGRO, Nv:Jr1o Teresc :so·' ;~ J ~ruzj 
OGORODNIKOV, Nirr<) (Río Negro) 
PAREDES. E'ei1o (Sonlo Cr~z; 

PARElLA, Cloudio A·oére" ;Se 11" Cruz) 
PAUGfST, Glodis Alicia (Río Negro) 
PEREIR/o., B:ooco A. ISor~o Cruzj 
P~REZ, Daniel Roberro t'<'o Negro) 
PORR\'-JO, ,\I.OOico Volerio (Ch.brl 
PRAIOLARGO. Mo·ío M . K>;b.r; 
ROtDAN. Sond·c liiiano ICnubu* 
ROZENGI'.RDT, Rodol'o (lo Don¡:ci 
SAI7, Silvia Noení ll'e•·o ce "uegol 
SERRA"'O. Gus:cvo Daniel (lo Pcmoo) 
STUO. De!rniro Hirarn ( lierrc d..l :.ego: 
STRAZZERE, Jo·ge r'Jeuq.en; 
10R:A. ,'.e reno : 'zobeth (Son'o C'uzl 
\/'.LAOVI.'v\IGO, />foergoriic T. !~·o Negro) 
VlllANU':V.'\. A de " Or·::>c· o (Rio N~grol 
W !CNER, C:umen Nora [Neucutn; 
YANNIElll, Germó,·. (Tiene d~l ruego) 
ZNfAROt-..1, _u·s A'11ondo (Chubull 
ZARAF , Omcr Rodo!lo !nene del = . c.;;oi 
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REGIÓN NEA 
(Misiones, 2 2 de agosto de 1996} 

ACHITIE de NENNING, Claro Estelo (Formosa) 
ALCANTARA, Henry Emir (Misiones) 
ALIVERTI, Osear (Corrientes) 
ALVAREZ, María Cristina (Misiones) 
ALZAGA, Osear Alfredo (Misiones) 
ARMUA de REYES, A. Cristina (Corrientes) 
ARTIGAS de REBES, Moría Isabel (Corrientes) 
AYALA, Moría Susano (Corrientes) 
BAEZ, Carlos Manuel (Misiones) 
BASCONCEL, Susano Angélica (Misiones) 
BELfRAMETII de MIRUYO, María Cristina 
(Corrientes) 
BENAVIDES, Anohí (Corrientes) 
BENOIST, Susano Claudia (Chaco) 
BRITEZ, Romono (Misiones) 
BRITEZ, Santiago (Chaco) 
CABRAL, María Delia (Choco) 
CAMPS de AVILA, Esperanzo Moría (Misiones) 
CARONIA de JOULIA, Silvia (Misiones) 
DE LOS REYES, Mercedes del C. (Formoso) 
DE RECK, lrmo Bárbara (Misiones) 
DELLAGNOLO, Ricardo Antonio (Formoso) 
DIAZ, Glorio Yolanda (Formosa) 
DOMINGUEZ, Al icia Elizobeth (Formosa) 
FENOCCHIO, Osear Jorge Santiago (Misiones) 
FERNANDEZ de AZZETII, Susana Graciela (Chaco) 
FERNANDEZ, G loria Emilse (Misiones) 
GENES, César Augusto (Corrientes) 
GIMEN EZ, Carmen Yolanda (Formoso) 
GONZALEZ, María Laura (M isiones) 
JURE, Catalina Heraldo (M isiones) 
KEMPEL de ORRANTIA, Susana (Chaco) 
KRUCHOWSKI, Yolanda Esther (Misiones) 
LABAN de GUNTHER, María Mobel (M1siones) 
LAYERENZA, Angel Alberto (Corrientes) 
LEDESMA, G lodis Norma (Misiones) 
LIRUSSI, Marta Edelweiss (Misiones) 
LITW ITINK, Zulema B. (Misiones) 
LOPEZ, liliono Beatriz (Misiones) 
LO RENZO de METIINI, Elizabeth (Choco) 
LOVEY, Leticio Lucía (Cho~o) . 
LOYO, Oiga M . (Formosa) 
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fv\ACIOPPI, Gracielo (Corrientes) 
MAROTIE, Marina Teresa (Formoso) 
fv\ARTELOTIE, Sofía Margarita (Misiones) 
fv\ARTINEZ, Gladys Nancy (Formoso ) 
fv\AURILLI, Liliono (Chaco) 
M ELLID de BISTALELTE, Emi lio (Misiones) 
MOIRAGHI, Elena del Carmen (Formoso) 
MOLA, Moría Cristina (Formoso) 
MONGES MOREL, Higinio (Misiones) 
MONTERO, Mirto Amelía (Misiones) 
MORINIGO, Morco Antonio (M isiones) 
NARDELLI, Mercedes F. (M isiones) 
NUÑEZ de LARANGEIRA, Gloria Santa (Choco) 
NUÑEZ de UBERTI, Patricio Mónica (Choco) 
OKULOVICH, Evo Isabel (Misiones) 
PASSADORE, Rosa Beatriz (Formoso) 
PASSARINO, Osear E. (Formoso) 
PELLIZZER, Mary Mobel (Misiones) 
PENCIERI de VAZQUEZ, Ano María (Corrientes) 
PEREDO, María del Pilar (Misiones) 
PESO, Stella Morys (Misiones) 
PINO, Aurora Emilce (Corrientes) 
POLESEL de POfv\ARES, Mercedes (Corrientes) 
POLO, Glorio del Carmen (Formosa) 
POLO, Silvia Alejandro (Formosa) 
RAMIREZ BARRIOS, Susano (Corrientes) 
RAMIREZ, Jorge A. (M isiones) 
RAMOS, Moritzo Mobel (Misiones) 
RAMOS, Rodolfo (Misiones) 
REY LEYES, Carlos Alberto (Misiones) 
SALES, Javier Enrique (Misiones) 
SANTILLAN, Alejandro Noemí (Choco) 
SAVALL de REYNOSO, Teresa del Rosario 
(Corrientes) 
SILVERO, Eduardo Juan (Misiones) 
SKUPIEN de ACOSTA, Inés (M isiones) 
SOUILHE de GARCIA, Moría Bibiana (Choco) 
TACHIBANA, Norma Beatriz (M isiones) 
TELECHEA, Lío Susano (Misiones) 
TOLEDO, Liliona Moría Teresito (Choco) 
TO RRES, María ,Dolores (Chaco) 
ULLRICH, Wolter Fernando (Misiones) 
VIEIRA de ROLON, Norma Lía (Misiones) 
ZARRABEITIA, César Héctor (Corrientes) 



REGIÓNNOA 
(Salta, 26 de agosto de 1996) 

ABAlOS, Blanca Marcela (Santiago del Estero) 
ACOSTA MONTE de lAZARTE, Deolinda {Tucumón) 
AGOSTINI, Edna Isabel Uu¡uyl 
AlCAIDE, María Teresa (Tucumán) 
AlDONATE, Gracielo (Tucumán) 
AlFARO, Inés Rosenda (Santiago del Estero) 
AllENDE, Amolia Noemí (Tucumán) 
ALVAREZ, Marta Cecilia (Salto) 
ANACHURI de MARTIN, Mirto del Rosario Uujuy) 
ANGELICOLA, Nildo Grocielo Uujuy) 
ARAGON, Julio Argentino (Tucumán) 
ARANDA, Alejandro Rolando (Salto) 
ARCE de MORENO, María Martina (Cotomarco) 
ARGARAÑAZ, Grociela Elena del Valle (Tucumán} 
ATIERBURY, Mario Daniel (Santiago del Estero) 
BARBADO de FIORITO, Ano María (Tucumán) 
BAlAN de SOSA, Moría Ernestina (Cotomorca) 
BELLO de VICENTE, Ana María (Salto) 
BESIN, Moría Cristina Uujuy) 
BEVILACQUA, Elvira Amalio (Tucumán) 
BOLOSTOSKY, Lilíon Zully (Santiago del Estero) 
BREGA de BALLARI, Beatriz Uu¡uy) 
BUADAS de GARIEDO, Margarita (Tucumán) 
BUSTAMI\NTE, Mirtho del Valle Uu¡uy) 
CACERES, Enrique Tedeo (Tucumán) 
CAJARAVILLE, Jorge luís (Salto) 
CANO, Amolio Teresa Uu¡uy) 
CARRIZO de AMARILLO, Lilío Roso (Tucumán) 
CERRIZUELA de LOPEZ, Moría F. (Tucumán) 
CHELLAR, Sergio Avelardo (Salto) 
CIGNO, Ada del Valle (Catomorco) 
CORDOBA de FERNANDEZ, Genobeva (Tucumán) 
CORO NEL, Glodys Doro del Carmen (Cdtomorco) 
DIAZ de RETUERTA, Liliono Beatriz (Tucumán) 
DOMINGUEZ, Liliono josefina Uujuy) 
ELlAS de TONIN, Patricia Aida Uu¡uy) 
ESCOBAR de SARAVIA, Marta Eugenia (Salto) 
FARA de MEDICI, Moría Elena (Tucumán) 
FERNANDEZ, Dolores Uujuy) 
FIGUEROA de TOLOZA, Norma Estela (Santiago del 
Estero) 
GARNICA, Angel Heraldo (Salto) 
GENTIL, M iguel Raúl Enrique (Salto) 
GODOY de DIAZ, Motilde Grocíelo (Salto) 

GONZALEZ de CRUZ, Cecilia (Salto) 
GONZALEZ, Moría Santos (Salto) 
HERRERA de PARADELO, Lucía (Santiago del Estero) 
HERRERA, Carlos Cirilo (Cotomorca) 
!GARZA de LIZARRAGA, María Susana (Salto) 
JALILE, Augusto César (Catomorco) 
LEDESMA, Teresa Antonia (Santiago del Estero) 
LINDOW, Ricardo Sergio (Tucumán) 
LOPEZ de ELIAZARIAN, Benito Irme Uu¡uy) 
MACCIO, jasé Ricardo (Santiago del Estero) 
MEDINA de JALILE, Liliona del Valle (Cotomarco) 
MENA PRATS de LLANES, Marta (Tucumán) 
MORENO, Lilio Inés (Cotomarco) 
MUKDSI de ABEUON, María Ester (Santiago del 
Estero) . 
NAVARRO de ALEGRE, María del Carmen (Salta) 
NICOLINI, Juon.josé (Salta) 
OLIVERA de DE /'1/.A.RCO, Mancy Magalí Uu¡uy) 
OTAIZA, Hermelindo Amelía Uujuy) 
PACHECO, Teresa Margarita (Tucumán) 
PAVON de SCARANO, Martha Nilda (Santiago del 
Estero) 
PELLICER YOCCA, Marta Susana (Santiago del 
Estero) , 
PEREYRA de LOPEZ, Selva Teresito (Santiago del 
Estero) 
PERUCCA de ZURITA, Glorio (Salta) 
PINEDA, Elsa Noemí (Catomorco) 
PISTONE de CORONEL, Silvia Susana (Tucumán) 
PONCE de JAEN, Susano Beatriz (Tucumán) 
QUAIA de BUADAS, Clelia Ana (Cotamarco) 
RAMOS, José Alberto Uujuy) 
RISSO PATRON, Martín (Salta) 
ROJAS, Moría Cristina Uu¡uy) 
ROMERO, Nidia (Cotomorco) 
RUIZ, María Eva (Santiago del Estero) 
SALEME, César Ricardo (Catamarca) 
SCHAMUN, Adela Teresa (Catamarco) 
SERRANO, Albino Noemí (Santiago del Estero) 
TORRES de PINTOS, Marta del Carmen (Tucumán) 
VALLS de ROMAN, Gracielo Elvira (Salta) 
VARELA, Lilion Azucena (Catamarca) 
VILLACORTA de COSTAMAGNA, Mabel (Cotamarco) 
VILLAVICENCIO, !leona A. (Santiago del Estero) 
YOLDE, Adolfo Néstor (Catamarca) 
ZAMORA de SFRISO, María M. (Tucumán) 
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REGIÓN CUYO 
{Mendoza, 28 de agosto de /996) 

ABDENUR, Grociela Adriono (lo Riojo) 
ALBARRACIN, Dante Hugo (Lo Riojo) 
ALBARRACIN, Delia (Mendoza) 
ALVARADO, Clides Yolanda (Son Luis) 
ARAVENA, Estelo Beatriz (Son Juan) 
BElASCOAIN, Mabel Adriono (San Juan) 
BUENO de GARCIA, Mirto (San Juan) 
CASTAÑEDA, Alicia (Son Juan) 
CASTELlANOS, Andrea Rosana (Mendoza) 
CONTRERAS de NEME, Julio Emilce (San Luis) 
CORTES AGUERO, Martha Elena (lo Rioja) 
CRESTA, Cecilia Inés (La Riojo) 
DE PAUW, Clotilde María Inés (Mendoza) 
FLORES, Elso Mercedes (Son Juan) 
GABUTII, Nidio del Rosario (San Luis) 
GAllARDO, Moría de los Angeles (la Rioja) 
GARCIA, Isabel Leonor (Mendoza) 
GARCIA, Laura Beatriz (San Juan) 
GIL de ZUNGRE, lrmo (San Juan) 
GORRA Moría Inés (Mendoza) 
GOYOCHEA Evo Susana (lo Riojo) 
HERRERA, Moría de los Angeles (lo Rio ja) 
HERRERO de CASSEllA, Marta (Son Juan) 
ITALIANO de MANCINI, Moría Elena [Son Luis) 
KOBYlAÑSKI, Mercedes Noemí (Mendoza) 
lOPEZ, Nora Haydée (San Juan) 
LUCERO de CASTRO, Nelly Haydée (San Juan) 
LUJAN, Miriam Elizabet [Lo Riojo) 
MANGANELU, Danielo Rosa (San Juan) 
MASSACCESI, Adriana Violeto {Son Juan) 
MATKOVIC, Juan Carlos (San Luis) 
MORALES, Julio Marcelo (San Luis) 
MORANO, Silvia Patricia (San Luis) 
MORETII, Alfredo Santiago (Mendoza) 
NIETO VAZQUEZ, Rodolfo Rubén (San Luis) 
OCTUBRE, Nora Liliano (San Juan) 
ORTIZ, Cristina Araceli (San Juan) 
ORTIZ, María Cristina (Mendoza) 
PALAZZI, María Luisa [la Riojo) 
PERALTA de D'INCA, Norma (Mendoza) 
PUGLIESE, María Elena (la Ricíja) 
PULGAR, Roxana (Mendoza) 
REZZANO, Miguel Angel (San Luis) 
RODRIGUEZ, Nora liliana [La Rioja) 
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ROMERO de PORCEL, María Graciela (San Luis) 
SIERRA, María del Rosario (Mendoza) 
SllVAGE, Carlos Alberto (Mendoza) 
SOTO, Mónica [Mendoza) 
STAHRINGER, Roberto (Mendoza) 
TORO, Graciela Mercedes (San Juan) 
VAZQUEZ, Elbia Myriam (San Luis) 
VIDElA, Adriana Inés [Mendozo) 
VISPO, Cristina Ester (Mendoza) 
WILKINSON, Debora Andrea (Son Luis) 
YARZA, María Claudia (Mendoza) 

REGIÓN CENTRO 
(81Jenos Aires, 29 de Agosto de /996) 

AlTERISIO, Silvia Inés (Capital Federal) 
ARDISSONE, Diana Beatriz (Capital Federal) 
AZZERBONI, Delia Rosa (Capital Federal) 
BARBERA de RIOS, Moría (Entre Ríos) 
BEARZOTII, Norma Beatriz (Entre Ríos) 
CAÑAS de DAVIS, Moría Teresa (Capital Federal) 
CANDAS, Dora Beatriz !Capital Federal) 
CANEPA de GANTUS, Alma (Santa Fe) 
CAVALIERI, Gracielo Susana (Buenos Aires) 
CODINA de CELIS, Ano Moría (Córdoba) 
COLOTIA, Hugo Antonio (Buenos Aires) 
D' ABRAMO, Vicente (Buenos Aires) 
DELMONTE, José Luis (Capital Federal) 
DENEGRI, Silvia (Santo Fe) 
ETCHEVERRY, Nora Moría Lucía (Buenos Aires) 
FAGALE, Enrique David (Buenos Aires) 
FERRARI, Mobel Alicia (Capital Federal) 
FERRARIS, Osear Alberto (Buenos Aires) 
FORMENTO de NADER, Gracielo (Entre Ríos) 
GABBARINI, Patricio A. (Córd9ba) 
GABELlA, Susano Alicia (Entre Ríos) 
GALLINGER, Anselmo Nicolás (Entre Ríos) 
GARAYECHEVARRIA, Ano Moría (Santa Fe) 
GARCIA, Ana María (Buenos Aires) 
GUROVICH, Susana Martho (Capital Federal) 
HERRERA, Mariela Isabel (Entre Ríos) 
HOERMANN, Moría del Carmen (Santo Fe) 
JUNCOSA, María Elena (Entre Ríos) 
LAURIA, Marta Beatriz (Capital Federal) 
LIOI, Marta Severina (Santo Fe) 
LOPEZ, Elena Mabel (Entre Ríos) 
LORENZINI, Esther Camilo (Capital Federal) 
LOUBIERE, Liliona Elide (Santa Fe) 



MAJO, Verónica Angela (Santa Fe) 
MANSO, Eduardo Osear (Entre Ríos) 
MARTINEZ, Alejandro luz (Sante Fe) 
MAURER, Saroh Josefina (Capital Federal) 
MONITI de GABDI, Esmeralda Ana (Santa Fe) 
MORANO, Graciela Noemí (Capital Federal) 
PAJON, María Raquel (Buenos Aires) 
PANIGADA, Alicia (Capital Federal) 
PORTILLO, Marta del Huerto (Santo Fe) 
ROBLEDO, Virginia M. E. (Santa Fe) 

RODRIGUEZ de PASTORINO, Elviro (Capital Federal) 
ROMERO, Mabel Beatriz (Santa Fe) 
ROTGER, Héctor Martín (Santa Fe) 
RUIZ, Mónica Araceli (Capital Federal) 
SABEllA de ORTIZ, Esperanzo Elena (Entre Ríos) 
SANTELLANI, Viviona lío (Entre Ríos) 
SARTORI de RUIZ, Anunciación (Entre Ríos) 
SCHNEEBERGER, Marino (Entre Ríos) 
TARUlll de PASUTII, Glorio (Entre Ríos) 
ZORZON, Amado Abel (Santa Fe) 
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Diseño y composición: 
Abbate • Bonafmi • Cobas 

Coordinación de la producción gráfica: 

Dirección General 
de Investigación y Desarrollo Educativo 

comunicación, ediciones e informática 



Impreso en AGROPA S.A. 
Perdriel 1560 - Buenos Aires- Argentina 




